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I. INTRODUCCIÓN. 

Es frecuente que los problemas de Canarias se planteen desde una pers
pectiva global, sin tener en cuenta que la personalidad de cada una de sus 
siete islas nunca ha quedado difunünada en el concepto de región. 

Los factores de insularidad han actuado permanentemente en nuestra 
historia y se han dejado sentir de una manera particularmente acusada. 

Al acentuarse los rasgos localistas y las particularidades insiilares, se. 
hace evidente la falta de uíia dimensión regional que convierta en denomina
dor común todo "lo canario". 

Ha faltado una política integradora, ima toma de conciencia de los pro
blemas económicos y sociales que afectan a toda la estructura económica 
canaria. 

Una situación que, con independencia de consideraciones puramente eco
nómicas, representa el mayor tributo que Canarias haya tenido que pagar 
por la instdaridad, quizá superior al coste del aislamiento y la lejanía, y que 
podríamos denominar coste de la insularidad. 

No obstante, desde un punto de vista geopolítico, Canarias está de hecho 
integrada y fundida en tina reahdad regional que, vista desde fuera, aparece 
como lina región con matices localistas de paisajes y de vida. Con ras;gos 
fisonómicos y funcionales comunes y contrastadas singularidades en la va
riedad y riqueza de sus factores scxíioeconómicos. 

Y Canarias, dtesde esta perspectiva, es una xmidad netamente diferen
ciada. Un archipiélago aislado y lejano; marco natural que refuerza aún más 
su singularidad y su extraordinaria riqueza de contrastes. 

Pocas regiones habrá en i^paña que puedan equipararse en diversidad 
a la región canaria, con partietáaridades locales que difícilmente alcanzan 
la dimensión regional. 

Consecuentemente, cualquier planteamiento sobre la proiblemática so
cioeconómica canaria ha de tener necesariamente en cuenta estas realidades. 

Por este motivo, el SBMINAEIO CÍVICO MILITAR, en su versión actual, al 
plantearse como tema de meditación y trabajo el "Coste de la insularidad", 
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estudia los aspectos más sobresalientes de la realidad canaria, no sólo desde 
xuia perspectiva de largo alcance, sino igualmente teniendo en cuenta la 
singularidad, regional e insular. 

Y se propone, bajo el lema general "Coste de la insularidad", culminar 
xina serie de estudios economicen, sociales, geográficos, históricos y demo
gráficos, que nos permitan apuntar hacia adelante, desde la perspectiva de 
los problemas clave que hay que plantear y resolver. 

Y consciente de que merece la i>ema e l empeño, propicia un debate pú
blico sobre un tema tan trascendente. 

"Se ha dicho que el análisis dlel coste de la insularidad constituye una 
empresa ambiciosa, debido a la multiplicidad de factores y circtmstancias 
que intervienen en su configuración. Los citados factores están íntimamente 
ligados entre sí, pero mientras algunos son susceptibles de una formulación 
cuantitativa, otros son difícilmente cuantificables." 

Para Canarias, en el contexto mundial de nuestro tiempo, el coste de la 
insularidad es sin duda ion concepto crucial, en la definición de las alter
nativas y límites que han de enmarcar la vida y desarrollo de las islas; 
Tin reto, quizá el más grave y problemático, que exige un conocimiento 
riguroso de lo que somos, de nuestras hmitacioneos actuales y de las ten
dencias básicas que orientan nuestra evolución. 

Canarias, desde su aislamiento, lejanía y carencia de recursos natiira-
les, lucha hoy con el fantasma de una economía en precario y la secuela 
de un paro creciente. 

Problemas, que si bien en el mundo de hoy no son exclusivos de las 
islas, vienen agravadas por las características específicas propias de su te
rritorio insular y acusada dependencia exterior, que ha de estar siempre 
presente en nuestras actitudes y en nuestra planificación. 

Canarias ha seguido un proceso histórico complejo en la búsqueda de 
su identidad, que siempre ha estado condicionado por las características 
específicas de la insularidad. 

Desde la conquista, los pequeños núcleos iniciales de población, en una 
ocupación continua y anárquica de las tierras, desarrollaron una actividad 
agraria que se convirtió en el elemento vertebral de la economía canaria. 
Y se desarrolla inicialmente xuxa agricultura de monocxiltivo para la ex
portación, donde se dan cimaplid'amente todas las virtudes y todos los de
fectos que de siempre han caracterizado a las estruct\n:a agrarias de IE^ 
islas. 

Y esa actividad agronómica inicial, a lo largo del tiempo, se decanta 
en dos tipos de agricultura: una de "medianías" de consumo interior y 
otra de exportación basada esenciaümente en el monocultivo. 
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La agricultura interior o de "medianías" se desarrolla en un entramado 
parcelario minifundista, con una economía de pura subsistencia, formando 
un miindo cerrado, incluso en su. aislamiento físico, arcaico en sus métodos die 
explotación y organización social. 

En las zonas privilegiadas de las costas, la agricultura interior adquie
re una nueva dimensión. Una gran variedad de microclimas permite am
pliar la gama de cultivos subtropicales en una producción diversificada 
que enriquece considerablemente sus posibilidades de expansión y ren
tabilidad. 

Sin embargo, esta zona, niás favorecida, ha practicado tradicionalmente 
una agriciiltura de monocultivo típicamente tercermundista, que necesita 
un régimen de protección especial basado en compromisos políticos de un 
evidente equilibrio inestable. 

Y esa actividad económica exportadora se ha desarroiladoi esencialmente 
en los mercados europeos, en lucha con una competencia internacional en 
calidad y precios que Canarias noi siempre ha podido ni ha sabido superar. 

Consecuentemente, las crisis han sido reiteradas, y Catmrias ha tenido 
que padecer, jimto a la quiebra interior, el trauma y la amargura de la 
emigración. 

Y junto a la agricultura aparecen también los recursos del mar, con 
todas sus actividades complementarias, que no han alcanzado los horizon
tes de trabajo y riqueza que las circunstancias hacían prever. 

Y hoy se habla en Canarias de estructuras inadecuadas, de sistemas 
productivos defectuosos, de falta de dinamismo emprendedor y se pide una 
urgente solución a estos problemas. 

Pero las soltiiciones ya no pueden ser coyunttirales, y quizá el camino 
más idóneo de desarrollo y progreso pudiera quedar enmarcado en un es
tudio rigtiroso de los "costes de la insularidad" que permita euantificar 
el hecho diferencial canario. 

Nuestra Ponencia sobre los recursos nattirales ha orientado y concen
trado su atención preferentemente en el sector agrario. Una actividad muy 
marcada por el "coste de la insularidad" que exige un notable esfuerzo de 
corrección en sus males endémicos y que se desarrolla a través de una 
economía imprevisible de años buenos y años malos. 

Con unos productos agrícolas de escasa diversificación, que no sólo han 
de superar las barreras que le imponen los mercados exteriores, sino que 
han de soportar una competencia interior con productos europeos que en 
un régimen de puertos francos se sitúan en el mercado canario a precios 
"dtmaping". 

Y el plátano, que hoy representa el principal producto de la economía 
del sector, ha de reclamar imperativamente, para poder subsistir, la reser-
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va del mercado peninsular en las negociaciones con la CEE. Su coste en 
origen es superior en un 100 por 100 al precio internacional. 

Y los productc^ hortícolas, renglón importante de nuestras exportacio
nes a los mercados europeos, soportan hoy un coste de producción y trans
porte muy superior a las producciones peninsulares, que obliga a una co
mercialización nxediante la contingentación por cupos. Un sistema que no 
siempre es garantía de rentabilidad. 

Es evidente que aún quedan soluciones para nuestra agricultura. Los 
nuevos cultivos tropicales que Canarias puede producir aún no han sido 
ensayados. Pero cuidemos que estas nuevas producciones respondan a cri
terios modernos y reales de comercialización y tecnología, que han de estar 
necesariaimente enmarcados en la filosofía del "coste de la insularidad" 
que estudia este Seminario, y de acuerdo con la vocación agrícola de Ca
narias, que condiciona las excelentes aptitudes agrarias del medio natural. 

En la nueva agricultura, que necesariamente habrá de desarrollarse en 
las islas, ha de tenerse muy en cuenta el sentido diferencial de cada una 
de ellas, con un protagonismo propio en su producción, de acuerdo con la 
idoneidad del medio ecológico y sus recursos. 

En cada una de las islas ya existen algunos cultivos diferenciales y 
específicos que las singularizan. Lanzarote ha podido desarrollar sin agua 
una producción agraria de alta calidad. 

La participación de todas las islas con su natural protagonismo, dentro 
de la suprarrealidad regional, nos llevaría a ese denominador común ca
nario que hoy no existe y que tanto daño viene haciendo a Canarias como 
región. 

Esta coordinación de todas las islas, identificadas en una nueva pers^ 
pectiva de colaboración integradora, podría ser un factor eminentemente 
positivo y determinante de una reducción del "coste de la insularidad". 

De este modo Canarias se acerca y casi se identifica, en la medida de 
Jb posible, con la problemática general de las distintas regiones de España, 
y el "coste de insularidad" como región dejaría de estar agravado por los 
problemas específicos Hiterinsulares. 

II. COSTES DE LA INSULARIDAD EN EL SECTOR AGRARIO. 

1. SUBSECTOR A G R Í C O L A . 

Las Canarias, por su situación en los límites del mundo conocido en los 
umbrales del Mar Tenebroso, siempre fueron históricamente objeto de una 
idealización desgraciadamente muy lejana a la reaüidad. 

Es curioso que estas ideas fantásticas, y que de la antigüedad clásica pa
saron a los htimanistas del Renacimiento, todavía tienen aceptación en. 
algunas mentes contemporáneas poco informadas. 
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No nos referimos, por supuesto, a la inolusión de las Canaarias en la Ma-
caronesia o grupo de las islas Felices, sino al hecho concreto de que no se 
conocen ni valoran todas las desventajas que las producciones agrarias in
sulares han de superar para una simple supervivencia, ante una serie de 
condicionantes que nacen de su carácter insular y de la fuerte limitación 
de recursos naturales a la que se han tenido que enfrentar sus habitantes 
para transformar una tierra reseca y sin vida en la maravilla vegetal que 
hoy admiran sus visitantes. 

Si analizamos, aunque sólo sea de pasada, las coindiciones naturales de 
la actividad agraria, salta a la vista cuan lejos está lá realidad de las fan
tasías de Plutarco y cómo lo de pueblo ocioso habría que cambiarlo a pue
blo esforzado que, para cultivar, ha necesitado, no sólo conseguir el agua, 
las semillas y las plantas, sino que incluso ha tenido que crear su propio 
suelo en una lucha titánica contra el medio. 

La superficie no agrícola y de terrenos improductivos lleva a Canarias 
al 34 por 100, frente a vai 6,2 por 100 para el total de la Península; la su
perficie útil para el cultivo sólo alcanza el 17,5 por 100 del total, frente 
a una media nacional del 29,4 por 100. El carácter montañoso y acciden
tado de las islas influye decisivamente en estos bajos porcentajes y reduce 
fuertemente la productividad en todos aquellos terrenos situados a cota 
superior a los 30O metros, que son nada menos que el 65 por 100 del total. 

La limitación de los recvirsos hidráulicos condiciona fuertements todas 
las actividades agrícolas, no ya por el alto coste del recurso, sino por su 
fuerte déficit en todas las islas, con la posible excepción de La Palma. 

La insularidad, factor que incide fuertemente en la economía canaria, 
y el deficiente desarrollo socioeconómico de cada isla han determinado la 
existencia de grandes corrientes migratorias internas y externas. 

De un análisis de los censos entre 1860 y 1970 de la población de hecho, 
sé observa que frente a un índice de variación en toda España del 217,53 
por 100, Canarias ha p ^ a d o ai 493,69 por 100, con índice 100 la población 
de 1860. 

Bastantes datos podrían añadirse en relación con las estructuras cana
rias, pero nos releva de hacerlo el hecho de que ya fueron considerados 
en el I Ciclo del SEMINAEIO CÍVICO MILITAR del pasado año. 

En el sector agrario, la evaluación de los coates de la insularidad, de 
una manera global, tiene sra-ias dificultades, entre otras causas porque las 
características específicas de Canarias presentan, de ima parte, aspectos 
desfavorables —costes de producción de productos agrícolas, disminución 
de la cabana ganadera, consideración de montes protectores de la casi to^ 
talidad de los bosques de las islas—, y de otra, aspectos favorables para el 
insular, como ocurre con diferentes productos que se importan en las islas 
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al amparo de la Ley de Régúnen Económico y Fiscal de Canarias núme
ro 30/72, de 22 de julio, a precios inferiores a los de gvis propios países de 
origen. 

Sí es posible recurrir a ciertos aspectos que pueden cüantificarse, y esto 
es lo que más adelante vaonos a intentar hacer, con el fin de deducir su 
repercusión e influencia en el coste de la insularidad canaria. En este 
sentido, y dentro de los d'enraninados costes microeconómicos, se estudian 
los costes, además del propio coste de producción, que soportan los más 
importantes productos agrícolas producidos en Canarias y que son consu
midos fuera del Archipiélago. Además del plátano, se estudian los costes 
de producción de los principales productos de exportación, como son to
mate, patata, pepino, pimiento y berenjena, y se hace un análisis y compa
ración con los costes de producción en el Levante español de los produce 
tos citados en último lugar, llegándose* a la conclusión, por otra parte co
nocida, de que los costes de producción en Canarias son superiores a los 
de la Península. Mío es debido, fundamentalmente, a tres factores: el precio 
del agua, el valor de la tierra y el número de joi^nales por unidad de ex
plotación. 

Asimismo, se analiza el coste del transporte por vía marítima y aérea 
de los productos agrícolas producidos,en Canarias que se exponían en com
petencia con los producidos en el sudeste de la Península, obteniéndose 
una cuantificación de las diferencias de costes en el transporte, lo que su-

. pone un claro coste de insularidad. 
En el subsector ganadero, se considera difícil evaluar el coste de la 

insularidad. Es de todos conocido que los Pliertos Francos no sólo han im
pedido la expansión de la ganadería en las islas, sino que ha propiciado 
una considerable disminución de los censos de ganado bovino, ovino y ca
prino, debido a la entrada en las islas de carnes, leches y derivados a pre
cios bajos, inferiores a los que rigen en la Península, y también a la difi
cultad de obtener cereales-pienso y forrajes, por ser escasos los terrenos 
aptos para ello. 

Las especiales características de la región canaria han impedido el in
cremento de las producciones agrícolas y ganaderas, con notorio detrimen
to de la autosuficiencia en recursos alimenticios, acaso el factor más im
portante de cuantos condicionan una eficaz Defensa Nacional. 

En diferentes zonas de la mayoría de las islas se considera • posible un 
importante incremento de los censos ganaderos, que en el momento actual 
son bajos, siendo posible, como se ha dicho, una reoui>eración de este sub
sector, si se contara con una adecuada protección al mismo. En un futuro 
próximo, si España entrara en la Comunidad Económica Europea, es pre
visible pensar que se produciría un incremento de la cabana ganadera en 
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las islas, aunque es de presumir no la necesaria para atender el abasteci
miento de la población canaria. 

De todas formas, en este subsector se ha considerado la incidencia que 
tiene en la insularidad el coste del transporte de materias primas destina
das a la fabricación de piensos, así como las variaciones habidas desde el 
año 1962 al 1979 en las producciones de carne y leche. 

Iki el subsector forestal se considera como coste de insularidad la ciian-
tificación de los aprovechamientos maderables y leñosos que dejan de rea
lizarse anualmente y que podían llevarse a cabo si los montes de las islas 
no tuvieran la calificación de protectores. 

También se ha considerado el coste del transporte interinsular de pro
ductos, mercancías y materias primas agrarias, obteniéndose un coste que 
se ha dado en denominar eomoi de doble irisvlaridad. 

Finalmente, se ha considerado de interés hacer una. comparación de los 
precios medios al consumador, en la Península y Canarias, de los princi
pales productos agroalimentarios, lo que se ha llevado a cabo teniendo en 
cuenta datos de precios facilitadosi por la Comisaría Provincial de Abaste
cimiento y Transportes para el mes de jimio de 1979. Se han obtenido de 
ellos las diferencias por kiloigramo, desfavorables o no para el consumidor 
canario, las que se han aplicado a las cantidades importantes en Canarias 
en el año 1979, obteniéndose un balance por este concepto para dicho año. 
Es evidente que en este aspecto que se considera el balance cambiará de 
signo en el mcanento en que España ingrese como miembro de pleno de
recho en la Comunidad Económica Europea, ya que los precios de los pro-, 
ductos que en la actualidad desnivelan la balanza deberán tener fuertes 
incrementos y entonces sí que habrá de verse con mayor claridad' el coste 
de la insularidad. 

En relación a los costes comparativos entre Canarias y las zonas del 
Levante peninsular, y debido a la repercusión que tienen en los cultivos 
los precios del agua, de la tierra y el incremento de la mano de obra, 
por el menor tamaño de las parcelas y la casi nula mecanización, se esti
man en valores del 40O, 2,00 y 20 ÍXMT lOtO, respectivamente. 

Con ello y las cifras de exportación de la campaña 1978-79, se puede 
calcular este incremento de coste que debe absorber el producto canario 
dentro de su participación en el valor del mercado del producto en 1.520 mi
llones de pesetas. 

2. SUBSECTOR GANADERO. 

En los piensos existe una notable diferencia entre el precio que abona 
el ganadero peninsular y el canario, motivada por el coste del transporte 
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a las islas de las materias primas que intervienen en la fabricación, la 
mayor parte de las cuales proceden de la Península. 

M balance en el subsector ganadero es de 1.252.728.000 pesetas, que se 
estima puede considerarse el perjuicio que la situacián de insularidad ha 
producido en los ganaderos de la región. Es decir, un coste de la insula
ridad. 

3. SUBSECTOR FORESTAL. 

Es de todos conocido el carácter protector de los montes insulares, con
secuencia de la accidentada topografía del terreno, por lo que desempeñan 
un destacado papel en la regulación hidráulica. Por ello, siempre ha adop
tado la Administración ima resuelta defensa y protección de los montes de 
las islas. Quiere ello decir que las cor t^ , en maderas y leñas, que se rea
lizan en Canarias son muy inferiores a las que podrían llevarse a cabo si 
los montes no tuvieran el carácter de protectores al que nos referimos. 
En este trabajo vamos a calcular los volúmenes de maderas y leñas que 
podrían aprovecharse en las islas si prescindiésemos de tal carácter pro
tector, evaluando posteriormente en pesetas las diferencias con los volú
menes medios que actualmente se están aprovechando en la región, con 
lo que podríamos obtener un coste de insularidad en este subseotor. 

Despreciando el valor de la leña de resinosas, que se considera irrelevante, 
puede estimarse en unas 2.400 pesetas el valor en cargadero de camión 
del metro cúbico de madera resinosa y en unas 1.200 pesetas el valor del 
metro cúbico de la leña de frondosas, con lo que se llega a las siguientes 
cantidades dejadas de percibir y que se estima pueden considerarse como 
el coste de la insularidad en el subsector forestal: 

1. Madera de resinosas 27.700 X 2.400 = 66.480.000 Ptas. 
2. Leña de frondosas 5.162 X 1.200 = 6.194.400 Ptas. 

TOTAL COSTE DE INSULARIDAD 72.674.400 Ptas. 

COSTES im LA DOBLE INlSULARIDAD. 

Como anteriormente se ha señalado, se pretende conocer los costes es
timados de los transportes interinsulares de los productos agropecuarios. 
Las islas de La Palma, La Gromera, El Hierro, Lanzarote y Fuerteventura 
se ven obHgad^ a enviar sus productos a Gran Canaria y Tenerife, al 
tiempo que han de importar desde estas últimas las materias primas para 
su desenvolvimiento agropecuario, lo que origina en las islas periféricas 
una situación de desventaja respecto a las dos centrales. 



PRIMERA PONENCIA 25 

Para cuantificair el coste de los transportes acabados de considerar se 
hará ¿lobalmente pea* isla, estimándose como coste medio aproximado del 
transporte entre 1 ^ islas periféricas y Tenerife o Gran Canaria el de unas 
2.270 pesetas/tonelada. 

COSTES DE INSULARIDAD QUE BEPERCUTEaST EN EL CONSUMO 
DE PRODUCTOS AUMEINTARIOS. 

Se considera muy difícil hacer una evaluación, ni siquiera aproximada, 
de la repercusión que el hecho insular tiene sdbre los precios de consumo, 
ya que inciden distintos factores; pero sí consideramos posible intentar 
hallar qué parte del precio pagado por el consumidor de productos agro
pecuarios, es atribuíble al hecho insular. 

Para ello se ha aplicado al total de productos alimentarios importados 
en Criarías, en 1979, según datos del Anuario de Estadística de Comercio 
Exterior de la Dirección General de Aduanas, elaborados por el DEPA. 
del CRIDA. 11, las diferencias de precios al consixmo entre Canarias y 
la media nacional, para el mes de junio de 1979, proporcionadas por la De
legación Provincial de Abastecimientos y Transportes. 

Como resumen de todo lo anteriormente expuesto, tendríamos la si
guiente 

CUANTIFICACION DE LOS COSTES DE LA INSULARIDAD 
EN EL SECTOR A Í G R A R I O 

Pesetas 

Valor del incremento de coste de producción de productos 
agrícolas de exportación 1.520.000.000 

Valor del incremento en los envíos por vía marítima 1.3'94.000.000 
Valor del incremento en los envíos por vía aérea 490.000.000 
Valor del transporte en materias primas para fabricación de 

piensos 209.000.000 
Valor-Balance del subsector ganadero 1.253.000.000 
Valor en el subsector forestal 73.000.000 
Valor del transporte interinsular 145.000.000 

TOTAL 5.084.000.000 

SALDO FAVORABLE DE LA CUANTIFICACIÓN DE LAS 

IMPORTACIONES EN EL SECTOR AGROALIMEN'-

TARio 1.950.000.00O 

COSTE DE LA INSULARIDAD 3.133.000.000 
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ni . SECTOR PESQUERO. 

1. ANTEX^EDiaNPIES. 

Los graves problemas pesqueros surgidos cora, motivo de la inestabili
dad de acceso de la flota canaria a los caladeros tradicionales en aguas 
jxirisdiccionales no españolas han agravado la ya de por sí difícil situación 
por la que atraviesa el sector. 

El Archipiélago canario se encuentra con la realidad de que no puede 
faenar libremente en los caladerc» clásicos de los países del continente 
africano, y dada la creciente y difícil gestión de los convenios bilaterales 
de pesca con dichos países, se hace necesario una profunda y delicada re
estructuración de su economía pesquera,, logrando en primer lugar u n ren
dimiento máximo de sus aguas autóctonas, sin olvidar la impontancia que 
representan los caladeros africanos de los que hasta el momento ha depen
dido en gran medida la flota de altura. 

Por todo ello, aun siendo quizás el más clairo beneficio de la insulari
dad aquel que se deriva de la singxilar localizadón favorable que tienen 
las islas para la pesca, es incuestionable que el futuro de las pesquerías ca
narias está en la capacidad de negociación del Gobierno español para ase
gurar la pesca en los caladeros africanos y en el esfuerzo investigador que 
haga posible el mejor aprovechamiento de las aguas archipielágicas, lo que 
supondría ima total transformación en los métodos y técnicas de captura. 

2. FLOTA PESQUERA. 

Uno de los problemas más acuciantes que plantea el sector pesquero 
canario es la actual estructura de la flota, que es anticuada en sus unida
des y en su técnica, con potencialidad y radio de acción limitados. 

En líneas generales, diremos que la flota canaria de pesca, entendiendo 
por flota canaria todos los barcos españoles con base fija en el Archipié
lago, la podemos clasificar atendiendo a tres niveles: 

a) Flota de litoral.—^Así denominamos a aquella que opera en las aguas 
que rodean las islas y engloba las embarcaciones llamadas común
mente de pozo. 

La flota litoral tiene comparativamente ima productividad baja 
porque adolece en su gran mayoría de los núnimos adelantos téc
nicos que la hacen anticuada y de mediana rentabilidad. 

b) FZota atunera.—Se encuentra básicamente en la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, ya que el triángulo formado entre las islas de La 
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Palma-La Goonera y Tenerife constituye el paso habitual de los car-
dSúmenes de túnidos en el Archipiélago, como lo constata el hecho 
de que el 95 por 100 de las capturas de túnidos en aguas litorales 
canallas corresponden a la citada provincia, 

c) Flota de altura.—^Bajo esta denominación incluímos aquellas em-
tprcaciones qué faenan fuera de la zona económica de Canarias, y 
está integrada por los barcos arrastreros, los oerqueros y los lla
mados artesanales. 

íkitre los barcos arrastreros destacan los congeladores, que cons
tituyen la flota industrial más importante de las que tienen como 
base Canarias y cuyo objetivo casi exclusivo es la pesca de cefaló
podos, xma tercera par.te está permanentemente en el puerto de Las 
Palmas, mientras que el resto suele desplazarse en las épocas de 
descanso a los puertos peninsxjlares. 

Los barcos de cerco se dedican preferentemente a la captura 
de sardinas, teniendo como base principal la isla de Lanzarote, lle
vando tripulaciones casi exclusivamente canarias y, naás concreta
mente, de las islas orientales. 

La supervivencia de la flota de altxira está supeditada en gran 
medida al acceso a los caladeros africanos, siendo por tanto la flota 
más perjudicada en el actual momento. 

3. INDUSTRIA. . 

La indxistria o industrias derivadas de la pesca instaladas en Canarias 
presentan en el momento actual ima particular importancia que se mani
fiesta en lo siguiaite: 

— Su carácter netamente exportador. A este respecto es conveniente 
señalar que es el subseotor conservero el único importante desde el 
pimto de vista exportador, absorbiendo el 73 por lOO del total de la 
pesca procesada industrialmente. 

— Las exportaciones conserveras se canalizan principalmente al extran
jero (1978: 3.308 naillones de pesetas) y la Península {633 millones 
de pesetas), mientras que la Península y Baleares son en la actua
lidad los únicos compradores de las harinas y casi los únicos com
pradores de los aceites derivados. 

-— Las profundas transformacianes experimentadas en los últimos años, 
a tenor de las exigencias de los mercados consxnrádores. 

Cabe señalar la casi total desaparición de los tradicionales sala
deros, así como la disminución de las fábricas de harina frente a la 
reciente potenciación de 1(» sulseetores frigorífico y conservero. 



28 CICLO SEGUNDO 

— Una gran dependencia en el sector, que se manifiesta en el hecho 
de que esta industria derivada se abastece, por una parte, de las cap
turas realizadas en aguas autóctonas (túnidos principalmente), pero 
fundamentalmente de capturas en aguas marroquíes y del banco ca-
nario-sahariano, lo que genera una considerable inestabilidad en lo 
que se refiere no sólo al volumen exigido, sino también en cuanto 
a la regidaridad en el abastecimiento. 

— La necesidad, planteada como uno de los objetivos a largo plazo de 
la política pesquera, de crear, o en su caso potenciar, esta actividad 
industrial, de forma que ocupe el lugar que le corresponde dentro del 
marco de un desarrollo equilibrado del sector pesquero. 

— Las posibilidades de creación de nuevos tipos de industrias de pro
ductos derivados de la pesca de "nueva línea", que en la actualidad 
son de amplia aceptación en el mercado (gelatina, abonos, etc.). 

— La importante perspectiva que supondría para el sector la entrada 
de España en las Comimidades Europeas, con la consiguiente aper
tura a nuestras conservas de mi mercado tan importante y hoy tan 
restrictivo como es el coimunitario, teniendo en cuenta que los posi
bles costes que supondría la incorporación quedarían totalmente com
pensados. 

4. IMPORTANCm DE LAS ZONAS DE PESCA: LOS CALADEROS 
AFRICANOS. 

Como se reitera a lo largo de esta síntesis, el más claro beneficio de la 
insularidad lo constituye la especial localización que el Archipiélago cana
rio presenta de cara a la pesca. 

Si bien hay que matizar que la propia estructura insular marina no 
ofrece condiciones óptimas (plataforma continental muy reducida), el be
neficio está referido fundamentabnente a la proximidad de las islas a los 
bancos pesqueros africanos, que posibilitan la rentabilidad de flotas indus--
triales al poseer extensas plataformas y ima gran riqueza que convierte 
esta zona en ima de las más codiciadas del mundo. 

De ahí la gran afluencia de otras flotas foráneas (rusas, japonesas, co
reanas, etc.) que frecuentan la zona (constituyendo uiia clara competencia 
a los pesqueros isleño®), al mismo tiempo que utilizan los puertos insula
res para labores de suministro, reparación, carga y descarga, cambio de 
tripulación, etc., dado que los países costeros africanos no cuentan por el 
momento de infraestructuras portuarias mínimas que aseguren a estos bu
ques los servicios requeridos, ofreciendo las islas los medios de transporte 
y comunicación idóneos para el normal desenvolvimiento de la flota. 
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En lo que respecta a la pesca realizada en aguas africanas, destaca el 
hecho de' que en los últimos años ha ido decreciendo el voltmien total de 
capturas, siendo éste xua claro índice de desaprovechamiento de la zona por 
parte de la flota canaria, que cuenta, sin embargo, con una acusada ventaja 
locacional respecto a las de otras nacionahdades, siendo los motivos princi
pales el agotamiento de los propios recursos de los bancos tradicionales y 
la incapacidad oampetitiva de una flota canaria anticuada frente a la mo
dernidad y elevada^ tecnología de las otras potencias pesqueras. 

5. IJEY DE DESuWElROIiLO DE LA PESCA EíN CANARIAS. 

Canarias cuenta con un instrumento jurídico, único en el ámbito nacio
nal, para lograr un desarrollo económico y social equilibrado en el sector 
pesquero: la Ley de Desarrollo de la Pesca en Canarias. 

La Ley contempla las inversiones precisas para incorporar al mayor 
número de trabajadores a la actividad., mejorar las condiciones sociales y 
laborales de los mismos, incrementar la actividad del sector y lograr la re
versión de la riqueza creada a la economía canaria. 

Para ello cuenta, por una parte, con wn. crédito extraordinario de 3.(W0 
millones de pesetas para la creación de las necesarias infraestructuras por
tuarias, desarrollo de la investigación aplicada a la pesca, formación técni
co-profesional, adecuación de la red comercial y potenciación de las indxos-
trias derivadas; y, por otra parte, para la financiación de inversiones pri
vadas dispone de tina línea de crédito oficial ordinario por xm importe de 
hasta 12.000 millones de pesetas para las finalidades de construcción y re
paración de buques pesqueros, construcción y mejora de las industrias e 
inversiones en instalaciones de cultivos marinos. 

Como se observa, tanto el carácter o espíritu de la Ley como los medios 
económicos que moviliza la misma, suponen un importantísimo instrumen
to para que el sector pesquero canario reconvierta paulatinamente su ac
tual estructura, alcanzando mejoras y creanclo, en su caso, nuevos campos 
de actuación. 

Si de lo expuesto anteriormente se supone que la efectiva aplicación 
de la Ley llevaría a alcanzar resultados altaanente positivos, y aimque en 
parte así ha sido, en el período de tiempo que ésta lleva en vigor se han 
constataido ciertas deficiencias y falta de oi)eratividad manifiestas, princi
palmente en la lentitud de las autorizaciones crediticias y la escasa agili-
zación de todo tipo de trámites para la formaüzaidón de los préstamos de
mandados, lo que ha motivado cierta incertidumbre, desconfianza y males
tar en el sector. 

Por otra parte, la actual crisis económica, los descensos de los niveles 
de capturas y las restrictivas perspectivas futuras en las aguas jurisdiccio-
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nales no españolas, constituyen factores que inciden negativamente en las 
motivaciones inversoras que ante las escasas expectativas muestran los 
pescadores canarios. 

Asimismo, los beneficios de las condiciones crediticias que emanan de 
su normativa no abarcan ciertas finalidades inversoras, no contemplándose 
de esta manera la financiación, por ejemplo, de pertrechos, artes y equi
pos de a bordo, gastos de cam/paña, licencias de pesca, ete., lo que supone 
la existencia de ciertas lagunas exi la propia estructura legal. 

Cabe pensar, en principio, que el montante de crédito oficial previsto 
en la Ley para la iniciativa privada es escaso si tenemos en cuenta que en 
este momento sólo para la construcción de barcos de cerco atxmeros-conge-
ladores existe una demanda crediticia que supera los IS.OOO' millones de 
pesetas, motivo por el cual se ha impuesto una previa selección de las pe-
ticitmes, dando prioridad a las inversiones de pequeño® armadores y pesca
dores de carácter artesanal-bajura, posibilitándoles a acceder a unos barcos 
mejor dotados que permitan un iacrem.ento productivo con menor esfuerzo, 
con el consiguiente alimento de sus actuales niveles de renta, siguiendo 
los criterios sociales de carácter prioritario que motivan la Ley. 

Por todo ello, el panorama pesquero en el Archipiélago presenta, de 
acuerdo con los incentivos legales, grandes posibilidades de desarrollo. Un 
desarrollo que deibe ser equilibrado y comprometido como mínimo en ago
tar todas las vías presupuestadas en la Ley. 

6. COMERCL^y^ZACION DE LA PESCA. 

Este es un capítulo de importancia transcendental para el desarrollo de 
la pesca, ya que sus carencias y deficiencias condicionan de forma directa 
otros aspectos de la atcividad, como el volumen de capturas y la amplia
ción del tonelaje y del número de unidades de la flota. 

La camercialización de los productos de la pesca se hace de dos formas: 
directamente al consumidor en el momento de descargar el pescado o a 
través de intermediarios. La comercialización a través de éstos presenta 
los mayores problemas para el pescador, ya que si no dispone de algún 
sistema de cámara de conservación no le queda otro remedio que vender 
al precio que le fija el comprador, en muchos casos muy inferior al que pos
teriormente se comerciaUza al público. En m.udhas ocasiones, el suministro 
de hielo al pescador lleva implícito la percepción posterior de la totalidad 
de las capturas. 

Las capturas se descargan en puerto de acuerdo con los sistemas de con
servación que poseen los barcos que las realizan. La flota litoral en general 
abastece el mercado de productos en fresco en los dispersos asentamientos 
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pesqueros. El desconocimiento estadístico de las caíptioras desembarcadas 
por la flota artesamal resta posibilidades camereializadoras a la pesca, tanto 
en los mercados locales como en los. proviaciales. 

Actualmente, el sector extractivo artesanál canario no dispone de los 
medios mínimos ni de la estructura administrativa para abordar este pro^ 
blema coíi el rigor que el mismo requiere. 

Es evidente que al operar sólo irnos pocos compradores y no existir al
ternativas para que el pescador pueda exigir un precio mínimo garanti
zado, existe, de hecho, tma hipoteca de todo su medio de vida por parte 
del único comprador al fijar éste el precio de compra y disponer de los 
medios para el traslado a los centros de consiuno. 

Dentro de la estructtira de la comercialización pesquera canaria, la pro
mulgación reciente de la Ley de creadón del Fondo de Regulación y Or
ganización del Mercado de Productos de la Pesca y Cultivos Marinos 
(FROM.) viene a llenar un vacío en esta materia que ha sidoi largamente 
demandado por el sector pesquero y que puede realizar luia labor construc
tiva y esperanzadora para los artesanales canarios. 

Los mercados de la pesca capturada. por la flota canaria pueden resu
mirse en tres tipos: insulares, peninsulares y extranjeros: 

a) El mercadU) insular.—^Tiene su salida en el consinno en fresco o en 
la industria derivada. El primer destino es de poca importancia por
que no llega a un 20 por lOO del total. Bien es verdad que en los 
últimos años se observa un gran incremento. 

La industria absorbe el volimaen más importante de la pesca des
embarcada, aunque no siempre proiceda de la flota canaria. En los 
últimos años la pesca industrializada ascendió a casi 150.000 tone
ladas. Las Palmas absorbe el 90 por 100 de la pesca industrializada, 
y Santa Cruz de Tenerife, sólo un 10 por 100. 

b) El Tnercado penvnswLar.—^Principalmente el de Barcelona absorbe 
también ciertas cantidades de pescado canario. Es el menos impor
tante dé los mercados, y adem^ás está perdiendo importancia en los 
últimos años, aunque sigue siendo interesante para algunas especies. 

c) El mercado extranjero.—La flota canaria realiza una importante y 
creciente actividad exportadora, que generalmente adopta> dos for
mas distintas: el desembarco directo en puertos de la costa africa
na y, muy especialmente, la exportación de productos ya elabo
rados. 

Entre los mercados ribereños africanos merecen especial atención los 
de Senegal, Costa de Marfil, países del goHo de Guinea, etc. A estos mer-
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cados se suele enviar el pescado salado y ccaiservas de sardinas desde hace 
muchos años. 

Últimamente tienen gran importancia para las isflas los mercados de 
países centroeuropeos. Son conocidas las enormes posibilidades del Merca
do Común. 

El mercado japonés tiene para Canarias una importancia fundamental. 
Japón compra a Canarias casi 60.000 toneladas de pulpo fresco. Igualmente 
están aumentando las compras de túnidos. 

Por tanto, el gran problema de las pesquerías canarias no es la falta de 
capturas, sino la comercialización y distribución en los mercados, sean in
sulares, peninsulares o intemacianales. 

DESTINO 

Consuoxio local ... ... 
Exportaciones 
Conservas 
Harinas y aceites ... 
Salazón 
Secado 
Congelación 

Toneladas 
(IV) ' 

17,7 
71,8 
95,4 
34,8 
1,0 
0,2 * 

15,0 

% 

7,5 
30,4 
40,4 
14,8 
0,4 
0,1 
6,4 

Valor 
(10° Pts.) 

3.045 
10.800 

971,2 
208,8 
60 
12 

900 

% 

19,0 
67,5 

6,1 
1,3 
0,4 
0,1 
5,6 

TOTALES 235,9 100,0 15.997,0 100,0 

IV. CONCLUSIONES. 

1. SECTOR AGRARIO. 

Se estima difícil predecir las condiciones y circunstancias en que tendrá 
que desarrollarse la agricultura canaria en los próximos años. Como es na
tural, la posible entrada de España en la Comunidad Económica Europea 
condicionará grandemente la agricultiu-a canaria, que tendrá que hacer 
importantes cambios estructxirales para poder acoplarse a la nueva situa
ción. 

En el sector agrario, y para su mejora, se considera necesario adop
tar diferentes medidas, exponiéndose a continuación las más importantes de 
ellas, las cuales indudablemente habrán de incidir en la evolución del coste 
de la insularidad: 

1.̂  Potenciación al máximo de la investigación y experimentación agrí
cola, con el objetivo de intentar conseguir, de una parte, cultivos 
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altemativc» al plátano y a varias hortalizas que actualmente entran 
en' los mercados en oomipetencia con las producidas en la Penínsu
la, y de otra, mejorar le» actuales ctiltivos forzados de alta tecno
logía. 

2.^ Protección a los cultivos de platanera, con la reserva del mercado 
napional. En zonas marginales, intentar la sustitución por otros cul
tivos menos exigentes en agua. 

3.^ Aplicación de fletes subvencionados al transporte de le» productos 
agrícolas producidos en Canarias que permitan su colocación en los 
mercados consumidores competitivos. 

4.^ Obtención de una tarifa especial que grave la entrada en las islas 
de los productos ganaderos, con el fiti de incentivar la creación de 
explotaciones ganaderas para carne y leche e ir estru'Cturando nues
tro sistema productivo cara a la integración en la OEE. 

5.^ Concesión de atixilios para 1 ^ instalaciones destinadas a la cría 
de porcino y de broilers, con el objetivo de conseguir su expansión 
y lograr unas producciones capaces de abastecer a la totalidad de la 
población de la región canaria. 

6.^ Fomento del ganado vacuno para carne y leche en unidades de ex
plotación y condiciones sanitarias adecuadas. Asimismo, incremen
to de plantas forrajeras, ya iniciado por el ICONA. 

7.̂  Mejora dtíl medio rural, en orden a conseguir la elevación progre
siva de las condiciones de vida de la población campeána, a través 
de ayudas al desarrollo de las comimidades rurales con acciones que 
fomente las mejoras de su medio soicial y humano. 

8.^ Fomento del cultivo del tabaco en las islas, en terrenos aptos para 
el mismo. 

9.̂  En relación con el agua, se considera muy importante la adopción 
de las siguientes medidas; 

a) Construcción de embalses y balsas, así como una adecuada red 
de canales de distribución. 

h) Mejora de las técnicas de riego, con subvenciones al riego lo
calizado. 

c) Aprovechamiento total de las aguas residuales, con construc
ción de pequeñas plantas depuradoras en núcleos rurales. 

d) AuxiUos a la perforación de pozos y galerías. 

10.^ Fomento y auxilio a la construcción de pequeñas industrias de trans
formación de productos agrícolas para lograr xm aumento del valor 
añadido, que deberá originar una posible com.pensación con los pro
ductos importados. 

Ciclo 2.« 
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11.^ Habida cuenta de las peculiaridades y condiciones de la agricultura 
canaria, casi todo el territorio regional deberá incluirse en el ámbito 
de aplicación de la directiva del Consejo de la QEE 75/268 sobre la 
agricultura de montaña y ciertas zonas desfavorecidas. Asimismo, la 
Directiva del Consejo 72/159, sobre modernización de explotaciones, 
y la 72/161, sobre información socioeconómica y cualificación profe
sional de las personas que trabajan en' la agricultura, deberán ser de 
de aplicación en las islas, con diversas míodificaciones y matizacio-
nes. Todo ello, se sobrentiende, en el supuesto de la entrada de 
España en la Comurádad Económica Europea. 

En todo caso, las peculiaridades canarias deberían ser objeto de un 
trato específico en el texto de la Ley de Economía de Montaña, sometida 
a la consideración del Parlamento español. 

2. SECTOR PESQUERO. 

Conxo resumen de lo expuesto en el presente informe, y a modo de con
clusiones, podemos establecer las siguientes: 

1.^ Es imprescindible ima progresiva renovación de la actual flota li
toral, actualizando tecnológicamente las embarcaciones, dotándolas 
de mayor capacidad y autonomía, en consonancia con el rendimien
to máximo sostenible de nuestros recursos autóctonos. 

2.^ Es obvio que la supervivencia de la flota de altura está supeditada 
a la continuidad de los convenios pesqueros que permitan, el acceso 
a los caladeros de tradicional explotación, haciéndose necesaria la 
investigación de otras zonas alternativas en previsión de situacio
nes de conflicto. 

Asimismo, es evidente la necesidad de una modernización de esta 
flota, que permita lograr la capacidad competitiva suficiente frente 
a la elevada tecnología de las unidades extranjeras que comúnmente 
faenan en dichos caladeros. 

3.^ Como hemos observado, las industrias derivadas del sector depen
den fundamentalmente del costo de aprovisionamiento de pescado 
capturado por la flota canaria, y en la medida en que ésta optimice 
su rentabilidad, mediante el usO' de la tecnología y estructura ade
cuada, la industria ofertará en el mercado con mayor o menor com-
petitividad. 

Dado el carácter neitamente exportador de esta industria, y de 
su dependencia de mercados nacionales y extranjeros, en la actua
lidad con perspectivas de ampliación (Comimidades Europeas), se 
hace necesaria la adquisición de una estructura productiva flexible 
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que en todo naomento pueda adaptarse convenientemenite a la de
manda de los distintos mercados. 

4* Es importante señalar que las fases de comercialización están bas
tante concentradas, lo que ha originado situaciones de tendencia 
oligopolística, con eil consiguiente freno de competencia y precio, 
por lo que se hace indispensable una actuación directa y eficaz del 
FROM., organismo de reciente creación que posee jurídicamente los 
medios idóneos para lograr una dinámica y correcta comercialización. 

5.^ Por otra parte, cabe señalar la particular situación del sector, de 
cara a los importantes incentivos que ofrece la Ley de Desarrollo 
de la Pesca en Canarias; siendo incuestionable que, de cumplirse 
los objetivos previstos en dicha Ley, la casi totalidad del sector se 
beneficiará, bien directa o indirectamente, lo cual en definitiva re 
vertirá globahnente en la economía del Archipiélago. 

6.* Finalmente llegamos a una concliisión, que no por sabida es menos 
importante, esto es, la extraordinaria importancia que este sector 
de actividad tiene en la economía canaria en términos de empleo, 
producción y renta, de fidícil sustitución a corto plazo y de una más 
que problemática adaptación a largo plazo a los cambios que se han 
venido operando en el statii quo pesquero internacional en la pre
sente década. 

7.̂  Desde el punto de vista de la insularidad, de acuerdo con las con
sideraciones anteriores, ésta es un factor positivo con respecto al 
sector pesquero, por las siguientes consideraciones: 

a) Proximidad a un caladero de gran importancia. 
h) Derivaciones de tipo industrial y comercial que proporciona la 

pesca. 
e) Como actividad generadora de puestos de trabajo. 

8.̂  Todas las consideraciones que puedan hacerse sobre las implica
ciones positivas del sector pesquero en la economía de Canarias ha 
de apoyarse necesariamente en la existencia de acuerdos para acce
der al banco sahariano. 
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I. INTRODUCCIÓN. 

El tema encomendado a la 2.̂  Ponencia del SEMINARIO CÍVICO MILITAR, 

en su Ciclo II, es el estudio de los costes de la insulañdad a corto, medio y 
largo plazos, en los sectores de la energía, la industria y el comercio, así como 
las medidas a adoptar en relación con su evolución. 

Desde las primeras reuniones de trabajo de la Ponencia Se pudo compro
bar las dificultades que tan ambicioso tema planteaba para llegar a unas 
conclusiones válidas, apoyadas en datos fiables. Dificultades derivadas de la 
imposibilidad de cuantificar muchos sectores de la producción por falta de 
la información necesaria. 

Consecuencia de estos primeros contactos, del análisis en profundidad del 
tema, y a la vista de la metodología que la Ponencia preliminar establecía, 
se llegó a las siguientes conclusiones: 

— Que en los plazos fijados, y con la información de que se dispone, no 
se puede efectuar vn trabajo con rigor científico. 

— Que el tema planteado ha despertado gran interés, tanto en esferas 
poKticas como en diferentes entes y organismos del Archipiélago, y 
que el escaso rigor potencialmente alcanzable condiciona su loso para 
otros fines distintos que el estricto del estudio. Este hecho ha consti
tuido una constante preocupación de la Ponencia a la hora de realizar 
el trabajo. 

— Como consecuencia, y de común acuerdo con la 4.^ Ponencia, se elevó 
a la Dirección del Ciclo tina propuesta de reconsiderar el títtilo del 
tema a tratar, proponiendo el siguiente: "Estudio de una aproxima
ción a los costes de la insularidad, filosofía y metodología para su 
estudio". 

La Dirección del Ciclo desestimó esta propuesta, por lo que se ha efectua
do el trabajo de acuerdo con el tema original. 

En el desarrollo del tema no se ha conseguido superar las dificultades 
antes citadas, por lo que el trabajo presentado por la Ponencia no permite 
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sacar Tinas conclusiones cuantifícadas del coste de la insidaridad, y sí única
mente unas deducciones cualitativas y filcsóficas que de alguna forma 
ponen de manifiesto la problemática de la insularidad. 

Por estimar del mayor interés el tema encomendado, y tratando de justi
ficar dicha propuesta, esta Ponencia estima que las dificultades para deducir 
los verdaderos costes de la insularidad son los sigmentra,: 

— La falta de información precisa. 
— Las características especiales de la econcnnía canaria, abierta libre

mente a todos los mercados, constituyendo prácticamente un verda
dero país dentro del Estado. 

— La dificultad de valorar los costes y compararlos con los del mismo 
sector peninsular, por intervenir en los mismos factores complejos de 
analizar, tales como el valor de las materias primas, la energía, mano 
de obra, etc., que es muy diferente-en dichos ámbitos económicos. 

— La dificultad de valorar como costes de la instdaridad la exportación 
de productos que, con independencia de sus precios de oferta, se rea
liza por asignación de cupos o protección de mercado. 

— Dadas las características de mercado abierto del Archipiélago canario, 
es muy problemático calcular los costes de la insularidad, ya que es 
posible que se llegase a la conclusión de que lo que se obtiene es 
renta de la insularidad, en lugar de costes. En una economía donde 
se impone el libre cambio, las industrias que mantienen una actividad 
importante es porque obtienen beneficios de las mismas, salvoi aque
llas de producción energética, que es necesario mantener, aimque sea 
a costa de subvenciones. Ejem.plo: producción de agua y energía eléc
trica. 

— Lo impreciso de los cálculos de los costes por transportes, de los 
cuales no existen datos clarificadores. Así se calculan normalmente 
los costes hasta los mercados de Europa, lo cual ya es difícil efec
tuar, en comparación con otras regiones españolas, pues no está claro 
que sea más costoso un flete marítüno hasta los puertos del mar del 
Norte que na transporte terrestre a la misma zona desde las provincias 
de AOlmería o M u m a . Por otro lado, sí resulta un coste —más político 
que insular— las líneas aéreas y marítimas entre islas. 

— El llamado coste de la doble insularidad, también resulta difícil de 
determinar, ya que aun existiendo de forma genérica esta doble in
sularidad, no es siempre exacto que las siete islas dependan de las 
dos capitalinas. En muchos casos, y dada la imfraestructm-a existente, 
estas islas se relacionan directamente con el exterior. Ejemplo: ex
portación de productos agrícolas o derivados de la pesca desde Lan-
zarote, Fuerteventiu-a y La Palma, o el tráfico turístico dirigido di-
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rectamente a dichas islas. Efectivamente, existe este coste originado 
por los transportes interinsidares, pero no de una forma generalizada. 

— Los costes, cuando se estudian, se calculan únicamente en relación 
con los mercados peninsular y europeo, pero no se recogen los deriva
dos de la situación de las islas respecto de otros mercados, como 
Sudapiérica y África. 

— Todos los aspectos apuntados, además de las implicaciones políticas 
y el mantenimiento del régimen de Puertos Francos y del económico 
fiscal, hacen que el cálculo de los costes resulte empresa poco menos 
que imposible para una Ponencia en la que no todos sus vocales son 
especialistas en economía y que disponen de escaso margen de tiempo. 

— Se estima que para lograr un buen resultado sería preciso designar 
un eqioipo de trabajo idóneo, que contase con la plena colaboración 
de todos los órganos oficiales y empresas privadas, así como de la 
Universidad, para alcanzar la meta fijada. 

Pese a las observaciones anteriores, la Ponencia ha puesto todo su empe
ño en alcanzar los mejores resultados posibles, y ha orientado su esfuerzo a 
lograr ima aproximación a los costes de la instdaridad, y en tal sentido ha 
desarrollado el siguiente esquema de trabajo: 

— Análisis del sector industria. 
— Análisis del sector comercio. 
— Estudio comparativo de ambos sectores entre el ámbito insular y el 

peninsular. 
— Estudio de la fuente de energía primaria más importante: el petróleo, 

y una de sus aplicaciones más importantes: la electricidad, así como 
del carbón. 

— AnáUsis de las fuentes alternativas de energía, que a largo plazo pue
den constituir los pilares fundamentales de la economía de las islas. 

— El trabajo se completa con unas conclusiones. 

Vistas las anteriores consideraciones, y reconociendo una vez más la 
modestia del trabajo realizado, solamente resta por solicitar del lector be
nevolencia para sus autores, en especial para aquellos que, con probada ca
tegoría intelectual y talla profesional, no han podido realizar el "estudio" 
que desearían firmar. 

II. SECTOR INDUSTRIA. 

La incidencia de la industria, incluida la de la construcción, en el conjtinto 
de la economía canaria es escasa, alcanzando solamente un 21,1 por 100 del 
Producto Total Bruto, mientras que a nivel nacional alcanza un 37,8 por 100. 
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Más de destacar es el dato de la población activa en el Archipiélago, cuya 
incidencia en el sector industrial es solamente del 10,2 por 100, mientras que 
el comercio y servicios alcanzan un 59,5 por 100. 

Varios son los factores que provocan esta situación, entre los que se 
pueden citar: 

— Carencia casi absoluta de primeras materias, que es preciso importar. 
— Mercado limitado a la propia región, salvo en productos muy concre

tos, como en el caso del tabaco. 
— Inestabilidad política y bajo poder adquisitorio del posible y cercano 

mercado africano, cuyas experiencias no aconsejan hasta el momento 
la instalación de una industria dedicada al mismo. 

El Archipiélago carece de industria pesada, reduciéndose a una industria 
ligera o de transformación, siendo las principales la Refinería de Petróleo 
de Tenerife, de la Compañía Española de' Petróleos, S. A.; la Industria Ta
baquera, y la de Productos de Bebidas. Actualmente empieza a cobrar 
cierta importancia la industria naval, en aspecto de reparaciones. 

Como un intento para fomentar el sector industrial en el Archipiélago, 
se crearon en 1972 los polígonos industraales de Arinaga, en Gran Canaria, 
y de Güímar, con el doble objetivoi de hacer una reserva de suelo industrial 
y de dotar de servicios y equipamientos, adecuados para asentamientos in
dustriales. 

Ambos polígonos empezaron a construirse entre 1975 y 1976, y en la actua
lidad, y concretamente en el polígono de Arinaga, en Gran Canaria, se han 
asentado 23 industrias, con una superficie total ocupada de 267.896 metros 
cuadrados, habiéndose construido en el mismo núcleo 208 viviendas sociales. 

Otro intento de promoción industrial lo ha constituido la creación de la 
Sociedad de Desarrollo Industrial de Canarias (SODICAN.), en diciembre 
de 1976, de la cual forma parte, como socio mayoritario, el INI. (51 por 100 
del capital), siendo el resto suscrito por Cajas de Ahorro Regionales, hasta 
im total de 1.000 millones de pesetas de capital social. 

Sus fines son los siguientes: 

— Asesoramiento técnico y financiero a las empresas. 
— Fomentar la mejora de las estructuras empresariales. 
— Procurar inversiones en la región, participando en el capital de so

ciedades a constituir o ya existentes. 
— Otorgar préstamos y avales a las empresas en que ya participe. 
— Captar recursos ajenos para las empresas en que participe. 

Como datos de la actuación de SODICAN., se acompañan los cuadros 
números 1, 2 y 3, en los que figm-a su participación en diferentes empresas 
de la provincia de Las Palmas durante los años 1978, 1979 y 1980. 
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Como índices que reflejan las dificultades en el desarrollo industrial, se 
expone el sigmente cuadro, donde se indica la creación de nuevas industrias 
en Las Palmas desde 1975 a 1978, inclusive (cuadro núm. 4). 

Como se deduce del mismo, las empresas creadas son de escasa entidad, 
ya que el promedio de puestos de trabajo por empresa oscila de seis a diez. 

En Ic^ ouadros núms. 5 y 6 se reflejan las industrias más importantes en 
ambas provincias, por sectores; de los mismos se deduce el elevado número 
de pequeñas empresas de tipo artesanal de menos de cinco empleados, mien
tras que las medianas empresas, con más de 100 empleados, son 20 en la 
provincia de Las Palmas y 16 en Tenerife, destacando los sectores de taba
cos, alimenticios, bebidas, derivados del petróleo, productos químicos e in
dustrias del papel. 

En los cuadros anexos núms. 7 y 8 se exponen las estructuras del sector 
industrial de más incidencia en las provincias de Las Palmas y Tenerife, con 
expresión de las horas trabajadas, costes de personal, consimio de energía 
eléctrica y valor de la producción obtenida. 

A modo de conclusión, podemos señalar: 

— El desarrollo industrial para el desarrollo regional. 
— El desarrollo urbano para el desarrollo rural. 
— Necesidad de que SODICAN. se enmarque dentro de una estrategia 

global de desarrollo. 
— Carácter prioritario de la empresa pública en el desarrollo industrial 

de la región. 
— Producción de tabaco, agricultxira familiar de medianías y posibilida

des de su transformación artesanal. 
— Consideraciones especiales sobre Canarias en el PEN. 
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CUADRO NÚM. 1 

EMPRESAS PARTICIPADAS POR SODICAN. 

A ñ o 1 9 7 8 

E M P R E S A S 

INCA., S. A 
RIEGOCAN., S. A 
NUCASA 
SADA 
VÍICSA 
VISOCAN 
Inversiones barcos pesca ... 
Inversiones plan ganadero. 

Capital social 
(Malones Ptas.) 

200,000 
60,000 
16,700 
25,000 

300,000 
720,000 

— 
— 

1.321,700 

Participación 
SODICAN. (%) 

7,50 
40,00 
10,00 
20,00 

5,00 
10,00 

— 
— 

10,03 

Participación 
SODICAN. 

(Millones Ptas.) 

15,000 
24,000 
1,670 
5,000 

15,000 
72,000 

— 
— 

132,670 

Inversión 
(Millones Ptas.) 

212,100 
66,500 
48,000 
11,000 

555,000 
360,000 

5,000 
6,000 

1.263,600 

NOTA: La inversión corresponde a la provincia de Las Palmas. Las empresas participadas corres
ponden a las ubicadas en la provincia de Las Palmas. 

CUADRO NÚM. 2 

EMPRESAS PARTICIPADAS POR SODICAJST. 

A ñ o 1 9 7 9 

E M P R E S A S 

INCA., S.A 
RIEGOCAN., S. A 
NUCASA 
SADA 
VICSA 
VISOCAN, S.A 
AGRAMAR, S.A 
PROCOMAR., S.A 
Inversiones barcos pesca ... 
Inversiones plan ganadero. 

Totales 

Capital social 
(Millones Ptas.) 

200,000 
60,000 
17,700 
25,000 

416,700 
720,000 
100,000 
60,000 
— 
— 

1.599,400 

Participación 
SODICAN. (%) 

7,50 
40,00 
10,00 
20,00 

5,00 
10,00 
31,00 
31,50 

— 
— 

11,78 

Participación 
SODICAN. 

(Millones Ptas.) 

15,000 
24,000 
1,670 
5,000 

20,835 
72,000 
31,000 
18,900 

— 
— 

188,405 

Inversión 
(Millones Ptas.) 

212,100 
66,500 
48,000 
11,000 

555,000 
360,000 
160,000 

8,000 
10,000 

6,000 

1.436,600 

NOTA: La inversión corresponde a la provincia de Las Palmas. Las empresas participadas corres
ponden a las ubicadas en la provincia de Las Palmas. 
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CUADRO ÍTDM. 3 

EMPRESAS PARTICIPADAS POR SODICAN. 

A ñ o 19 80 

E M P R E S A S 

INCA., SA. 

RIEGOCAN., S. A 

NUCASA 

SADA 

VICSA 

COINTER., S.A 

VISOCAN., S.A 

ALBACORA 

ASESrCA-EXPORT 

AGRAMAR, S. A 

PROCOMAR, S.A. ... ... 

INCALSA 

INCA. Agrícola, S.A. 

Inversiones barcos pesca ... 

Inversiones plan ganadero. 

Inversiones polígono I. Ari-

naga 

Participación 
Capital social Participación SODICAN. Inversión 

(MiUonesPtas.) SODICAN. (%) (Miüones Ptas.) (MiUones Ptas.) 

200,000 

60,000 

70,000 

40,000 

416,700 

5,000 

720,000 

6,000 

15,000 

150,000 

60,000 

1,000 

0,500 

— 

7,50 

40,00 

20,00 

20,00 

5,00 

35,00 

10,00 

40,00 

10,00 

31,00 

31,50 

25,00 

20,00 

15,000 

24,000 

14,000 

8,000 

20,835 

1,750 

72,000 

2,400 

1,500 

46,500 

18,900 

0,250 

0,100 

— 

212,100 

84,550 

48,000 

11,000 

555,000 

5,000 

360,000 

3,000 

7,500 

330,000 

60,000 

1,000 

0,500 

10,000 

6,000 

Totales 1.744,200 

20,000 

12,91 225,235 1.713,650 

NOTA: La inversión corresponde a la provincia de Las Palmas. Las empresas participadas corres-
jjonden a las ubicadas en la provincia de Las Palmas. 

Ciclo 2.» 



CUADRO NÚM. 4 

APLICACIÓN Y CREACIÓN DE NUEVAS INDUSTRIAS EN LA PROVINCIA DE LAS PALMAS 

Número de empresas 

Puestos de trabajo 

Inversión (millones de pesetas) .. 

Inversión por puestos de trabajo. 

Promedios de puestos de trabajo 
ix>r empresa 

N U E V A S I N D U S T R I A S 

1975 

185 

1.052 

1.127 

1.071.292 

1976 

5,6 

176 

1.056 

958 

907.196 

1977 

94 

1978 

243 

871 

1.437 

1.649.827 

9,26 

1.249 

853 

682.946 

5,1 

A M P L I A C I O N E S 

1975 

111 

1976 

1.560 

965 

559 

732 

1977 

50 

367 

148 

1978 

64 

99 

1.033 



CUADRO NÚM. 5 

ESTABLECIMIENTOS Y EMPLEADOS CON MAS INCIDENaA EN LA PROVINCIA DE LAS PALMAS 

Indxistrias al imenticias (excluido be-

Indus t r i a s d e tabaco 

P roduc tos minera les no metál icos 
(excepto der ivados del petróleo) .. 

Fabr icac ión de sus tancias y p roduc -

Fabr icac ión de pape l y productos 

Impren ta s , edi toriales y afines ... 

Construcción d e mater ia les d e 

ESTABLECIMIENTOS POR NUMERO DE EMPLEADOS 

D e l 
a 5 

25 

4 

8 

27 

18 

6 

28 

— 

De6_ 
a lO" 

9 

1 

2 

10 

2 

1 

25 

— 

De-11 
a 2 5 

15 

3 

7 

11 

3 

2 

9 

3 

De 26 
a 50 

6 

2 

2 

8 

2 

— 

2 

De 51 
a 100 

6 

1 

1 

3 

— 

1 

1 

De 101 
a250 

4 

1 

3 

2 

2 

— 

De 251 
a 500 

2 

2 

1 

1 

1 

— 

1 

De 500 
y más 

— 

— 

— 

— 

Total 

67 

14 

24 

60 

26 

11 

65 

7 

E M P L E O 

Total 

2.442 

1.228 

1.284 

1.211 

557 

411 

831 

470 

Obreros 
de 

produc. 

2.201 

1.088 

1.063 

1.011 

429 

332 

686 

346 



CtTADRO NÚM. 6 

ESTABLECIMIENTOS Y EMPLEADOS CON MAS INCIDENCIA EN LA PROVINCIA DE TENERIFE 

Industrias del tabaco 

Fabricación de productos derivados 
del petróleo 

Imprentas y editoriales 

Industrias alimenticias (excluido be
bidas) 

Industrias de bebidas 

Productos minerales no metálicos 
(excepto derivados del petróleo). 

Fabricación de papel y productos 
de papel 

Industrias de transformación del 
metal 

ESTABLECIMIENTOS POR NUMERO DE EMPLEADOS 

D e l 
a 5 

41 

22 

66 

2 

161 

De 6 
a 10 

4 

— 

17 

8 

1 

20 

2 

26 

D e U 
a 25 

2 

— 

8 

14 

3 

21 

3 

14 

De 26 
a 50 

1 

4 

1 

3 

De 51 
a 100 

1 

4 

1 

4 

De 101 
a 250 

De 251 
aSOO 

2 

— 

1 

— 

— 

— 

— 

— 

De 500 
y más 

2 

1 

— 

— 

— 

— 

Total 

24 

— 69 

— 53 

15 

— 116 

E M P L E O 

Total 

3.065 

1.732 

915 

832 

856 

1.236 

— 10 i 279 

208 1.335 

Obreros 
de 

produc. 

2.797 

786 

765 

641 

693 

1.026 

228 

1.014 



CUADRO NÚM. 7 

ESTRUCTURA DEL SECTOR INDUSTRIAL CON INCIDENCIA EN LA PROVINCIA DE LAS PALMAS 

Indxistrias alimenticias (excluí-
do bebidas) ; 

Industrias del tabaco 

Industrias de bebidas 

Productos minerales no metálicos 
(excepto deriv. del petróleo) .. 

Fabricación de papel y produc
tos de papel 

Imprentas, editoriales y afines ... 

Fabricación de sustancias y pro
ductos qtiímicos 

Construcción de materiales de 
transporte 

Horas 
de trabajo 

(Miles) 

5.515 

1.705 

2.552 

1.949 

695 

1.508 

1.231 

1.046 

Costes 
de personal 

(Miles/Ptas.) 

579.717 

273.519 

445.532 

285.930 

158.653 

268.400 

158.452 

219.436 

gía eléctrica 

(Mües Kw/h.) 

12.207 

2.636 

6.909 

28.069 

2.272 

1.482 

64.469 

3.007 

V A L O R (Mies de pesetas) 

Combustibles y 
energía eléctrica 

81.929 

12.164 

41.255 

108.272 

14.143 

6.652 

257.881 

12.254 

Materieis primas 
y servicios 

3.244.047 

1.213.047 

843.734 

693.125 

1.547.729 

312.191 

951.824 

284.037 

Producción 

4.278.343 

1.795.580 

1.636.406 

1.188.195 

1.879.846 

767.852 

1.512.654 

659.142 



CUADRO NÍTM.. 8 

ESTRUCTURA DEL SECTOR INDUSTRIAL CON INCIDENCIA EN LA PROVINCIA DE TENERIFE 

Indxistrias del tabaco ... 

Imprentas y editoriales 

Industrias alimenticias (excluido 
bebidas) 

Industrias de bebidas 

Fabricación de papel y produc
tos de papel 

Industrias de transformaciones 
metálicas 

Horas 
de trabajo 

(Miles) 

5.758 

1.444 

1.344 

1.365 

515 

2.406 

Costes 
de personal 

(MÜes/Ptas.) 

901.837 

330.815 

175.215 

257.412 

99.929 

355.755 

gía eléctrica 

(MUes Kw/h.) 

9.047 

1.819 

3.756 

4.190 

2.950 

3.836 

V A L 

Combustibles y 
energía eléctrica 

47.278 

6.764 

28.290 

30.856 

14.380 

15.486 

0 R (Miles de pesetas) 

Materias primas 
y servicios 

3.743.587 

459.663 

1.247.888 

312.064 

1.033.204 

517.310 

Producción 

5.408.625 

944.224 

1.561,272 

696.248 

1.212.319 

949.852 
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m . SECTOR COMERCIO. 

La integración de la economía canaria en el comercio internacional, y su 
creciente dependencia del mismo, convierte el comercio exterior en capital 
clave. 

Por su situación y su clima, desde su incorporación a la Corona de Cas
tilla, su comercio se insertó en el internacional, como área productora de 
bienes agrarios exóticos, de una parte, y como escala obligada en el tráfico 
internacional de mercancías, por su privilegiada situación en el Atlántico, 
en plena época del expansionismo colonial de varios países europeos hacia 
América. 

Su comercio se basa en tres características principales: 

1.^ Las im.portaciones no están limitadas por la capacidad de expor
tación. 

2.^ No existen restricciones cuantitativas ni administrativas a la im
portación. 

3.^ Los aranceles son relativamente bajos. 

La consecuencia más importante de las características señaladas es que 
al no existir limitaciones a la importación, éstas constituyen una barrera para 
la expansión industrial. 

Podemos significar, asimismo, una serie de notas que revelan la actual 
conformación del comercio canario: 

1.* El marco en que se han desarrollado los intercambios frente a los 
países dominantes ha tenido un carácter dependiente. 

Así, los productos ofertados por Canarias no han sido imprescindi
bles para las economías de los países dominantes. Por otra parte, 
los avances en la tecnología agrícola han puesto a disposición de estos 
mercados productos en los que antes sólo podía competir Canarias 
por su clima. Asimismo, la revolución tecnológica de los transportes 
ha empequeñecido las distancias y facihtado el acceso y conservación 
de los productos. 

Sin embargo, las importaciones procedentes de los países domi
nantes han respondido a las crecientes necesidades del sector co
mercial, aumentadas por el turismo, tráfico de escala y progresiva 
demanda interna. Además, esta importación no ha tenido competi
dora en la limitada oferta interior, casi inexistente en el conjunto de 
bienes mantifacturados. 



56 CICLO SEGUNDO 

2.^ Esta tendencia de la economía canaria se ha dirigido esencialmente 
a los países daminantes de Exiropa, y con<3retamente y de forma es-
peciai a Inglaterra. Últimamente está aumentando el comercio de ex
portación con loe pafees africanos, si bien se ízrata de bienes importados 
a SU' vez dfe los países industrializados. 

En Ice cuadros núai^. 1 y 2 pueden comprobarse las direcciones 
geográficas que hoy presenta el comercio canario, así como su evolu
ción en el período 1960-1976. En esta evolución influye mucho la 
enorme revalorización de los crudos recibidos de Venezuela y Golfo 
Pérsico. También se nota la influencia de la escalada importadora de 
productos electrónicos japoneses. En cuanto a la exportación, se 
aprecia el incremento del comercio hacia África, y sobre todo el gran 
voltmien de pescado adquirido por Japón. 

3.^ La influencia directa del capitahsmo internacional, con grandes in
versores extranjeros, ligados a los dos grandes polos externos de la 
economía canaria, que son los cultivos de exportación y el aprove
chamiento com.ercial de sus dos grandes puertos: Tenerife y puerto 
de La Ltiz. Todo ello impulsado con la Ley de Puertos Francos 
de 1852, que fué el incentivo para que el capital extranjero se lan
zase a dominar en ciertas parcelas el mercado del intercambio o 
distribución de mercancías. Este carácter dependiente y débil ha ido 
conduciendo al sistema económico canario a un continuo tanteo de 
procesos y adaptaciones a las demandas favorables del exterior. 

4.* Aparte del interés específico que tiene la economía canaria en sus 
relaciones exteriores —por su posición geopolítica— como punto de 
apoyo del comercio internacional, hay que contemplar su integración 
con el resto de la economía nacional, según los papeles que en este 
sentido le iba asignando la Administración. Así, su producción se 
ha ido acoplando en cada momento a una necesidad exterior, par
tiendo siempre de un monocultivo, que fué pasando de la caña de 
azúcar hasta el turismo actual, con xm intermedio de orchilla, vid, 
cochinilla y plátano. 

La legislación económica especial canaria es la demostración de 
ese vaivén acomodativo que ha tenido que interiorizar el sistema 
canario ante la dinámica del interés extemo. 

5.^ La economía canaria fué siempre más abierta frente a la autarquía 
peninstilar, por lo que sufrió más profundamente las contingencias 
externas de carácter bélico o financiero, como ocurrió con las dos 
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grandes guerras de 1914 y 1939, con la guerra de Láberación Nacional 
de 1936 y con las crisis ecorómicas y devaluaciones de 1967 y 1977. 

A partir de 1939, y sobre todo desde la Ley de Régimen Económi
co Fiscal de 1972, la economía canaria se ha acercado cada vez más 

I a la nacional. 

6.̂  Los últimos acontecimientos políticos iaternacionales, la dialéctica 
de los dos grandes bloques desde 1945, los enfrentamientos que tie
nen por escenario el continente africano, son factores que han reva-
lorizado grandemente la dimensión estratégica y el papel posicional 
de las Islas Canarias. Por ello, el Archipiélago se ha convertido en 
una encrucijada que gravita en su futuro inmediato y que obligará 
a clarificar sin más demora el programa económico, social y político 
de esta etapa de transición. 

La influencia exterior sobre el comercio canario se hace notar, como 
puede verse en el cuadro mim. 3, en el que se refleja el voluanen de las im
portaciones y exportaciones desde la Penínsiuia y el extranjero, cuando se 
produce algún acontecimiento de importación exterior. Así, en el año 1967 
hay vina devaluación de la peseta respecto al dólar, y se notan las desviaciones 
que se producen, sustitutorias al área peninsular, ya que sus productos re
sultan abaratados comparativamente en el caso de devaluación de la peseta. 

En el cuadro núm. 4 se contempla el volumen de las importaciones tota
les de Canarias, clasificadas según la norma internacional, y en el que se 
destaca en porcentaje de crecimiento anual referido a los años de 1974-1978. 

Asimismo puede observarse en el cuadro núm. 5 las exportaciones de la 
región canaria al extranjero durante el período de 1973 a 1978, destacando 
como capítulo más importante el correspondiente a pescados, y también 
legumbres y plantas. En volumen destaca el de productos petrolíferos, pro
ducido por lo suministrado a barcos en los puertos de Tenerife y Las Palmas 
y procedentes de la refinería de la CEPSA. 

En el cuadro núm. 6 se contemplan los mismos conceptos, referidos a su 
exportación a la Península y Baleares, en el que se observa como partida 
muy destacada la correspondiente a productos petrolíferos, siguiendo en 
importancia el tabaco y, a continuación, la fruta y pescados. 

A modo de conclusión podemos señalar: 

— La economía canaria tiene im destacado carácter abierto, lo que su
pone lina mayor fragilidad ante los factores externos con respecto a 
la Península. 
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— Existe un comercio de escala debido a la influencia de su posición 
geoeconómica. Por lo mismo, en su comercio existe una dependencia 
estructural más que funcional, por su integración internacional; existe 
una importante intervención del capital transnacional. 

— La tarifa especial también puede tener importancia destacada, ya que 
si de una parte es un proteccionismo a la industria, de otra, va contra 
el Jibrecambismo que conviene al comercio; es, pues, un tema polémico 

— Existen factores que inciden en la integración de la economía canaria 
a la peninsular, así como una pérdida de importancia de las exporta
ciones canarias en la dinámica económica regional. 

— El comercio de reexportación de bienes manufacturados recibidos de 
países industrializados, sobre todo al mercado africano, con sus ló
gicas implicaciones políticas. 

— Por último, hay que señalar el papel a desempeñar por el comercio 
canario ante la eventual integración española en la CEE. 



CUADRO NÚM. 1 

ESTRUCTURA Y EVOLUCIÓN DEL COMERCIO EXTERIOR CANARIO POR ÁREAS ECONÓMICAS 
IMPORTACIONES (En millones de pesetas) 

A B E A 

CEE. 
Total Europa .... 
COMECON 
África 
Asia 
Oceanía 
EE. UU. - Canadá. 
Resto África 

Totales 

Á R E A 

CEE 
Total Europa 
COMECON 
África 
Asia 
Oceanía 
EE. UU. - Canadá. 
Resto América ... 

Toíoles 

1960 

1.881,60 
2.105,90 

11,41 
154,29 

1.624,38 
23,46 

614,57 
1.331,94 

7.747,55 

1971 

12.081,378 
14.749,206 

966,400 
1.711,620 
9.841,890 

32,870 
2.140,660 
4.343,220 

45.867,244 

Total 
(%) 
24,20 
27,18 
0,14 
1,99 

20,96 
0,30 
7 , ^ 

17,19 

100,00 

Total 
(%) 
26,33 
32,15 
2,10 
3,73 

21,45 
0,07 

46,65 
9,46 

100,00 

1962 

3.628,57 
4.132,89 

89,48 
165,83 

2.619,69 
109,11 
841,67 

2.841,63 

14.428,87 

1972 

15.(B3,53 
18.119,04 

761,41 
1.416,28 

11.227,78 
39,84 

2.574,22 
5.210,04 

54.382,14 

A B E A 

CEE 
Total Europa 
COMECON. 
África ... 

Oceanía .. 
EE..UU. - Canadá .. 
Resto América 

Totales 

Total 
(%) 
25,14 
28,64 
0,62 
1,14 

18,15 
0,75 
5,83 

19,69 

100,00 

Total 
(%) 
27,64 
33,31 
1,40 
2,60 

20,60 
0,07 
4,73 
9,58 

100,00 

1964 

4.685,70 
5.524,56 

174,42 
728,98 

3.261,19 
27,27 

1.227,16 
3.013,81 

18.643,09 : 

1973 

17.024,58 
20.536,16 

923^8 
869,13 

12.763,28 
27,81 

2.89732 
5.063,62 

60.105,28 : 

Total 
1978 " , 

(%) 
27.251,90 18,64 
33.878,46 23,18 

1.489,20 1,01 
7.364,91 5,(B 

53.653,94 36,70 
144,22 0,09 

9.806,54 6,70 
12.564,89 8,59 

146.154,06 100,00 

Total 
(%) 
25,13 
29,63 

0,93 
3,91 

17,49 
0,14 
6,58 

16,16 

LOO,00 

Total 
(%) 
14,16 
17,08 

0,76 
0,72 

10,61 
0,(^ 
2,41 

42,11 

100,00 

1966 

7.672,62 
9.076,51 

405,81 
731,85 

4.304,75 
29,13 

1.776,18 
3.2(B,59 

27.200,44 

1974 

17.8(B,43 
21.824,70 

862,73 
1.497,27 

34.022,18 
37,32 

5.746,78 
7.432,42 

89.226,83 

Total 
(%) 
28,20 
33,31 
1,49 
2,69 

15,82 
0,10 
6,53 

11,77 

100,00 

Total 
(%) 
19,95 
24,45 
0,96 
1,67 

38,12 
0,04 
6,43 
8,33 

100,00 

1967 

2.142,(^0 
9.605,644 

367,666 
940,310 

5.162,400 
21,076 

1.546,283 
2.925,129 

22.710,560 

1975 

16.920,550 
20.758,200 
1.457,130 
1.004,990 

26.986,650 
99,190 

4.981,228 
6.696,200 

78.904,138 

Total 
(%) 
9,43 

42,29 
1,61 
4,14 

^ , 7 3 
0,09 
6,80 

12,88 

100,00 

Total 
(%) 
21,44 
26,30 

1,84 
1,27 

34,20 
0,12 
6,31 
8,48 

1969 

10.216,04 
12.070,75 

437,14 
1.610,36 
6.056,49 

18,45 
1.012,75 
4.295,31 

35.717,29 

1976 

20.307,26 
24.459,97 

1.402,11 
2.413,86 

43.920,42 
78,24 

6.011,03 
8.217,83 

100,00 106.810,72 

C R E C I M I E N T O ANtTAJi 

74/73 75/74 

4,57 — 
6,27 — 

4,96 
4,89 

— 6,57 68,89 — 
72,27 —32,88 

166,56 — 20,68 
34,19 165,78 -
98^4 —13,33 
^ , 7 8 — 9,91 

422,41 148,02 

76/75 77/76 

20,0 18,78 
17,8 20,63 

• 3,7 24,24 -
140,1 75,06 
62,4 31,92 -

-21,1 — 
20,6 

7,01 
9,69 

22,7 18,19 

258,8 191,50 

78/77 

12,90 
14,81 

-14,33 
74,28 

- 7,39 
98,24 
48,71 
29,36 

256,58 

Total 
(%) 
28,60 
33,79 
1,22 
4,50 

16,95 
0,05 
2,83 

12,02 

100,00 

Total 
(%) 
19,01 
22,90 

1,31 
22,60 
41,11 

0,07 
5,62 
7,70 

100,00 

1970 

10.373,73 
12.177,69 

457,98 
1.738,20 
6.382,35 

19,72 
1.864,31 
3.870,88 

36.884,86 

1977 

25.034,30 
30.161,59 
1.752,21 
4.235,08 

58.288,64 
72,76 

7.156,75 
9.717,82 

136.419,15 

Total 
(%) 
28,12 
33,01 

1^ 
4,71 

17,30 
0,53 
5,05 

10,49 

100,00 

Total 
(%) 
18,35 
22,10 
12,80 
3,10 

42,72 
30,05 

6,53 
7,12 

100,00 



CUADRO NÚM. 2 

ESTRUCTURA Y EVOLUCIÓN DEL COMERCIO EXTERIOR CANARIO POR ÁREAS ECONÓMICAS 
EXPORTACIONES (En millones de pesetas) 

A B E A 

CEE 
Total Etiropa .. .. 
COMECON 
África 
Asia 
Oceanía 
EE. UU. - Canadá 
Resto América .. 

Totales 

Á R E A 

CEE 
Total Europa .. .. 
COMECON 
África 
Asia 
Oceanía 
EE.UU. - Canadá 
Besto América .. 

Totales 

1960 

1.589,82 
1.939,47 

3,84 
1.172,67 

15,27 
6,16 
5,08 
8,70 

4.741,01 

1971 

2.655,80 
3.077,17 

194,34 
1.086,43 
1.234,64 

2,58 
239,40 

77,81 

8.568,17 

Total 
(%) 
33,50 
40,89 

0,68 
24,72 

0,31 
0,12 
0,10 
0,18 

100,00 

Total 
{%) 

30,98 
35,90 
2,26 

12,67 
14,40 
0,(B 
2,79 
0,90 

100,00 

CEE. 

1962 

2.313,82 
2.517,30 

13,39 
812,57 

24,40 
— 
13,04 
15,71 

5.710;23 

1972 

2.894,00 
3.584,31 

296,85 
1.263,85 
1.758,87 

— 
467,16 

87,72 

10.352,22 

Á R E A 

Total Europa . 
COMECON. .. 
África 
Asia 
Oceanía 

Total 
(%) 
40,50 
44,00 

0,20 
14,22 

0,40 
— 
0,22 
0,27 

100,00 

Total 
(%) 
27,90 
34,60 

2,80 
12,20 
16,98 
— 
4,50 
0,84 

100,00 

EE. UU. - Canadá ... 
Besto América 

Totales 

1964 

2.805,74 
3.111,72 

10,33 
667,34 
51,2a 
— 
21,31 
18,23 

6.685,96 

1973 

2.919,67 
3.624,97 

361,24 
1.334,17 
1.798,87 

0,25 
499,43 

64,92 

10.6(6,52 

Total 
(%) 
41,95 
46,50 
0,15 
9,98 
0,76 
— 
0,31 
0,27 

100,00 

Total 
(%) 
27,52 
34^7 
3,40 

12,50 
16,95 
— 
4,70 
0,60 

100,00 

Crecimiento antial 

76/75 

37,70 
— 36,10 
— 44,20 

58,30 
105,70 

72,10 
138,00 

— 45,80 

286,70 

77/76 

10,95 
6,60 

— 55,37 
58,30 

— 27,47 
— 97,35 

389,32 
106,93 

391,91 

1966 

2.350,59 
2.745,73 

60,06 
625,42 
184,27 

0,22 
148,76 
46,97 

6.162,02 

1974 

5.812,38 
5.311,59 
1.041,77 
2.151,30 
2.858,51 

2,58 
777,662 
394,184 

18.349,97 

1978 

Total 
(%) 
38,13 
44,50 
0,97 

10,14 
3,00 
— 
2,41 
0,76 

100,00 

Total 
(%) 
31,63 
28,90 

5,67 
11,72 
15,51 
0,01 
4,23 
2,14 

100,00 

1967 

1.947,360 
2.199,200 

56,480 
502,075 
117,377 
. 69,106 
196,013 
16,350 

5.103,960 

1975 

4.801,59 
5.055,06 

764,57 
2.382,71 
2.853,09 

17,67 
310,73 
265,68 

16.437,19 

8.897,7 
10.472,2 

284,0 
12.122,4 

7.111,3 
4,8 

1.160,2 
358,8 

40.411,4 

Total 
(%) 
38,14 
43,08 
1,10 
9,83 
2,29 
1,35 
3,84 
0,32 

100,00 

Total 
(%) 
29,20 
30,75 
4,64 

14,49 
17,31 
0,01 
1,88 
1,60 

100,00 

Crecl-

total anuai 78/77 

25,68 
30,10 
0,81 

34,99 
20,52 

0,01 
32,21 

1,03 

100,00 

21,25 
20,60 
49,17 
7,10 

66,28 
5,90 

— 67,60 
20,11 

122,81 

1969 

1.901,46 
2.235,56 

41,35 
808,72 
290,78 

0,39 
409,71 
58,28 

5.746,25 

1976 

6.614,270 
8.109,960 

426,650 
1109,680 
5.897,150 

3,030 
739,770 
143,^0 

23.044,460 

Total 
(%) 
33,08 
38,89 

0,70 
14,07 

5,08 
— 
7,13 
1,01 

100,00 

Total 
(%) 
28,70 
35,20 

1,84 
4,80 

25,58 
0,01 
3,21 
0,62 

100,00 

1970 

2.162,40 
2.423,28 

67,31 
1.104,39 

478,88 
0,31 

330,38 
116,56 

6.683,11 

1977 

7.388,20 
8.645,71 

190,38 
11.254,74 
4.276,69 

0,08 
3.582,92 

298,73 

35.587,25 

Total 
(%) 
32,35 
36,25 

1,00 
16,51 

7,16 
— 
4,94 
1,74 

100,00 

Total 
(%) 
20,60 
24,29 

0,50 
31,62 
12,01 
— 
10,06 

0,80 

100,00 



SEGUNDA PONENCIA 61 

CUADRO NXTM. 3 

EVOLUCIÓN DEL COMEEaO EXTERIOR DE CANARIAS 

EN EL PERIODO 1960-1978 

(En millones de pesetas) 

A Ñ O S 

1960 ... ... .. 

1961 

1962 

1963 

1964 

1965 

1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

1971 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

P E N Í N S U L A 

Impor
tación 

1.367.329 

1.522,742 

1.735,815 

1.766,972 

2.196,620 

3.236,773 

3.263,878 

4.523,609 

6.237,953 

... 18.048,293 

... 16.298,669 

... 25.210,832 

... 34.814,302 

... 39.543,029 

... 36.999,502 

... 51.237,660 

... 52.316,320 

... 71.555,925 

... 90.225,912 

Expor
tación 

2.455,373 

3.506,574 

4.iai,372 

5.272,051 

5.7^,231 

7.043,933 

6.^8,515 

9.197,215 

11.026,133 

13.113,873 

14.102,601 

14.489,649 

15.789,573 

15.497,453 

21.2^,590 

23.299,760 

26.596,553 

28.088,552 

32.658,953 

E X T R A N J B E O 

Impor
tación 

5.889,600 

7.448,860 

10.713,370 

11.610,241 

13.812,984 

16.314,136 

19.122,041 

20.200,845 

24.216,036 

25.664,132 

26.053,186 

32.878,738 

38.587,220 

42.157,338 

69.224,151 

60.526,473 

82.396,738 

109.632,640 

117.412,148 

Rxpor-
taoión 

8.608,270 

3.4984») 

3.914,090 

3.950,250 

4.324,410 

4.103,225 

4.148,852 

3.620,302 

6.164,590 

4.385,850 

5.043,735 

6.483,851 

7.690,364 

7.860,244 

10.107,681 

12.584,643 

23.033,451 

31.326,332 

34.^8,865 

T O 1 

Impor
tación 

2.756,929 

8.ffri,602 

12.449,185 

13.377,213 

16.009,604 

19.550,909 

22.386,919 

24.724,454 

30.454,589 

43.712,430 

42.351,855 

58.(^9,570 

73.401,222 

81.700,967 

106523,713 

111.764,133 

'134.713,0581 

181.188,565 

207.638,060 

A L 

Expor
tación 

6.063,643 

7.004,714 

8.045,462 

9.2^281 

10.104,611 

11.147,163 

10.787,358 

12.817,508 

15.190,723 

17.499,7^ 

19.146,336 

20.973,500 

23.479,937 

23.357,732 

31.374,271 

35.884,403 

49.680,019 

59.274,896 

73.297,780 



CUADRO NÚM. 4 

IMPORTACIONES CANARIAS SEGÚN CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL 
(En miles de pesetas) 

C A P Í T U L O S 
TOTAL TOTAL 

1974 1975 
Ganarlas Ganarlas 

A) ALIMENTOS 12.567.839 16.524.269 
A l . Alimentos consumo directo 11.247.881 15.129.070 

a) Uso corr ia i te 8.960.797 11.940.823 
b) Uso stmtuario 2.287.084 3.188.247 

A2. Alimentos industrializados 1.319.958 1.395.199 

B) MATERIAS PRIMAS Y SEMIMANUFACTURAS ... 51.448.308 46.166.653 
B l . Materias primas sector agrario 544.804 816.575 
B2. Materias primas industria alimentaria 1.055,6 3.900 
B3. Materias primas industrial 2.820.388 3.501464 
B4. Productos petrolíferos 33.821.402 25.105.341 
B4.1. Brutos 32.594.393 23.375.062 
B42. Preparados 1.227.008 1.730.179 
B5. Semimanufacturas para demanda inters 5.096.203 6.363.107 
B6. Otras semimanufacturas 9.164.504 10.376.3CÍ7 

C) BIE3SIES DE EiQUIPO 13.492.598 13.438.525 
Cl . P a r a la agricultura 126.832 110.174 
C2. Pa ra transportes 2.316.877 2.030.274 
C3. P a r a servicios 3.554.025 3 680.959 
C4. P a r a industrias 7.418.290 7.549.704 
C5. Animales vivos 76.672 67.414 

D) MANUFACTURAS DE CONSUMO 22.733.985 27.874.600 
DI . Automóviles y motocicletas 2.502.626 2334.247 
D2. Manufacturas del metal 3.350.996 3.964.384 
D3. Manufacturas de l cuero y piel 675.036,2 1.148.160 
D4. Libros y publicaciones 607.105 1.018.109 
D5. Calzados, sombreros y confección 6.824.457 8.877.071 
D6. Relojería, bisutería y aparatos musicales 1.404.474 1.195.261 
D7. Muebles, juguetes, etc 3.4S4.088 3.823.530 
D8. Otras part idas 3.^8.758 5.504.551 
D9. Objetos de ar te 6.442 1.287 

TOTAL IMPORTADO 251.570.161,6 248.234.460 

TOTAL 
1976 

Oanaxlas 

18.403.263 
16.543.000 
12.575.086 
3.967.812 
1.860.265 

59.289.106 
1.270.994 

5.821 
5.891,525 

38.131.984 
36.095.865 

2.036.119 
3.902.603 

10.085.179 

16.905.949 
131.063 

3.163.017 
5.132.885 
7.406.682 

72.302 

32.182.491 
Z.ÍX.542 
5.733.645 
1.170.338 

961.138 
10.592.333 
2.102.467 
1253.590 
3.000.172 

12.M6 

303.(66.502 

TOTAL 
1977 

Ganarlas 

24.191.956 
21.564.962 
16.522.930 
5.042.032 
2,626.994 

83.557.268 
1.175.434 

4.216 
11.350.058 
47.314.358 
45.579,109 

1.735 249 
10.114.917 
12.598294 

22.778.365 
181.438 

3.7(».405 
7.725.722 

11.121.193 
43.607 

EO.666.976 
4.458.557 
9.091.768 
1.688.384 
1.422211 

17.674.320 
3.007.313 
5.837.427 
7.463.165 

23.631 

430.262.259 

TOTAL 
1978 

Canar ias 

33.743.237 
30.748.071 
22.716.338 
8.031.733 
2.995.166 

84.511.892 
1.134.446 

5.088 
7.449.863 

50.662.436 
46.189.561 

4.472 875 
9.043.766 

16.216.293 

27.682.791 
231.898 

5.158.592 
8.537.0O7 

13.642.604 
112.690 

51.700.140 
8.935.147 

10.331.662 
1.926.495 
1.700.836 

18.287.250 
3 833.370 
7.431.507 
9 229.784 

24.089 

436.806.627 

Crecimiento In te ranua l 
de Ganarlae 

1978/1977 

39,48 
42,58 
37,48 
59,29 
14,01 

1,14 
— 3,48 

20,68 
— 324,36 

7,07 
1,33 

159,18 
—10,58 

19,25 

21,56 
27,81 
39,40 
10,50 
22,67 

158,42 

21,77 
100,40 
13,03 
14,10 
95,50 
3,46 

27,46 
27,30 
23,67 
1,93 

961,69 

1977/1976 

8,76 
5,93 
4,75 
9,69 

33,89 

39,20 
— 7,51 
— 27,57 

90,45 
36,18 
26,27 

— 35,76 
147,20 
121,12 

31,(G 
38,43 
12,76 
25,22 
46,23 

— 39,68 

47,39 
41,24 
32,38 
44,26 
47,97 
66,86 
43,03 
31,07 
90,74 
92,65 

1.094,88 

1976/1975 

11,37 
9,34 
5,31 

24,45 
33,33 

28,42 
55,64 
48,91 
68,25 
51,88 
54,42 
17,68 

— 38,67 
— 2,80 

23,80 
18,96 
55,79 
66,61 

— 1,90 
7,23 

15,45 
34,93 
69,83 

1,93 
— 5,60 

19,32 
75,90 
16,47 

— 45,50 
186,12 

868,95 



CUADRO NÚM. 5 

EXPORTACIONES MAS IMPORTANTES DE CANARIAS AL EXTRANJERO 

(Ea miles de pesetas) 

C A P Í T U L O S 1973 

3. Pescados, crustáceos y moluscos 771.173 

6. Plantas vivas y productos de floristería 190.577 

7. Legimibres, plantas, raicea y tubérculos 2.116.258 

16. Preparados de carnes, crustáceos y moluscos 606.021 

14. Tabaco ' 357.085 

18. Papel y cartón 197.083 

19. Artículos de librería y productos de artes gráficas ... 93.195 

12. Otros artículos de tejidos y confección 18.526 

13. Máquinas y aparatos eléctricos 33.833 

Total (A) 4.383.751 

Total resto copííulos (B) 807.499 

17. Combustibles minerales (C) (crudos y prod. petrolíferos). 1.669.000 

TOTAL EXPORTACIONES (A + B + C) 6.860.250 

(A + B) 5.191.250 

Total 
A + B + O 

11,24 

2,77 

30,84 

8,83 

5,20 

2,87 

1,35 

0,27 

0,49 

64,00 

12,00 

24,00 

% s / 
Total 
A + B 

14,85 

3,67 

40,76 

11,67 

6,87 

3,79 

1,79 

0,35 

0,65 

84,40 , 

15,60 

— 

1974 

748.434 

179.508 

1.869.109 

865.216 

420.570 

291.073 

224.799 

4.146 

18.158 

4.629.013 

1,253.550 

4.225.118 

% E/ 
Total 

A + B + 0 

7,40 

. 1,77 

18,49 

8,55 

4,17 

2,94 

2,22 

0,04 

0,17 

46,00 

12,00 

42,00 

Bis/ 
Total 
A + B 

12,72 

3,0S 

31,77 

14,70 

7,16 

5,06 

3,82 

0,07 

0,30 

78,70 

21,30 

— 

100,00 — 10.107.681 

— 1(K),00 5.962.563 

100,00 

100,00 



CUADRO NÚM. 5 (Continuación) 

C A P Í T U L O S 1975 

3. ¡Pescados, crxistáceos y moluscos 788.485 
6, Plantas vivas y productos de floristería 215.681 
7. Legumbres, plantas, raícesi y tubérculos 5.602.162 

16. Preparados de carnes, crustáceos y moluscos 1.231.411 
14. Tabaco ' 293.302 
18. Papel y cartón ^ 489.787 
19. Artículos de librería y productos d e artes gráficas ... 148.095 
12. Otros artículos de tejidos y confección 18.094 
13. Máquinas y aparatos eléctricos 134.843 

Total (A) 6.922.860 
Total resto capítulos (B) 1.381.030 

17. Combustibleá minerales (C) (crudos y prod. petrolíferos). 2.320.738 

TOTAI, EXPORTACIONES (A + B + C) 10.625.228 
(A + B) 8.304.490 

Total 
A + B + C 

7,43 
2,02 

33,90 
11,58 
2,76 
4,60 
1,39 
0,17 
1,26 

65,00 
13,00 
22,00 

100,00 

% s/ 
Total 
A + B 

0,50 
2,59 

43,47 
14,82 
3,53 
5,89 
1,78 
0,21 
1,62 

83,30 
16,70 

100,00 

1976 

5.719.549 
301.949 

3.523.086 
2.095.516 

599.185 
502.079 
184.084 
187.147 
660.622 

13.776.596 
2.503.949 
6 752.906 

23.033.451 
16.280.545 

% s/ 
Total 

A + B + O 
24,83 

1,11 
15,29 
9,09 
2,60 
2,17 
0,81 
0,81 
2,86 

60,00 
11,00 
29,00 

100,00 

Total 
A + B 

35,13 
1,85 

21,63 
12,87 
3,68 
3,08 
1,15 
1,14 
4,05 

84,62 
15,38 

100,00 

C A P Í T U L O S 1977 

3. 
6. 
7. 

16. 
14. 
18. 
19. 
12. 
13. 

17. 

(Pescados, crustáceos y moluscos 4.141.603 
Plantas vivas y productos de floristería ... 542.745 
Legumbres, plantas, raícesi y tubérculos 4.186.697 
Preparados de carnes, crtistáceos y moluscos ... 2.515.977 
Tabaco ' 809.810 
Papel y cartón 471.570 
Artículos d e librería y productos d e artes gráficas ... 90.117 
Otros artícidos de tejidos y confección 476.614 
Máquinas y aparatos eléctricos 1.759.094 
Toíol <A) 14.994.225 
Total resto capítulos (B) 4.332.587 
Combustibles minerales (C) (crudos y prod. jietrolíferos). 11.909.7M 

TOTAL EXPORTACIONES (A + B + C) 31.236.532 
(A + B) 19526.812 

Total 
A + B + C 

13,20 
1,70 

13,40 
8,20 
2,60 
1,50 
0,30 
1.30 
5,60 

48,00 
14,00 
38,00 

100,00 

Total 
A + B 

21,42 
2,80 

21,66 
13,01 
4,19 
2,44 
0,46 
2,46 
9,10 

77,60 
22,40 

100,00 

6.664.995 
870.510 

6.106.916 
3.330.248 

878.851 
433.724 
95.779 

478.721 
1.685.137 

20.^4.923 
5.963.650 
8.040.283 

34.638.865 
26.598.582 

% s/ 
Total 

A + B + C 

19,20 
2,50 

17,90 
9,eo 
2,30 
1,30 
0,30 
1,40 
4,90 

50,60 
17,20 
^ , 2 0 

100,00 

Total 
A + B 

25,10 
3,30 

23,30 
12,50 
3,30 
1,60 
0,40 
1,80 
6,30 

77,60 
22,40 

100,00 



i CUADRO NÚM. 6 

EXPORTACIONES MAS IMPORTANTES DE CANARIAS A LA PENÍNSULA Y BALEARES 

(En miles de pesetas) 

C A P Í T U L O S 1973 

12.01. Carnes y despojos comestibles 861 

13.01. Pescado fresco y congelado 449.790 

13.05. Mariscos y danás crxistáceos ... 170.854 

17.01. Legumbres y hortalizas en fresco 459.839 

18.01. Dátiles, plátanos, pinas, ete 2.421.306 

16.04. iPreparados de conservas de pescado 8.899 

23.01. Harinaa y productos de carnet y pescado 80.406 

24.02. Tabaco 6.451.632 

Total (A) 10.023.587 

Total resto capítulos (B) 763.182 

27. Comibustibles minerales (C) (crudos y p r o i petrolíf.). 4710.719 

TOTAL EXPORTACIONES (A + B + C) 15.497.488 

TOTAL EXPORTACIONES (A + B ) 10.786.769 

% S/ % 8/ % 8/ Po a/ 
Total Total 1974 Total Total 

A + B + C A + B A + B + C A + B 

0,005 

2,90 

1,10 

2,83 

15,62 

0,0S 

0,51 

41,65 

65,00 

5,00 

30,00 

o,oor 
4,16 

1,58 

4,07 

22,44 

0,08 

0,74 

59,81 

92,92 

7,08 

— 

1.007 

270.528 

55.782 

397.859 

2.600.721 

388.0142 

137.905 

5.486.672 

9.288.516 

566.067 

11.412.008 

0,004 

1,03 

0,26 

1,87 

12,22 

1,82 

0,64 

25k79 

43,00 

3,00 

54,00 

0,01 

2,23 

0,56 

4,05 

26,39 

3,93 

1,09 

55,67 

94,25 

5,75 

— 

100,00 

100,00 

21.266.591 

9.854.853 

100,00 

i 
i 
g 

100,00 

s 



CUADRO NXTM. 6 (Continuación) 

C A P Í T U L O S 1975 

12.01. 
13.01. 
13.05. 
17.01. 
18.01. 
16.04. 
23.01. 
24.02. 

27. 

Carnes y despojos comestibles 126.626 
Pescado fresco y congelado ... 461.245 
Mariscos y demás crustáceos 456.550 
Legiunbres y hortalizas en fresco 253.236 
Dátiles, plátanos, pinas, etc 2.569.486 
Preparados de conservas de pescado 507.163 
Harinas y productos de carne y pescado 169.043 
Tabaco ... 5.498.260 
Total (A) 10.041.591 
Total resto capítulos (B) 939.251 
Combustibles minerales (C) (crudos y prod. petrolít.). 12.318.918 

TOTAL EXPORTACIONES (A + B + C ) 
TOTAL EXPORTACIONES (A -|- B ) . . . 

23.299.760 
10.980.842 

% s / 
Total 

A + B + O 

0,54 
1,97 
1,95 
1,08 

11,02 
2,17 
0,72 

23,59 
43,00 
4,00 

53,00 

100,00 

% s / 
Total 
A + B 

1,15 
4,20 
4,15 
2,30 

23,39 
4,61 
1,53 

50,07 
91,47 
8,53 

100,00 

1976 

274.912 
625.571 
660.697 
232.289 

2.548.891 
562.094 
139.270 

7.236.176 
12.299.900 
1.086.813 

13.109.855 

26.596.568 
13.486.713 

% 3 / 
Total 

A + B + 0 

1,03 
2,35 
2,48 
0,90 
9,58 
2,11 
0,52 

27,a) 
46,00 
5,00 

49,00 

10,00 

Vo 6/ 
Total 
A + B 

2,03 
4,63 
4,89 
1,87 

18,89 
4,16 
1,(© 

53,65 
91,20 
8,80 

100,00 

C A P Í T U L O S 1977 

12.01. 
13.01. 
13.05. 
17.01. 
18.01. 
16.04. 
23.01. 
24.02. 

27. 

Carnes y despojos comestibles 5.909 
Pescado fresco y congelado 1.283.474 
Mariscos y demás crustáceos 518.331 
Legumbres y hortalizas en fresco 243.262 
Dátiles, plátanos, pinas, etc 3.642.442 
Preparados de conservas de pescado 622,933 
Harinas y productos de carne y i>escado 61.857 
Tabaco 7.307.128 
Total (A) 13.685.336 
Total resto capítulos (B) 1294.300 
Combustibles minerales (C) (crudos y prod. petrolíf.). 13.068.726 

TOTAL EXPORTACIONES (A + B + C ) 
TOTAL EXPORTACIONES (A + B ) . . . 

28.(B8.362 
14.979.636 

Total 
A + B + C 

0,02 
4,57 
1,84 
0^6 

12,99 
2,22 
0,22 

26,06 
49,00 
5,00 

46,00 

100,00 

% s / 
Total 
A + B 

0,01 
10,35 
4,18 
1,96 

29,30 
5,02 
0,49 

58,97 
91,55 
8,65 

100,00 

1978 

3.911 
2.319.029 

573.319 
265.185 

5.289.430 
610.710 
90.371 

9.394.998 
18.607.675 
1.458.6CB 

18.562.547 

38.058.915 
20.096.368 

% s/ 
Total 

A + B + C 

6,20 
1,70 
0,10 

13,70 
130 
0,10 

24,30 
48,10 
3,90 

48,00 

100,00 

Total 
A + B 

11,80 
2,90 
1,40 

26,10 
1,20 
0,10 

46,80 
92,60 
7,10 

100,00 

9 o 
m 

i 
o 
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IV. ESTUDIO COMPARATIVO CON EL RESTO DE EKPAÑA DE LOS 
SECTORES DE LA INDUSTRIA Y COMERCIO. 

Una vez abordados en el capítulo anterior los rasgos más relevantes de 
la estructura económica del sector indtbstria y cowiercio de Canarias, pare
ce oportuno reflejar de alguna manera la importancia de estos sectores en 
el contexto nacional. Para ello, fundamentalmente, se han escogido los datos 
e informes publicados por la Junta de Canarias, así como del MAC-21. 

1. INDUSTRIA. 

1.1. Carácter general de la industria canaria. 

Mientras los sectores agrario y de servicios se mueven en dirección con
traria, ya que es la agricultura quien está alimentando el fuerte desarrollo 
que está teniendo lugar en el sector servicios, el sector industrial mantiene 
tena gran estabilidad dentro del sistema, si bien en los últimos años muestra 
una clara tendencia descendente de su peso dentro del sistema productivo 
regional. 

De este modo, el sistema productivo de la región se caracteriza actual
mente por un fuerte desequilibrio sectorial: frente a im hiperdesarroUo del 
sector servicios hay un mínimo desarrollo de la actividad industrial y una 
agricultura altamente especializada y dependiente del mercado exterior, 
tanto por los imputs requeridos como por su comercialización. La industria 
fabril era en 1975 sólo el 10,3 por 100 del VAB. de Canarias. 

La comparación con el conjunto nacional ilustra mejor el profundo des
equilibrio de la economía canaria; pues no ha sido la industria, sino el sector 
servicios, el que se ha apropiado del capital —tanto físico como humano— 
proveniente del sector agrario. Así, mientras el VAB. total generado por la 
economía canaria representa un 2,8 por 100 del PIB. nacional, el conjunto 
de industrias fabriles canarias rólo es el 1 por 100 del mismo sector a nivel 
nacional. 

Mientras, el VAB. generado en Canarias por el sector servicios es 
el 6,52 veces mayor que el VAB. generado por el sector indiistrial, consi
derado en sentido estricto (excluyendo minería, edificación, obras públicas, 
agua, gas y electricidad). Las productividades sectoriales son muy dispares. 

La producción industrial del Archipiélago aparece concentrada en muy 
pocos subsectores: alimentación, bebidas y tabacos, químicas y conexos, y 
transformados metáhcos. Sólo el VAB. generado de los dos prúneros sub-* 
sectores representa el 63,4 por 100 del VAB. generado por el sector indus-
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trial. Representando Canarias, de esta forma, una clara especialización res
pecto al total peninsular. 

El sector de mayor importancia es el de alimentación, bebidas y tabaco, 
por el peso del subsector tabaco. El p ^ o de las industrias químicas y conexas 
es debido a la industria de refinado de petróleo situada en Santa Cruz de 
Tenerife. 

De los índices de dinamicidad resulta claro que, en general, los sectores 
indiistriales han seguido en Canarias unos ritmos similares o superiores a 
los correspondientes sectores nacionales, con las notables excepciones del 
textil y de las industrias químicas (ya que su activo está concentrado 
en CEPSA.). Sin embargo, el crecimiento no ha sido suficiente para que la 
mayoría de los sectores industriales hayan sido elementos dinámicos de la 
economía canaria; sólo el papel, prensa y artes gráficas, la cerámica, vidrio, 
cemento y los metálicos, han crecido más de prisa que el conjunto de la eco
nomía canaria, pero los efectos no han podido ser muy notables, ya que 
todos ellos no sumaban en 1973, año máximo de la evolución, más que 
el 3,2 por 100 del VAB. canario. De todos modos, son el peso de la inercia 
de las industrias qmmicas responsables de la falta de dinamicidad global 
de la industria dentro de la economía canaria. 

No se trata, por tanto, de que la industria canaria no haya dado pruebas 
de dinamicidad, sino que la economía canaria ha acelerado su mejora de 
posición por el tirón de servicios, y de que el mayor peso dentro de la in
dustria corresponde a una que tiene capacidad nxáxima, ya con pocas posi-
büidades de crecer, y de la cual no se han creado indtistrias derivadas. 

1.2. Industrias alimentarias. 

Si bien ha ido alimentando en términos absolutos el valor de su produc
ción, su participación en el total nacional ha descendido desde 1,56 por 100 
en 1%0 hasta ocupar el 1,35 en 1974, sin presentar fuertes oscilaciones 
en el período. El número de establecimientos, pese al aumento del volumen 
de producción, ha disminuido de 120 en 1960 a 113 en 1974, y están reparti
dos homogéneamente entre am.bas proviracias, si bien, a la vista del número 
de empleos generados, 600 en Santa Cruz de Tenerife y 799 en Las Palmas 
en 1974, la dimensión media (número de empleados/número de estableci
mientos) es mayor en la provincia de Las Palmas que en Santa Cruz de 
Tenerife (14,6 para Las Palmas y 10,7 para Santa Cruz de Tenerife), y la 
productividad media por empleado para 1974, de 1.767,4 pesetas en Las Pal
mas y 1.968 pesetas para Santa Cruz de Tenerife. El fuerte grado de mini-
fundismo cairacteriza al sector: existían en la región, en 1974, nada más que 
seis empresas de más de cincuenta empleados, aTm.que sin pasar de los cien. 
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l.S. Industrias de la p^ca. 

Las Islas Canarias se encuentran en un marco natural apropiado para el 
desarrollo del sector pesquero. Están localizadas en camino de paso obligado 
para las migraciones de importantes especies, como son los ttónidos (bonito, 
atún, cabaila, etc.), las sardinas y los ohidharros; por otro lado, la proximidad 
del Archipiélago al banco sahariano ha hecho de esta zona el foco donde se 
centra casi exclusivamente la actividad extractiva de la provincia de Las 
Palmas, mientras que la de Santa Cruz de Tenerife faena principalmente en 
las aguas comprendidas en las zonas del Archipiélago. Las capturas conse
guidas constituyen la materia prima para la industria derivada. 

Estas condiciones naturales de la región la convierten en base muy apro
piada para las industrias derivadas de la pesca, que, pese a su automatización, 
constituyen una actividad muy importante dentro de las industrias alimen
tarias. Además, hay que tener en cuenta el proceso de modernización y 
concentración que está teráendo lugar dentro del sector, así como sus im
portantes posibilidades futuras. 

El conjunto de industrias derivadas de la pesca está compuesto por fábri
cas de conserva de pescado, de harinas y aceites, frigoríficos para congelación 
y la conservación de las capturas y salazón de pescado. El peso de las dife
rentes actividades ha variado mucho en las dos últimas décadas; hoy en día, 
la de mayor importancia es la industria conservera, dedicada fundamental
mente al enlatado de sardinas y túnidos, siendo las sardinas procedentes de 
las costas de África occidental, y los túnidos, de la zona del Archipiélago. 
La actividad del sector se concentra en la provincia de Las Palmas, donde se 
encuentran once de las catorce fábricas existentes. Los principales mercados 
para su producción son: Nigeria (31,5 por lOÓ), España peninsular (26,7 
por 100), Checoslovaquia (8,5 por 100) y Angola (7,3 por 100). La mayor 
parte de estas exportaciones son sardinas, haciéndose las exportaciones de 
túnidos preferentemente a la Península. 

La industria reductora, al igual que la conservera, está establecida fiinda-
mentalmente en la provincia de Las Palmas. La materia prima utiHzada por 
esta indiistria procede esencialmente de los residuos de la industria conser
vera, así como de los desechos de la pesca en la costa de África occidental; 
lo que esto no logra cubrir, ¿e completa de pesca local. Casi la totalidad de 
la producción del sector se coloca en el mercado nacional, siendo Mauritania 
su único competidor, si bien ésta se encuentra en clara desventaja debido a 
la protección acelerada que asegxnra la venta de las harinas canarias en los 
mercados peninsulares. 

La industria de salazón de pescado, si bien tuvo importancia en los pri
meros años de la década de los 60, con las mejoras de los métodos de conser-



INDUSTRIA PESQUERA EN CANARIAS, 1977 

INDUSTRIA 

CONSERVERA: 

HARINAS Y ACEI
TES: 

FRÍO: 

SALAZÓN: 

liOCALIZACION 

Gran Canaria . . 

Fuerteventura . . 

Total . . . 

Gran Canaria . . 

Fuerteventtira . . 

Total . . . 

Gran Canaria . . 
Tenerife 

Fuerteventura . . 
La Palma . . . . 

Total . . . 

Prov. Las Palmas. 

Número 
de 

industrias 

6 
4 
1 
1 
2 

14 

1 
2 
1 
1 

5 

6 
8 
3 
1 
2 

20 

2 

41 

Número 
de em.-
pleados 

1.800 
1.100 

240 
60 

1.200 

4.400 

40 
300 
240* 

15 

595 

190 
205 

30** 

20 

445 

71 

5.511 

PRODUCTOS 

Sardinas . . . 
Túnidos . . . . 

Total .. . 

Harinas . . . 
Aceites . . . . 

Total. . . 

Congelación . 

Akaacenam.. 

Produc
ción 
(t) 

42.000 
13.000 

55.000 

14.550 
6.240 

20.790 

12.053 

70.775 

694 

89.143 

Valor 
productos 
(millones 
de ptas.) 

4.114 
2.600 

6.714 

517 
168 

685 

988 

— 

8.497 

ZONAS 
DE 

EXPORTACIÓN 

Península 
Checoslovaquia. . 
Angola 

Japón 

Península 

Península 

% 

31,5 
26,7 

3,5 
7,3 

38,13 

50,59 

19,3 

* Incluye a los empleados de la industria conservera. ** No incluye al personal de las fábricas de conservas dedicadas al frío. 
FUENTE: Proyecto MAC-21. Estudio provisional de la pesca a i CsBiarias. 
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vacian y almacenamiento de las capturas por medio del frío, ha ido perdiendo 
importancia dentro de la industria pesquera del Archipiélago. Sólo existen 
dos fábricas en la p¡roivincia de Las Pátoaas, que emtplean a 71 traibaijadores y 
generan ima producción de unos 21 millones de pesetas, que colocan funda
mentalmente en el mercado local (80 por 100). 

En la industria del frío, hasta 1972 el principal centro era el puerto de 
Las Palmas; pero, con la entrada en servicio de la dársena pesquera de Santa 
Cruz de Tenerife y con el axmíento de barcos extranjeros en dicha provincia, 
la capacidad de atoiacenamiento se ha incrementado en dicho puerto hasta 
alcanzar el nivel de las 30.000 toneladas. 

La industria del frío en Canarias realiza básicamente dos tipos de activi
dades. Por una parte están las cámaras frigoríficas para el almacenamiento de 
las capturas de los buques españoles y extranjeros con base en el Ardñpié-
lago, y por otra, la congelación de las capturas de la flota local para su 
posterior e3q)ortación, tanto a mercados nacionales como internacionales. 
También estas indiistrias se encargan en muchas ocasiones del suministro 
de hielo a los barcos que conservan sxis capturas en fresco. 

El destino de la producción de esta industria está dividido en tres zonas, 
de la que sólo Japón absorbe el 50,59 por 100 del total de la producción 
(cefalópodos); la Penínstda supone el 38,13 por 100, y consiste en merliiza 
congelada principalmente; el mercado local absorbe, por su parte, el 8,86 
por 100, y el resto queda diluido entre países africanos y europeos. 

1.4. Industrias de bebidas. 

Ha sufrido un fuerte desarrollo en el período analizado, alcanzando su 
producción el 3,12 por IQQ de la nacional en 1977, viéndose este porcentaje 
disnñnuído en 1975. En dicho sector ha tenido lugar un fuerte proceso de 
concentración, desapareciendo 31 establecimientos con menos de 51 traba
jadores, y aumentando cinco (sobre dos) el número de los de más de 100 tra
bajadores. La productividad media por trabajador ha pasado de 249,5 miles 
de pesetas en 1960 a 588,6 miles en 1974 en la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, y de 242,5 a 1.007,4 miles de pesetas en la provincia de Las Palmas. 
Se ha generado en Las Palmas el 71 por 100 del total de la producción re
gional de bebidas, con el 59 por 100 del total de empleo del sector. 

1.5. Manufacturas del tabaco. 

Es —^junto al sector de químicas y refinado de petróleo— el sector in
dustrial el que absorbe mayor volimaen de mano de obra dentro dé la re
gión: 4.658 empleados en 1975. Él valor de su producción en el mismo año 
fué de 6.745,3 millones de pesetas. 
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Esta industria tiene xma gran tradición dentro de la estructura produc
tiva del Archipiélago, y creció vivamente en la década de los 60, hasta decir 
que el valor de su producción era de 528,6 millones de pesetas en dicho 
año, lo que equivalía al 20,89 por 100 del total nacional. Diirante toda esta 
década predomina en el sector un fuerte grado de automatización empresa
rial. A partir de 1970 tiene lugar un proceso de concentración de las dis
tintas empresas y de modernización de la maquinaria, con resultados muy 
satisfactoricffi, dotando al sector de un alto grado de dinamismo y competitivi-
dad, tomando la delantera, en este caso, la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife. 

ESTABLECIMIENTOS Y EMPLEADOS DEL SECTOR TABACO 

A Ñ O S 

1972 
1973 
1974 
1975 

• 
ESTABLECIMIENTOS 

L/P. 

18 
18 
17 
15 

s/c. 

24 
24 
26 

. 31 

EMPLEADOS 

L/P. 

1.369 
1.403 
1.366 
1.308 

S/C. 

2.661 
2.862 
3.419 
3.350 

EMPLEADOS POK 
. ESTABLECIMIENTOS 

L/P. 

76 
77 
80 
87 

S/C. 

110 
119 
131 
108 

Fuente: "Estadísticas de producción industrial", publicadas por el Servicio Sindical 
de Estadísticas. 

Como resultado del gran desarrollo que supone esta recionahzación y me
canización del sector, en 1973 el valor de su producción ascendió a 5.625 mi
llones de pesetas, lo que suponía el 32,14 por 100 del valor total producido por 
el sector a nivel nacional Esta evoluición, altamente positiva para el sector, 
se vio interrumpida en el mismo año de 1973, iniciándose una tendencia 
claramente regresiva. 

En 1970, Tabacalera, S. A., ve renovado su carácter de monopolio del 
Estado por un período de veinte años; con ello se vio estimulada y adoptó 
ima serie de fórmulas para aiMnentaír su competitividad y su cuota de merca
do. Esto, el Decreto 25/1/73, sobre contingentación de labores canarias, y el 
nuevo pliego de condiciones de 1974, introdujeron xtn. marco claramente des
favorable para la indtistria tabaquera canaria, que, por estar dirigidas sus 
exportaciones al área del monopolio fundamentalmente, tuvo que ir redu
ciendo su volumen de ventas a favor de Tabacalera, S. A., con la consecuente 
crisis. 

Las cifras del siguiente cuadro evidencian la rapidez con la que Taba
calera, S. A., ha visto aumentado su volumen de ventas, con la consiguiente 
pérdida para las labores canarias. Ante esta situación, y dado el todavía 
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fuerte grado de atomización del sector en la región, los tabaqueros canarios 
optaron, como forma de aumentar tanto su capacidad productiva como la dé 
negociación, por la creación de la empresa mixta TABACANA., en la que 
participan conjuntamente 14 empresas tabaqueras cana r i a y Tabacalera, 
al 50 por 100 tmasi y la otra. 

V E N T A S E F E C T I V A S 

AÑOS 

1973 
1974 
1975 
1976 

TABACO NEGRO 

Tabaca-
Canarias lera 

957 1.457 
926 1.605 
848 1.574 
857 1.780 

C/Total 
(%) 

39,6 
36,6 
35,0 
32,5 

LABORES DE 

Tabaca-
Canarias lera 

906 733 
885 948 
816 973 
915 1.200 

LUJO 

C/Total 

55,3 
48,3 
45,6 
43,4 

Fuente: "Cíes: Itifonne sobre la situación tabaquera en Canarias". 

En cuanto al cidtivo, en la región sólo se dedican unas 511 hectáreas de 
terreno, parincipalimiente de secano, a la producción de tabaco. Se localizan 
en Tenerife y Lanzarote, que producen, según la misma fuente, xmas 521 to
neladas, cantidad claramente insiificiente para la capacidad del sector ma-
nvifacturero. Por ello, tienen que ser importadas del extranjero 2.300 tone
ladas de tabaco sin elaborar en 1978, cuyo valor total fué de 4.641 millones 
de pesetas. El principal suministrador fué Estados Unidos, con un valor 
de 1.672 millones. 

Las labores canarias, en wa. 80 por 100, están destinadas al área de mo
nopolio, y el resto queda en el mercado local y una pequeña parte se dirige 
ai exterior. El resto de los imputs! (cartón, cajas, filtros, etc.) son, en su 
mayor parte, productos sometidos a la tarifa especial. Así, el sector taba
quero es inductor de actividad económica. 

1.6. Madera y corcho. 

Ha visto disminmr considerablemente su participación en el sector a 
nivel nacional, pasando de 3,08 por 100 en 1960 a 1,44 en 1974. Se aprecia 
una fuerte atomización: de vtn total de 861 establecimientos en 1974, 752 es
tán formados por menos de seis productores (698 en Santa Cruz de Tenerife 
y 194 en Las Palmas). Esta fué creciendo a lo largo del período, pero au
mentó el valor de su producción ante la demanda de la construcción. Efeta 
evolución tuvo su fin en 1973, a consecuencia de la crisis producida en el 
precio de la madera y de la general de la construcción. 
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1.7. Papel, pr^isa y artes gráficas. 

Mantiene una cierta estabilidad en su participación en el total nacional 
durante la década, de los 60; sufre un importante despegue en los primeros 
años de los 70, pasando a representar el 3,03 por 100 en 1974. 

En este sector se aprecia también un alto grado de minifundismo, que 
va alimentando a lo largo del período. De un total de 150 establecimientos 
en 1974, 75 son de menos de seis productores, si bien el 49,8 por 100 del 
personal empleado en el sector trabajó en seis empresas de más de 100 pro
ductores, situadas cuatro en la provincia de Las Palmas y dos en la de 
Santa Cruz de Tenerife. Es decir, dicho sector se encuentra muy polarizado 
en cuanto a dimensión de establecimientos; ello no es contradictorio con el 
estado de la tecnología de las artes gráficas. 

1.8. Industrias del cueoro, calzado y confección. 

Tienen un peso pequeño dentro de la indxistria canaria, y su participación 
en el sector nacional, ya muy pequeña en 1960 (0,51 por 100), se ha visto 
gradualmente reducida hasta ser de 0,13 por 100 en 1974. Predomina clara
mente el minifimdismo; de un total de 60 establecimientos, 48 son de menos 
de seis productores, no existiendo establecimientos de más de 60 producto
res. Es de destacar el aumento de la producción de dicho subsector en
tre 1973 y 1975, pasando de un valor de 1.901 millones a 2.796. 

1.9. Las industrias químicas. 

Sin incluir el refino de petróleo, apenas tienen peso en el total del sector 
industrial canario. Igual sucede con su participación a nivel nacional, que 
se mantiene muy estable, pero a xmos niveles muy bajos (0,5 por 100). 
También predomina el minifvindio en este sector, con ima tendencia a au
mentar, sobre todo en Santa Cruz de Tenerife, que, de 23 establecimientos 
con menos de seis productores en 1960, pasó a 59 en 1974. 

1.10. Industrias del vidrio. 

Tuvieron un fuerte crecimiento de producción —de 8.673 millones en 1960 
a 108.073 en 1974— a nivel nacional; pasó del 1,28 por 100 en 1960 al 1,81 
en 1973, en el que alcanzó el máximo, tomando ya im valor en 1974 de 1,31 
por 100, como consecuencia de la crisis que empieza a evidenciarse en ese 
mismo año. Por otro lado, si el crecimiento de la producción tiene lugar en 
ambas provincias, es mucho más acentuado en Santa Cruz de Tenerife que 
en Las Palmas. El grado de atomización es importante, si bien es mucho 
mayor en la provincia de Santa Cruz de Tenerife que en Las Palmas. 
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1.1L Industrias metálicas. 

Al igual que el anterior, este sector sigue una evolución muy relacionada 
con el ritmo del sector de la construcción, muy alentado por el hoom, t iuís-
tico que tuvo lugar en este período. Su producción, en términos absolutos, 
no ha cesado de aumentar en todo el período. í^ ta actividad se centra fun
damentalmente en Santa Cruz de Tenerife, que produce el 76 por 100 del 
producto total regional del sector y absorbe el 81 por 100 del empleo, y en 
ella están localizados 216 de los 237 establecimientos que existen en la 
región. 

1.12. Kesumrai de la industria canaria. 

El principal problema de la industria canarias es, por supuesto, su peque
ña dimensión, la falta de recursos naturales y el carácter relativamente 
elemental de transformación. Con ello, coexiste la refinería de petróleos, 
cuyo papel es muy importante, pero que está prácticamente desconectada del 
conjunto de la industria. La pérdida de peso que la refinería presenta en la 
medida en que la economía crece, es la responsable de la pér(Bda de peso 
aparente de la industria en su conjunto, a pesar de la dinamicid'ad de algu
nos sectores en términos relativos. 

Las industrias del tabaco y de conservas de pesca destacan como motoras 
de actividades exportadoras y absorbentes de empleo. Con ello se señala el 
camino para una mayor industrialización, que ha de empezar por la trans
formación de productos primarios. La escasez de industria se debe, desde 
luego, en parte, a la inexistencia de un mercado local suficiente. Resulta 
claro que toda posible actividad industrial ha de orientarse en principio 
hacia la exportación, y que ha de absorber empleo, puesto que la capacidad 
de absorción del empleo de la agricultura, la ganadería y la pesca es Hmi-
tada, y los servicios están hipertrofiados. 

2. SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN. 

Se trata de uno de los sectores fimdamentales dentro del sistema pro
ductivo canario, tanto en lo que representa al volumen de producción como 
al nivel de empleo que genera. 

Está caracterizado por absorber mano de obra poco cualificada y por 
utilizar materias primas producidas o elaboradas fimdamentalmente en la 
región y, en menor cuantía, importadas de la Península, como es el caso del 
cemento. Puede inyectar un alto grado de dinamismo al sistema productivo 
canario, dadas sus pecváiaridades (gran cantidad de mano de obra sin cuali
ficar, subdesarroUo del sector industrial). 



EVOLUCIÓN DE LA PRODUCCIÓN BRUTA Y EL EMPLEO EN EL SECTOR 
DE LA CONSTRUCCIÓN 

Producción Media 
P R O V I N C I A S bruta (VAP. en decrecí- Total Empleo 

mili, de Ptas.) miento (%) 

Año 1962: Las Palmas 586 100 5,7 11.467 
Santa Cruz de Tenerife 635 100 6,3 12.559 
CANARIAS 1.221 100 6,0 24.026 
ESPAÑA 51.409 100 5,7 934.614 
Porcentaje Canarias s/JEIspaña. 2,3 — — 2,5 

Año 1967: Las Palmas 2.031 346 9,7 19.775 
Santa Cruz de Tenerife 1.664 262 7,9 18.080 
CANARIAS 3.695 302 8,8 37.855 
ESPAÑA 116.380 226 6,7 1.069.937 
Porcentaje Canarias s/España. 3,1 — — 3,5 

Año 1973: Las Palmas 8.464 1.444 13,3 36.413 
Santa Cruz de Tenerife 7.538 1.187 12,6 30.590 
CANARIAS 16.002 1.310 13,0 67.003 
ESPAÑA 277.716 540 7,1 1.283.832 
Porcentaje Canarias s/España. 5,7 — — 5,2 

Año 1975: Las Palmas ; 8.303 1.416 10,2 22.936 
Santa Cruz de Tenerife 8.747 1.377 11,1 24.615 
CANARIAS 17.050 1.396 10,6 47.551 
ESPAÑA 412.615 802 7,2 1.315.489 
Porcentaje Canarias s/España. 4,2 — — 3,6 

Fuaite: La renta española y su distribución provincial. Serie homogénea 1955-1975. Elaboración propia. 

Media 
de creci

miento 

100 
100 
100 
100 

Total 
(%) 

6,8 
7,1 
6,9 
7,4 

172 
145 
157 
144 

11.1 
9,5 
10,3 
8,3 

317 
243 
278 
137 

200 
195 
197 
140 

17,9 
13,9 
15,9 
9,5 

11,8 
11,7 
11,8 
9,8 



PRODUCCIÓN BRUTA, EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD MEDIA EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 

I 
O 

O 

Años 

1962 . . . 

1969 . . . 

1973 . . . 

1975 . . . 

Empleos 

24.026 

43.300 

67.003 

47.551 

Variación 
del 

empleo 

19.274 

23.703 

19.452 

C 

VAB. 
(millones 
pesetas) 

1.221 

6.080 

16.002 

17.050 

A N A E I A 

Productividad 
media 

(pesetas) 

50.000 

140.000 

230.000 

350.000 

S 

% Sector 
S/PIB. 

Canarias 

6,0 

8,8 

13,0 

10,6 

% Sector 
S/PiB. 
España 

5,7 

8,0 

7,1 

7,2 

E S P A Ñ 

Productividad 
r^edia 

(pesetas) 

50.000 

130.000 

210.000 

310.000 

A 

% VAB. 
Canarias/ 
VAB.Esp. 

2,37 

3,98 

5,76 

4,13 

Productividad 
media canaria 

Productividad 
media 
España 

1,00 

1,07 

1,09 

1,12 

Fuente: La renta española y su distribución provincial. Serie homogénea 1955-1975. Elaboración propia. 
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En 1975, este sector —^por sí sólo— absorbía el 10¡6 por 100 de la pro
ducción bruta del Archipiélago —^más que en todas las industrias fabriles 
jimtas—, y un volumen de empleo que supone el 11,8 por lOO del total de 
la región. Hay una gran difearencia entre los pesos que esta producción y este 
empleo tienen a nivel nacional (7,3 y 9,9 por 100, respectivamente), que in
dican un hiperdesarrollo del sector dentro de la región y una productividad 
mayor. 

Esta posición se debe a la concurrencia áe una serie de factores 
desde 1962 a 1973. En 1973 alcanzó su máximo, tanto a nivel regional (13 
por 100 del VAB. regional y 15,9 por 100 del empleo) como en su participa
ción a nivel nacional (5,7 por 100 del VAB. nacional generado por el sector 
y un 5,2 por 100 del volumen de empleo). Este proceso de fuerte desarrollo 
no fué homogéneo para las dos provincias, sino mucho mayor en la pro
vincia de Las Palmas, para , la que los mismos indicadores alcanzaron en 
ese año el 13,3 por 100 del VAB. y el 17 por 100 del empleo. Para Santa 
Cruz de Tenerife fueron el 12,6 y el 13,9 por 100, respectivamente (lo que, 
por otro lado, supone una mayor productividad media por empleo en la 
última provincia). 

A partir de 1973, la tendencia cambió. En 1975 hubo una importante reduc
ción del número de empleos (19.452 menos empleos respecto a 1973), lo que 
supone que pasó de 15,9 por 100 de los empleos generados en la región 
en 1973 a sólo el 11,8 en 1975, poniéndose de esta forma de naanifiesto la 
fuerte incidencia de la crisis de 1974. Esa tendencia decreciente se mantiene 
hasta hoy. 

El VAB. generado por el sector refleja también el impacto de la crisis 
en 1975, aun cuando en cifras absolutas el VAB. del sector alimentó res
pecto a 1973 en 1.048 millones de pesetas, el ritmo de crecimiento de dicha 
magnitud decayó bruscamente, hasta reducirse prácticamente a la mitad; 
en comparación con el ritmo de crecimiento que toma el VAB. para el sector 
de la región con respecto al sector a nivel nacional, desciende de 5,76 por 100 
en 1973 a 4,13 para 1975, así como su participación dentro del VAB. total 
regional (12,99 por 100 en 1973 y 9,67 en 1975). 

La productividad partió de vm. nivel similar al del total de España a 
principios de la década de los 60, pero aumentó luego más deprisa, hasta 
alcanzar una relación de 1,12 por 100 en 1975. 

3. COMERCIO. 

El comercio supone más de la cuarta parte de la producción bruta del 
sector terciario (27 por 100) y el 4 por 100 del VAB. del mismo a nivel 
nacional. Genera im VAB. de 27.791 millones de pesetas y ocupa a 63.429 



E Q U I P A M I E N T O COMERCIAL, 1978 

C O N C E P T O S 

Coniercio mayorista: 

Comercio minorista: 

Total comiercio mayorista y m i 
norista: 

Comercio mayorista y minorista, 
porcentaje de cada r ama sobre 
el total provincial: 

Porcentaje de cada rama y por
centaje del total nacional: 

Porcentaje de licencias por cada 
mi l habitantes: 

Porcentaje de' licencias comercia
les MI el período 1969-1978: 

Zonas 

L. 
S. 
C. 
E. 

L. 
S. 
C. 
E. 

L. 
S. 
C. 
E. 

L. 
S. 

c. 
E. 

L. 
S. 

c. E. 

L. 
S. 
C. 
E. 

L. 
S. 
C. 
E. 

P . .. 
C. .. 

P. .. 
C. .. 

. . . 
P. .. 

c. .. 

p. .. 

c. .. 

p . .. 

c. .. 
. . . 

p. .. 

c. .. 

p . .. 
c. .. 

TOTAL 

2567 
2.657 
5.024 

105.235 

16.074 
11.553 
27.267 

670.652 

18.441 
14.210 
32.651 

775.887 

100 
100 
100 
100 

2,4 
1,8 
4,2 

100 

24,6 
19,8 

21,2 

16.657 
12.811 
29.468 

688.534 

Alimen
tos 

Hama 1 

901 
1.224 
2.125 

32.299 

6.824 
4.931 

11.755 
288.892 

7.725 
6.155 

13.880 
321.191 

41,9 
43,3 

— 
41,4 

2,4 
1,9 
4,3 

100 

9,1 
6,9 

7,9 

— 
— 
— 

Textil 
Hama 2 

1(« 
80 

188 
4.973 

1.^7 
1.284 
2.921 

80.098 

1.745 
1.364 
3.109 

85.071 

9,5 
9,6 
— 
1,0 

2,1 
1,6 
3,7 

100 

2,2 
0,8 

2,2 

— 
— 
— 

Mad. y 
ajt. gráí. 
Bama 3 

219 
im 
379 

12.301 

8(B 
533 

1.336 
46.720 

1.022 
693 

1.715 
59.021 

5,5 
4,9 
— 
7,6 

1,7 
1,2 
2,9 

100 

1,1 
0,7 

1,3 

— 
— 
— 

Piel 
Bama 4 

59 
28 
87 

2.861 

469 
330 
799 

23.911 

528 
358 
886 

26.772 

2,9 
2,5 
— 
3,4 

2,0 
1,3 
3,3 

100 

0,6 
0,5 

0,7 

___ 
— 
— 
— 

Química 
Bama 5 

168 
326 
494 

11.227 

1.016 
643 

1.659 
74.225 

1.184 
969 

2.153 
85.452 

6,4 
6,8 
— 

11,0 

1,4 
1,1 
2,5 

, 100 

1,4 
0,9 

2,0 

.— 
— 
— 
— 

Cons
trucción 
Bama 6 

227 
207 
434 

17.988 

361 
323 
684 

21.646 

588 
530 

1.118 
39.634 

3,2 
3,7 
— 
5,1 

1,5 
1,3 
2,8 

100 

0,5 
0,4 

0,6 

_ 
— 
— 
— 

Metal 
Bama 7 

545 
432 
977 

19.075 

1.832 
1.183 
3.015 

83.867 

2.377 
1.615 
3.992 

102.942 

12,9 
11,4 
— 

13,3 

2,3 
1,6 
3,9 

100 

2,4 
1,6 

2,3 

— 
— 
—. 
— 

Energía 
Bama 8 

4 
4 
8 

206 

42 
43 
85 

1.444 

46 
47 
93 

1.650 

0,2 
0,3 
—' 

0,2 

2,8 
2,8 
5,6 

100 

4,1 
3,2 

1,4 

— 
— 
— 
— 

Actlvias. 
dlveraas 
Bame. 9 

135 
196 
332. 

4.305 

3.090 
2.283 
4.373 

49.849 

3.226 
2.479 
5.705 

54.154 

17,5 
17,5 
— 
7,0 

5,9 
4,5 

10,4 
lOO 

21,4 
16,1 

18,3 

— 
— 
— 
— 
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empleados, constituyéndose como el subsector terciario que absorbe mayor 
volumen de mano de obra (el 30 por 100 de la em.pleada en servicies por él 
y voí 15 por 100 aproximadamente del total). 

La gran importancia del subsector a lo largo de la pasada década, y el 
fuerte grado de dinamismo al que se ve sometido, es consecuencia directa 
de la acción del hooTu turístico, de forma que el movimiento de ambos es 
paralelo. 

La estructura del comercio interior puede inferirse del número de ucen
cias comerciales. Dado que la licencia comercial es la autorización legal y 
fiscal para poder ejercer ima actividad mercantü, y dado que por cada li
cencia sólo se puede vender un determinado grupo de artículos, el número 
de licencias resxilta normalmente superior en un 10 ó 12 por 100 al de los 
comercios. Por ello, el indicador lo será de la oferta de cada rama comercial, 
no del número de establecimientos. 

Es mayor el número de licencias en la provincia de Las Palmas que en 
la de Santa Cruz de Tenerife (2,4 y 1,8 por 100 del total nacional, respecti
vamente) . 

La mayor participación canaria dentro del conjunto español se da en la 
rama 9, de actividades diversas, que representa el 10,4 por 100 del total na
cional, y el 17,5 por 100 del total de licencias (frente al 7 por 100 nacional). 
También se supera ampliamente el promedio nacional en energía eléctrica 
y agua. Por el contrario, en las demás ramas, salvo alimentación, la repre
sentación de la región es menor o igual a la nacional. 

El aiunento en el número de licencias experimentado entre 1969-1978 
refleja una gran expansión de la actividad comercial en didio período, pro
vocado fundamentalmente por el gran desarrollo del sector comercio y otros 
relacionados con él de forma más o menos directa, relación que viene expli
cada por la estructura que se ha comentado. 

3.1. El comercio exterior. 

Rasgos generales. 

El comercio exterior desempeña un papel primordial en el conjunto de 
la actividad económica del Archipiélago canario. Tal importancia queda 
subrayada por el porcentaje que representan las importaciones totales en 
el PIB. (63,9 por 100) y, aimque a niveles mucho más modestos, por el de 
las exportaciones, que alcanzan el 25,1 por 100, datos ambos de 1978. 

Estas cifras reflejan tres cuestiones básicas de la economía canaria: 
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primero, su grado amplísimo de apertura, eqtiivaliendo la suma de su co
mercio el 89 por 100 del PIB., y por ello, su gran sensibilidad a los aconte
cimientos exteriores; la incapacidad de financiar las importaciones por las 
propias ventas al exterior, llegando en 1978 la tasa de cobertura a im. limita
do 39,2 por 100, y el diéficit señalado, que es de carácter estructural, refleja 
la existencia de mecanismos estables de compensación, siendo imo de los 
más importantes, y pieza básica de su economía, el turismo, tanto el proce
dente del extranjero como del resto de España. 

COMERCIO TOTAL DE CANARIAS, 1978 

(Millones de pesetas) 

I M P O R T A C I O N E S 

GRXJPOS FUNCIONALES 
Península Extranjero Total 

Península s/ 
Total (%) 

Productos alimenticios 
Energía, combustibles 

lubricantes 
Productos sin elaborar 
Productos intermedios 
Bienes de capital 
Bienes de consumo ... 

Total 

y 
20.352,2 

1.120,8 
2.113,4 

18.181,7 
9.124,2 

46.391,9 

27.680,7 48.032,9 

49.662,2 
2.165,6 
6.824,2 
9.424,6 

21.654,9 

50.783,0 
4.279,0 

25.005,9 
18.548,8 
68.046,8 

97.284,1 117.412,1 214.696,3 

42,4 

2,2 
49,4 
72,7 
49,2 
68,2 

45,3 

GRXJPOS FUNCIONALES 

Productos alimenticios ... 
Energía, combustibles y 

lubricantes 
Productos sin elaborar ... 
Productos intermedios ... 
Bienes de capital 
Bienes de consumo 

Total 

E X P O R T A C I O N E S 

Península 

30.882,7 

17.321,5 
305,5 
698,5 
72,2 

321,0 

Extranjero 

19.243,9 

8.040,3 
1.786,7 

322,2 
902,9 

4.342,9 

Total 

50.126,6 

25.361,8 
2.092,2 
1.020,7 

975,1 
4.663,9 

Península s/ 
Total (%) 

61,6 

68,3 
14,6 
68,4 
7,4 
6,9 

49.601,4 34.638,9 84.240,3 58,9 

Ciclo 2.» 
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ESTRUCTURA DEL COMERCIO EXTERIOR DE C A N A R I i ^ 

GRUPOS FUNCIONALES 

(Total comercio exterior, 1978. En tantos por ciento) 

GRUPOS FUNCIONALES 

Productos alimenticios 
Energía, combtistibles y lubri

cantes 
Productos sin elaborar ... 
Productos intemaedios ... 
Bienes de capital 
Bienes de consumo 

Total ... 

Importaciones 

22,4 

23,6 
2,0 

11,6 
8,6 

31,7 

Exportaciones 

59,5 

30,1 
2,5 
1,2 
1,2 
5,5 

Tasa de 
cobertura 

104,4 

49,9 
48,9 

4,1 
5,3 
6,8 

100,0 100,0 39,2 

ESTRUCTURA DEL COMERCIO CON LA PENÍNSULA Y BALEARES 

Y CON EL EXTRANJERO (1978) 

(En tantos por ciento) 

GRUPOS FUNCIONALES 

Productos alimenticios . 
EJnergía, combustibles ; 

lubricantes 
Productos sin elaborar 
Productos intermedios 
Bienes de capital ... . 
Bienes de consumo .. . 

Total 

Importaciones 

Penín
sula 

29,9 

1,1 
2,2 

18,7 
9,4 

47,7 

Extran
jero 

23,6 

42,3 
1,8 
5,8 
8,0 

18,4 

Exporta 

Penín
sula 

62,3 

34,9 
0,6 
1,4 
0,1 
0,6 

iciones 

Extran
jero 

55,5 

23,2 
5,1 
0,9 
2,6 

12,5 

Tasa de cobertura 

Penín
sula 

151,7 

1.545,5 
14,5 
3,8 
0,8 
0,7 

Extran
jero 

69,5 

16,2 
82,5 
4,7 
9,6 

20,0 

100,0 100,0 100,0 100,0 51,0 29,5 

Del total del comercio canario, el 45,3 por 100 de las importaciones y 
el 58,9 por 100 de las exportaciones se realizan con el resto de España. Estos 
niveles vienen incrementándose con el trai^cuiso del tiempo, evidenciando 
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una tendencia hacia la mayor integración del mercado canario en el conjunto 
de la economía del país. Particularmente, las importaciones procedentes de 
la Península y Baleares han ganado un terreno sustancial desde que se apli
ca la desgravación fiscal a la exportación a favor de los productos enviados 
a Canarias. Por otro lado, es evidente la mejora de la competitividad in-
dtistrial del resto de Efepaña conforme el país, en los años sesenta y prime
ros de los setenta, incrementaba su industrialización, y esto se ha dejado 
notar sensiblemente en un mercado tan abierto y reñido como es el canario. 

Los rasgos característicos de las exportaciones y de las importaciones 
totales canarias difieren entre sí extraordinariamente; mientras que las 
primeras están fuertemente concentradas en un corto número de productos, 
las importaciones son muy diversificadas. Queda reflejado así la gran de
pendencia exterior de la economía canaria en prácticamente todos sus sec
tores y, por otra parte, la enorme vulnerabilidad de sus rentas por reposar 
sobre un exiguo número de bienes. 

En el único grupo en que las tasas de cobertura alcanza cifras en torno 
al equilibrio es el alimenticio. Efectivánaente, en 1978 las exportaciones de 
este género alcanzaron un porcentaje equivalente al 104,4 por 100 de las 
propias importaciones. Este saldo total encubre, no obstante, una diferencia 
sensible y no coyuntural; el comercio de alimentos con el resto de España 
es superativo para Canarias, mientras que el mantenido con el extranjero 
soporta déficit importantes de modo tradicional. Esta nueva simetría se 
justifica fácilmente por las peculiaridades institucionales del Archipiélago. 
Por una parte, la reserva del mercado nacional del plátano canario posibilita 
una fuerte corriente exportadora a la Península, que supone cerca del 60 
por 100 de las ventas alimenticias al resto de España, y a la razón del su
perávit comentado en este grupo. 

Asimismo, la naturaleza hbrecambista del comercio canario impulsa la 
adquisición de im. volumen extraordinario de productos alimenticios en el 
mercado internacional, con precios muy bajos, e inclxiso de dumping, que 
limita considerablemente las posibilidades exportadoras procedentes del 
resto de España. 

Por todo ello, no es de extrañar que en 1978, mientras que la tasa de 
cobertura del comercio alimenticio de Canarias con el resto de España fuera 
del 151,7 por 100, con el extranjero sólo alcanzara el 69,5 por 100. Ambas 
tasas, no obstante, son las más altas de las logradas en todos los grupos de 
productos para las dos zonas, si se exceptúa, lógicamente, el grupo energé
tico en relación con la Penínstila, y el poco representativo de materias pri
mas realizado con el extranjero. 

El grado amplísimo de apertura de la economía canaria ha producido un 
fenómeno muy concreto; su sector primario está dirigido básicamente a la 
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exportación, al tiempo que es notablemente incapaz de satisfacer las nece
sidades interiores, y esto, progresivamente, en cada vez más alto grado. 
El cam^bio de contexto en este sentido produciría afectos muy considerables 
en estos sectores y en el mercado de sus productos. 

Si el comercio del grupo de alimentos es fiel reflejo de lo que es la econo
mía canaria y sus instituciones, no lo es menos el que se realiza de bienes 
de consumo. Del total de las importaciones, el 31,7 por 100 son productos 
agrupados en esta rúbrica, el porcentaje más voluminoso dentro de la cla
sificación utilizada. 

La extraordinaria importancia de las importaciones de bienes de cónsximo 
pone de relieve el escaso grado de industrialización y diversificación de la 
economía canaria, la carencia de trabas importantes al comercio y a la muy 
notable actividad en este campo derivada precisamente de ese carácter 
esencialmente librecambista. Por otra parte, es claro que el mercado canario 
cuenta con una demanda muy diversificada, tanto por los hábitos yá tradi
cionales derivados de una economía comercial y abierta como, sobre todo, 
por el importante papel desempeñado por el turismo, estimulado de modo 
considerable por este factor. 

Interesa destacar vai hecho no valorado suficientemente en muchas oca
siones; para 1978, el 68,2 por 100 de las compras canarias de bienes de con
sumo procedían del resto de España, siendo ésta la cuota del mercado más 
amplia —jimto con productos intermedios (72,7 por 100)— de las obtenidas 
en la clasificación por grupos de productos. 

Del total de las compras canarias en la Península y Baleares, el 47,7 
por 100 son bienes de consumo, manteniéndose en tomo de esta tasa la im
portancia de este comercio. En las importaciones procedentes del extranjero 
ocupan los productos de consxmío im 18,4 por 100 en 1978, que, aunque mu
cho más modesto que el anteriormente mencionado, contrasta con el limi
tadísimo alcanzado en el conjunto nacional. (9,6 por 100). 

Las exportaciones canarias de bienes de consumo son muy limitadas: 
el 5,5 por 100 del total. En este campo, también puede anotarse una gran 
diferencia entre la Península y Baleares (0,6 por 100 sobre el total), y las 
encaminadas al extranjero, que representan el 12,5 por 100 (en 1978). 

El carácter de estas exportaciones queda nítidamente reflejado cuando 
se examina su destino: el 80,2 por 100 va a África, o, más concretamente, 
el 59,4 por 100 se encamina, en 1978, a Marruecos; es decir, esta exportación 
de bienes manufacturados de origen industrial corresponde, en la mayoría de 
los casos, a ton comercio triangular en el que el Archipiélago juega un papel 
de intermediario, y, en menor medida, pone de relieve una posible vía de 
desarrollo manufacturero, aprovechando la situación geográfica de la eco
nomía canaria. 
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COMERCIO EXTERIOR DE CANARIAS, POR GRUPOS DE PRODUCTOS, 
CON LA P E N Í N S U L A Y BALEARES, 1978 

} G E U P O S 

Productos alimenticios .. 
Energía, combustibles y 

lubricantes ... 
Productos sin elaborar .. 
Productos intermedios .. 
Bienes de capital 
Bienes de consumo 

Total 

Exportaciones 

Miles ptas. 

30.882.731 

17.321.463 
305.540 
698.487 

72.169 
320.992 

49.601.392 

(FOB.) 

% 

62,26 

34,92 
0,62 
1,41 
0,15 
0,64 

100,00 

Impor tac ión^ 

Miles ptas. 

20.352.207 

1.120.778 
2.113.369 

18.181.676 
9.124.210 

46.391.904 

97.284.144 

(CIF.) 

% 

20,92 

1,15 
2,17 

18,69 
9,38 

47,69 

100,00 

Saldo 

10.530.524 

16.200.-685 
1.807.829 

17.483.189 
9.052.041 

46.070.912 

47.682.762 

Tasa de 

% 

151,74 

1.545,49 
14,46 

3,84 
0,79 
0,69 

50,99 

COMERCIO EXTERIOR DE CANARIAS, POR GRUPOS DE PRODUCTOS, 
CON EL EXTRANJERO, 1978 

O R U P O S 

Productos alimenticios .. 
Energía, com.bustibles y 

lubricantes 
Productos sin elaborar .. 
Productos intermedios .. 
Bienes de capital 

Total 

Exportaciones 

Miles ptas. 

19.243.904 

8.040.280 
1.786.712 

322.182 
902.911 

4.342.873 

34.638.862 

% 

55,55 

23,21 
5,15 
0,93 
2,60 

12,53 

100,00 

Importaciones 

Miles ptas. 

27.680.718 

49.662.181 
2.165.571 
6.824.168 
9.424.569 

21.654.939 

117.412.146 

% 

23,57 

42,29 
1,84 
5,81 
8,02 

18,44 

100,00 

Saldo 

8.436.814 

41.621.901 
378.859 

6.501.986 
8.521.658 

17.312.066 

82.773.284 

Tasa de 
cobertura 

% 

69,52 

16,18 
82,50 
4,72 
9,58 

20,05 

29,50 

V. SECTOR DE LA ENIIBGIA. 

1. EL PETRÓLEO. 

Las pectiliaridades insulares hacen que el mercado canario del petróleo 
sea netamente diferente al peninsular. 
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1.1. Eístractura del consumo energético canario y su comparación con el 
peninsular. 

Mercado Mercado 
canario peninsular 

(%) (%) 

1. Agricultura y pesca (incluyendo pozos) ... 12,3 5,7 
2. Usos industriales 18,1 52,7 
3. Servicios (comercio, turismo y alumbrado 

público) 8,1 3,8 
4. Usos domésticos (incluyendo potalización 

de agua) , .' 9,5 10,0 
5. Transportes 52,0 27,8 

TEC. en energía primaria 3.805.000 100.000.000 

El estudio en detalle de cada uno de los apartados anteriores nos permite 
el primer inicio del costo de la insularidad en el sector energético. 

De los cinco apartados anteriores, tres son productivos y los otros dos 
son netamente costes. Comparando los productivos, veamos los porcentajes 
que representan: 

Producción Producción 
insvilar peninsular 

(%) (%) 

Agricultura y pesca 8,3 16,1 
Industria 21,1 35,5 
Servicios 70,9 48,3 

Por tanto, en el sector agrícola y pesquero se producen en el Archipiélago 
el 8,3 por 100 de la riqueza, consumiendo para ello el 12,3 por 100 de energía 
petrolífera, mientras que en la Penínsxda se obtiene el 16,1 por 100 de la 
producción, con xm consumo petrolífero del 5,7 por 100. En el sector agrí
cola y pesca, para la obtención canaria del 1 por 100, necesitamos gastar 
el 1,48 por 100 del petróleo; en la Península obtenemos el 1 por 100 de la 
producción utilizando el 0,35 por 100 de la energía petrolífera. Opinamos 
que las diferencias son francamente sustanciales. 



SEGUNDA PONENCIA 87 

En cuanto a la industria, ésta representa el 21,1 por 100 de la producción 
canaria, para lo que se utiliza el 18,1 por 100 del consumo de petróleo; 
mientras que la Península produce el 35,5 por 100, utilizando el 52,7 por 100 
del petróleo. Es decir, el 1 por 100 de la producción canaria es obtenido 
mediante el consumo del 0,86 por 100 del petróleo, mientras que en la Pe-
nmstúa el 1 por 100 de la producción es obtenido consumiendo el 1,48 por 100 
del petróleo. 

Aparentemente, en este capíttilo parece que la insularidad es un bene
ficio; sin embargo, hay que tener en cuenta que el sector industrial canario 
está orientado a industrias de transformación y no de obtención de primeros 
productos, lo cual hace que los consumos energéticos por unidad producida 
sean mucho más bajos que los netos de producción. 

En cuanto al sector de servicios, representa el 70,9 por 100 de la produc
ción, con un consumo energético del 8,1 por 100; mientras que en la Península 
se produce el 48,3 por 100, con un consumo energético del 3,8 por 100. Ello 
implica que el 1 por 100 de la producción total canaria es obtenido, en este 
sector, mediante la utilización del 0,11 por 100 de energía, mientras que en 
la Península este 1 por 100 es obtenido utilizando el 0,008 por 100 de ener
gía. Es decir, nuevamente vemos una dependencia energética motivada por 
la insularidad o por la posición geográfica. 

En cuanto a los consumos no producidos, vemos que en usos demésticos 
se utiliza el 9,5 por lOO del petróleo, frente al 10 por 100 en la Pen'nsula. 
Evidentemente, la posición geográfica de las islas y la bondad de su clima 
permiten un beneficio en este aspecto. En este capítulo podría pensarse 
que la diferencia tendría que ser mayor, pero la escasez de agua potable 
hace que tengamos que gastar anualmente 50.000 toneladas de fueloil 
y 30.000 de gasoil para este fin. 

En el capítulo de transportes, las diferencias son enormes, pues en el 
Archipiélago destinamos el 52 por 100 del consxuno petrolífero a este aspecto, 
por tan sólo el 27,8 por 100 de la Península. Estas diferencias son tan enor
mes que naerecen estudiarse detalladamente. Veámoslo: 
\ — _ — _ _ _ — _ 

Mercado Mercado 
canario peninsular 

(%) (%) 

Transporte terrestre 18,5 21,5 
Transporte marítimo 27,0 3,3 
Transporte aéreo 6,5 3,0 

El consumo energético en el transporte terrestre es inferior al del consu
mo de la Penínstila, pero no lo inferior que cabría esperar a causa de la 
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condición insiilar. Ello es motivado, en parte, por las condiciones climato
lógicas, que invita a desplazarse por el interior de las islas, y por el hecho 
de que los vehículos, por ser de hbre importación, son de mayor cilindrada 
y, en consecuencia, de mayor consixmo, y más teniendo en cuenta las oro
grafías isleñas. 

La condición insular obliga a que los desplazamientos entre islas sean 
forzosamente por vía marítima o aérea, con el consiguiente consumo ener
gético, a pesar de las distancias cortas. 

Esta enorme dependencia energética del petróleo para el transporte, mo
tivada por la situación geográfica y por la instdaridad, es evidentemente un 
enorme coste, que grava tanto al Estado como al habitante de las islas. 

De cara a la dependencia energética del Archipiélago, y al consiguiente 
coste, hay que tomar una serie, de medidas con objeto de reducir los consu
mos, a consecuencia del continuo encarecimiento de los constimos petrolífe
ros. Dichas medidas han de afectar a la totalidad de los apartados citados 
anteriormente, adaptándose en cada caso a las peculiares de cada sector. 

Eín el agrícola, dada la gran incidencia del coste de agua, hay que po
tenciar las especies que necesiten menos consumo de ésta, así como los 
cultivos por hidroponación y losi riegos por goteo y aspersión. 

En el sector pesquero, y dada la gran claridad de los informes emitidos 
por el Instituto Oceanógrafico de Tenerife, una adecuación de la flota pes
quera —equipándola con los medios necesarios, lo cual se puede lograr me
diante la constitución de cooperativas— permitiría la consecución de exce
lentes capturas, especialmente de túnidos y de langostinos, realizando estas 
faenas en los litorales isleños, a profundidades superiores a las que actual
mente se efectúan. Esto permitiría, por un lado, la disminución de los des
plazamientos a realizar por las embarcaciones, con el consiguiente ahorro 
energético, y por otro lado, la no dependencia de los acuerdos pesqueros 
entre España y los países cercanos. Todo ello representaría una considerable 
disminución de las 250.000 toneladas del gasoil que se suministra a los pes
queros anualmente. 

Una renovación de la maquinaria, así como una electrificación de los 
pozos, permitiría igualmente una disminución de los consumos energéticos, 
así como una adecuada realización de las horas de utilización, lo cual se 
puede lograr mediante la instalación de depósitos reguladores. Esto permi
tiría, al conseguir una demanda mucho más horizontal, im abaratamiento de 
los costes de producción de energía eléctrica, lo que imphcaría la reducción 
del consxuno energético, actualmente elevado, y, por tanto, ima disminución 
del coste de la insularidad. 

En cuanto al sector industrial, y dada la escasez de materias primas, la 
única opción a segtiir es la de potenciación de industrias de transformación. 
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y especialmente una política de ahorro energético, mediante una disminución 
de las pérdidas energéticas y la utilización de energías alternativas. 

En el sector de servicios, así como en iisos domésticos, la utilización de 
fuentes energéticas del tipo solar permitirían una menor dependencia del 
petróleo, aunque en la actualidad ello implicaría unos costes mayores, cos
tes 4ue van acercándose a los convencionales. 

Todo lo citado implica, para su realización a corto plazo, ima inmediata 
mentalización, que aún no está totalmente lograda. Es evidente que la tota
lidad de las medidas citadas implican un gasto extraordinario, gasto que 
sería sufrido por los habitantes del Archipiélago. Se puede aducir que dicho 
gasto está motivado por el continuo atimento de los precios de venta del 
petróleo y, por tanto, también afectará a la Península; si bien esto es cierto, 
la extremada dependencia de la producción canaria respecto de la energía 
petrolífera obliga a que las medidas a tomar sean fijadas rápidamente, así 
como el inicio inmediato de ejecución de las mismas. 

A plazo medio, sin embargo, puede disminmr o, por lo menos, no aimien-
tar. Es evidente que los precios de los crudos continuarán su trayectoria 
ascendente en el mercado español. Por ello, con la instalación de sistemas 
de aprovechamiento energético solar — ŷa se están instalando— podría dis
minuir, tanto en las islas como en la Península, la depedencia energética 
del petróleo. La privilegiada situación de las islas, cara a la energía solar y 
eólica, permitirá que a medio plazo el ahorro de crudos obtenido por estos 
sistemias tengan una proporción superior en el Archipiélago que en la Pe
nínsula, por lo que, proporcionalmente, la fracción de crudos necesarios 
podrá disminuir y, en consecuencia, la dependencia petrolífera, que lógica
mente incidirá en los costes insulares. 

Eln este período de tiempo habrá que realizar una continua observación 
del desarrollo económico mundial, así como del tecnológico, con objeto de 
establecer las acciones a largo plazo. Si el avance tecnológico no logra des
cubrir algún nuevo método, no cabe más remedio que afrontar el panora
ma a largo plazo con los medios actuales, esperando que sean perfeccionados. 
Ello impHca que tengamos que pensar en el hidrógeno como combustible 
obtenido por la electrólisis del agixa y la obtención de la energía eléctrica de 
procedencia solar y nuclear. 

Un aspecto a tener en cuenta, y que fué ampliamente citado en el l.''"̂  Se
minario — ŷ en el que hay que volver a insistir—, es el de la posibilidad de 
un bloqueo a las islas. 

Una situación como ésta provocaría el caos; por ello, y a.xm a riesgo de 
un coste, es necesario, o al menos conveniente, la instalación de fuentes 
alternativas energéticas, como pueden ser la nuclear y la solar. 
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2. EL CAKBON. 

El petróleo se encuentra en un proceso de creciente encarecimiento, y 
existen con frecuencia situaciones de conflictos bélicos en las zonas produc- í 
toras del mundo, principalmente en Oriente Medio. Esto supone una seria 
amenaza de desabastecimiento para España, y en particular para Canarias, 
totalmente dependiente del petróleo importado como fuente de energía 
primaria. 

Para aminorar ese peligro está previsto en el Plan Energético Nacional 
forzar los consvimos de carbón, tanto nacional como importado. Canarias 
deberá prepararse rápidamente para poder consumir carbón, aunque la sus
titución de petróleo por carbón sólo puede hacerse, en principio, en centrales 
térmicas para generar electricidad. 

En concreto, es previsible — ŷ es deseable— que las dos islas de Gran 
Canaria y Tenerife, donde, por su nivel de producción, existen centrales 
de vapor, se eqmpen para consumir carbón en centrales eléctricas. La im
posibilidad física de preparar las actuales centrales de Jinamar y Candelaria 
para consumir carbón, obliga a construir nuevas centrales en ambas islas. 
Esto implicaría importantísimas inversiones, tanto en las centrales propia
mente dichas como en la construcción de puertos próximos a la central 
para descarga del carbón, si los puertos actuales —Puerto de La Luz y Santa 
Cruz de Tenerife— no pudieran ser utilizados para manipulación del carbón, 
que exige unas instalaciones específicas, ahora inexistentes, como grúas, 
tolvas, cintas transportadoras, parques de almacenamiento, etc. 

En generación de electricidad ^(incluyendo potabilizadoras duales) se 
han gastado xmas 500.000 toneladas de petróleo en 1980. Esta cifra debería 
pasar a 1.200.000 toneladas en 1990, según las mejoras estimaciones actuales. 
La sustitución de petróleo por carbón en las centrales eléctricas de Gran 
Canaria y Tenerife permitiría consumir paulatinamente carbón a partir 
de 1986, llegando a sustituir imas 900.000 toneladas en 1990 (como máximo), 
lo que supondría importar, aproximadamente, 1.350.000 toneladas de carbón 
en ese año. En resumen, de 1.200.000 toneladas, aproximadamente, de petró
leo que se consumieron en 1980 en el mercado interior canario (es decir, ex
cluyendo el suministro de buques y aviones), im 50 por 1,00 aproximadamen
te fué de fueloil. 

En el futuro, los \asos de gases licuados de petróleo (GLP.), gasolinas de 
automóvil y gasoil para la agricultura y la industria ligera, no podrá stisti-
tuirse por otro combustible. Sin embargo, podrá ahorrarse fueloil al susti
tuirse parte de los consumos por carbón. En Canarias, el 75 por 100 del con
sumo de fueloil en el interior de las islas se hace en generación eléctrica, y 
de éste — t̂al como hemos dicho—, del 75 al 80 por 100 podrá ser sustituido 
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por carbón. 'Es previsible que, en eonjxmto, tm 60 por 100 de fueloil que se 
consiuniría en 1990 pueda ser sustituido por carbón, alcanzándose la cifra 
de 1.350.000 toneladas de carbón en didio año. 

No es previsible que puedan sustituirse otros consumos de combustibles 
líquidos por carbón, a menos que se vaya a situaciones de conflictos bélicos 
generalizados en el mtmdo, que se traduzcan en graves limitaciones del 
stiministro de petróleo. En este caso, se podría xisar también carbón en las 
centrales eléctricas de otras islas —^Las Palmas, Lanzarote—, y aparecerían 
barcos que quemasen carbón en sus calderas, por lo que nuestros puertos 
volverían a organizar el sxuninistro de carbón a buques. 

Pese a ello, sólo se podría sustituir fuel por carbón, en su mayor parte; 
pero quedarían los consximos de gases líquidos de petróleo, gasolinas y gas-
oil, que suponen la mitad o más del consimio total de petróleo y que no son 
sustittábles. 

3. SECTOR ELÉCTRICO. 

3.1. Antecedente. 

Entendemos que el objeto de este Seminario, y en concreto de este apar
tado: "Energía eléctrica", es importante, pero también muy ambicioso. El 
definir, tipificar y calcular, en su caso, los costes de insularidad en las Islas 
Canarias, y en el sector eléctrico en toda su extensión, es tarea larga de un 
equipo con plena dedicación. La falta de estas dos premisas, unidas al deseo 
de aportar más ideas y datos que puedan en su día servir para este estudio 
completo y en profimdidad, es lo que será motivo de este trabajo. 

3.2. DefiBición de los c(Kt^ de insularidad. 

Sin pretender ser exhaxistivos, podemos tipificar para el sector eléctrico 
tres tipos de costes de insularidad: coste político, social y coste económico. 
Los dos primeros no son medibles con precisión, pero sí susceptibles de con
creción, mientras el tercero admite, además, ima cuantificación económica, 
si bien difícil de evaluar. 

3.3. Coste de insularidad político. 

El costo intrínsico de la energía eléctrica en España no es igual en todas 
sus regiones y para todos los abonados. No obstante, el precio de la enerva 
es igual para todos los españoles en el territorio nacional, sea peninsxalar o 
insular, y viene medido por las tarifas eléctricas que decreta el Ministerio 
de Industria, Es claro que esta igualación se debe a razones políticas de 
solidaridad e implica que en ciertas zonas la energía se venda más cara de 
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lo que cuesta, y en otras, a precios inferiores a su costo, conllevando en cada 
caso un coste político, de signo negativo en el primero y positivo en el se
gundo. En nuestro caso, en el Archipiélago canario este coste de insularidad 
"político" es de signo positivo; es decir, rentable para el que propone el 
precio, el Gobierno, al ser el coste económico de la energía superior al pre
cio de venta de las tarifas antes citadas. 

3.4. Coste de insularidad social. 

Este coste se puede concretar como la posibilidad —debido a razones 
técnicas, organizativas y económicas— de dotar a una zona de una estructura 
eléctrica adecuada en el tiesnapo y en la calidad. Dado que los destinatarios 
de esta estructura eléctrica' son los habitantes e instituciones públicas y pri
vadas de la zona, es decir, su cuerpo social, es éste quien debe generar la 
iniciativa para dotarse de aquella estructura. El esfuerzo a realizar para ello 
será mayor o menor, según las dificultades o faciHdades técnicas, organiza
t i v a y económicas antes señaladas. 

En nuestro caso, en las Islas Canarias, este coste es superior a la media 
nacional, por los siguientes motivos: 

a) Técnicos: Al estar constituido el Archipiélago por sistemas eléctricos 
aislados, uno por isla, excepto en el caso de Lanzarote y Fuerteven-
tura, que forman im^ solo sistema eléctrico, imido por un cable sub
marino de transporte de energía eléctrica. En efecto, a igualdad de 
condiciones en el sistema productivo suma del conjimto de las islas 
al de una zona equivalente constituido por un solo sistema, el del 
Archipiélago. ofrece menor calidad de servicio, pues su reserva de 
producción sería tantas veces menor como cuantas islas sean. (En 
nuestro caso se ha evitado esto, ampliando dicha reserva.) 

b) Organizativos: La dispersión antes citada de estos sistemas aislados 
obliga a una organización, tanto interna como externa, más compli
cada si se quiere mantener la necesaria imidad de criterios, lo que 
implica, en ocasiones, unas mayores molestias y difictiltades para el 
abonado. 

3.5. Coste de insularidad económico. 

Este coste, medible en términos monetarios y que implica un mayor valor 
en nuestro caso insular, en comparación con el resto del territorio nacional, 
se debe a las siguientes causas: 

a) Número de centrales generadoras: Al no poder interconectarse las 
islas entre sí (excepto el caso ya citado de Lanzarote-Fuerteventura), 
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ha de disponerse, al menos, de una central por isla, con lo que, a 
igualdad de potencia instalada con una zona o territorio continuo, la 
inversión es mayor, debido al fraccionamiento de las instalaciones, y, 
por tanto, mayor el costo por el concepto atnortización. Asimismo es 
superior el número de operarios por unidad de potencia instalada, 

•lo que implica un mayor coste por el concepto de personal. 
b) Tcumaño de grupos generadores: El fraccionamiento que produce el 

hecho "insular" en la demanda del Archipiélago conduce a la insta
lación de grupos de menor tamaño, si bien en mayor número que 
si fuera una demanda única. Ello produce un consumo específico 
medio en kilocalorías por KW/hora producido, superior en los gru
pos pequeños con respecto a los grandes, y, por lo tanto, un mayor 
consumo de combustible. Producido en parte por esta misma causa 
del tamaño del grupo, el tipo de combustible comúnmente empleado 
en grupos pequeños es el de derivados del petróleo, fueloil o gasoil, 
que es el más caro de los combustibles actuales. Por estas dos causas: 
mayor consxmao y superior precio de los combustibles por cada uni
dad de energía producida, resulta un coste sustanciahnente mayor. 

c) TraTisporte de la energía: Por este concepto de transporte de la 
energía desde cada central generadora a las subestaciones primarias 
de la isla en que se encuentra aquella central, hay dos motivos que 
ind-den con signo diferente en el coste, si bien su srnna resulta su
perior en el caso insular. En efecto, las distancias de transporte son, 
en nuestro caso, inferiores, y ello produce pérdidas menores; pero 
al tratar de sistemas aislados, los costes de amortización de la inver
sión y de mantenimiento son superiores al del sistema único o inte
grado, por lo que la suma de estos motivos también produce un 
mayor costo en el caso insular. 

d) Dispersión de la distribución: El sistema aislado que constituye la 
isla obliga a una mayor cantidad de Delegaciones y oficinas al pú
blico, lo que incide en irnos mayores gastos de personal, manteni
miento y amortización. 

e) Centralización de la administración: La centralización administra
tiva posible, al objeto de paliar en parte el coste social antes seña
lado —centralización que en nuestro caso se realiza en Gran Cana
ria y, en menor grado, en Tenerife—, conduce a unos mayores costes 
de administración. 

Por todos estos motivos aludidos en los apartados anteriores a),h),c),d), 
y e j , el coste de la energía suministrada al abonado es del orden de un 70 
por 100 superior al de la media nacional en el caso de nuestro Archipiélago 
canario. 
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Dado que, como hemos dicho, el precio de la energía fijado a través de 
las tarifas eléctricas es el mismo en toda la Nación, estas diferencias de costes 
son absorbidas por una entidad compensadora (Qfico), que equilibra estos 
costes de insularidad. Queremos señalar que el hecho de existir costes su
periores no es privativo de las Islas Canarias o Baleares, sino que también 
se dan otras regiones españolas, si bien por otras causas, siendo en estos 
casos también compensados. 

4. FUENTES ALTERNATIVAS DE ENERGÍA. 

4.1. Introducción. 

Solamente trataremos, en síntesis, aquellas que puedan significar su uti
lización en el Archipiélago, aunque sea a un plazo largo. Las fuentes que 
analizaremos serán la nuclear, la solar y la cólica. 

4.2. Etnergía nuclear. 

La creciente aplicación de la energía nuclear en la casi totalidad de los 
países hace pensar que esta fuen,te energética será la sxistituyente del pe
tróleo a medio plazo. 

La energía nuclear, según la procedencia, puede ser clasificada en dos 
grupos: la energía de fisión y la de fusión. 

La energía de fisión es la que se obtiene como consecuencia de la escisión 
de un núcleo de un elemento i>esado para obtener dos más ligeros. 

La fisión, a su vez, se clasifica en dos tipos: fisión rápida y lenta. La 
primera es la provocada por neutrones térmicos, y la segunda, por neutro
nes rápidos. 

Los reactores de fisión, además de estar técnicamente muy logrados, 
producen una liberación de una cantidad de calor elevada, por lo que el 
rendimiento que se puede extraer de ellos es función del avance tecno
lógico y de la calidad de materiales. 

Las técnicas actuales han permitido alcanzar unos niveles de emisión 
ladiactiva francamente bajos. Si a esto le unimos el hecho de que los siste
mas de medida y control radiactivo son altamente eficaces, la peligrosidad 
de las centrales nucleares de fisión es bajísima. Cabe destacar que tanto los 
Estados Unidos como la Unión Soviética han demostrado que los niveles de 
radiación emitidos por las centrales nucleares son menores que los emitidos 
por las centrales de carbón, motivado por la presencia del carbono 14, que 
se encuentra, en una proporción del 10,4 por 100, en la naturaleza. Este 
carbono 14 es radiactivo, como lo demuestra el hecho de que su mayor 
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aplicación está en la determinación de la edad de elementos enterrados 
hace miles de años. 

La inmensa mayoría de los reactores utilizados en la industria emplean 
como combustible el uranio 235. Como la proporción en que se encuentra 
en la natiu-aleza es muy pequeña, el iiranio natural debe ser enriquecido 
en el isótopo 235. Estas plantas de enriquecimiento son de coste muy elevado. 

Una .ventaja que presentan los reactores de fisión está en el hecho de 
que se pueden construir reactores reproductores o convertidores que nos 
permiten generar elementos cambustíibles a la vez que se van destruyendo. 
Utilizando reactores rápidos con plutonio 239 como combustible y uranio 238 
en la capa fértil, podemos alcanzar relaciones de reproducción de 1 a 1,7, 
lo que significa que por cada núcleo que se destruya se obtienen 9,7 de 
nuevos núdeos de plutonio 239, es decir, estamos generando combustible. 

Entre las posibles ventajas de la energía de fisión, merecen destacarse 
las siguientes: 

1.^ La rentabilidad para grupos de elevada potencia, hasta el punto 
que las centrales de mág d!e 50 MW ya son competitivas con las 
térmicas actualmente. El continuo aumento del precio de los crudos 
hace pensar que en un futuro continuarán siendo rentables. 

2.^ La producción simultánea de energía y de material fisil, utilizando 
un combustible nuclear y un material fértil como reflector. 

La energía de fusión se basa en la fusión de elementos ligeros para ob
tención de otros más pesados, con la liberación de cantidades más ingentes 
de energía. Este tipo de reactores se encuentra todavía en experimentación, 
esperándose que en la primera época del siglo próximo se encuentren ya 
totalmente logrados. En estos reactores de fusión, la cantidad de energía 
liberada es tan enorme que se alcanzan temperaturas de billones de grados. 

Ello origina que el gran problema de estos reactores sea precisamente 
la extracción y conducción del calor liberado, que por ahora sólo se ha 
conseguido mediante la reacción de intensos campos magnéticos. La gran 
ventaja de este sistema radica en que el combustible es el deuterio, un isóto
po de hidrógeno que está presente en el agua, y, por tanto, todos los países 
podrían poseer el combustible necesario para la fusión. 

Én el Archipiélago, todavía no son posibles centrales competitivas de 
este grupo, pues no tienen cabida esas potencias. Ahora bien, con motivo de 
la continua alza de los combustibles, en un futuro no muy lejano tal vez lo 
sea; es decir, que, dado el carácter de las islas y el consumo existente, el 
hecho de que no se puedan instalar supone un hipotético coste de la insu
laridad. 
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La instalación de centrales de estas potencias no es posible a causa de 
la imposible interconexión eléctrica de las islas, motivado por las profim-
didades existentes. 

Tal vez, y desde el punto de vista estratégico en cuanto a capacidad de 
almacenamiento de combustible, fuera interesante, aunque no rentable, la 
instalación de centrales de fisión de potencia reducidas. Hay que destacar 
la existencia de 50 MW fabricados en serie y de fácil instalación. 

Restimiendo, en cuanto a energía nuclear, la insularidad representa un 
coste, por no ser posible la instalación de centrales de tamaños rentables. 

4.3. Energía cólica. 

En la actualidad, esta energía solamente se está utilizando en el Archi
piélago para la extracción de aguas en pozos no profundos y, en contadísimos 
casos, como fuente productora de energía eléctrica. 

La fuerza del viento en España se puede considerar como baja, ya que 
hay pocos lugares donde sople el viento con fuerza y de modo continuo. La 
distribución energética de la acción del viento a lo largo de la geografía 
española es la siguiente: 

Z O N A 

Estrecho de Gibraltar ... 
Islas Canarias 
Zaragoza y Tarragona .., 
Rías Bajas 
La Coruña y Rías Altas .. 
Costa Brava 
Murcia y Almería 
Resto de España 
Cornisa cantábrica 

MEDIO 
(W/m̂ ) 

400 
400 
200 
— 

200 
— 
— 
— 
— 

MÁXIMO 
(W/m̂ ) 

750 
700 
300 
340 
300 
200 
200 
100 
100 

Las zonas que se consideran con viento suficiente como para sacar fruto 
a la energía eólica son aquellas que tengan una media igual o superior a 
los 200 W/m^. Por tanto, vemos que las Islas Canarias ocupan van lugar des
tacado en posibilidades de cara a esta energía. 

La eólica potencial es directamente proporcional al cubo de la velocidad 
del viento y al área frontal de la turbina del mismo. Por ello, la variable 
que más influye es la velocidad del viento, y ello condiciona el emplaza
miento de las turbinas en las zonas de vientos con velocidades más elevadas. 
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Para el aprovechamiento de este tipo de energía se utilizan molinos de 
viento de diferentes características. Los de una o dos palas se utilizan para 
el aprovechamiento de las velocidades de viento elevadas, y los miñtipalas, 
para las bajas. De acuerdo con lo anterior, los molinos multipalas se em
plean en especial para bombear agua, y los primeros encuentran su uso más 
extendiSo para generar electricidad. 

Los molinos de alta velocidad aprovechan alrededor del 42 por 100 de la 
energía cinética del viento, y los de baja velocidad, aproximadamente, 
el 30 por 100. Esto se indica únicamente a título de orientación, ya que el 
número de tipo de molinos existentes es muy grande y sus diseños varían, 
y con ello, su utilización y rendimiento. Son de citar los modelos americano, 
holandés, Savonius, Flettner, Stuart, etc. 

Actualmente, los problemas de diseño para las grandes plantas son mucho 
más complicadas que para las pequeñas; por ello, su utilización más normal 
es la de estas últimas, y su empleo, generar energía eléctrica. 

Muchos países prestan gran atención a este tipo de energía, destacando 
naciones como Estados Unidos, pese a que cuenta con muchos recursos; 
Dinamarca, Holanda, etc. 

4.4. Energía solar. 

Las técnicas de conversión de la energía solar en energía útil son las 
siguientes: 

La conversión fotovoltaica, sometida actualmente a un profundo estudio, 
está basada en la acción de la energía solar sobre ciertos metales (silicio), 
liberando alg\mos de los electrones de los orbitales externos. 

La conversión de energía solar en térmica tiene amplias aplicaciones. 
Los sistemas de baja temperatura utilizan colectores planos para trabajar 
hasta 80 por 100, y son aptos para aplicaciones domésticas de agua caliente 
y calefacción, y procesos térmicos industriales y agrícolas de baja tempera
tura. Mediante la utilización de colectores de planos tubulares de vacío, se 
puede obtener agua caliente, vapor de agua o agua recalentalda hasta 150° C, 
apto, además de las aplicaciones anteriores, para el aire acondicionado do
méstico industrial y procesos térmicos con o sin producción de vapor hasta 
la temperatura indicada. Este proceso también incluye el estudio de aplica-
bilidad de la bomba de calor ambiente para aplicaciones de calefacción y 
aire acondicionado a viviendas, industrias y comercio. 

La conversión de energía solar en térmica a media temperatura se realiza 
mediante colectores concentradores cilindro-parabólicos orientables, alcan
zándose temperaturas de hasta 250-300° C, apto para aplicaciones térmicas 
industriales y para producción de energía mecánica y eléctrica a pequeña 
escala (tui<K 50 KW), que, a su vez, es aplicable en el medio rural. 

CHclo 2.0 7 
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Los sistemas de alta temperattira constan de xma serie de heliotropos 
que permiten conectar enormes cantidades de energía sobre superficies, 
como calderas, produciendo vapor a temperaturas de 500° C y hasta 30 kilo
gramos por metro cuadrado de presión. 

Conversión 
directa 

Energía 

solar 

Fotovoltaica Térmica 

Baja 
temperatura 

^Media 
temperatura 

Alta 

temperatura 

Calor 
ambiente 

Viento 

Olas 

Saltos térmicos 
en océanos 

Bioconversión 

Conversión 
fotoquímica 

Producción 
de hidrógeno 

Conversión 

La empresa Power Coorporation ha desarrollado eficazmente la trans
formación de la energía solar en corriente eléctrica mediante pilas foto-
voltaicas de silicio; esta técnica fué desarrollada para la utilización en el 
programa espacial de los Estados Unidos de los sofisticados y críticos equipos 
electrónicos de los satélites artificiales; están alimentados por la energía 
eléctrica producida por células fotovoltaicas de Silicio. 

Las células fotovoltaicas son fabricadas en varios tamaños, con objeto 
de lograr una mayor flexibilidad a los diseños. Las células se combinan 
formando módulos, y relacionándolos adecuadamente en serie o en paralelo, 
se obtienen los voltajes e intensidades que requiera cada instalación. 

Los módulos, junto con las baterías, el regulador de carga, el control de 
descarga y el chasis de montaje, constituyen el sistema completo. Un sistema 
de energía solar fotovoltaico es un generador de larga vida sin mante
nimiento, libre de polución y sin consumo de combustible. 

Los generadores fotovoltaicos encuentran su mayor aplicación en ali
mentación de repetidores de radio, televisión, extracciones meteorológicas, 
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telemetría, señalizaciones y comunicaciones, así como para el control de la 
corrosión. 

La energía solar a media temperatura está totalmente lograda, y su apli
cación en las islas supone un beneficio, pues para la misma potencia es 
necesario una superficie menor. 

De la energía solar a alta temperatura hemos de decir lo mismo en 
cuanto a costos o beneficios con relación a la Península, aunque de cara a 
otra forma de energía aún no sea rentable. 

4.5. Sistema combinado de energía solar, fósil y eólica. 

Este sistema, presentado por el Departamento de Investigaciones 
Grumman Aeroespace Coorporation Bethpage de. New York, puede funcio
nar como una máqmna alimentada por el viento, así como im motor de calor 
de baja o alta temperatura, con tres ventajas extras: 

— No necesita refrigeración por agua, como los motores; no kay corro
sión química en las paletas de las turbinas, y los niveles de contami
nación son muy bajos por su funcionamiento a bajas temperaturas. 
Este sistema puede aprovechar la energía solar, la del viento y la 
fósil, dentro de una simple y sencilla máquina. Asimismo proporciona 
las ventajas especiales del eje vertical, compacto y pequeño, ence
rrado, y turbina de alta eficacia, así como una torre captadora de 
bajo costo y modularizada, omnidireccional y estacionaria. Promete 
tm diseño estable y fuerte para instalaciones tanto en tierra firme 
como en el mar, y para instalaciones en alturas, donde los vientos son 
más fuertes y duraderos. Este sistema puede permitirnos aprovechar 
muchas formas de calor residual y energías fósiles, que en la actuali
dad son irrecuperables, y puede combinar ima máqiñna de viento 
con vm. motor térmico dentro de un sistema simple, modularizado, de 
bajo costo y baja contaminación. Se espera que este sistema nos ayude 
a realizar plenamente el inmenso potencial de la energía solar y del 
viento. 

— El diseño de este sistema emplea una torre redonda, escotada e in
móvil, para captar gran cantidad de energía del viento. El viento 
afluyente es guiado por los deflectores para producir un vórtice o 
tornado dentroi de la torre. Conforme el viento circula hacia el inte
rior, su velocidad aumenta, debido a la conservación del momento 
angular, y su presión desciende según el teorema de Bernouilli. 

— Las torres pueden ser tipificadas en múltiples secciones o módulos 
limitados de dos metros de altura, con controles independientes 
para sus compuertas. Los componentes de los módulos pueden ser 
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fabricados en serie en cadenas de montaje y conjimtados en las fá
bricas. El costo de la fabricación, construcción y mantenimiento pue
de ser reducido. Estos costes, actualmente muy variables, oscilan 
dentro de las 16.500 a 137.500 pesetas por kilovatio instalado. 

Según datos del Centro de Estudios de la Energía, actualmente se en
cuentran en fxoncionamiento o en construcción las siguientes instalaciones: 

Estados Unidos: 

— Modelo 0: Potencia, 100 KW. Características: Eje horizontal; en 
servicio. 

— Modelo OA: Potencia, 20O KW. Características: Eje horizontal; en 
operación. 

— Modelo 1: Potencia, 2.O00 KW. Característíicas: Eje horizontal. Gene
ral Eléctrica; en operación. 

— Modelo 2: Potencia, 2.500 KW. Características: Eje horizontal. 
Boeing; en construcción. 

— Otras instalaciones. Tipo Darriens: Potencia, 300 KW. Características: 
Eje vertical; en construcción. 

— Diversas casas, como Westinghouse, tienen comercializados s is tema 
de 200 KW de eje horizontal. • 

Canadá: 

— Potencia, 224 KW. Tipo Darriens; en operación. 

Alemania: 

— Potencia, 5.000 KW. Eje horizontal; en proyecto. 

Dinamarca: 

— Dos grupos de 690 KW. Eje horizontal; en operación. 

Esx>aña: 

— El Centro de Estudios de la Energía tiene en fase de fabricación ima 
central eólica, en Tarifa, de las siguientes características: 

• Potencia: 100 KW. ; 
• Número de palas: 2. 
• Diámetro de la pala: 17 m. 
• Altura de la torre: 20 m. 
• Velocidad: 12 m/s. 

Actualmente, Dinamarca tiene una potencia instalada de energía eólica 
de 20 megavatios. El Gobierno danés, dentro de su plan energético, prevé 
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que dentro de diez años el consumo energético total dependerá en un 10 
por 100° de la energía eólica. 

El Centro de Estudios de la Energía realizó un estudio de costos de ener
gía eólica, dando conao resultado que el kilovatio producido por dicha 
energía a una velocidad de 10 m/s era de, aproximadamente, 1,75 pesetas 
por kilovatio. 

En cuanto al Archipiélago canario, por estar sometido a la acción de los 
alisios, las posibilidades de utilización de fuentes de este tipo son óptimas. 
En este tipo de energía, las condiciones que reúnen las islas son un beneficio 
para el habitante, como lo demuestran las aplicaciones que de ella se reali
zan, como extracciones de agua, etc. El hecho de que no se haya utilizado 
más es como consecuencia de los bajos precios existentes hasta ahora de 
los combustibles fósiles. 

Por todo ello, estimamos que el plan de acción para el Archipiélago debe 
abarcar las siguientes medidas: 

a) A corrto -plazo: Inmediata aplicación de estos sistemas en viviendas 
Tinifamiliares y en pozos no profundos. Comienzo de una etapa de 
investigación tendente a una mejoría de la técnica para conseguir 
un abaratamiento del coste y la consecución de instalaciones de más 
potencia. Todo lo citado en este apartado significa una inversión que, 
lógicamente, recaerá sobre los habitantes y sobre el Gobierno. 

b) A medio plazo: Continuación de las acciones definidas en el apartado 
anterior, potenciando los sistemas verticales para aprovechamiento 
de las energías solar, fósil y eólica, e instalación de estos sistemas 
en pequeños núcleos rurales, donde la totalidad de la demanda 
puede ser satisfecha de este modo. 

Investigaciones profundas de los sistemas de energía eólica, ten
dentes a la consecución de instalaciones de 100 megavatios o más. 

En este período citado, la insularidad presentará ventajas de cara 
a la energía en relación a la Península, pues, por ser el viento 
dominante de mayor intensidad, hará falta menor número de ins
talaciones, que, además, tendrán xma producción superior a las 
instaladas en la Península. Por ello, al tener los mismos gastos fijos, 
instalación y amortización, el coste del kilovatio será menor en el 
Archipiélago. 

c) A largo plazo: Potenciación de las grandes instalaciones y logro de 
que aproximadamente la mitad de la energía consumida sea produ
cida con el sistema eólico. El resto queda abierto a la energía solar, 
a la nuclear y al hidrógeno. 

Dada la imprevisible evolución de los precios, estimamos que la 
más económica será la eólica, por lo que necesitará una mayor po-
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tenciación. No es descabellado pensar en la instalación de plantas 
eólicas destinadas únicamente a la producción de hidrógeno electro
lítico para su envío a zonas menos privilegiadas. EUlo implicaría un 
nuevo beneficio de la insularidad por las condiciones reunidas por 
las islas. 

ConeVasión de la energía eMica. 

Las islas reúnen las características necesarias para que esta energía 
pueda ser utilizada. Ello representaría im gran beneficio para el Archi
piélago. 

VI. CONCLUSIONES. 

VI-1. INDUSTRIA. 

PRIMERA. 

La insularidad ha provocado una incoherente política económica global, 
coexistiendo y dando lugar a la dicotomía librecambista, versus proteccio
nismo, que, a su vez, ha polarizado la economía de la región, con un mercado 
de carácter especulador. 

Este proteccionismo, pilar de subsistencia de muchos sectores de la eco
nomía, se traduce en múltiples normas jurídicas específicas y de subvencio
nes directas e indirectas que comportan decenas de miles de mülones de 
pesetas en la estructura productiva de la economía canaria. 

SEGUNDA. 

El peso del sector industrial (sin contar la construcción) en la economía 
canaria, medido en porcentaje del VAB., supone el 13,3 por 100 del to
tal (1977). La escasa entidad del sector industrial agudiza el carácter de 
economía canaria, dejando las fuentes de la acumulación de capital a las 
actividades fuertemente especuladoras. 

Esta escasa relevancia del sector industrial, también se pone de mani
fiesto al observar que la población activa industrial en 1977 llegó a ser 
sólo del 11,7 por 100 del total. 

TERCERA. 

La creación y ampliación de establecimientos industriales es uno de los 
caminos importantes que tiene Canarias para crear puestos de trabajo. 
Por ello es imprescindible poner en práctica una Política de Promoción 
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Indiistrial, para aumentar la cuota de participación de este sector del 13,3 
por 100 actual al, como deseable, 37 por 100 que supone la media nacional. 

CUARTA. 

El freno al futuro y necesario desarrollo industrial está precisamente en 
el carácter insular y archipielágico de la región, y viene marcado por limi
taciones de tipo institucional y estructural. 

Institucionales son: 

— Escasez de elementos empresariales y de mano de obra cualificada. 
— Descapitalización del sector. 
— Polarización del capital privado hacia otros sectores. 

Estructurales son: 

— Escasez de materias primas. 
— Escasez de recursos energéticos e hidráulicos. 
— Los cuellos de botella del sistema de transporte. 
— Reducida dimensión y fragmentación del mercado regional. 

QUINTA. 

Ante lo expuesto es necesario plantearse la "oportunidad del cambio", 
no sólo por la crítica situación actual, sino por la proximidad de la entrada 
en el Mercado Común. 

Este cambio, tendente a aumentar sustancialmente las cuotas de partici
pación del sector industrial en el total de la economía, debe desarrollarse 
en otro escenario distinto, ya que actualmente se constatan los siguientes 
hechos: inexistencia de iniciativas autóctonas, no existe tradición industrial, 
escasez de tecnología, generación de ahorro y educación suficiente. 

SEXTA. 

Este nuevo escenario que se preconiza deberá tener como actores funda
mentales a la empresa pública y las multinacionales, que aporten tecnología, 
educación, mercados y capital. 

SÉPTIMA. 

Las industrias que en el futuro deberían jugar vn papel importante son 
aquellas que, por una parte, demanden bastante mano de obra y generen 
efectos inducidos, y de otra, tengan mínima dependencia del transporte. 

OCTAVA. 

En este sentido, parece que todo apunta hacia las industrias alimentarias, 
químicas de segiinda generación (farmacéutica), manufactureras de diseño 
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y confección, ópticas y otras de alto valor añadido, como puede ser la 
electrónica industrial. 

NOVENA. 

El pasar de la situación actual, con una población activa de menos 
de 50.000 personas en el sector, a xma situación futura en el año horizon
te Id&S, con unos dos millones de habitantes, con una población activa 
de 700.000 personas y con una participación del sector industrial del 37 
por 100 respecto al total, significaría una absorción de empleo de imas 
200.000 personas por el sector indtisrtrial y una dem.anda de inversión en el 
sector de 500.000 millones en estc^ quince años próximos. 

DÉCIMA. 

Se hace la observación de que, probablemente, éste sea el punto de 
equilibrio tope, considerándose que a partir de ahí habría que pensar en 
emigraciones selectivas o en crecimiento cero de la población. 

UNDÉCIMA. 

Como números indicativos de algunas de las subvenciones que la econo
mía canaria recibe y gastos que la insularidad comporta, basta citar las 
siguientes: 

Millones 

— Subvención del año 1980 en los productos petrolíferos ... 2.000 
— Compensación a energía eléctrica (1980) 3.960 
— Devolución en concepto de desgravación fiscal a la expor

tación de la Península y Baleares a Canarias (1978) 9.500 
— Subvención al transporte de pasajeros por l í n e a s 

aéreas (1979) 2.500 
— Gastos de seguros y transporte para las exportaciones (1978). 6.57Í 
— Gastos de seguros y transporte para las importaciones (1978). 15.458 

VI-2. COMERCIO. 

VI-2.1. Comercio interior. 

PRIMERA. 

El comercio interior está muy poco estudiado y su conocimiento es de
ficiente, impidiendo diagnosticar su estructura los deficientes canales de 
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comercialización y las transferencias de renta entre islas. En cualqtáer caso, 
es conétatable que este comercio y las interconexiones entre islas es prácti
camente inexistente, y que es necesario fomentarlo. Actualmente, las islas 
funcionan como compartimientos estancos, produciéndose excedentes de pro
ductos, principalmente agrícolas, que los mercados de otras islas son fuertes 
demanjiantes. De ahí, la necesidad de crear estos flujos comerciales inter
insulares para ampliar los mercados estrictamente insulares, ya de por sí 
reducidos. 

En este comercio interior se ha detectado un escalonamiento entre pro
ductor y consumidor doble de la media nacional. 

VI-2.2. Comercio exterior. 

PRIMERA. 

El examen del comercio exterior canario, atendiendo a su clasificación 
por grupos de productos y diferenciando el efectuado con el resto de España 
y del extranjero, pone de relieve muchas de las características de la actual 
economía canaria: 

— Su enorme dependencia del comercio de productos alimentarios (tanto 
en exportación, 59 por 100, como en importación, 23 por 100). 

— Su escasa industrialización y diversificación económica. 
— El grado creciente de penetración de los productos peninsulares, par

ticularmente en los bienes de consumo e intermedios. 
— La débil posición exportadora de bienes industriales (5,5 por 100 del 

total), que, en todo caso, encuentran sus mercados más importantes 
en el continente africano (80,2 por 100). 

VI-3. ENERGÍA. 

PRIMERA. 

Tal como se ha indicado, en Canarias, en su mercado interior —es decir, 
incluyendo el siiministro a barcos y aviones extranjeros—, se consumen 
unos 3.800.000 TEC. (toneladas equivalentes al carbón) de energía primaria, 
actualmente sólo en forma de productos petrolíferos, lo que supone un 3,8 
por 100 aproximadamente del consumo total español de energía primaria. 
Si excluímos los suministros a barcos y aviones, la demanda interior se 
reduce a 1.200.000 toneladas de productos de petróleo (aproximadamen
te 1.750.000 T E C ) , que equivalen a 1,44 TEC. por habitante, cifra que es 
inferior a la mitad del promedio del consumo nacional por habitante, esti
mado en 2,85 TEC. Canarias es, pues, muy poco consumidora de energía. 
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SEGTINDA. 

La estructura del consumo es muy distinta de la estructura media nacio
nal, pues en usos industriales se consume muy poco (18 por 100) y en trans
porte mucho (52 por 100), a la inversa del promedio nacional, donde la 
industria consimie el 53 por 100 y los transportes el 27 por 100. 

TERCERA. 

Las energías alternativas deberán ser potenciadas. No cabe esperar, sin 
embargo, más que aportaciones insignificantes de estas formas de energía 
a la demanda energética canaria. No debe preverse más allá de 1 a 2 por 100 
para 1990, y aun así, eso supondrá grandes esfuerzos y apoyos guberna
mentales para experimentar y desarrollar la energía primaria por nuevas 
energías, ha de pensarse hasta más allá del año 2000. 

CUARTA. 

Al hablar de energía en Canarias es preciso hablar también de agua po
tabilizada, imprescindible en las tres islas orientales y gran consumidoras 
de energía. Debe racionaüzarse su fabricación, empleando los procedimien
tos energéticamente más económicos, lo que no ocurre en los actuales mo
mentos. A la vez debe plantearse un aprovechamiento integral de los calores 
residuales de las centrales térmicas para potabilizar agua con ellos, mejo
rando a la vez el rendimiento global del proceso. Todo ello debe hacerse 
como resultado de estudios globales provinciales y no de acciones aisladas 
de municipios. 

QxnNTA. 

Finalmente, debe resaltarse que el sector transporte, consumidor de más 
de la mitad de la energía primaria de Canarias, deberá seguir siendo apoyado 
y subvencionado, tal como se ha planteado como consecuencia de diversos 
estudios sobre problemática económica canaria. Esas ayudas y subvenciones 
deben estudiarse y definirse como resultado de estudios económicos regio
nales profundos. Pero deben considerarse como imprescindibles, como ma
nera de salvar las evidentes desventajas de la distancia y del fraccionamien
to en siete pequeños mercados. 

VI-4. EPILOGO. 

A modo de mensajes, se deja en el aire una serie de interrogantes ge
néricos que, de algtma forma, condicionan las iniciativas futuras: 

— ¿Cómo se piensa impulsar la necesaria industria del ocio? 



SEGUNDA PONENCIA 107 

— ¿Qué tratamiento tendrá la estructura, la gestión y la conñictividad 
de los puertos, antesala de nuestro devenir económico? 

— ¿Cuál será la definición concreta del valor estratégico militar de las 
islas y la incidencia de este valioso extremo en la economía de las 
mismas? 

— ¿Qué política deberá definirse en orden a una ordenación del territorio 
y de las actividades que en él se desarrollan tendente a una descon
centración de la población? 

— ¿No es de lurgente necesidad la definición de una política educativa 
en la línea que la actividad económica y social demanda? 
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I. DJTRODUCaON. 

En el presente trabajo —aportación breve, por varias y evidentes razo
nes, al total de la 3.^ Ponencia de este Seminario—, entendemos el concepto 
de coste no sólo en su sentido directo y original de precio o valor incorpo
rado al producto, en este caso un servicio y unos medios monetario-finan
cieros, sino también en el amplio sentido con que este Seminario está 
acometiendo el estudio del hecho de la insiilaridad, es decir, el coste como 
cuantificación y/o cualificación del "sacrificio efectuado por la colectividad, 
por el Estado, por la sociedad, etc., como consecuencia de la insularidad". 

En todo caso parece necesario introducir diversos componentes de aquel 
concepto de costes: directos, es decir, consecuencia pura y simple del hecho 
insular o archipiélago y su condición geográfica y poblacional en relación, 
además, con el concepto distancia interinsular por una parte, y de otra, los 
costos inducidos como consecuencia del tipo de desarrollo socioeconómico, 
de las estructuras económicas, del sistema fiscal, etc.; es decir, del conjunto 
de factores no geográficos ni ambiéntales, pero tan reales y actuantes como 
aquéllos. En ambos casos, no hemos de perder de vista el hecho de que 
el concepto coste de insularidad es un concepto relativo, es decir, que habrá 
siempre de analizarse por comparación con los valores patrones que previa
mente se fijen: medias nacionales, medias regionales, medias ponderadas 
por población y /o otros factores, etc. 

La Ponencia quiere también hacer constar que no resulta tan evidente 
el concepto de coste insular en este subsector —el dinero y el de los medios 
de pago— como lo resulta, por ejemplo, en los que el factor distancia o los 
factores geográficos son más determinantes del coste de la incidencia de la 
distancia y de la anulación de la misma por la vía del mayor precio pagado. 
Nos encontramos, pues, ante un sector en el que los factores más determi
nantes son de otra naturaleza, precisamente de los de más compleja casuali
dad, que aquí hemos denominado costes inducidos. 
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II. COSTES DIRECTOS O PRIMARIOS. 

La orografía de las islas, asociada a la insularidad, es decir, a la inter-
distancia entre los núcleos de población, se presta a iina gran dispersión de 
los núcleos habitados; así, los mimicipios más importantes tienen barrios de 
cierta entidad poblacional, pero muy separados y, a su vez, disperso el 
habitat, lo que provoca una más difícil comunicación e intercomunicación 
personal. La atención satisfactoria mínimamente en la prestación de servicios 
financieros y /o bancarios con esta infraestructura del habitat, sólo puede 
lograrse vía la apertura de mayor número de oficinas de las entidades de 
crédito abiertas en cada pequeño núcleo, y ello es evidente que incide en 
un mayor coste infraestructixral y estructural de los medios financieros re
cogidos por el sistema. 

Así, si comparamos diversos índices, observamos: 

1° A nivel nacional, el número de oficinas de entidades de crédito por 
kilómetro de superficie media es de una por cada 29 km^; sin embar
go, a nivel de región canaria, este índice es de 15 km^ por oficina, 
o sea, que es mayor el coste de infraestructura para dar el mismo 
servicio por unidad de superficie: para cubrir las necesidades 
de 29 km^ (valor de la media) en Canarias se precisan casi dos ofi
cinas, en lugar de una, lo que incide en un mayor coste de medios 
físicos y personales. 

2° Como consecuencia de factores, quizá inducidos (que provocan una 
menor renta per cápita.), y quizá consecuencia, en parte, de la con
dición climática, favorecedores de estilos consumistas, pero desde 
luego, de carácter poblacional, el índice medio de depósitos totales 
de Banca y Caja de Ahorro por habitante, es en Canarias del orden 
del 55 por 100 del valor medio nacional (165.300 pesetas, ver-
sus 298.800), lo que introduce un factor directo de menor rendi
miento y, por tanto, de mayor coste en la obtención de los recursos 
financieros en Canarias. 

3." Los depósitos por oficina son también más bajos en Canarias que 
en el conjunto nacional (528,1 millones frente a 662,5), datos que, 
debidamente integrados con otros índices (véase cuadro núm. 2), nos 
arrojan las siguientes conclusiones, basadas en la realidad geográfico-
poblacional): 

— Elaborando un índice sencillo de eficacia, los valores nacionales 
son de 8,84 frente a 2,48 a nivel regional. Este índice es el coe
ficiente de los recursos por oficina entre la densidad de población, 
y, como vemos, representa el 28 por 100 del total nacional. 

— Si elaboramos un índice más complejo (véase cuadro núm. 2) en 
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el que tratemos de evaluar la eficacia por habitante y oficina, la 
relación es aún más pobre en el caso de Canarias, es decir, frente 
a un índice nacional de 4, es de 0,76 para Canarias (19 por 100 del 
valor nacional). 

Todo esto nos lleva a la conclusión de que, efectivamente,, la geografía 
insular 'está provocando un encarecimiento de los costos de los medios fi
nancieros, al considerarlos en términos relativos con los valores medios na
cionales. No queremos decir que sea la región canaria la única que presente 
estas características; nos limitamos a señalar el hecho. 

III. COSTES INDUCIDOS. 

En una primera aproximación al concepto, podríamos clasificar esta clase 
de costes por razón de: 

A) La existencia de factores determinantes de coste; y /o 
B) La carencia de factores determinantes (la carencia no siempre su

pone coste; sólo cuando existe .demanda no atendida). 

A) POR LA EXISTENCIA DE FACTORES DETERMINANTES. 

En la Ponencia sobre el régimen económico canario que se presentaba 
a este SEMINARIO CÍVICO MILITAR en su anterior Ciclo, se decía: 

«El crédito tiene im alto factor expansivo del crecimiento de los 
recvirsos disponibles por vaa sistema. Efectivamente, el crédito conce
dido por una entidad bancaria puede ser convertido en pasivo del 
resto de las entidades del sistema, disminioído en la parte de metálico 
en poder del público y de la propia liquidez que el sistema tenga es
tablecida. 

En vai sistema cerrado, este proceso se verifica de manera conti
nua, y sólo tiene aquellas limitaciones de liquidez y retenciones del 
público. 

Cuando el sistema es abierto, es decir, tiene puntos de fuga —como 
es el caso de las regiones subdesarroUadas—, bien por su alta depen
dencia en pagos al exterior, bien por su aplicación de los, recursos,por 
el sistema fuera de la región, o bien por ambas causas, el proceso 
queda fuertemente limitado. 

De ahí que sea necesario introducir en nuestra propia región pro
cesos que eliminen esas otras limitaciones adicionales. Si los recursos 
generadores en la región disminuyeran por una parte su volumen de 
pagos al exterior (cosa sólo posible por un mayor grado de auto-
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sostenimiento) y, por otra, se aplicaran más intensamente en la propia 
región (anulando las disposiciones o vías que lo favorecen o imponen), 
el grado de desarrollo económico se vería fuertemente incentivado, al 
disponerse en mayor grado de irnos recursos que resistan en el siste
ma y estableciéndose im circuto mucho más cerrado que en la actuali
dad, que se apoyaría mutuamente, es decir, en sí mismo. 

Es indudable que no estamos sosteniendo una tesis de absoluta 
autarquía; pero sí un mayor grado de autodependencia, que permita 
precisamente aportar, si no más, al menos tantos recursos proceden
tes del exterior de la región como de ésta salen. Con las condiciones 
actuales, creemos que se produce continuamente xxna descapitalización 
de la región, transfiriéndose de hecho más recursos reales hacia el 
exterior que los que quedan embalsados o aplicados.» 

Resulta difícil evaluar cuál sea el costo que experimentan los medios 
financieros en Canarias como consecuencia de la existencia de aquellos fac
tores, que están transfiriendo continuamente recursos al exterior; lo que sí 
es cierto es que la carencia relativa de recursos que supone el 4,1 por 100 
de la población nacional, sólo sea capaz de mantener en la población canaria 
el 2,23 por 100 de los recursos financieros globales del sistema, lo que pro
voca un mayor costo por muy pura ley de oferta-demanda de los medios 
financieros. 

Este mayor costo origina ima menor demanda de aplicación en la propia 
región, que, por su carencia de estructuras productivas con siificiente ren
tabilidad, no puede colocarlos; existe, por tanto, tendencia a la colocación 
en general por el sistema en el exterior, cerrándose así, a través del sub-
sector financiero, la mayor dependencia con el exterior y originándose adi-
cionalmente costos de inaplicación. 

Los medios financieros, pues, no están en Canarias originando el efecto 
multiphcador que debieran producir, lo que, finalmente, se traduce en un 
coste global para toda la vida económica. Estamos, pues, ante la serpiente 
del subdesarroUo que se muerde su propia cola. 

B) COSTES POR LA CARENCIA DE FACTORES DETERMINANTES. 

1. Costes regionales por la inaplicación de la inversión cmwputahle. 

Recordemos que llamamos inversión computable a aquella parte de la 
inversión de las entidades crediticias que implica una aplicación obligatoria 
de un porcentaje determinado del dinero que, natxuralmente, de una forma 
o de otra, es recogido (saldos de depósitos), a unos plazos en general largos, 
en imas clases específicas (fondos públicos, valores de renta fija, préstamos 
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especiales, etc.) y a tinas rentabilidades limitadas, relativamente bajas, y, 
por tanto, constituyéndose en masa privilegiada de financiación. 

En el caso de las Cajas de Ahorro, si bien en tiempo pasado una parte 
importante de la inversión computable, parte del tramo de valores, no se 
aplicaba efectivamente en la región, desde hace algunos años cabe pensar 
en que existe regionalización casi absoluta de esta inversión computable. 
En efecto, la inversión en cédulas del Estado, en obligaciones del INI. y en 
obligaciones de Telefónica y Fondos Públicos, entiende esta Ponencia que 
es inversión regional, por tanto en cuanto que un somero examen muestra 
que tales cifras son muy inferiores, respectivamente, a las inversiones del 
Estado, del INI., de la CTNE., etc. 

De existir, pues, no aplicación de inversión computable en la región, 
cabría estimar que, dado el grado de desequilibrio en la relación créditos/ 
depósitos del resto de las entidades actuantes, la inversión computable sólo 
se realizaría a nivel regional en un 50 por 100 de su valor teórico. Hemos 
determinado que si el pasivo computable a 31 de diciembre de 1980 del total 
del sistema fuese en la región de 253.000 millones de pesetas (en números 
aproximados), la inaplicación de la inversión computable, teniendo en cuenta 
o midiéndola por los porcentajes que ahora mismo tienen fijados las distin
tas entidades de créditos, sería de 17.000 millones. 

Puesto que en la actualidad el tipo medio de crédito libre debe estimarse 
hoy para el largo plazo en un 17 por 100 como mínimo, y el rendimiento de 
la inversión obligatoria para las entidades de crédito es de \m. 11 por 100, 
la distancia de seis puntos que existe entre im tipo y otro es el coste adicional 
que paga la economía canaria al tener que financiarse por la vía de crédito 
libre. En términos anuales, 1.100 millones de pesetas (sin pretensión de rigor 
en los números, sino a título indicativo). 

2. Ausencia de efecto multiplicador por la inaplicación de recursos en 
la región. 

La inaplicación por el sistema de una parte importante de siis recursos, 
bien por carencia de demanda, bien por existencia en el exterior de aplica
ciones más ventajosas, o bien por otras causas, se traduce en la inexistencia o 
en la minoración del efecto mtiltiplicador que el sistema es capaz de generar. 

El coeficiente multiplicador del crédito es el valor por el que el crédito 
queda multiplicado en un sistema cerrado para convertirse en nuevos re
cursos financieros. Si aceptamos que la suma de liquidez (12 por 100) más 
la retención en poder del público (27 por 100) sea el 39 por 100, el efecto 
mulplicador sería del 279 por 100 aproximadamente. 

La inaplicación en Canarias por el sistema de la importante cifra 
de 88.300 millones de pesetas ha dado lugar, pues, a que los recursos finan
cieros existentes en la región canaria sean aproximadamente — ŷ lo expre-
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gamos sin ninguna pretensión de rigor en las cifras, sino sólo a título indica
tivo— 21&.000 'millones de pesetas menos de lo que debieran ser teórica
mente. 

En resumen, la región está carente de 219.000 millones de pesetas más, 
como consecuencia de no haberse efectuado el proceso de aplicación máxima 
del crédito y, en general, de la inversión del sistema en el ámbito regional; 
esta cifra es teórica y supone al subsistema sin conexiones con el resto. 
Por ello, nos parece indicativo el sugerir una cifra mitad de aqué
lla: 110.000 millones de pesetas. 

IV. ÓTEOS FACTORES DE COSTES. 

Por último, a título orientativo, y sólo así por la dificultad de una evalua
ción de los mismos, podemos enumerar xma serie de causas que determinan 
los costes de insularidad en este sector y que también han influido en los 
costes estudiados anteriormente con más amplitud. 

De ellos podemos destacar, entre otros: 

— Una mayor dificultad de obtener efectos multiplicadores de las inver
siones en la región canaria que en el resto de la Península, por la au
sencia de efectos difusores al poderse aplicar allí los recursos de 
posible aplicación en una zona determinada, en otras zonas limítrofes 
que, por su cercanía, los produzcan al menos de una forma indirecta. 

— La ausencia de sociedades mercantiles regionales que emitan valores 
de renta fija, que determine la dirección hacia ellos da un mayor vo
lumen de recursos. 

— La carencia de emisiones de valores públicos de las entidades locales 
regionales, con la misma consecuencia de no poderse ocupar en ellos 
un volumen de recursos de la región. 

V. CONOLUSIOiNES: 

I.'' Los costes por carencia que originan el sistema o modelo financiero 
regional en el Archipiélago pueden llegar a ser muy altos de no in
centivarse, en condiones de igualdad competitiva con los peninsula
res, los sectores productivos primarios y secundarios. Se hace pre
ciso, pues, a través de una nueva normativa económjco-fiscal, la 
potenciación de los factores que están limitando o minorando el des
arrollo de aquellos sectores. 

2.* Disminución de los coeficientes de iiiversión computable para los 
entes financieros operantes en Canarias, transformándolos en inver
siones a largo plazo, pero siempre que la materialización de estás 
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inversiones se realice en Canarias para actividades directamente 
. productivas o creadoras de puestos de trabajo. 

Z.^ Incentivarse ecoaómicamente, vía subvenciones o vía asignación de 
tipo de intereses especiales y mayores (1 por 100 más) que los del res
to del país, las inversiones especiales de la Banca Nacional operante en 

, Canarias, que se entiendan o apliquen en la región con criterios pro
ductivos o creadores de puestos de trabajo, 

4.* Asignación de prioridades de inversión en el tramo de valores re
gionales, en una cierta medida, de la totalidad de los entes crediticios, 
al menos por la parte proporcional de los recursos captados en la 
región. 

5.^ Deben desarrollarse fuentes alternativas de financiación y de afian
zamiento de la financiación, es decir: 

a) Al menos una sociedad financiera regional, de carácter privado 
o mixta, que aplique sus recursos en forma racional, y no sólo 
movida por el lucro, a la financiación de nuevas inversiones. 

h) Al menos ima o dos sociedades de arrendamiento financiero, a 
ser posible con participación de capital y de recursos financieros 
procedentes bien del área de la Comxmidad Europea, o de países 
con regímenes especiales concertados con las Comimidades. 

c) Promoción y desarrollo, acunados por el sistema crediticio, de 
sociedades de garantía recíproca, adecuadamente selectas por 
ramas o sectores. Las asociaciones empresariales de región están 
ya incentivadas especialmente para este aspecto tan importante 
de la financiación. 

6.̂  La capacidad de endeudamiento, aun bajo las actuales limitaciones, 
de las Corporaciones locales (Cabildos y Ayuntamientos), y la que 
presumimos podría tener el ente pre o autonómico, es lo suficiente
mente alta como para recomendar que, bien bajo la forma de deuda 
pública de Canarias, o bien por la conformación de colectivos locales 
insulares y municipales, ó bien, simplemente, por los grandes muni
cipios, se hagan emisiones de fondos públicos, que permitan: 

a) La financiación de los entes públicos locales y el pertinente des
arrollo de la infraestructura regional. 

h) Desde el pxmto de: vista de esta Ponencia, la obtención de re
cursos, es decir, la recirciilación de reciirsos que, de otra forma, 
se trasladarían al exterior de la región. 

Estas emisiones deberán contar, dado el poco desarrollo de la re
gión, con apoyos de garantía y económicos por parte de entes políti
cos superiores. 
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7.̂  Condiciones especiales y motivadoras para, apoyar la exportación de 
productos expendidos desde Canarias o fabricados en ella, cómo, por 
ejemplo, incremento del módulo actualmente establecido por tipos 
de productos para la financiación de capital circulante de empresas 
exportadoras, incremento del porcentaje de inversión computable 
para todas las entidades crediticias establecidas en la región con 
mayor flexibilidad en el tipo de interés y regionalización de este 
coeficiente, etc. 

CUADRO NÚM. 1 

NUMERO DE OFICINAS CAPTADORAS DE MEDIOS FINANCIEROS 
R>R KILÓMETRO CUADRADO DE SUPERFICIE TERRITORIO 

MEDIA NACIONAL: 

• Una Oficina por cada 29 kilómetros cuadrados, 
ó 3,45 " " " 100 " " 

REGIÓN CANARIA: 

• Una Oficina por cada 15,2 kilómetros cuadrados, 
ó 6,58 " " " 100 

(Datos referidos a 1979.) 

CtJADRO NÚM. 2 

A) 
B) 
C) 
D) 

E) 

Dep./Hab. , . . 
Hab./Oficina . 
Km^/Oficina . 
Dep./Oficina , 

Densidad d e 
población . . . 

NACIONAL 

299.960 ptas. 
2.209 

29,45 
662,50 

(M/Of.) 

74,98 

REGIÓN 

161.290 ptas. 
3.235 

15,18 
528,10 

(M/Of.) 

213,11 

(Datos a finales de 1979) 
(Datos a finales de 1979) 
(Datos a finales de 1979) 

(Estimada a 1980) 

índice compuesto de eficacia ... 

índice simple de eficacia 

AC 

B 

D 

E 

4,00 

8,84 

0,76 

2,48 
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I. INTRODUCCIÓN. 

No constituye tarea fácil ni sencilla el intentar cuantificar el "coste de la in-
siílaridad" en él sector servicios, y muy concretamente en el suhsector turismo. 

Para ello se hace preciso establecer elementos de relación que permitan, 
en cualqmer caso, bxiscar ima situación "diferencial" que, en definitiva, 
facilite el determinar o justificar el propio concepto de "coste insular". 

Parece claro que, en términos generales, la insularidad canaria determina 
un "hecho" singtilar, especial y, por tanto, distinto del resto del territorio 
nacional, o, dicho de otra forma, al tratarse de un "coste diferencial" es 
necesario plantearlo comparativamente a otro territorio, y, eii este casó, en 
nuestra opinión respecto al turismo, procedería hacerlo en relación a la 
Península, pero nunca con respecto a otro territorio, por muy habitual que 
sea el gráfico con él. 

Emitida esta premisa, y debidamente entroncada la "situación diferen
cial"^ es decir, Un conjunto de circunstancias distintas a las que se producen 
én él resto de las zonas turísticas nacionales, es posible producir o introdu
cir algún elemento "mensurable" y, por tanto, "cuantificable". 

Somos, no obstante, conscientes, y así lo declaramos expresamente, que 
no parece factible, al menos al nivel que nos movemos en esta parte de la 
Ponencia, determinar los resultados más o menos matemáticos, ni siquiera 
llegar a fijar con mayor o menor acierto las clases de elementos diferenciales 
del coste de la insularidad en el turismo. Nuestra pretensión es mucho menos 
ambiciosa y, por supuesto, a fuer de sinceridad, más realista. No pretende
mos sino buscar una "aproximación" a lo que podría constituir tm coste 
diferencial insular, sin prejuicio de que, a un nivel más científico y con más 
adecuados medios, puedan determinarse, y especialmente cuantificarse, mag
nitudes macro y microeconómicas que nos den una adecuada respuesta a 
este ambicioso objetivo que, en subconjunto, pretende esta Ponencia. Aim 
así, con tales Hmitaciones y peculiaridades, creemos que el trabajo puede ser 
de utilidad como iniciación a algo tan importante y útil como es él poder 
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dete¡rminar aspectos relevantes de la economía insidar, que —^por su validez 
y oportunidad— permitan, a quien corresponda, la toma de decisiones tras
cendentales para potenciar el desarrollo, la convivencia y el bienestar en 
estas islas. 

En conclusión, quisiéramos señalar que el desenvolvimiento de este tra
bajo sólo aspira a formalizar una mera enunciación de aquellos factores 
que —a nuestro juicio— podrían ser determinantes o no de "coste insular 
diferencial", sin que, por supuesto, pensemos que hemos agotado el reper
torio. Asimismo, y dentro de los factores que específicamente se señalan, 
algunos podrán ser objeto de "cuantificación" (realmente pocos), mientras 
que otros meramente—repetimos— se enuncian para, con un más exigente 
análisis y específica disposición de mejores y mayores medios materiales, 
puedan en el futuro intentar ciiantificarse. • 

Finalmente, y en esta introducciánj digamos que, en nuestra opinión, no 
debe destacarse el hecho de que en aquellas valoraciones de ccstes diferen
ciales que se obtengan, y aun en aquellas otras en que no pueda obtenerse 
valoración alguna, parece claro que la peculiaridad geográfica, política, 
económica e incluso administrativa de las islas puede, en ocasiones, deter
minar elementos correctores que de algima manera permitan "aminorar" 
y aun "compensar" alguno de los costos de insularidad reales o presimta-
mente existentes. 

n . MENCaON DE ALGUNOS FACTORES DETERMINANTIS DE PO
SIBLES COSTES DE INSULARroAD EN EL TURISMO. 

En un intento de aproximación al planteamiento del problema, quizá, 
pueda ser válida ima cierta clasificación de dichos "factores" a fines pura
mente metodológicos, y por ello nos permitúnos proponer la siguiente: 

1, Factores primarios o naturales: 

1.1. Escasa superficie del territorio. 
1.2. Topografía accidentada. 
1.3. Disgregación. 
1.4. Clima. 
1.5. Distancia de loS centros de relación. 
1.6̂  Exotisrno (paisaje). 
1.7. Carencia de recursos naturales. 

2, Factores secundarios: 

2.1. Población. 
2.2. Grado de desarrollo económico. 
2.3. Grado de desarrollo cultural. 
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3. Factores terciarios: 

3.1. Infraestructura física artificial. 
3.2. Infraestructiira legislativa (económico-fiscal). 
3.3. Estructura de la demanda turística. 
3.4. Estructura de la oferta turística. 

1. FACTORES PRIMARIOS O NATURALES. 

1.1. Escasa superficie del territorio. 

La superficie total del Archipiélago es reducida, de tal modo que alcanza 
tan sólo los 7.445 km^, que se reparten entre ambas provincias: 3.446 km^, la 
de Santa Cruz de Tenerife, y 4.099, la de Las Palmas. La distribución insular 
es muy poco homogénea, correspondiendo a cada isla la superficie siguiente: 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife: 

— Tenerife 2.058 km^ 
— La Palma 730 " 
— La Gomera 380 " 
— El Hierro 278 " 

Provincia de Las Palmas: 

— Gran Canaria 1.532 km^ 
— Lanzarote 796 " 
— Fuerteventura 1.725 " 
— Islotes 46 " 

Estas dimensiones suponen que las Islas Canarias representan el 1,49 
por 100 de la superficie total española, correspondiendo el 0,81 por 100 a 
Las Palmas y el 0,68 a Santa Crtaz de Tenerife. 

Consecuentemente a la limitación del territorio, la demanda del suelo 
para usos alternativos —agrícola, industrial, residencial, turístico, etc.— es 
muy grande y coincxdente sobre una misma superficie, lo que genera fuertes 
tensiones especulativas que fuerzan al alza el precio del suelo, convirtiéndo
se éste en un elemento de coste importante. Ello se traduce, y se ha traducido, 
en una edificación intensiva en la que se pretende aprovechar al máximo el 
metro cuadrado, con lo que los centros turísticos se convierten en grandes 
concentraciones de edificios de alojamiento, en detrimento de espacios abier
tos, zonas verdes, instalaciones deportivas, etc. 

Es evidente que esta situación se hubiera paliado, en gran modo, con una 
adecuada planificación, que ha brillado por su ausencia; pero no es menos 
cierto que la propia escasez del suelo genera tensiones sobre el suelo edifi
cable, que serán aún mayores una vez planificado su uso. 

Ciclo 2.» 9 
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1.2. Topografía accidentada. 

La orografía de las islas es diferente en ambas provincias, de tal modo 
que la provincia occidental, y en ésta, especialmente Tenerife, La Palma y 
La Gomera, son muy abruptas, de elevadas y rápidas pendientes, donde se 
alcanzan grandes altvtras, entre las que destaca el Pico del Teide, con 3.710 me
tros, en Tenerife; el Roque de los Muchachos, con 2.423 metros, en La Pal
ma, y el Garajonay, con 1.375 metros, en La Gomera. 

El Hierro es prácticamente una meseta, con una llanura situada a 
unos 1.000 metros de altura. 

Gran Canaria tiene forma cónica, con su punto culminante en el Pico de 
las Nieves, con 1.965 metros de altura; mientras que Lanzarote y Fuerte-
ventiura son las menos escarpadas de las siete, predominando las llanuras 
y con alturas máximas en las Peñas del Chache, con 670 metros, en Lanza-
rote, y la Montaña de Betancuria, con 725 metros, en Fuerteventura. 

Estas características orográficas hacen que, especialmente en las islas 
escarpadas, la proporción de territorio útil sea muy baja, lo que, unido a su 
reducida dimensión, supone que se disponga de muy escaso territorio para 
el desarrollo de la población y de las actividades económicas. 

Por otro lado, la especial topografía insular supone que zonas con teóri
cas posibilidades tiirísticas sean inaccesibles o exijan grandes obras de in
geniería para ponerlas en explotación, con unos altísimos costos adicionales. 
Asimismo, las condiciones poco propicias de las costas, especialmente en las 
islas occidentales, ha supuesto que, dada la exclusiva vocación de turismo de 
mar que tienen las islas, haya promovido grandes obras de construcción de 
instalaciones marítimas —aplayas artificiales y piscinas de costas— de ele
vado costo y difícil ejecución. 

Esta situación se agrava en las islas menores, que han sufrido un proceso 
de desertización paulatino, consecuente precisamente de la dificultad de 
desarrollar economías derivadas y de escala de una isla a otra, que se ha 
traducido en vna falta de actividades económicas en dichas islas y, conse
cuentemente, en una emigración progresiva desde las mismas hacia las 
capitalinas. 

1.3. Disgregación. 

A todas estas características debe imirse la propia condición de archi
piélago, fragmentado en siete islas, lo que genera lo que conceptualmente se 
ha llamado doble insularidad, es decir, no sólo que Canarias tenga la condi
ción instilar, con todo lo que ello conlleva de aislamiento, dificultades de 
acceso, distancias, etc., sino que, además, el territorio está dividido, a su vez, 
en islas, lo que supone que estos condicionantes se miiltiplican con la dis
continuidad territorial (que impide o dificulta el contacto), las relaciones. 
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la creación de economías de escala de una isla a otra, etc., agravando esa 
condición de isla. 

1.4. Clima. 

Lat situación geográfica canaria, muy próxima a las zonas desérticas afri
canas, obligaría a la existencia en las islas de temperaturas extremas y se
quías pertinaces. No obstante, la corriente del Golfo, los vientos alisios y el 
elevado relieve insular, contribuyen, por el contrario, a modificar las con
diciones climáticas del Archipiélago, generando un clima templado de tipo 
marítimo, con escasas oscilaciones pluviométricas y termométricas, obser
vándose, además, dentro de las islas distintos microclimas que vienen condi
cionados por las vertientes Norte o Sur y por la altimetría, siendo más secas 
y soleadas las zonas al Sur que las del Norte y más húmedas con la altura. 

Ekte hecho cobra ima especial relevancia en el tema que nos ocupa, pues 
viene a proporcionar uno de los más importantes recursos turísticos, si no 
el más importante, con que cuentan las Islas Canarias, ya que podemos 
considerar que, como elemento integrante de los recursos turísticos de una 
zona, el clima es xmo de los que más "condiciona y modifica todos los demás. 

Desde el pimto de vista del aprovechamiento turístico, de poco le vale a 
una zona contar, por ejemplo, con magníficas playas si la temperatura del 
agua o del aire es baja, o si las lluvias son frecuentes. Por el contrario, en 
un clima templado, agradable, la inexistencia de playas puede ser subsanada 
con instalaciones artificiales, como el caso de todos conocido del Puerto de 
la Cruz o Las Teresitas, en Santa Cruz de Tenerife. 

El clima se ve influido por ima serie de factores, ya sean de carácter 
general o local, que lo afectan y conforman. Entre los primeros, cabe destacar 
la dirección y humedad relativa de los vientos y la latitud geográfica; de los 
segundos podría citarse la orientación y altitud topográfica, la geología y la 
distancia al mar. 

El Archipiélago canario —como se ha dicho— se encuentra situado en la 
región de los alisios del NE., los cuales soplan con tma frecuencia superior 
al 50 por lOO en los meses invernales, mientras que en el verano lo hacen 
con una frecuencia comprendida entre el 90 y el 95 por 100. Esto produce 
un tiempo de características bien determinadas, con un aire nítido y fresco, 
cielos más o menos cubiertos a barlovento del alisio y cielos despejados en 
los lugares situados a sotavento. 

Por otro lado, las islas se encuentran bañadas por las aguas de una co
rriente fría, conocida por corriente de Canarias, que provoca que la tempe
ratura del agua del mar sea inferior a la que le correspondería por su latitud. 
La temperatura del agua que rodea las islas es de 15 a 17° C en invierno y 
de 18 a 20° C en verano. Combinando esto con los alisios que soplan sobre 
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esa masa de agua fría, origina que éstos conserven (o incluso dismanfuyan un 
poco) la temperatura que tenían en su lugar de origen: las Azore?, la lati
tud notablemente más alta. Como resultado, tenemos la suavidad de tempe
ratura en todas las épocas del año, con imperceptibles variaciones entre ellas. 

No obstante, ocasionalmente, se producen vientos del SE., que soplan 
desde África y llegan a Canarias. Estos vientos, muy cálidos, llevan en sus
pensión partículas de polvo sahariano, produciendo mala visibilidad y am
biente desagradable. Afortunadamente, la frecuencia de estos vientos es muy 
pequeña, llegando a alcanzar apenas un 5 por 100 de días al año. 

En conclusión, debido a la situación subtropical del Archipiélago, a la 
influencia de los alisios, su grado de humedad y agradable teniperatura 
media, así como su gran extensión de costas barridas por la corriente de 
agua fría en Canarias, el Archipiélago cuenta con una climatología excep
cional para el disfrute turístico. La persistencia de este clima a lo largo de 
todo el año es una de las bazas más importantes, si no la más importante, 
con que cuenta Canarias de cara a la actividad turística, ya que le permite, 
a diferencia de otras zonas receptoras competidoras del Archipiélago, pro
longar la temperatura turística durante todo el año, eliminando de esta 
forma el factor de estacionalidad, lo que supone una mejor distribución de 
los costos de estructura de las empresas del sector, así como una estaciona
lidad mucho mayor desde el punto de vista laboral. 

1.5. Distancia de los centros de relación. 

La afluencia tirrística en el litoral se produce después de la Segimda 
Guerra Mundial. Con anterioridad, pocas eran las personas cuyo régimen 
vacacional y cuyos ingresos les permitieran ir a otros países con fines de 
ocio; por otra parte, en esta actividad predominaban, en buena medida, in
tereses diferenciales a los actuales (culturales, de salud o descanso). Es la 
época de las estaciones balnearias, o de centros turísticos de carácter limi-
tadoi, con hoteles de elevada categoría y, sobre todo, con villas y chalés 
privados. Ni que decir tiene que el nivel económico de este turismo era alto. 

En la etapa posterior, es decir, los tres primeros lustros siguientes a la 
Segim.da Guerra Mxm.dial, de 1945 a 1960, aproximadamente, varios factores 
influyen para que el volumen turístico continúe siendo restringido; la ren
tabilidad política y económica de los países subdesarroUados del área me
diterránea es un elemento inhibidor de los desplazamientos én esta direc
ción. Por otra parte, la posguerra impone a los pafaes de Europa occidental 
tina labor de reconstrucción que limita los rápidos incrementos del nivel de 
vida; prácticamente, hasta bien avanzada la década de los 50, los niveles 
de renta en dichos países no permitirán frecuentes desplazamientos al ex
tranjero por motivos vacacionales. 
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A todo ello liay que: añadir dos factores de suma importancia, que en Ca-. 
narias "^influirían negativamente de cara a la potenciación de su desarrollo 
como centro receptor de turismo; nos referimos a los transportes, que son 
caros y su perfeccionamiento técnico es bastante moderado, y al hecho de 
que las vacaciones pagadas, tienen una dtiración muy corta y están centradas 
en, el período estival. 

Así, pues, el turismo, lógicamente, seguiría teniendo características si
milares ál período precedente. Será un turismo minoritario, de relativa-, 
mente alto nivel económico y centrado en núcleos ubicados cerca de los 
centros emisores. Concretamente, en el País Vasco, sur de Inglaterra, costa 
belga y costa francesa del Mediterráneo. Comienza en estos momentos una 
explotación más iatensa de la Costa Azul y de la Ribiera italiana, empezando 
a predominar factores climáticos y de baños, que, son, nattiralmente, de mar. 
Este .turismo alcanza ya a la Costa Brava y a las Baleares, mientras Cana
rias se halla fuera de mercado, ya que el transporte marítimo, único desarro
llado en aquel momento, hace imposible su competitividad desde los centros 
emisores, con lo cual el turista que se qmere venir a Canarias necesita un 
período muy dilatado de vacaciones en verano; no hay posibilidad de com
petir con los centros tradicionales. 

Progresivamente, las alzas de nivel de vida y la mayor extensión de las 
vacaciones pagadas, permite hacer un tin:ismo a un mayor número de per
sonas, y la actividad turística va avanzando hacia el Sur (Costa Brava, Costa 
Blanca, Costa del Sol, sur de Itaha), pero Canarias seguirá fuera de mercado. 

Tres fenómenos característicos van a permitir a las islas entrar en el 
concierto de la actividad turística, venciendo ese costo añadido a la insula
ridad, que le ha tenido hasta el momento fuera del mercado: el desarrollo 
de la aviación a reacción, los vuelos de la demanda o charters y la aparición 
de los tour-operadores. A partir de ese momento, con el abaratamiento 
drástico de los transportes y su mayor rapidez, se ampliará notablemente 
la participación turística de los países desarrollados, comenzando una ex
pansión turística que, en sucesivas oleadas, alcanzará gran parte de los 
países ribereños del Mediterráneo, llegando hasta Canarias y avanzando, 
aunque en forma mucho más minoritaria, hasta países tropicales y ecuato
riales, quedando definida la nueva escala de valores del turismo moderno: 
clima (fundamentalmente sol), playas, precios bajos, estancia de los factores 
diversionales sobre los de descanso, con la creación de las grandes urbes 
turísticas, y rejuvenecimiento del turismo. 

Muchos núcleos txirísticos tradicionales quedaron fuera de este esquema 
por no reimir, fundamentalmente, las condiciones climáticas exigidas (líorte 
de España, siir de Inglaterra, costas belgas y francesas del Atlántico), 
mientras que Canarias entra de lleno, por reunir los combustibles baratos, 
la diferencia de distancia con los restantes centros de la competencia no in-
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cide de forma tan desfavorable en el costo del paquete turístico, entrando 
de lleno el Archipiélago en una época de expansión del sector turístico. 

Pero, con la crisis del petróleo y, concretamente, la subida continua y 
desmesurada de los precios de los carburantes, esta tendencia se quiebra. 
El costo de la distancia adicional comienza a pesar de forma decisiva, hasta 
el punto de que en la actualidad el transporte representa en el costo total 
del paquete turístico en los centros mediterráneos un 40 por 100, mientras 
que en Canarias supone xm 60 por 100. Ello deriva en un encarecimiento de 
la oferta canaria, con la consiguiente pérdida de competitividaa ^n el mer
cado. Por otro lado, si se quieren controlar los precios, tendrá que ser a costa 
de los beneficios del empresario canario o en detrimento del servicio; cual
quiera de las dos soluciones será negativa para el sector. 

Otro factor negativo a considerar, derivado de las distancias, viene dado 
por el hecho de que la dependencia del transporte aéreo en el nuevo esquema 
del turismo supone, casi paralelamente, xma dependencia muy alta del trans
porte charter, y con él, del tour-operator, que actúa de intermediario. Esto 
supone ua. control elevado del sector por parte de tales intermediarios, que 
en ocasiones impone sus condiciones a la hora de la contratación, creando 
ima servidumbre por parte del empresario que, si bien existe en todos los 
centros turísticcB, al no contar Canarias prácticamente con otras posibili
dades de acceso a las islas, al menos en forma masiva (tren, autocar o auto
móvil propio), que el vuelo charter, toma xma mucho mayor relevancia. 

Sin duda alguna, el factor distancia es, quizá, el más relevante de todos 
los que para el turismo determinan el "costo de insularidad". 

Sin embargo, la cuantificación de este factor —en nuestra opinión— debe 
hacerse no desde el país mejor de turismo, sino concretamente a partir del 
momento en que los servicios de transporte aéreo abandonen la zona conti
nental para adentrarse en el Atlántico; es decir, lo que, en definitiva, permite 
cuantificar el costo es la "diferenciación" que, en este caso por distancia 
física, se produce con respecto a otras zonas turísticas españolas. 

Más adelante intentaremos llegar a una cierta cuantificación de este 
específico factor. 

1.6. Exotismo (paisaje). 

Otro de los grandes recursos turísticos con que cuenta Canarias es, o se 
ha creído que es, el paisaje. Parece indudable que las islas ofrecen xmos 
paisajes de sugestiva belleza y gran variedad, que van desde las dunas de 
Maspalomas hasta los ximbríos bosques de Laurisilva del Cedro o Las Mer
cedes, o desde la impresionante mezcla de vegetación y rocas de la Caldera 
de Taburiente a los desiertos volcánicos de Las Cañadas físicas; es el paisaje 
natural el que menos importancia representa desde el punto de vista de 
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valoración tiirística. Únicamente habría que sopesar su influencia si la con
sideración del paisaje ifuera excepcionalmente baja; sin embargo, 'dicha 
consideración puede ser cambiada por la intervención del hombre, lo cual, 
por otra parte, ha de ser profundamente meditada y planificada antes de 
acometerla, pues precisamente por efecto del desarrollo turfatico, las destruc
ciones que se han realizado en el paisaje natural son múltiples e indignantes. 

En los distintos sondeos de opinión realizados en Canarias entre turistas 
(estudios efectuados por el Instituto Tinerfeño de Expansión Económica en 1973 
y 1975, y por Marketur en 1974 y 1978), arrojan una relativa valoración del 
paisaje por el turista como elemento de peso a la hora de la decisión del viaje. 

No obstante, es evidente que si bien el paisaje no es un elemento deci
sorio de la iniciativa del viaje, sí es necesario un entorno agradable y atrac
tivo a la hora de tener una estancia acogedora, además de ser un recurso 
capaz de generar la movilidad interna del turista mediante excursiones. 

En tal sentido, las Islas Canarias cuentan con este recurso desde ambos 
pvmtos de vista, es decir, como entorno de los núcleos turísticos y como 
pimtos de agrado para excursiones, recurso éste que se ve potenciado por 
la gran variedad paisajística a la que hemos hecho referencia. 

No obstante, hay que hacer mención que en muchos casos no sólo se ha 
sabido aprovechar este recurso a la hora de ubicar determinados centros 
turísticos, sino que, además, el proceso de destrucción paisajístico ha sido 
constante y, en alguno® casos, irreversible, desembocando en la miniisvalora-
ción de la zona desde el punto de vista turístico o, incluso, en su total inu
tilización para este fin. 

1.7. Carencia de recursos naturales. 

La precariedad del Archipiélago en recursos naturales es manifiesta. 
A la inexistencia de materias minerales que pudieran ser utilizables en 
algún proceso industrial transformador, se une la importante escasez de agua 
(básicamente, en las islas orientales). Tan sólo algunas zonas puzolánicas no 
explotadas y pequeños yacimientos de piedra pómez, en explotación preca
ria, pueden estimarse como aspectos que marcan la excepción en esta si
tuación tan manifiestamente precaria a que al principio aludíamos. 

En su consecuencia, sin que esto comporte específicamente un "costo de 
insularidad" respecto al turismo, sí determina la imposibilidad de que se 
produzca una mayor diversificación en las fuentes que eventualmente pue
dan nutrir la economía del Archipiélago y, por tanto, ima mayor dependen
cia hacia sectores de posible desarrollo. 

Sin embargo, si entendemos como recurso "nattiral" la disponibihdad de 
agua —y pensamos que, sin duda, lo es en grado sumo—, entonces sí que se 
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prcjduee dé una manera muy directa un "costo de insularidad" hacia el 
turismo, en tanto en cuanto incidan en ello los siguientes factores: 

1.° Escasez de agua potable en las islas (especialmente en las orientales). 
2° Posibilidad, sin embargo, de obtención de la misma mediante proce

dimientos de elevado costo. 
3." Importante índice de consumo de agua por parte de las explotacio

nes turísticas. 
4.° Mejores posibilidades de disposición del líquido elemento en otras 

zonas turísticas del país. 

Por otra parte, ha sido ampliamente denunciada la incidencia que en los 
precios del agua para otros sectores determina la demanda, cada vez más 
importante, del consumo hacia las explotaciones turísticas. Es decir, el 
axioma de que el "repartir la escasez es siempre caro", se produce aquí de 
una manera clara e inexorable. Claro está que mientras los precios pueden 
ser admitidos dentro del "paquete turístico", dada su importancia relativa 
respecto al conjunto de dicho "paquete", no siempre ocurre igual respecto 
a otro tipo de explotaciones, concretamente las agrarias, donde el costo de 
producción por efectos de la carestía del agua determina grandes imperfec
ciones en el mercado de oferta. De ahí, pues, que el "costo de la insularidad", 
al no abundar el agua en las islas, .se puede perfectamente cuantificar en, 
el sector tmrístico, pero ya resulta más difícil fijar la incidencia indirecta 
que éste, a su vez, produce en otros sectores. 

2. FACTORES SECUNDARIOS. 

2.1. Población. 

El Archipiélago canario constituye una región densamente poblada. 
Según cifras de 1975, casi se alcanzaban los 1.300.000 habitantes, lo que su
ponía una densidad de cerca de 179 habitantes por kilómetro cuadrado. 

En otra revisión efectuada en 1977 se llegaba ya a la cifra de cerca 
de 1.375.000, con lo que la densidad alcanzaba los 185 habitantes por kiló
metro cuadrado. 

La distribución por provincias era la siguiente: 
1975 1977 

Santa Cruz de Tenerife 652.998 693.022 
Las Palmas 630.112 681.595 

T o t a l . . . . 1.283.110 1.374.617 

Por supuesto, la distribución es muy desigual entre las distintas islas. 
Tenerife y Gran Canaria alcanzan, y aun superan, los 600.000 habitantes cada 
una; La Pahna alcanza los 65.000; Lanzarote llega a los 45.000; La Gomera y 
Fuerteventura superan los 20.000 cada únáj y El Hierro está cerca de los 7.000. 
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El crecimiento demográfico canario ha sido prácticamente ininterrumpido 
desde 1920, triplicándose la población en el plazo de cincuenta y cinco años. 

La tasa bruta de natalidad en Canarias es una de las más altas de Espa
ña, alrededor del 25 por 1.000, mientras que la media nacional se mueve 
cerca del 19 por 1.000. 

Otrp factor que ha contribtiído al importante crecimiento demográfico 
ha sido el descenso del índice de mortalidad, que a mediados de los años 
setenta se movía alrededor del 6 por 1.000, mientras que en 1925 era 
del 18 por 1.000 aproximadamente. 

En estes momentos, la "esperanza de vida" del canario se mueve entre los 
sesenta y nueve años para los varones y los setenta y tres para las hembras. 

Por supuesto que los movimientos migratorios, especialmente a Cuba, 
primero, y luego, a Venezuela, aminoraron algo la densidad de población. 
No obstante, en esta última década la emigración prácticamente se ha para
lizado y, por contra, se detecta tma cierta inmigración básicamente -de la 
Península y Europa. 

Lo que sí ha sido constante en el Archipiélago es un traslado importante 
de población rxu:al de las islas menores a las capitales de cada provincia, en 
busca, fundamentalmente, de mejorar la situación socioeconómica, dada la 
precariedad de posibilidades en el lugar de habitual residencia. En conse
cuencia, las densidades en las áreas capitalinas alcanzan cifras altísi
mas: 35.000 habitantes por kilómetro cuadrado en Las Palmas y 15.000 en 
Santa Cruz de Tenerife, y en algún centro turístico, como es el Puerto de la 
Cruz, supere los 5.000 habitantes por kilómetro cuadrado. 

Un dato muy importante y significativo de la "población canaria" lo 
constituye su estructura de edad. Posiblemente, en términos relativos, se 
trate de la población más joven de España, dado que el grupo de los que 
van de cero a doce años supera el 42 por 100 de la población; los compren
didos entre los veinte y los cincuenta años son casi el 47 por 100, y los más 
viejos de setenta y nueve años alcanzan el 11 por 100 de la población total. 

2.2. Grado de desarrollo económico. 

No pretendemos en este apartado hacer una exposición exhaustiva del 
grado de desarrollo económico del Archipiélago; entre otras razones, porque 
no es nuestro propósito y, además, estaría fuera de lugar desde el específico 
objetivo de esta Ponencia. 

'En definitivaj de lo que sg trata es de determinar el "coste de la insula
ridad" en el turismo, y aunque tal cuestión, evidentemente, está inmersa 
en la propia situación económica de las Islas, no es menos cierto que un 
análisis pormenorizado del "desarrollo económico" • nos llevaría a una ex
tensión y consecuencias que, lógicamente, nos apartarían de la finalidad 
teórica de nuestro trabajo. 
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Así, pues, nos limitaremos a transcribir algunas magnitudes macro-
económicas debidamente constatadas, que, en conclusión, permitirán asi
mismo definir que: 

1.° El grado de desarrollo económico del Archipiélago es marcadamente 
precario o insuficiente. 

2° Que, asimismo, nuestra situación relativa con el resto del territorio 
nacional es poco satisfactoria. 

3.° Que, igualmente, existe tina clara regresividad en nuestra situación 
económica. 

4.° Finalmente, que nuestro desequilibrio estructural regional, refirién
dose a términos económicos, es patente. 

2.3. Grado de desarrollo cultural. 

Ciertamente, una de las lacras históricamente más penosas del Archipiéla
go canario está constituida por el alto grado de analfabetismo de su población. 

Hasta los años cincuenta, el índice era pavoroso, y sólo a partir de 1960 
se observa una cierta mejora, como consecuencia de algunas acciones em
prendidas, tendentes a mejorar el acceso a la enseñanza primaria de los 
niños, así como a intentar redimir un pequeño porcentaje de adultos prácti
camente analfabetos. 

Sin embargo, todavía a mediados de los años setenta, un 10 por 100 de 
la población que tenía más de diez años y menos de catorce eran aún anal
fabetos totales. Igualmente existía, en edades comprendidas entre los 
catorce y dieciséis años, xina situación de "primaria incompleta", cuestión 
ésta, por supuesto, más generalizada en edades superiores. 

Un 50 por 100 de mujeres de más setenta y cinco años casi seguían sien
do analfabetas completas. 

Jiasto es reconocer, sin embargo, que en estos últimos años se han hecho 
ciertos esfuerzos tendentes a mejorar el grado de desarrollo cultural de los 
habitantes del Archipiélago, los cuales se han proyectado básicamente en un 
importante crecimiento de plazas de preescolar y enseñanza primaria, así' 
como también en la enseñanza profesional, en donde se detectan grandes 
insuficiencias, muy particijlarmente respecto al sector servicios. 

Por otra parte, a nivel de enseñanza técnica y universitaria, se han dado 
algunos avances, axmque, desafortunadamente, con una precariedad de me
dios y de financiación que resiüta, ciertamente, muy poco jiostificable. 

En otro orden de manifestaciones culturales, arte, música, teatro, etc., las 
islas son fuertemente deficitarias, y la lejanía de los principales focos de 
cultura nacional no ha sido debidamente contrarrestada con unas acciones 
eficaces de tipo institucional, con lo que nos seguimos moviendo en Canarias 
a niveles un tanto subdesarroUados. 
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3. F A e r O H E S TERCIARIOS. 

3.1. Infraestructura física artificial. 

Resulta evidente la importancia de este "factor" como determinante del 
"costo de insularidad". 

Quizá, para expresarlo de una manera más apropiada, cabría decir que 
las circunstancias de la misma "insularidad" determinan, inexorablemente, 
unas infraestructiiras físicas artificiales, no sólo más costosas, en razón a la 
misma topografía del territorio, sino también más numerosas, debido a la 
disgregación en siete unidades diferentes. 

Por supuesto que no podemos planteamos aquí no ya unos cálciilos del 
coste de dichas infraestructuras en el Archipiélago, sino ni siquiera vin 
detalle pormenorizado de las mismas. 

Evidentemente, estas informaciones tendrían que salir a la luz como con
secuencia de un estudio monográfico altamente tecnificado, que procediera, 
en primer lugar, a un inventario minucioso de este tipo de infraestructuras, 
para analizar luego su costo, no ya sólo histórico, sino debidamente revisado 
mediante la aplicación de los correspondientes módulos de actualización. 

Parece, pues, claro que no es en el marco de esta Ponencia donde pro
cede abordar tan importante labor. Sí, por contra, parece oportiuio el que 
establezcamos, muy sucintamente, las siguientes referencias en relación al 
tema objeto de nuestro trabajo: 

I."* Las "infraestructuras físicas artificiales" son absolutamente indispensa
bles para el normal desenvolvimiento socioeconómico del Archipiélago. 

2.^ Está claro que para su construcción se han precisado y precisan 
(existen aún muchas carencias) inversiones mucho más elevadas que 
las que, normalmente, se precisan en otras zonas del país. 

3.^ Consiguientemente, provocan ima incidencia relevante en el denomi
nado costo de la insularidad. 

4.̂  En líneas generales, estas "infraestructuras" se centran básicamen
te en: 

4.1. Elementos de recepción. 

4.1.1. Puertos. 
4.1.2. Aeropuertos. 

4.2. Elementos viarios. 

4.2.1. Carreteras. 
4.2.2. Caminos vecinales. 
4.2.3. Túneles. 
4.2.4. Obras de defensa. 
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4.3. Elementos recreativos. 

4.3.1. Playas artificiales. 
4.3.2. Puertos deportivos. ¡. , ; ,; 
4.3.3. Piscinas naturales. 
4.3.4. Teleféricos. , , , Í 

3.2. InÉcaestrtictura legislativa (económico-fiscal). 

Marginando algimas excepciones fiscales respecto al régimen en vigor 
de la Península, nacidas ya prácticamente en el nxomento de la incorporación 
de Canarias a la Corona de Castilla (siglo xv) , para hablar con propiedad de 
la especialidad canaria es suficiente remontarnos al Real Decreto de 11 de 
julio de 1852, de declaración de Puertos Francos, que, a su vez, fué modifi
cado y ampliado por la Ley de 22 de junio de 1870 y, posteriormente, confir
mado y ratificado por la Ley de 6 marzo de 1900; en la que, como propia 
exposición de motivos del Real Decreto de 1852, queda explicitada la nece
sidad de promulgar para el Archipiélago imas explícitas medidas especiales 
que le convirtieran en gran centro de contratación y atrajera capitales para 
desarrollar su economía. 

Simplificando el esquema, se diría que la declaración de Puertos Francos 
comportaba fundamentalmente una libertad comercial y, en su consecuencia, 
la supresión para Canarias del arancel común peninsular. 

Como medida política económica, independientemente de exonerar de 
toda clase de impuestos o derechos a las mercancías que se importen o ex
porten en Canarias, salvo algunas excepciones, el Archipiélago quedaba 
exceptuado de todos los monopolios establecidos en el futuro. 

Por Real Decreto de 20 de marzo de 1900, se estructuraba el denominado 
Arbitrios de Puertos Francos. 

Asimismo, por Reales Decretos de 21 y 28 de junio de 1927, S6 creaban 
y reglamentaban las Patentes de Circulación, estableciéndose las especiali
dades de Canarias. 

Todas las demás disposiciones tributarias que se dictan hasta 1927 y que, 
total o parcialmente, se refieren a Canarias, configuraban, básicamente, apli
caciones específicas del Régimen de General Insular, pero siempre con unas 
limitaciones y precariedad que, en definitiva, poco o nada se aparta de lo 
que, con aspecto singular, se promulgó en 1852. 

Las diferencias existentes entre el esquema fiscal canario; hacia el 
año 1972, con respecto al vigente en el territorio peninsular como consecuen
cia de la Ley de Reforma del Sistema Tributario, de 11 de junio de 1964, se 
centran básicamente en la inexistencia én el Archipiélago de la Renta de 
Aduanas y, naturalmente, de los denominados Arbitrios Insulares. Bien es 
cierto, sin embargo, que antes de la Reforma de 1964 existían criterios muy 
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contrapuestos sobre la aplicación en el Archipiélago del Impuesto sobre el 
Gasto, muy en especial para gravátaenes comprendidos en el Libro núm. 1 
de la antigua Contribución de ' Usos y Consumos. Igualmente, desde 1964 
hasta 1972 se cuestionó en forma muy reiterada la legalidad de aplicación 
en las islas del Impuesto sobre el Lujo en su totalidad. 

El Sistema General Tributario Español no tiene sensibles modificaciones 
respecto a l a s establecidas por la Ley de Reforma Tributaria desde 1964 
hasta noviembre dé 1977, en la que se desarrolla en nuestro país un proceso de 
Reforma Fiscal, cuya ciílminación total es de prever se produzca durante 1981. 

Sin embargo, no ocurre lo mismo con el Sistema Fiscal Específico Canario, 
ya que, conío consecuencia de la Ley 30/72, de 22 de jiilio, sobre el Régimen 
Económico Fiscal de Canarias (que entró en vigor el 1 de enero de 1973), se 
promovieron, a nivel tributario, concretas modificaciones recogidas entre los 
artículos 10 al 27, inclusive, de dicho texto legal. 

Veamos sucintamente cuáles son éstas: 

1.̂  Se ratifica la extensión a cualquier derecho o gravamen arancelario 
sobre los específicamente contemplados en la Ley del REF. 

2.^ También se exceptúan de derechos arancelarios los buques extran
jeros que se abanderen en España y se matriculen en Canarias, dedi
cados al comercio de cabotaje iaterinsular y con menos de 900 tone
ladas de registro bruto, al igual que otras específicas excepciones 
respecto a otro tipo de buques. 

3.^ Se exceptúan los derechos arancelarios a la entrada en la Península 
de los productos originarios de Canarias, o los industrializados con 
materias primas nacionales, y se da im tratamiento específico para 
aquellos productos que, elaborados con parte de materia prima ex
tranjera, no excedan la misma de un determinado porcentaje. 

i.'^ Igualmente, se da un especial tratamiento de exoneración del Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores a la entrada en 
la Península de productos canarios en determinadas condiciones. 

5.'^ Se confirma la exención del ITE. en Canarias, prevista ya en el texto 
refundido, y, además, se extiende a los transportes entre las distintas 
islas del Archipiélago, y de éstas, con el territorio nacional. 

6.̂  Se establece él beneficio de la desgravación fiscal a la exportación 
para las mercancías canarias remitidas al extranjero; todo ello, en 
función a la fiscalidad indirecta aplicada al Archipiélago. 

7.̂  Se suprime en Canarias el Impuesto sobre el Lujo, quedando sin 
aplicación en el Archipiélago los títulos H y III del texto refundido de 
dicho Impuesto. 
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Se suprimen en Canarias las patentes A y D reguladas en el 
artículo 34 del Impuesto sobre el Lujo. 

8.̂  Se confirma el régimen excepcional para Canarias respecto a los 
Impuestos Especiales. 

9.* Se extinguen los Arbitrios de Puertos Francos. 
10.'' Se adecúa un sistema especial respecto al Fondo de Previsión para 

Inversiones para las dotaciones que se hagan durante el plazo de 
diez años en materializaciones efectuadas en el Archipiélago. 

11.^ Se establece un arbitrio insular a la entrada de mercancías en Ca
narias, suprimiéndose los arbitrios de importación y exportación 
que hasta la fecha venían percibiendo en forma distinta los siete Ca
bildos de las islas. 

12.^ Se crea el Arbitrio Insular sobre el Lujo. 

13.^ Se crea una Tarifa Especial para la importación de productos pro
cedentes del extranjero que sean de la misma naturaleza de los que 
se produzcan en Canarias. 

14.^ Se suprime el Arbitrio sobre Alcoholes y Aguardientes (Real Orden 
de 22-XI-1916), así como el Arbitrio Insular sobre el Tabaco. 

Estas son las principales medidas de carácter estrictamente fiscal que, 
junto con el resto del articulado de cariz económico, administrativo o decla
rativo, constituyen el único texto legal actualizado de las Especialidades 

' Canarias. 

En relación al aspecto puramente económico en el título 2° de la 
Ley 30/1972, se plantea una serie de cuestiones referentes, entre otras, a los 
siguientes temas: 

1.° Reconocimiento de la libertad comercial en las islas para la impor
tación y exportación de mercancías y, en general, para todo acto de 
tráfico internacional. 

2° En Canarias no será posible aplicar ningún monopolio sobre los 
bienes o servicios, tanto de carácter fiscal como de cualqtaier otra 
clase. 

3.° En el supuesto de vinculación de España a áreas o comimidades eu
ropeas supranacionales, en las negociaciones se tendrá en cuenta, 
para su defensa, la peculiaridad que supone dentro de la Comunidad 
nacional el Régimen Especial de Canarias. 

4.° En el marco de la política financiera, se abordará el tema del insu
ficiente grado de capitalización del Archipiélago, con intervención 
de las entidades oficiales de crédito, entre otras medidas. 
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5° Se programará tin volumen de inversiones públicas adecuado para 
promover el desarrollo económico y social de las islas, sin que, como 
consecuencia del Especial Régimen Fiscal previsto en la Ley, se lle
gue a una disminución del gasto público y de inversión. 

6." Se mantendrán los beneficios establecidos en las tarifas de pasajes 
eoitre Canarias y otros territorios del Estado. 

7.° Se regulan determinados beneficios sobre instalación de industria 
de interés preferente, así como se establece la concurrencia del Ins
tituto Nacional de Industria en las islas, para potenciar la indxistria-
lización de las mismas. 

8.° Finalmente, se señalan concretas medidas sobre la defensa de pro
ducciones agrarias; tina de ellas, muy importante, como es la reserva 
del mercado nacional para el plátano de las islas. 

3.3. Estructura de la demanda turística. 

Analizando la procedencia del turismo que se ha recibido en Canarias 
durante el último qmnquenio (desde 1976 hasta 1980 inclusive), podremos 
ya señalar que: 

— El 28,52 por 100 del promedio del quinquenio corresponde a españo
les peninsulares. 

— El 66,73 por 100, a europeos de varias nacionalidades (fundamental
mente, alemanes, ingleses y nórdicos). 

— El 4,75 por 100, al resto de nacionalidades. 

Luego insistiremos sobre esta cuestión; ahora hemos anticipado simple
mente para que quede plena constancia de la extraordinaria dependencia 
del "turismo receptivo de Canarias" con respecto a Eviropa. 

No tenemos noticias de que, con datos actualizados, se disponga de xm 
estudio en profundidad, a nivel del Archipiélago, para determinar, mediante 
encuestas científicamente preparadas y seleccionadas, aspectos importantes 
de la estructura de dicha demanda. 

El único informe que tenemos —al redactar esta Ponencia— es el reali
zado por el Patronato de Turismo de Tenerife en el año 1974, a través de 
xma empresa altamente especializada, y que se refieire estrictamente a la 
isla de Tenerife. 

Parece que en estos momentos se están realizando otros estudios puestos 
al día, pero los mismos están ahora en fase de preparación y, por tanto, no 
se puede aún disponer de ellos. 

Sin embargo, pensamos que el estudio realizado en 1974, aunque referi
do —repetimos— a Tenerife, podría ser más o m.enos apHcable también a la 
la zona de Las Palmas. 
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Así, pues, de una manera muy extractada, veamos qué consideraciones 
determinaba en 1974 la estructura de la demanda del turismo europeo en 
las condiciones y circimstancias anteriormente expuestas: 

1. Proceso de decisión del viaje: 
Porcentaje 

— Decisión propia 46,2 
— Agencia de viajes 15,2 
— Recomendación de amigos ... 17,1 
— Más de una idea 17,1 
— Anuncios en la Prensa 1,1 
— Otras publicaciones 0,3 
— Oficinas de Turismo 0,3 
— No contestan , * 2,4 

2. ¿Qué necesidades desea satisfaxser con el viaje?: 
Porcentaje 

— Simplemente turismo 34,0 
— Descanso 42,5 
— Compras , 0,6 
— Otras causas 20,0 
— No contestan 3,9 

3. Situación familiar en el viaje: 
Porcentaje 

— Viaja solo 19,2 
— Viaja con amigos , 20,3 
— Viaja con familia 59,7 
— No contestan 0,8 

4. Motivos del viaje: 
Porcentaje 

— Clima 54,6 
— Paisaje ... ... 16,3 
— Carácter 3,9 
— Novedad 6,6 
— Ambiente 4,1 
— Exotismo 3,1 
^ Precios 2,3 
— Instalaciones 1,6 
— No contestan 5,5 
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5. ¿En qué medios la realizan?: 

Porcaitaje 

— yuelos charter 83,8 
— Vuelos regtñares 13,3 
— Barco ... 3,4 

6. Duración de la estancia: 

Porcentaje 

— Menos de cinco días 2,1 
— De cinco a diez días 29,9 
— De diez a quince días 44,5 
— Más de quince días 22,9 
— No informan 0,6 

7. Frecuencia anual de viajes en los encuestados: 

Porcentaje 

— Un viaje al año 48,0 
— Dos viajes al año 28,2 
— Tres viajes al año 7,0 
— Frecuentemente 11,2 
— No contestan 5,6 

A través de los resultados de la encuesta quedaban patentes los aspec
tos relevantes que motivaban la decisión del viaje a las islas. 

Veamos ahora lo que nos señala la encuesta respecto a medición de los 
resultados del viaje realizado: 

8. Opinión respecto al alojamiento: 

Porcentaje 

— Muy bueno 47,8 
— Bueno 32,2 
— Normal 16,3 
— Malo 1,4 
— No contestan 2,3 

Ciclo 2.0 10 
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9. Opinión sobre qué elementos de la oferta han resultado más satis
factorios: 

— Clima 
— Paisaje 
— Ambiente ... 
— Alojamiento , 
— Varios 
— No informan 

Porcentaje 

18,1 
14,8 
3,5 
1,5 

58,1 
4,0 

10. Opinión respecto al costo total del viaje: 

Porcentaje 

— Caro 
— Normal 
— Barato 
— No contestan 

16,7 
72,3 
8,7 
2,3 

Evidentemente, cabe pensar que en el transcurso del quinquenio, en 
cierta medida, tienen que haberse modificado los resultados de la encuesta, 
y, sin duda, dichos resultados podrían ofrecer ahora importantes variacio
nes, entre otros motivos, porque la situación económica en las naciones 
donde nace el turismo para Canarias, y en las mismas islas, ha variado 
también sensiblemente, al igual que lo han dicho los componentes de la 
oferta, a los que más adelante nos referiremos. 

Parece clara la necesidad de que los responsables del sector turístico del 
Archipiélago dispongan de una información lo más actualizada posible sobre 
la demanda real y potencial de los mercados europeos. Pero ahora vamos a 
aspectos concretos del movimiento y nacionalidades del turismo que nos 
han visitado. 

Con el fin de poder establecer algionas conclusiones respecto a las co

rrientes turísticas que aquí recibimos, hemos preparado para esta Ponencia 

unas series estadísticas a partir del pasado y del año 1976, a través de las 

cuales intentaremos resaltar aspectos —a nuestro juicio— relevantes de estas 

corrientes europeas hacia el Archipiélago: 
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c 

s 

A Ñ O 

NACIONALIDAD 

Ingleses 

Holandeses 

Fineses 

Austríacos 

Total 

A Ñ O 

NACIONALIDAD 

Ingleses 
Suecos 

Holandeses 

Fineses 
Belgas 
Suizos 

Austríacos 

Total 

1 9 7 6 

Número 
de turistas 

661.507 
519.559 
345.704 
161.162 
105.576 

63.770 
60.523 
54.165 
50.040 
49.310 
42.542 
14.883 
17.099 

149.169 

2.295.009 

1 9 7 7 

Número 
de turistas 

749.805 
599.485 
308.504 
207.161 
126.067 
95.333 
86.088 
69.659 
64.748 
60.867 
53.211 
20.180 
16.217 

137.626 

2.594.951 

Porcentaje 

28,82 
22,64 
15,06 

7,02 
4,60 
2,78 
2,64 
2,36 
2,18 
2,15 
1,85 
0,65 
0,75 
6,50 

100,00 

Porcentaje 

28,89 
23,10 
11,89 

7,98 
4,86 
3,67 
3,32 
2,68 
2,50 
2,35 
2,05 
0,78 
0,62 
5,31 

100,00 
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A Ñ O 

NACIONALIDAD 

Ingleses 

Holandeses 

Fineses 
Belgas 

Austríacos 

Total 

A Ñ O 

NACIONALIDAD 

Españoles 

Ingleses 
Suecos 

Holandeses 

Fineses 

Italianos 
Austríacos 

Total 

1 9 7 8 

Número 
de turistas 

701.949 
627.816 
368.155 
194.535 
123.106 
107.451 

80.145 
68.968 

- 68.084 
56.496 
45.551 
34.901 
21.674 
93.419 

2.592.250 

1 9 7 9 

Número 
de turistas 

684.414 
584.740 
400.940 
170.166 
112.284 
100.989 

75.347 
61.598 
61.140 
58.425 
30.475 
15.601 
12.835 

102.282 

2.477.236 

Porcentaje 

27,08 
24,22 
14,20 

7,50 
4,75 
4,15 
3.09 
2,66 
2,63 
2,18 
1,76 
1,35 
0,83 
3,60 

100,00 

Porcentaje 

27,63 
23,60 
16,18 
6,87 
4,53 
4,08 
3,04 
2,49 
2,47 
2,36 
1,47 
0,63 
0,52 
4,13 

100,00 

^ 



TERCERA PONENCIA 149 

A Ñ O 1980 

Número 
NACIONALIDAD de tioristas Porcentaje 

679.353 
521.155 
396.881 
124.255 
79.099 
76.205 
59.524 
53.882 
40.456 
33.961 
31.835 
22.322 
15.109 
94.049 

30,49 
23,39 
17,81 
5,58 
3,55 
3,42 
2,67 
2,42 
1,82 
1,52 
1,43 
1,00 
0,68 
4,22 

' Españoles 
Alemanes 
Ingleses 
Suecos . 
Holandeses 
Franceses 
Fineses 
Belgas 
Noruegos . 
Suizos , 
Daneses , 
Italianos 
Austríacos 
Resto 

Total 2.228.086 100,00 

Analizando los cuadros precedentes, podemos ya definir cuáles son los 
flujos turísticos más significativos que desde Europa nutren las estadísticas 
de turismo receptivo de las islas: 

1.° Queda claro que el turismo peninsular, con cifras que en algunos años 
alcanzan los 700.000 visitantes, aporta, por el momento, el mayor con
tingente, que queda alrededor del 29 por 100 del total. 

2° Le sigue en importancia el turismo alemán, que tiene una clara 
preferencia por la provincia de Las Palmas y que se mueve entre 
los 500/600.000 visitantes, con \m porcentaje del 23/24 por 100. 

3.° A continuación aparecen los ingleses, muy especialmente en la pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife, con cuotas cercanas a los 400.Ó00 y 
porcentaje en estos últimos años del 16/17 por 100. 

4.° En importancia siguen los suecos, con muchas fluctuaciones a lo 
largo del quinquenio, y acusando últimamente un fuerte descenso y 
que, podemos estimar, se mueven alrededor de los 150.000 visitantes, 
con una cuota entre el 6/7 por 100. 

5.*" El qtiinto lugar venía ocupándolo el turismo francés, que én 1980 
ha sido desplazado por el holandés. Lo cierto es que ambos han ba
jado este año, pero mucho más el primero que el segundo. Entre el 
quinto y sexto lugar se mueven ambos contingentes, que tienen una 
cuota entre el 3/4 por 100. 
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6.° A continuación viene una serie de nacionalidades con contingentes 
menos relevantes, pero que, en su conjiinto, suman entre un 8/10 
por 100. 

Es decir, el ttirismo receptivo europeo en Canarias, deduciendo a los 
españoles peninsulares y otros destinos varios, representaba, aproximada
mente, el 66 por 100 de todo el turismo recibido, y, cuantitativamen
te, 1.500.000/1.600.000 visitantes, cantidad muy similar a la totalidad de las 
personas que permanentemente habitan en el Archipiélago. 

3.4. Estructura de la oferta turística. 

Permítasenos, antes de tratar la "estructiu'a", referirnos — ŝólo de pa
sada— a la actual infraestructura de recepción de turismo a través del 
transporte aéreo. 

A tin primer nivel, deberíamos citar el gran aeropuerto transoceánico 
de Gando, en Gran Canaria, y el también transoceánico del Sur de Tenerife. 
Esta isla dispone, además, del aeropuerto de Los Rodeos, que en estos últi
mos tiempos se está utilizando preferentemente para vuelos interinsulares; 
igualmente, en Lanzarote y Fuerteventura se dispone de adecuadas instala
ciones para las aeronaves. En las otras islas del Archipiélago, la situación 
podría deducirse de la siguiente manera: la isla de La Palma dispone de 
infraestructura para la recepción de aviones de tipo medio, pero todavía 
no dispone de una planta hotelera que permita establecer un flujo turístico 
de cierta relevancia; El Hierro, si bien dispone de un pequeño aeropuerto, 
opera sólo con apartos tipo Foker; La Gomera no tiene acceso por aire, y 
siis necesidades de movimiento de pasajeros son atendidas fundamentalmente 
por buques de tipo ferry. 

Dicho lo que antecede, vamos a referirnos ya a la "estructura de la ofer
ta", en relación específicamente a las plazas hoteleras y extrahoteleras que 
se ofrecen en las distiatas zonas del Archipiélago. 

En la provincia de Santa Cruz de Tenerife, y en el año 1980, se registra-, 
han las siguientes: 

Establecimientos hoteleros: 

— De 5 estrellas (*****) 2.196 plazas 
— De 4 estrellas (****) 12.697 " 
— De 3 estrellas (***) 11.360 " 
— De 2 estrellas (**) ... 7.203 " 
— De 1 estrella (*) 1.801 " 

Total 35.257 plazas 
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Estcéblecimientos extraJioteleros: 

— De 1.̂  7.370 plazas 
— De 2^ 10.495 " 
— De 3.^ 1.710 " 
— Sin clasificar '.'.' 9.640 " 

Total ... 29.215 plazas 

TOTAL GENERAL 64.472 plazas 

Estas plazas se subdividen, a su vez, en cuatro zonas concretas: 

Zona I."; 
Zona 2.": 

Zona 3.": 
Zona 4.": 

Z O N A S 

Capital 
Laguna, 
Hidalgo 

/ Bajamar 

Totales . 

/ Pxmta 

Plazas 
hoteleras 

. 2.717 

1.597 
21.010 
9.933 

15.257 

Plazas 
extrahoteleras 

326 

1.463 
10.477 
16.949 

29.215 

Total 

3.043 

3.060 
31.487 
26.882 

64.472 

Para la provincia de Las Palmas, el censo de que disponemos al redactar 
este trabajo está cerrado en noviembre de 1979, por lo que, en cualquier caso, 
habrá que estimar algunas modificaciones al alza. Dicho censo es como sigue: 

ESTADO NUMÉRICO DE LAS PLAZAS EXTRAHOTELERAS 
HASTA EL 15-XI-1979 

MUNICIPIOS 

Mogán: 

Puerto Rico 
Arguineguín 

1." 

329 
817 

3.387 

2." 

1.772 
186 

18.913 

3." 

2.630 
1.408 

19.689 

Total 

4.731 
2.411 

41.989 

Total 
térm. munic. 

7.142 

41.989 
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MUNICIPIOS 

Lanzarote: 

Trías 
Teguise 
San Bartolomé ... 
Arrecife 

Fuerteventura: 

Co2:ralejo 
Capital 

1.' 

2.728 
365 

1.636 

2.' 

539 

234 

336 
15 

5.139 

3." 

2.526 
350 
30 

170 

268 
286 

4.221 

Total 

5.793 
715 
30 

341 

604 
301 

10.996 

Total 
térm. munic. 

6.879 

905 
10.996 

67.911 

ESTADO NUMÉRICO DE PLAZAS HOTELERAS 
HASTA EL 15-XI-1979 

MUNICIPIOS 

Las Palmas 
Sur 
Fuerteventura 
Lanzarote 

Totales 

5E. 

1.470 
1.108 

676 
591 

3.845 

4E. 

2.426 
3.633 

L195 

7.254 

3E. 

4.521 
7.162 
1.865 

351 

13.899 

2E. 

2.207 
3.956 

84 
1.184 

7.431 

l E . 

1.334 
505 
142 
223 

2.204 

Total 

11.958 
16.364 

2.767 
3.544 

34.633 

Llamamos la atención sobre las diferencias existentes entre una y otra-
provincia respecto a la cuantificación de sus plantas hoteleras y extrahote-
leras; es decir, Tenerife tiene una estructura de mercado en la que predo
minan las plazas hoteleras, que quedan cuantificadas en 35.257, mientras que 
Las Palmas alcanza 34.633. 

En cambio, en plazas extrahoteleras, en régimen turístico, Tenerife sólo 
ofrece 29.215, mientras que Las Palmas alcanza la importante cifra de 67.911. 

Teniendo en cuenta que en ambas provincias se recibe aproximadamen
te, y en su conjunto, la misma cantidad de turistas, podría deducirse que 
los coeficientes de ocupación de Las Palmas tienden a ser inferiores a los 
de Tenerife. Posiblemente existe un elemento corrector, y es el de que mu-
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chas plazas extrahoteleras censadas en Las Palmas se ocupan, en determi
nadas épocas del año, no sólo por tiuistas, sino también por naturales de 
las islas, que, a efectos de la estadística de turismo, no se contabilizan. Es 
posible también que se encuentren censadas plazas "extrahoteleras" de 
carácter no estrictamente "turístico". 

Nati iahnente, esta "estructura de oferta", referida únicamente al hos
pedaje, está complementada, a nivel del Archipiélago y para aquellas islas 
que tienen recepción "turística", con xma variada y cada vez más potente 
red de "restauración", que en estos últimos años ha hecho un esfuerzo rele
vante para intentar colocarse a un buen nivel, con el cual poder atender 
una demanda que, cuando menos hasta 1979, tiene un signo creciente. Cabría 
admitir, sin embargo, que en este campo no se ha llegado, al menos en térmi
nos globales, a una situación equiparable en cuanto a diversificación a nivel 
del de la hostelería. Otro componente de la "estructura de oferta" lo cons
tituye el ocio; también aquí Se han hecho, y se están haciendo, grandes es
fuerzos. Por citar sólo algimo de los últimos, señalaríamos los dos Casinos 
de Juego que hace poco tiempo se han inaugurado en el sur de Gran Ca
naria y en el Puerto de la Cruz, en Tenerife; asimismo, a través de apoyo 
institucional, y también de la iniciativa privada, se han puesto en servicio 
algimas infraestructuras marítimas aptas para el deporte náutico, y se han 
iniciado, o están en fase de proyecto, otras varias en distintas islas del Archi
piélago. 

Existe, sin embargo, un aspecto que desearíamos especialmente resaltar 
en el conjunto de la "oferta" de Canarias. Este es el de la estacionalidad, 
que se cubre a lo largo de los doce meses del año; es decir, Canarias, que 
inicialmente tenía concentrada su temporada turística nada más que en los 
meses invernales, desde hace unos pocos años ha modificado tal situación, 
como ya antes hemos dejado expuesto, de forma que el turismo se distribuye 
en la actualidad a lo largo de todo el año. 

Veamos la "evolución estacional" del turismo durante los cuatro últimos 
años. Este estudio se refiere a Tenerife, pero puede ser perfectamente vá
lido, adecuando los cifras, para el conjxmto del Archipiélago. (Véase anexo 
número 1, pág. 170.) 

Obsérvese que durante siete meses del año se sobrepasa la media 
de 8,33 por 100, que es lo que corresponde a una distribución por igual en 
todos los períodos mensuales. Dos de los meses: mayo y junio, tienen cuotaá 
más reducidas, lo que en principio plantea la posibiUdad, si se considera 
oportuno, de estudiar promociones en los mercados de turismo, con ofertas 
incentivadas, y con lo cual, intentar regtilarizar el flujo tiu-ístico de una for
ma más homogénea, al tiempo que de esta manera se puede promover tam
bién vina situación más beneficiosa para el tiorista que nos visita. 
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En cualquier caso, hay dos aspectos que conviene señalar y que se pro
ducen como consecuencia de la específica estacionalidad canaria.: 

1° El reparto de los gastos de estructura empresarial se distribuye de 
una forma más acompasada y, consecuentemente, con una incidencia 
en sentido relativo menos fuerte en el "paquete" de oferta. 

2." La continuidad durante todo el año de las distintas fim.ciones y acti
vidades que comporta el quehacer del sector, permite •—a nuestro 
juicio— una mejor puesta a punto de los servicios que, a nivel de 
recepción y atracción, se ofrecen a los turistas. 

III. APROXIMACIÓN A UNA VALORACIÓN DE LOS RESULTADOS 
Y COSTOS DE INSULARIDAD EN EX, TURISMO DE LAS CA
NARIAS. 

En ima primera parte, y en forma muy sucinta, intentaremos presentar 
algunos aspectos que determinan la parte de la incidencia total o relativa 
del turismo receptivo en el Archipiélago en el conjunto económico regional. 

En la segunda parte nos referiremos específicamente, y en relación a los 
"factores" analizados a lo largo de este trabajo, a aquellos que hemos podido 
cuantificar y aquellos otros que, aun siendo posible su cuantificación y, en 
ocasiones, relevante, no nos ha sido posible abordarla por dificultades mate
riales y técnicas. 

Independientemente de la cuantificación absoluta del turismo que nos 
visita, parece conveniente analizar otros aspectos directamente relacionados 
con el mismo, que con su significado podrían, en casos de desviación, modi
ficar los resultados que en principio y aparentemente se entreveían como 
positivos. 

Nos estamos refiriendo al total dé pernoctaciones que el turismo origina 
y, en consecuencia, a los índices de ocupación. 

Hemos preparado un cuadro, correspondiente al último quinquenio, reía-' 
tivo a la provincia de Santa Cruz de Tenerife, dado que no disponemos de 
suficiente información respecto a la otra provincia canaria; pero que, en su 
conjunto, y habida cuenta de que los volúmenes de txu-ismo que allí se 
cuantifican son muy parecidos, podría sernos de utilidad en las conclusiones 
que luego expondremos. (Véase anexo núm. 2, pág. 170.) 

Obsérvese la importante baja de las "pernoctaciones" diirante el año 1980 
(por debajo de 1976). Véase también que prácticamente en Tenerife las plazas 
a la "oferta" no se han modificado a lo largo del quinquenio. Nótese que los 
"índices de ocupación", en su conjunto, están por debajo del 50 por 100 (la 
reducción es mucho más importante en las plazas extrahoteleras). 
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Finalmente, la "estancia media" por turista, que en 1976 era de 10,10 días, 
en 1980 se ha quedado en 9,80 días, diferencia que, en apariencia, pudiera 
parecer insignificante, pero que, globalmente, modifica de una manera muy 
sensible los restiltados económicos de las explotaciones. 

En base a esta información, y —repetimos— considerando que los índices 
de la provincia de Las Palmas podrían ser en 1980 muy parecidos a los de 
Santa Cruz de Tenerife, podemos llegar a la siguiente conclusión: 

— Pernoctaciones turísticas totales en el Archipiélago durante 1980: 
24.000.000. 

— Gastos diarios estimados de un turista en su visita a las islas 
(por todos los conceptos: alojamiento, alimentación, ocio, shopping, 
etcétera): 2.500 pesetas. 

— Total de gasto anual en 1980: 24.000.000 X 2.500 = 60.000.000.000 de 
pesetas. 

— Porcentaje de turismo europeo (excluido el español peninsular) 
en 1980: 67 por 100. 

— Total de gasto anual del turismo europeo en 1980: 60.000.000.000 X 
X 67 : 100 =r 40.200.000.000 de pesetas. 

Obsérvese la gran importancia del gasto del turismo europeo en Cana
rias y, lógicamente, su relevante incidencia en el contexto de la economía 
regional. 

Por otra parte, el peso, que podríamos llamar de conveniencia social, del 
turismo en Canarias constituye también un elemento importante de valora
ción, en tanto en cuanto contribuye a una cierta modificación de actitudes 
y costumbres en las islas, y esto es así, si tenemos en cuenta que a la po
blación residente de 1.600.000 habitantes, lo que supone: 

1.600.000 X 365 días — 584.000.000 de "pernoctaciones" al año, 

habría que añadir los 24.000.000 de "pernoctaciones" turísticas producidas 
en el Archipiélago durante 1980, lo que totaliza 608.000.000 de "pernoctacio
nes" anuales. Esto nos lleva a concluir que por cada 100 personas que cada 
día del año duermen en el Archipiélago canario, 3,63 son turistas. 

En otro orden de consideraciones, y refiriéndonos estrictamente a los 
coeficientes macroeconómicos, el peso o la valoración del turismo en las 
islas adquiere una relevancia trascendental, dado que, aproximadamente, 
el 68 por 100 del "producto regional bruto" corresponde al sector servicios, 
y dentro de ellos, de un 20 a un 25 por 100 debe atribmrse al "subsector 
turismo", habida cuenta, además, de la incidencia o valor inducido que éste 
produce sobré el sector comercio e incluso en la construcción. 
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En todo caso, otra magnitud macroeconómica que conviene tener en 
cuenta es la de la "distribución del empleo" en el Archipiélago: 

— Agricxiltura y pesca 27 por 100 
— Construcción 12 " " 
— Industria 12 " " 
— Servicios 49 " " 

Total 100 por 100 

Dada la importante cuota que. dentro del sector servicios tiene el turismo, 
está claro que un fuerte dinamismo y crecimiento del mismo podría contri
buir muy eficazmente a aliviar de alguna manera la cuota de desempleo 
existente en las islas. 

Estudios realizados establecen que para el año 1985, para la absorción 
del desempleo existente y, básicamente, la nueva incorporación de mano 
de obra, harán falta no menos de 120.000 nuevos puestos de trabajo. 

En el supuesto teórico de que. se intentara resolver esta necesidad ex
clusivamente por el sector turismo, cabe estimar que sería preciso duplicar 
la cantidad de turistas que actualmente se reciben al año en Canarias; es 
decir, aproximadamente, se precisaría. de un turismo receptivo del orden 
de 4,5 millones de personas, con una estancia aproximada de diez días por 
persona. 

Claro está que esto implicaría, como es lógico, nuevas e importantes in
versiones y la disposición de una serie de infraestructuras muy diversifica
das, de las que actualmente se carece, aparte, naturalmente, del incremento 
del desequilibrio sectorial regional que todo ello provocaría. 

Y llegando a este punto, nos adentramos —^por el mismo orden de facto
res, que metodológicamente hemos establecido— a, muy sucintamente, se
ñalar los siguientes aspectos: 

a) Si el "factor" señalado es cuantificable o no. 
h) En el supuesto de ser cuantificable se aporta una "aproximación" 

del valor de dicho "costo insular". 
c) En determinados casos, el "factor" analizado pudiera tener efectos 

"compensatorios", es decir, de minoración de un presunto "costo de 
insiilaridad total", y en tal caso, así, específicamente, se señalará. 

Expuesto lo.anterior, veamos a continuación los resultados obtenidos: 

1.° ESCASA SUPERFICIE DEL TERRITORIO Y TOPOGRAFÍA ACCIDENTADA. 

Evidentemente, provoca un "costo adicional de insularidad", cuya cuan-
tjficación es compleja; pero que, sin duda alguna, existe y subyace, con al-
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gún que otro brote especulativo, en los precios a que se ofertan los terrenos 
para la ubicación de posibles zonas de explotación turística. 

La escasez provoca carestía, y las medidas para una adecuada ordena
ción del territorio se mueven en términos mucho más limitados que los ha
bituales en zonas turísticas peninsulares. 

Por otra parte, la peculiar topografía canaria, en la mayoría de las islas, 
provoca inversiones suplementarias para ciertas infraestructuras, cuestión 
ésta no necesariamente generalizada en otras latitudes. 

En conclusión, existe aquí xm "costo de insularidad" evidente, que en 
todo caso precisaría, para su determinación, un estudio especial. 

2." DISGREGACIÓN. 

Parece claro que el desarrollo de cualquier actividad de tipo económico 
tiene xm costo adicional, en tanto en cuanto se desenvuelva en un territorio 
disgregado; en este caso, en siete iinidades separadas por el mar, en vez de un 
territorio continuo. 

Bien es cierto, sin embargo, que en el caso del Archipiélago, las siete 
unidades tienen peculiaridades, en algunos casos, distantes o, de cualqioier 
modo, con incidencia diferente dentro del sector. Claro está que siempre 
quedaría latente la incógnita de ¿cuál sería su desarrollo turístico real en 
el supuesto de que constituyeran xin territorio continuo? 

En todo caso, parece evidente la existencia de una tasa complementaria 
de insularidad, como consecuencia de la existencia de siete teiritorios se
parados que, cuando menos —repetimos—, provocan gasto complementario 
de aproximación. Su determinación no es, por supuesto, fácil. 

3.° CLIMA. 

Este factor primario constituye —a nuestro jmcio— no un elemento de
terminante de costo insular, sino, por contra, un elemento corrector de dicho 
costo. 

Como antes ha quedado expuesto, la singularidad del clima canario esta
blece un elemento diferencial altamente favorable respecto a otras zonas, y 
en determinadas épocas del año permite concurrir, sin posible competencia, 
en el mercado de la oferta turística. 

El tema de la "estacionalidad", desarrollado ampliamente en otro lugar 
de este trabajo, nos libera de más amplios comentarios. 

La existencia de una explotación continuada durante doce meses no sólo 
permite una imputación más racional de los gastos de estructra empresarial, 
que no tienen que constreñirse a los cuatro o cinco meses en que se desen
vuelven la mayoría de zonas españolas, sino que, además, introduce — t̂al 
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como señalábamos antes— un elemento corrector de gran importancia, que 
aminora, si no disminuye, en gran parte otros gastos de insularidad. 

En este orden de planteamiento cabría pensar que si el determinante 
esencial para la emisión de turismo hacia Canarias lo constituye, en concretas 
épocas del año, el clima, en tanto en cuanto estas mismas épocas del año no 
pueda darse por las demás zonas igual oferta, está desapareciendo el elemen
to diferencial negativo. 

En definitiva, se está configurando la oferta de un "producto" único cuyo 
costo será el que se determine, pero que no puede medirse, comparativa
mente. De este modo, planteamos la siguiente cuestión: ¿Podría admitirse la 
práctica inexistencia del "costo de la insularidad" respecto al turismo, por 
ejemplo, dtirante los meses de noviembre a febrero de cada año? 

4.° DISTANCIA. 

Constituye, sin duda, el factor más fácilmente evaluable de todos cuantos 
inciden en el "costo de la instdaridad". Es más, su dinamismo es patente, 
dado que, en definitiva, la "distancia física" se convierte automáticamente 
en "distancia económica", la cual, a su vez, se afronta por medio del trans
porte aéreo, dado que para la actual movilidad del turismo de masas, en el 
caso de Canarias existe ima total obsolescencia para el transporte marítimo. 

En su consecuencia, si tenemos en cuenta que en el importe del "paquete 
turístico canario" el valor del transporte aéreo no representa menos del 60 
por 100, y dada la inflación constante —casi podríamos decir galopante— de 
los precios de los cumbustibles, parece claro que el "costo de la insularidad" 
por este concepto es algo no ya sólo real, sino de previsible incremento en 
el futiu'o. 

Así, pues, buscando ima vez más el hecho diferencial y estableciendo los 
cálculos de costo a partir del momento en el cual las aeronaves abandonan 
o, al regreso, tocan las costas continentales, tendríamos las sigtiientes mag-
nitudas: 

Consumos de ATK. Tenerife-Madrid: 

— DC-9 10.000 litros. 
— 727 15.000 litros. 
— DC-10 30.000 litros. 

Capacidad máxima de viajeros: 

— DC-9 , 90 "turista" + 10 de 1.̂  = 100. 
— 727 137 " tu r i s t a "+ 12 de 1.^ = 149. 
— DC-10 255 " t u r i s t a " + 22 de 1.^ = 277. 
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Precio actual ATK.: 

— 29 pesetas/litro. 

Costo ipor viajero avión 

— DC-9 

— 727 

— DC-10 

completo: 

10.000 X 29 

100 

15.000 X 29 

149 

30.000 X 29 

=; 2.900,00 pesetas. 

= 2.919,46 pesetas. 

= 3.140,79 pesetas, 
277 

Corrección por falta com,pletar pasaje (—20 por 100): 

10.000 X 29 
— DC-9 ... = 3.625 pesetas. 

100 — 20 

15.000 X 29 
— 727 = 3.655 pesetas. 

149 — 30 

30.000 X 29 
— DC-10 = 3.919 pesetas. 

277 — 55 

Promedio: 

3.625 X 80 = 290.000 
3.655 X 119 = 434.945 
3.919 X 222 = 870.018 

421 1.594.963 

1.594.963 
= 3.789 pesetas. 

421 

Corrección por vuelo Madrid-Sevilla: 

El consmno se reduce en un 25 por 100: 

3.789 X 0,75 = 2.842 pesetas. 
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Repercusión total: 

Total turistas recibidos durante 1980: 

— Tenerife 1.189.535 
— Las Palmas 1.038.551 

Total 2.228.086 

2.228.086 X 2.842 = 6.332.220.412 pesetas. 

Dentro del "costo de insularidad" promovido por la "distancia" debe 
también considerarse la incidencia que se produce de mayor costo de tres 
horas por cada tripulante respecto a una menor absorción de tiempo para 
vuelos a otras zonas turísticas. 

Un calcino aproximado de dicha incidencia pudiera ser: 

A V I O N E S ENTRADOS E N AEROPUERTOS CANARIOS DE INCIDENCIA TURÍSTICA 

DURANTE 1980: 

Computados turísticamente 

Fuerteventura: 

Interior: 

Regular 3.463 1.731 (50 por 100) 
No regular ... 197 197 

Internacional: 

Regular — — 
No regular 989 989 

Lanzarote: 

Interior: 

Regular 6.737 3.368 (50 por 100) 
No regular 455 455 

Internacional: 

Regular — — 
No regular 2.429 2.429 

Las Palmas: 

Interior: 

Regular 20.223 6.674 (33 por 100) 
No regular 4.443 4.443 
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Computados turísticamente 

Internacional: 

Regiilar 5.483 4.386 (80 por 100) 
No regular 12.469 12.469 

Tenerife - Norte: 

Interior: 

Regular 8.960 2.957 (33 por 100) 
No regular 1.728 1.728 

Internacional: 

Regxdar — — 
No regular 3.063 3.063 

Tenerife - Swr: 

Interior: 

Regular 11.405 3.764 (33 por 100) 
No regular 2.031 2.031 

Internacional: 

Regular 1.664 1.331 (80 por 100) 
No regular 7.077 7.077 

59.092 

En términos globales cabría computar, pues, alrededor de 59.000 opera
ciones de entrada y salida afectadas al sector turístico, una vez realizadas 
ya las correcciones necesarias relativas al "tráfico regular interior". Teniendo 
en cuenta que las "tres horas" de exceso de las tripulaciones han de esti
marse en posición de viaje de ida y vuelta, tendríamos: 

59.000 
= 29.500 operaciones; 

2 

29.500 X 3 horas = 88.500 horas, 

y considerando vxi promedio de 8 tripulantes por operación, tendríamos: 

88.500 X 8 tripulantes = 708.000 horas, 

que, a im promedio de costo de 3.000 pesetas por hora, nos daría: 

708.000 X 3.000 = 2.124.000.000 de pesetas. 

ciclo 2.» U 



162 CICLO SEGUNDO 

Así, pues, por el concepto de "transporte aéreo" dentro del factor pri
mario de "distancia", tendríamos xma incidencia global de: 

— Por consumo de combustible 12.664.440.824 
— Por exceso de costo de tripulaciones 2.124.000.000 

Total 14.788.440.824 

Es decir, por exceso, y estimativamente, el "costo de la insularidad" 
podría estar aquí alrededor de los 15.000 millones de pesetas. 

Sin em.bargo, cabría — t̂al como señalábamos al tratar del "factor clima"— 
establecer alguna corrección temporal, en razón a situaciones específicas, 
durante al menos cuatro meses del año, durante los cuales no existe oferta 
comparativa, y, por tanto, el "costo de insularidad" no resultaría repercu-
tible al ofrecerse un "paquete turístico" singular y especial. 

Admitido este razonamiento, podría estimarse reducido dicho "costo de 
insularidad" para el factor que nos ocupa en una tercera parte (cuatro me
ses) y, por tanto: 

15.000.000.000X2 
= 10.000.000.000 

3 

sería el "costo de insularidad" real del factor "distancia" derivado del trans
porte aéreo del turismo receptivo en el Archipiélago. 

5.° EXOTISMO (paisaje). 

Tal como anteriormente ha quedado señalado, el "exotismo" de las islas, 
dentro de su relativa importancia, constituye también un elemento estimu
lante para motivar los mercados emisores de turismo hacia Canarias. 

Sin embargo, este "exotism.o", que —en definitiva— se entremezcla y 
confunde con el concepto "paisaje", comporta para su mantenmiento y con
servación una servidumbre anímica o, si se quiere, ima concreta mentahza-
ción ciudadana que, desgraciadamente, no se produce ni evidencia y, en defini
tiva, y consiguienteonente, vxi costo económico. 

La degradación del "paisaje" ha sido importante en Canarias en estos 
últimos años, pero no solamente por crecimiento del turismo receptivo, sino 
por wcL conjunto de circunstancias sociológicas complejas, cuyo análisis no 
corresponde específicamente a este trabajo, pero que sí sería interesante en 
otro momento pormenorizar. 

De todas formas, lo que sí está claro es que la necesidad respecto al 
turismo de mantener la imagen paisajística de las islas y, en defintiva, de 
contrarrestar, urgente y drásticamente, los deterioros que se han producido 
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y se estáa produciendo, constituye un objetivo fundamental que el sector y, 
en general, toda la población de las islas debe plantearse. 

En nuestra opinión, aquí existe claramente u n "costo de insularidad", 
porque, además de conservar y mantener nuestro paisaje, las peculiares 
condiciones morfológicas y topográficas del Archipiélago nos permiten, en 
la maydría de los casos, adecuar soluciones menos onerosas que sí son posi
bles en otras latitudes. Y, en este sentido, queremos referimos muy espe
cíficamente al grave problema, cada vez más acuciante, de la eliminación de 
los "residuos sóHdos". 

Día a día se va definiendo con más claridad la necesidad de abordar este 
tema con urgencia, y si no se hace así, auguramos que dentro de muy pocos 
años, quizá menos de una década, el "exotismo" y, en defintiva, el "paisaje" 
de las islas habrá sufrido una inmensa merma tan importante que podrá 
comprometer seriamente a lo que hoy es todo el gran estímulo provocado en 
la motivación del turismo hacia las islas. 

Parece claro que éste es un tema en el que deben mentalizarse todos los 
habitantes del Archipiélago, y este problema debe, en cada caso, "insidari-
zarse" y aplicarse soluciones drásticas, -por elevado que sea su costo. 

Sometiéndonos siempre a criterios técnicamente más calificados, pensa
mos que, a la larga, por las peculiares características del suelo de las islas, 
la solución no podrá orientarse hacia los sistemas de "vertederos controla
dos", y, por tanto, habrá de buscar fórmulas de antdación de los indicados 
"residuos sólidos", aiui cuando ello repercuta en tin costo mucho más gra
voso. 

En definitiva, ahí tenemos —^insistimos— un claro "costo de insularidad", 
que tendrá que repercutirse posiblemente utilizando un instrumento de tina 
"peculiar fiscalidad" insular entre todos los habitantes del Archipiélago y, 
por supuesto, entre los cerca de dos millones y medio de turistas que anual
mente nos visitan, o de los que nos puedan visitar en el futuro. Creemos 
que no existe otra solución; cuanto más se retarde el afrontar el tema con 
realismo, más difícil y más complejo será resolverlo. 

6.° CARENCIA DE RECURSOS NATURALES (AGUA). 

Ya hemos expuesto la peculiaridad del Archipiélago en recursos natu
rales. También hemos señalado que, marginando otras cuestiones en las que 
sería complejo adentrarnos, así existe un tema en donde se define clara
mente un "costo de instilaridad", como consecuencia de la manifiesta escasez. 
Nos estamos refiriendo al tema del agua, que en Canarias constituye un 
importante problema en relación al turismo y, por supuesto, a otros sectores. 

Veamos, sin embargo, algunos datos que permitan definir, comparativa-
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mente a otras zonas ttirísticas nacionales, la problemática que plantea el agua 
en el Ardhipiélago: 

a) Consumo de agua turística: 

— De 600 a 800 litros por hombre y día. 
— En instalaciones de "5 estrellas" podría llegarse hasta los 1.000 li

tros diarios. 

b) Precio medio del agua: 

Tenerife. 

Aproximadamente, 40 pesetas por metro cúbico (este precio viene 
determinado por el sobreprecio resultante de la búsqueda del líquido 
elemento en profundas y costosas galerías). 

Gran Canaria. 

Aproximadamente, 110 pesetas por metro cúbico (básicamente, 
agua de pozos y, muy especialmente, de plantas y potabilizadoras de 
agua de mar) . 

Lanzarote y Fuert&ventura. 

Aproximadamente, 150/180 pesetas por metro cúbico (plantas po
tabilizadoras) . 

Zonas turisticas peninsulares. 

Estimativamente, de 28 a 30 pesetas por metro cúbico. 

c) Total de pernoctaciones turísticas en Canarias: 

En 1980 se han producido, aproximadamente, 24 millones. A la 
vista de cuanto antecede, y estimando vm promedio de consumo por 
turista y día de 0,8 metros cúbicos, y teniendo en cuenta que el tu
rismo receptivo se reparte más o menos al 50 por 100 entre cada pro
vincia, con lo cual residtaría a un precio promedio por metro cúbico 
de 45 pesetas, el "costo de insularidad" con relación al consimio de 
agua sería de: 

24.000.000 de pernoctaciones turísticas X 0,8 X 45 = 864.000.000 de ptas.; 

pero, estableciendo también aquí la correspondiente corrección que 
planteábamos en el "factor distancia" al total de los cuatro meses 
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(noviembre a febrero), en donde no existe oferta equiparable,, ten-
' dríamos: 

864.000.000 X 2 
= 576.000.000. 

3 

7.° FACTORES SECUNDARIOS. 

Intentamos resumir en este epígrafe los que anteriormente hemos trata
do relativos a: "Población", "Grado de desarrollo económico" y "Grado de 
desarrollo cultural". 

Parece claro que estos tres "factores" provocan, evidentemente, un con
creto "costo de insularidad". 

Es difícil, sin embargo, establecer una cuantificación que en todo caso, 
como ya hemos señalado en ocasiones anteriores, tendrá que ser objeto de 
estudios mucho más amplios y, por supuesto, de tipo monográfico. 

Parece evidente que la importante densidad de la población canaria y su 
desigual distribución entre las unidades insulares, constituye un elemento 
que sociológica y económicamente tiene que incidir de algún modo en el 
sector turismo, sin descartar el que, qxxizá, en algún aspecto, y siempre y 
cuando mediara una eficiente cualificación profesional, pudiera presentar 
algún índice débilmente positivo. 

Nuestro precario grado de desarrollo económico, con unos índices de 
renta inferiores a la media nacional, constituye otro factor que, respecto al 
tema que nos ocupa, debería ser objeto de específico análisis para detectar 
o no incidencias, cuestión ésta que, por supuesto, también se presenta en 
relación al grado de desarrollo cultural, que, si bien estos últimos años ha 
mejorado, en términos generales en el Archipiélago, continúa presentando 
importantes carencias. 

En conclusión, queremos dejar expuesto nuestra insatisfacción por no 
haber podido profimdizar más concretamente en estos tres factores, que si 
bien a fines meramente expositivos y metodológicos, hemos definido como 
secundarios, posiblemente, en un orden real, merezcan a todos los niveles 
tma atención prioritaria. 

8.° INFRAESTRUCTURA FÍSICA ARTIFICIAL. 

Este factor tiene una alta importancia en el Ardiipiélago, en razón, a su 
vez, de otros "factores primarios", como son la escasez de suelo, la topogra
fía accidentada y la propia disgregación del territorio. 

Técnicamente, está demostrado que el costo de ciertas infraestructuras 
de las islas es mucho más elevado que el que se produce en otras zonas pe-
ninsiolares. 
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Nuestros dispositivos portuarios, muy en especial en las islas occidenta
les, son de costosísima ejecución, como consecuencia —^insistimos— de las 
específicas condiciones de nuestras costas. El tema de aeropuertos, si bien 
en las islas orientales se resuelve con mayor facilidad, no ocxure lo mismo 
con la otra provincia, en donde muchas veces la accidentada topografía 
hace muy difícil su construcción (La Gomera). Cada kilómetro de nuestras 
carreteras tiene una incidencia mucho más elevada que la que se produce 
normalmente en territorio peninstilar. 

En definitiva, diremos que en las islas las infraestructuras físicas artifi
ciales son, en general, no sólo técnicamente más complejas, sino, por supuesto, 
económicamente de más elevado costo. 

¿En qué medida incide todo esto en el sector turismo? En nuestra opi
nión, en algunos casos, de una forma muy concreta, en tanto en cuanto la 
creación de muchos de. estos dispositivos podría decirse que se han estimula
do precisamente ante la masiva aparición del turismo. 

Posiblimente no sería difícil llegar a alguna cuantificación; pero, en todo 
caso, todo requeriría un análisis más pormenorizado y tecnificado. 

9." INFKAESTRUCTUEA LEGISLATIVA (ECONÓMICO-FISCAL). 

Ciñéndonos estrictamente al sector txirismo, marginando cualquier otra 
incidencia intersectorial, cabría admitir, con algtma que otra reserva, una 
cierta incidencia positiva —repetimos—, provocada por el especial Régimen 
Económico-Fiscal del Archipiélago. 

Posiblemente, dicha incidencia haya que orientarla de una manera espe
cífica hacia el turismo procedente de la Península, el cual encuentra cierto 
atractivo en las eventuales ventajas que le pueda proporcionar una zona 
aduanera distinta a la suya, y, consiguientemente, beneficiarse de algunos 
aspectos que comporta el Régimen de Puertos Francos. 

En definitiva, nos estamos refiriendo al shopping, que, sin ser uxx elemen
to excesivo en la motivación del viaje hacia Canarias, sí contribuye de algima 
manera —repetimos— a crear un cierto aspecto positivo estrictamente en el 
turismo procedente de otras regiones españolas. 

Sin embargo, existe —a nuestro juicio— otra cuestión que de alguna for
ma ha incidido favorablemente en el sector turístico, y en este caso nos 
estamos refiriendo a la autonomía administrativa y económico-fiscal de los 
Cabildea industriales, que, al disponer de unos recursos propios de relativa 
importancia, les han permitido, al menos desde el año 1973, afrontar una 
serie de obras y servicios que, en general, han sido positivos para el sector 
turismo. 
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Así, pues, nos encontramos ante un "factor" que, en cierto modo y siem
pre con una incidencia —a nuestro modo de ver— muy relativa, corrige de 
alguna manera, en este caso positiva, el denominado costo de inmdaridad. 

1 0 . ESTRUCTXniA PE LA DEMANDA TURÍSTICA. 

Evidentemente, este "factor" no puede en puridad estimarse un elemento 
determinante de "costo insular". 

En realidad, la demanda turística, globalmente considerada, es un sujeto 
sobre el cual repercute el "costo de la insularidad". Sin embargo, existen 
algimos aspectos que, por su significación, quizá convenga profundizar con 
víix cierto análisis cuando menos de futuro. 

Antes ya ha quedado expuesto, al tratar específicamente de la "Estruc
tura de la demanda", que cerca de xm 67 por 100 de las nacionalidades con
currentes como turismo receptivo en Canarias son de origen europeo, en 
gran parte de la zona comimitaria, y el resto, de algunos países nórdicos no 
comunitarios. 

Considerando la "estructiira de demanda" bajo este condicionamiento, 
parece claro que puede introducirse, en el supuesto de una futinra adhesión 
española a la CEE., un cierto elemento corrector en el "costo de insularidad", 
en tanto en cuanto se produce el hecho positivo de que, evidentemente, al 
estar Canarias también integrada, forzosamente tiene que conocerse mejor 
el denominado producto canario, turísticamente hablando. 

En definitiva, las condiciones geográficas y climatológicas de las islas 
ofrecen tin mercado potencial ciertamente importante durante doce meses 
del año para atender la más diversificada demanda de turismo europeo y, 
muy en especial, en concretas épocas, a un turismo que cada vez será más 
relevante, como es el de la "tercera edad". 

La tendencia, ya iniciada y bastante introducida en la gran Europa, es 
la de que cada vez avanza más la edad de jubilación laboral; todo ello, por 
necesidad de ofrecer puestos de trabajo a las nuevas generaciones y, ade
más, también porque los avances geriátricos está claro que esta población 
de "tipo pasivo" cada vez se incrementa e incrementará más aún en la zona 
comunitaria. 

Bajo tales circimstancias surgen tres estratos bien definidos en el con
junto de la población; el primero es el que agrupa la población "no pro
ductiva" y en período formativo, y va desde el nacimiento hasta, aproxima
damente, los veinte años; el segxmdo lo constituye la población "eminente
mente productiva", y transcxirre desde los veintiuno hasta los cincuenta y 
cinco años, con posibilidad que quede reducido a los cincuenta; el tercero 
es la "población pasiva", que transcurre desde los cincuenta y seis añ(», o 
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quizá antes, hasta los setenta y seis años, que es la edad media de vida de la 
población europea. 

Esta población pasiva, o de "tearcera edad", mantiene permanentemente 
actualizado su poder adquisitivo, gracias a los subsidios de jubilación que 
perciben y que son revisados anualmente. Al propio tiempo genera una 
necesidad de turismo social muy importante, en especial en concretas épocas 
del año (ftmdamentalmente, otoño e invierno), que, dentro de lo que puede 
llamarse la Nueva Comunidad Europea con la adhesión de España, sólo 
Canarias estaría en condiciones de ofrecer. Por supuesto, que este tipo de 
turismo es, y lo será más en el futioro, proclive a unas estancias mucho más 
prolongadas, en razón a situaciones concretas de su propia edad. 

Es decir, la peculiar estructura de la demanda turística de Canarias, con 
un elevado porcentaje europeo, puede introducir en el futuro más o menos 
próximo im elemento corrector muy .importante en el "costo de insulari
dad" para el turismo, dado que, al provocar afluencia máxima y estancias 
más prolongadas, absorbe coeficientes relevantes del "costo de insularidad" 
general, abaratando, consiguientemente, la incidencia de dicho costo en otros 
tipos de turismo receptivo. 

11. ESTRUCTURA DE LA OFERTA TURÍSTICA. 

Este "factor" no provoca por sí mismo un costo específico de insularidad, 
sino que ciertamente lo soporta. 

Con anterioridad hemos dejado perfectamente establecido el montaje de 
dicha estructura de la oferta a nivel del Archipiélago, y, en conclusión, 
cabría pensar que posiblemente no genere de una forma directa un concreto 
"costo de insularidad". 

Pudiera ser, sin embargo, que, por sus propias deficiencias estructura
les, se generara un cierto costo indirecto al no estar sincronizado con las 
exigencias de la demanda, pero esto llevaría ya a un estudio mucho más 
pormenorizado, que no creemos que sea el objeto ni el motivo de esta Po
nencia. 

IV. CONCLUSIONES. 

1.^ El "costo de insularidad" repercute de vaaa forma muy definida y 
relevante sobre el sector turismo, especialmente por la incidencia 
que, en el paquete de oferta, tiene el transporte aéreo de visitantes. 

2.^ La evolución del turismo europeo hacia Canarias avala el pleno re
conocimiento de su calificación como zona receptiva de primer orden, 
reforzada, sin duda, por el hecho de la no existencia de una estacio^ 
nalidad limitada a unas épocas concretas del año. 
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3.^ Dada la significación del subsector turismo dentro de la economía 
del Archipiélago, se hace preciso realizar las necesarias acciones y 
esfuerzos para calificar y diferenciar específicamente el "producto 
canario". 

4.^ Establecer y mantener las adecuadas medidas en cuanto al "trans
porte aéreo", que contribuyen a asegurar: 

a) lia disponibilidad de plazas suficientes para atender a lo largo 
de todo el año las demandas existentes. 

h) La regulación específica a vuelos charters, dada su importancia 
en el transporte de turistas. 

c) El estímulo para las líneas aéreas "regxalares", mediante acuer
dos bilaterales entre "Compañías de bandera", para escalas más 
frecuentes en el Archipiélago. 

5.̂  En consecuencia, y definida adecuadamente la importancia del tu
rismo receptivo para la economía de Canarias, los problemas que 
confluyen en su entorno y dificultan su desarrollo y la incidencia en 
el mismo del "costo de insularidad" o, si se quiere denominar de 
otra forma, la cuota de diferenciación neta, sería absolutamente ne
cesario se arbitraran medidas adecuadas de tipo institucional, ten
dentes a: 

a) Absorber, al menos, una parte de esa "cuota diferencial neta", 
con el fin de que el Archipiélago no pierda, en forma,absoluta, 
sU competitividad en el mercado de "oferta turística".: 

h) Generar una mayor y naás flmda financiación para la promoción 
exterior del "producto canario", turísticamente hablando, con 
campañas selectivas perfectamente diferenciadas. 

c) Agilizar y flexibilizar al máximo el tráfico aéreo utilizado por 
los turistas para sus desplazamientos al Archipiélago, dada su 
absoluta vinculación a la propia supervivencia del sector y la 
total obsolescencia del transporte marítimo del turismo de masas. 

6.̂  Se hace necesario plantearse con toda urgencia el problema del ex
traordinario deterioro del entorno y paisaje canario, muy en particu
lar respecto al crucial tema de la climación de los "residuos sólidos". 
Como una de las medidas tendentes a su resolución, se considera 
debe instituirse un concepto fiscal en forma de "tasa", en perfecta 
concordancia con las nuevas corrientes derivadas de situaciones auto
nómicas. 
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EVOLUCIÓN DEL TURISMO RECEPTIVO EN TENERIFE (POR MESES) 

M B S E S 1977 % 1978 % 1879 1980 Total % 

Enero 116.465 
Febrero ... 118.007 
Marzo 124.542 
Abri l 221.288 
Mayo 81.906 
Junio 72.516 
Jtdio 102.297 
Agosto 115.834 
Septiembre 102.028 
Octubre , ... 109.318 
Noviembre 108.674 
Diciembre 122.273 

8,99 
9,11 
9,62 
9,36 
6,32 
5,60 
7,90 
8,94 
7,88 
8,45 
8,39 
9,44 

123.369 
113.915 
126.076 
92.821 
79.841 
77.276 

117.843 
129.995 
110.227 
120.994 
128.638 
129.390 

9,14 
8,44 
9,34 
6,87 
5,91 
5,72 
8,73 
9,63 
8,15 
8,96 
9,53 
9,57 

135.765 
127.579 
139.465 
114.628 
82.101 
76.392 

106.707 
114.772 
105.990 
109.085 
103.462 
106.915 

10,26 
9,64 

10,54 
8,67 
6,21 
5,77 
8,07 
8,68 
8,01 
8,25 
7,82 
8,08 

103.689 
116.176 
122.052 

96.620 
73.140 
72.046 

102.956 
114.524 
99.922 
88.860 
96.597 

102.953 

8,72 
9,77 

10,26 
8,12 
6,15 
6,06 
8,66 
9,63 
8,40 
7,46 
8,12 
8,65 

479.288 
475.677 
512.135 
425.357 
316.988 
298.230 
429.803 
475.125 
418.167 
428.251 
437.571 
461.331 

9,29 
9,22 
9,93 
8,25 
6,15 
5,78 
8,33 
9,21 
8,11 
8,30 
8,48 
8,95 

Totales... 1.295.142 100,00 1.350.385 100,00 1.322.861 100,00 1.189.535 100,00 5.157.923 100,00 

ANEXO NÚM. 2 

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

A S o S 

1976 
1977 
1978 
1979 
1980 

PERNOCTACIONES 

H. 

.. 7.505.508 

.. 8.556.763 

.. 8.376.053 

.. 8.059.376 

.. 7.037.360 

E. 

4.851.702 
5.155.980 
4.780.669 
4.816.013 
4.694.904 

Tota l 

12.757.210 
13.672.743 
13.156.7^ 
12.875.389 
11.732.264 

H. 

34.122 
35.1K 
34.261 
34.363 
35.257 

PLAZAS 

E. 

30.651 
27.069 
26.375 
29.044 
29.215 

Tota l 

64.773 
62.224 
60.636 
63.407 
64.472 

ÍNDICES OCUPACIÓN 

H. 

63,3 
66,68 
66,98 
64,26 
54,83 

E. 

43,25 
51,78 
49,66 
45,42 
43,97 

Total 

53,81 
60,2 
59,45 
55,^ 
49,71 

ESTANCIA MEDIA 

H. 

8,68 
9,36 
8,83 
8,79 
8,61 

E. 

13,74 
13,42 
11,83 
11,87 
12,62 

TOtBl 

10,10 
10,58 
9,74 
9,73 
9,86 



COSTES DE LA INSULARIDAD 

SECTOR MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

I. TELEFONÍA. 

!l. TEl£VISION. 

III. CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

IV. PRENSA. 



SERVICIOS DE COMUNICACIONES E BSTFORMAOON 

(Excluido t ranspor ta ) 

Comunicación e información son todos aquellos servicios que tienen por 
objeto fundamental el superar definitivamente las distancias físicas. 

Este medio tiene sus antecedentes históricos desde las señales de humo, 
el tam-tam, silbo gomero, palomas mensajeras, señales marítimas, código de 
señales, etc., hasta las técnicas avanzadas de teléfono, telégrafo, télex, 
télex-sta, gentx, ordenadores electrónicos, y el de comunicación social, como 
son la Prensa, radio, televisión, Correos, revistas, libros y publicidad. 

Para dar una idea del tema, que es muy amplio, nos remitiremos a los 
servicios de comimdcación principales, referidos a su situación, alcance y 
costo en el Archipiélago, empezando por el de telefonía. 

I. TELEFONÍA. 

El servido de telefonía se lleva a cabo en nuestra Patria por la Compañía 
Telefónica Nacional de España, y en Canarias está centralizado en el com
plejo de Agüimes (Las Palmas de Gran Canaria), constituido por: 

a) Estación de comimicaciones por satéHtes: Que lo realiza con la ma
yoría de los países del continente americano, siendo enlace perma
nente con los provenientes de Europa, a través del Complejo de Bui-
trago (Madrid), que tiene tarabién la posibilidad de cursar tráfico 
con aquellos países de reducidas posibilidades en este campo, con 
antenas pequeñas y pocos canales, que solamente consumen potencia 
cuando hablan. Tal es el caso de varios países africanos y algunos 
americanos, como Uruguay, Cuba, etc. 

Por otra parte, la Estación de comunicaciones por satélite de 
Agüimes sirve com.o alternativa a la de Buitrago, recogiendo su trá
fico en caso de corte. Asimismo, en caso de corte de los cables sub
marinos BRACAN (Brasil-Canarias) y COLUMBUS (Venezuela-
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Canarias), con quienes pueden facilitar, en pocos minutos, la 
alternativa y el tráfico de los mismos. Actualmente, la l i tación tra
baja con el satélite "Intersat IV" (a 36.000 km), y se está procediendo 
a la modificación oportuna con el satélite "Intersat V", recientemente 
lanzado; es también propietaria y accionista la Compañía Telefónica, 
en Tinión de otras naciones. 

h) En el citado Complejo existe también la Estación de cables sub
marinos, que tienen en sus terminales los cables BRACAN y 
CQLUMBUS antes mencionados; el BRACAN tiene una capacidad 
de 160 canales, y su otro terminal se encuentra en Brasil. 
El COLUMBUS, con una capacidad' de 1.840 canales, es el de más 
capacidad de los cables europeos con América, y enlaza directamente 
con Venezuela. 

Esta Estación de cable submarino está imida, a su vez, con la de 
Las Palmas, Altavista y San Cristóbal, por cables coaxiales, permi
tiéndole prolongar sus grupos, por los cables submarinos con la Pe
nínsula, PENCAN 2 y PENCAN 3. 

Los servicios telefónicos entre las islas se efectúan en la provincia de 
Las Palmas por el cable submarino denominado TRANSCAN, y los de la 
provincia de Tenerife, por radio-enlace. 

La Central Telefónica Regional de Canarias radica en Santa Cruz de Te
nerife, con im.as instalaciones cuyo costo actual ha sido de unos 26.000 mi
llones de pesetas, cubriéndose por primera vez la totalidad de una región 
en el territorio nacional con red automatizada, teniendo ello como fin obviar 
la lejanía de las islas y acercarlas en lo más posible al territorio peninsular, 
integrándolo por medio de esta automatización de sus servicios, pasando 
de 95.112 teléfonos en el año 1967 a 336.653 en 1979. 

COSTO DE LA INSULARIDAD. 

Para la producción de materias primas y toda clase de eqmpos y mate
riales existe xana dependencia del exterior, hasta el extremo de que aquellos 
qué provienen de importación son adqmridos en Madrid. 

Se refleja la insularidad por los distintos espacios físicos que ocupa cada 
isla, de difícil acceso, lo que motiva un depósito permanente de material 
de destino, de personal dedicado al entrenamiento del servicio, en vez de 
estar concentrado, lo que supone xm mayor costo no cuantificable producido 
por la estrechez de mercado. 

También se caracteriza la insularidad por la dureza del terreno y lo 
abrupto del mismo, dándose el impuesto de que el tendido al Pago de Ta-
ganana ha sido xaio de los más caros de los efectuados para este tipo de obra 
en todo el territorio nacional. 
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Igualmente se reíEleja este costo en el peraonal laboral, habida cuenta 
que disfrutan de un plus de residencia, que en las islas principales alcanza 
el 24 por 100 del sueldo, y en las islas menores, \m 33 por 100, cuantía que se 
incrementa en 14.000 pesetas anuales por gratificación de viaje; esto supone 
tina media de gasto por empleado al año de 1.265.265 pesetas, frente 
a 1.215.000 pesetas del empleado radicante en la Penínsxila, y como en Ca
narias la Compañía tiene 1.740 empleados, la incidencia de la insularidad 
por este concepto alcanza a 113.360.000 pesetas. 

Hasta el presente mes de marzo se ha venido abonando la conferencia 
telefónica por la distancia real desde las islas a cualquier pim.to peninsular, 
lo que suponía una cifra superior a los 1.000 millones de pesetas en el coste 
de insularidad, y a partir de este mes, por acuerdo del Consejo de Ministros, 
se ha reducido en un 38 por 100 el coste de las tarifas, al equiparar a las 
islas como si estuvieran en el vértice del perímetro nacional, es decir, dis
tancia máxima de 400 kilómetros, a igual trato que las provincias limítrofes 
de La Coruña, Cádiz, etc., con relación a Madrid. 

Así, el importe de tres minutos de tina conferencia ha sufrido las si
guientes modificaciones: 

— A las horas p\mta (de 8,00 a 14,00 horas) era de 175,6 pesetas, y pasa 
a 110 pesetas. 

— La hora normal (de 14,00 a 20,00 horas) era de 145,30 pesetas, y pasa 
a 91,40 pesetas. 

— La hora reducida (de las 20,00 a las 8,00 horas) era de 78,30 pesetas, 
y pasa a 52,40 pesetas. 

IMPORTANCIA DE LOS SÍERVICIOS DE LA COMPAÑÍA TELEFÓ
NICA. 

Las Islas Canarias, y principalmente Las Palmas, con el Complejo de 
Agüimes antes citado, por su situación geográfica, a caballo de dos continen
tes, tienen un gran valor estratégico en las comunicaciones, y a mayor 
abundamiento si tenemos, claro, en cuenta que el servicio de la Telefónica 
produce las comunicaciones telegráficas (que antes llevaba el servicio de 
Correos y Telégrafos), y ahora lo cursa por los cables telefónicos: todo el 
servicio de banco de datos centralizados y automatizados, principalmente 
los ordenadores electrónicos de las entidades bancarias, y el servicio de 
pohcía, etc., así como los programas de televisión vía sátéhte, y todos los 
propios de Teléfonos, con 193.803 líneas, lo que equivale a una densidad 
de 13,51 por cada 100 habitantes. 

Esta densidad es inferior a la media nacional, que es del 17 por 100 de 
habitantes, motivada por las dificultades que presenta la orografía de las 
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islas, con accesos muy montañosos, y que la renta per cápita en Canarias 
no llega a la inedia nacional. 

A p ^ a r de lo expuesto, los servicios de la Compañía Telefónica residían 
de la mayor rentabilidad en Canarias, debido a que tienen la máxima fac
turación por línea, llegando a 34.400 pesetas, frente a la de 21.000 pesetas 
en la Penínsiila, a causa principalmente de la distancia y a que el servicio 
internacional es tres veces superior por línea peninsular. 

Si tenemos en cuenta lo expuesto anteriormente sobre el beneficio extra 
dé Mneas en Canarias (13.000 pesetas), y el número de éstas en 1980 (193.803), 
se puede deducir que, por las distancias entre éstas, el Archipiélago con el 
territorio peninsular, y el comercio con el extranjero, hay im costo 
de 2.519.489.000 pesetas en relación al promedio de líneas nacionales pen
insulares. 

• Esta Compañía tiene montado de forma permanente wa Centro Regional 
de Estudios para el "reciclaje" profesional y técnico de todos sus empleados. 
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COSTE LABORAL EN TELEFÓNICA 

— Plus de residencia islas mayores 24 por 100. 
— Plus de residencia islas menores 33 por 100. 
— Viaje anual 14.000 

TotaX previsible 64.000 

— Número de productores de lá Compañía en Canarias. 1.740 

— Incidencia de la insularidad ... 1.740 X 64.000 = 113.360.000 ptas. 

ciclo 2.° 
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COSTO DE LA INSULARIDAD EN TELEFÓNICA 

Hasta marzo Desde marzo 
1981 (ptas.) 1981 (ptas.) 

— Tarifa punta (de 8,00 a 14,00 horas) ... 175,6 110,0 
— Tarifa media (de 14,00 a 20,00 horas) ... 145,3 91,4 
— Tarifa reducida (de 20,00 a 8,00 horas) ... 78,7 52,4 

Esta tarifa es de tres minutos, equiparando la distancia de Canarias a 
Madrid con las del vértice peninsxilar. 

Supone tma baja global del 30 por 100, que en pesetas anuales eqtiivale 
a 1.000 millones de pesetas. 

n. TELEVISIÓN. GAST(^ DE INSULARIDAD, 

VIA SATÉLITE. 

La puesta en funcionamiento de la conexión vía satélite "Península-Cana
rias-Península" fué inaugurada el día 25 de abril de 1971, al comenzar a ftin-
cionar las Estaciones terrenas de siguimiento de satélites de Buitrago 
(Madrid) y Agüimes (Gran Canaria). 

En la actualidad se recibe, a través de vía satélite, la totalidad de la 
emisión del primer canal nacional, de acuerdo con iin concierto económico 
establecido entre TVE. y la CTNE., arrendataria de varios canales del sa-
téHte "Intersat IV". 

TRANSPORTES AÉREOS PENINSULA-CANARIAS-PENINSULA. 

Si bien la totalidad de la programación del primer canal nacional se emite 
en directo a través de vía satélite, los espacios que complementan el es
quema de TVE. Canarias, y que son producidos por el segundo canal na
cional, se reciben por vía aérea. 

Igualmente ocurre con diversas noticias o espacios de reserva, que son 
recibidos o expedidos a través de este medio, mediante el pago que estable
cen las distintas compañías. 

TRAFICO INTERINSULAR. 

La dotación de material a los distintos corresponsales destacados en las 
islas menores produce im tráfico aéreo o naval casi diario y que, en conse
cuencia, ocasiona diversos gastos de transporte. Igualmente, este hecho se 
produce cuando se destacan a cualqmer isla eqmpos de personal y material 
para la reahzación de distintos espacios filmadc» o retransmitidos. 



TERCERA PONENCIA 179 

RESIDENCIA. 

Un 40 por 100 del personal fijo de TVE. destinado en las Islas Canarias 
ha sido trasladado desde los Servicios Centrales de Madrid. Este hecho con
lleva la percepción del plus de residencia, cifrado en el 30 por 100 del sueldo 
base. '• 

Asimismo, todo el personal adscrito a la plantilla de TVE. Canarias (Las 
Palmas y Tenerife) disfruta, cada dos años, de la percepción de los billetes 
de locomoción hasta la Península, tanto del titular de la empresa como de 
todos sus familiares, según las tarifas aéreas o navales en vigor. 

COMISIONES DE SERVICIO. 

En ocasiones, y al no disfrutar la TVE. en Canarias de una plantilla que 
permita suplencias por vacaciones, enfermedades o motivos que obliguen a 
la colaboración de vin mayor número de profesionales para la realización de 
un espacio, es necesario cubrir estos puestos con personal de los Servicios 
Centrales, lo que obliga a la provisión de los correspondientes gastos en con
cepto de dietas y transportes. 

C O N C L U S I O N E S 

TELEFÓNICA: 

a) Dada la importancia estratégica y amplitud de campo de acción que 
podría afectar a la Defensa Nacional, se sugiere dispersar el Complejo 
de Agüimes en la isla de Las Palmas. 

h) Aumentar el número de repetidores de TVE. y adecuar las instala
ciones para recibir las emisiones del segundo canal nacional. 

c) Conocer, a través de la creación de un hanco de datos, las disponibi
lidades actuales de cada uno de los medios de comunicación e infor
mación, y su localización concreta, para determinar su número, ca
pacidad y hasta existencia, objetivo que proponemos para futuros 
estudios, con la colaboración de todos los Estamentos. 

m . CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Los costes de la insvlañdad, por lo que respecta a los servicios que de
penden de la Subdelegación de Comunicaciones (Correos y Telecomunica
ción), tienen como factor determinante la distancia entre las islas del 
Archipiélago y la existente entre éste y el resto del territorio nacional, jíor 
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cuanto el transporte de correspondencia, tanto de superficie como por vía 
aérea, así corao el de los bienes de equipo y las comunicaciones telegráficas, 
ocasionan gastos adicionales que no se perciben de los usuarios (salvo los 
sobreportes aéreos de correspondencia no epistolar), toda vez que las tarifas 
de los servicios son de tipo único y no existe diferenciación en la relación 
entre nuestra región y el resto del territorio nacional. 

Estos costes son euantificables unos, por cuanto dan lugar al abono de 
cantidades por transporte tanto marítimo como aéreo, mientras que otros 
son de índole de retrasos de llegadas y salidas de expediciones marítimas 
que transportan el correo por vía de superficie. Como claro exponente de estos 
últimos, podemos citar el hecho de que en las expediciones postales maríti
mas de llegadas y salidas son de una vez por semana las procedentes de 
Barcelona (los miércoles y jueves, en semanas alternas), de dos (los lunes 
y sábados) y de una (los miércoles), en semanas alternas, las procedentes 
de Cádiz, lo cual implica una cadencia aproximada de cinco días, a diferen
cia del resto del territorio nacional, donde la frecuencia de las expediciones 
es, como mínimo, diaria. 

También, y al margen de estas expediciones determinadas por el Centro 
Directivo de Comunicaciones, se recibe entre semana alguna otra expedición 
procedente de Cádiz, a bordo de unidades de la Compañía Trasmediterránea, 
que también transporta correspondencia no epistolar de vía superficie, con 
lo cual la cadencia mencionada queda reducida, aunque de voaa manera poco 
apreciable. 

De llevarse a cabo un estudio en profundidad de pesos y volúmenes de 
correspondencia a transportar por vía aérea y marítima entre la Península 
y Canarias, y viceversa, así como del costo medio de transporte, por ejemplo, 
el aéreo, qmzá se podría resolver el problema de los retrasos que se reciben 
y ecxpiden expediciones por vía de superficie. La solución, caso de ser viable, 
podría concretarse en un avión de gran capacidad de carga y peso a trans
portar, que enlazara Barcelona, Madrid, Sevilla, Santa Crvz de Tenerife y 
Las Palmas de Gran Canaria, con frecuencia diaria y retorno en la misma 
fecha, realizando el mismo itinerario. 

En relación con Santa Cruz de Tenerife (Subdelegación), Servicios Posta
les, el total del peso de correspondencia aérea recibida de la Península en el 
pasado año de 1980 fué de 1.701.574 kg de servicio nacional, y 52.905 de servicio 
internacional; en cuanto al correo aéreo sahdo de Santa Cruz de Tenerife, 
la correspondencia nacional asciende a 599.755 kg, y la internacional, a 13.880, 
lo que hace un total de correo aéreo transportado entre la Península y Ca
narias de 2.368.034 kg. Si a estos datos imimós los de la provincia de Las 
Palmas, se alcanzaría un total de 5.000.000 de kilogramos. 
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En cuanto a Telecomunicación, se pueden concretar los apartados si
guientes: 

a) Costes de transporte de materiales. 

h) Costes supletorios en relación con la Península, a los efectos de tener 
que utilizar medios más sofisticados para las comunicaciones Penín-

'sula-Canarias, y entre islas del Archipiélago, por la razón geográ
fica y la lejanía. 

c) Costes provinciales, ante el hecho geográfico de la existencia de 
cuatro islas que, desde el punto de vista técnico, es como si existie
ran cuatro centros. 

d) Costes en cuanto a inmovilidad de los equipos, ya que, por la inci
dencia de los costes del transporte, equipos aprovechables de otras 
provincias no es rentable el remitirlos a Canarias. 

e) Costes en cuanto a ocupación máxima de línea. Nuestras líneas sólo 
pueden ser utilizadas por cada ima de las islas. Contrariamente, en 
la Península la construcción de una línea de cables puede ser utili
zada por varias provincias simultáneamente, o en caso de avería, por 
ejemplo, entre Madrid y Albacete, la comunicación puede mante
nerse por líneas existentes entre, pongamos por caso, Madrid-Cuenca-
Albacete. 

En lo que se refiere a comunicaciones con la Península, actualmente no 
existen los enlaces radioeléctricos anteriores del Centro Emisor Taco-Argan-
da, los antiguos cables Tenerife-Cádiz, Tenerife-Las Palmas, Tenerife-La 
Gomera, Tenerife-Santa Cruz-Palma. Actualmente, todas nuestras comuni
caciones con la Península son vía cable submarino de la CTNE. 

En lo relativo a inversiones se puede concretar la instalación, en plazo 
relativamente corto, de una Central Electrónica Télex, con capacidad para 
mil abonados. 

C O N C L U S I O N E S 

a) Tiene como factor determinante la distancia entre las islas y la del 
Archipiélago con el resto del territorio nacional. 

b) Para obviar el coste económico y de tiempo del transporte postal, 
se propone adscribir al servicio de Correos un avión de gran capa
cidad de carga y peso para transporte exclusivamente de este servi
cio, que enlazará Barcelona-Madrid-Sevilla-Tenerife-Las Palmas, con 
frecuencia diaria y retorno en la misma fecha e igual itinerario, 
sistema que se viene utilizando en otras naciones, entre ellas 
Francia. 
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IV. SUBSECTOR PRENSA. 

1. CONSIDERACIONES GENERALES. 

1.1. La Prensa en el Archipiélago canario. 

En el presente trabajo nos vamos a referir a un concepto que engloba 
a los periódicos diarios que se editan en el Archipiélago canario. Ello sig
nifica que, inicialmente, no se va a prestar atención a las revistas que se 
publican en las islas, ni tampoco a los boletines de corporaciones, organismos, 
entidades, partidos políticos, etc.; esto es, a las distintas publicaciones no 
diarias que acaso podrían abarcarse como Prensa. 

De todos modos, en cuanto a las revistas canarias, cabe subrayar que, 
en el momiento presente, no hay ninguna periodicidad semanal, quincenal 
o mensual que esté dirigida al gran público. Sí que existen, especializadas 
o sectorializadas, de tipo económico, turístico, deportivo, motor, etc., pero 
mensuales, bimensuales y hasta anuales; otras, sin- fecha fija de salida, apa
recen cuando obtienen una determinada cantidad de publicidad o ammcios. 

Someramente, trataremos de la Prensa que, procedente de la Península, 
se distribuye en el Archipiélago, dejando pendiente para un próximo tra
bajo analizar, mediante sondeos y estudios sociológicos oportunos, cómo 
influyen esas, publicaciones que llegan de fuera en la opinión pública canaria, 
y que, con frecuencia, insertan reportajes, artículos, entrevistas o informa
ciones acerca de los aconteceres isleños; calidad y tratamiento d© los indi
cados trabajos periodísticos, etc. 

1.2. Evolución. Situación actual. 

En los tres años transcurridos desde el anterior estudio se han producido 
apariciones y desapariciones de periódicos en el Archipiélago canario. 

De modo que si durante un tiempo no era válida aquí la afirmación re
ferida a la Prensa en el conjunto de España, en el sentido de que los perió-' 
dicos aparecían y desaparecían como giiadianas, a la vista de lo sucedido 
en el último trienio en las islas cabe señalar que los medios canarios de 
comimicación escrita parecen seguir esa misma pauta peninsular, con algu
nas matizaciones importantes. 

Pero antes de seguir adelante, observemos esta evolución (véase anexo 
número 1, pág. 202). 

En Las Palmas-capital, hoy —como hace ocho años— se editan dos pe
riódicos de mañana (La Provincia y Canarias 7) y uno de tarde (Diario de 
Las Palmas). Desde octubre de 1982 hasta febrero de 1983, los diarios ma
tutinos fueron tres (los dos citados y El Eco de Canarias). 
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El 2 de octubre de 1982 salió el primer número de Canarias 7, y el 13 de 
febrero de 1983 aparecía el último número de El Eco de Canarias, único 
diario del Archipiélago perteneciente a Medios de Comimicación Social del 
Estado. 

En la provincia de Santa Cmz de Tenerife, hasta 1976, se editaban uno 
de mañana (El Día) y otro vespertino (ha Tarde), en la capital. Diario de 
Avisos circulaba exclusivamente en la isla de San Miguel de La Palma 
hasta 1976, año en que es adquirida su cabecera por ima empresa nueva que 
se constituye en Tenerife y que transforma al periódico en provincial de 
mañana. 

Posteriormente, en 1980, Jornada, al convertirse en diario de información 
general, pasará a ser el cuarto periódico de la provincia tinerfeña. Una de 
las singularidades de Jomada es que, al adelantar su salida habitual al 
mediodía, no ha de ser considerado como netamente de tarde, sobre todo 
los lunes, que aparece de madrugada y que fué —a continuación de 
Diario 16, de Madrid'— el segtindo periódico español en comparecer al mer
cado ese primer día de la semana, en competencia con las Hojas del Lunes, 
concretamente desde el 29 de septiembre de 1980. 

El 29 de marzo de 1982 salió el último número del vespertino La Tarde. 
Con tal desaparición, también en la capital tinerfeña se editan en la actua
lidad dos diarios de mañana y uno de mediodía-tarde. 

1.3. Las empresas periodísticas canarias. 

De los actuales seis diarios canarios, todos ellos pertenecen a empresas 
privadas. Los titiilares son: 

— De La Provincia y Diario de Las Palmas: Editorial Prensa Canaria, 
Sociedad Anónima. Aunque ha conservado el mismo nombre, en 1979 
la propiedad de esta empresa cambia de personas. 

— De El Día: Herederos de Leoncio Rodríguez. 

— De Jomada: Editorial Leoncio Rodríguez, S. A.; empresa vinculada a 
la anterior. 

— De Diario de Avisos: Canaria de Avisos, S. A. (CANAVISA.). 

— De Canarias 7: INFORCASA. 

Ha de hacerse notar que guardan conexión con Editorial Prensa Ca
naria, S. A. otras sociedades, recién fimdadas, y que acaban de adquirir en 
las subastas de los Medios de Comunicación Social del Estado, los siguientes 
diarios peninsulares: La Nueva España, de Oviedo; Información, de Alican
te, y Levante, de Valencia. Las operaciones han representado xina inversión 
de entre 1.600 y 1.700 millones de pesetas. 
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No obstante figurar el mismo presidente o sus más inmediatez colabora
dores en los Consejos de Administración de La Provincia, Diario de Las 
Palmas, La Nueva España, InforTnación y Levante, un portavoz de Prensa 
Canaria ha manifestado que el proyecto de su grupo "no es constituir tm 
trust periodístico a nivel nacional, sino que cada periódico ftjncionará de 
modo independiente". 

En otro orden de cosas, de los seis diarios editados en Canarias, cuatro 
se hallan concentrados en dos empresas o grupos, uno en Tenerife y otro en 
Las Palmas. Y también en Canarias existe la tendencia, similar a la de 
algunos empresarios peninsulares, de que el acceso a nuevos medios infor
mativos (radio, televisión) se hace indispensable para su conversión en em
presas multimedios y garantizarse la supervivencia en el futuro. 

En esta línea, y concreta y exclusivamente para explotar la radio y la 
televisión privadas, podrían producirse, a corto plazo, acercamientos e incluso 
constitución de nuevas sociedades entre empresarios y accionistas perio
dísticos, cuyas líneas editoriales permanecerían inalteradas y diversifica
das, como hasta el momento. Es decir, parece probable que, dentro de pocos 
meses, algiroos propietarios o accionistas de diarios canarios acometan ini
ciativas radiofónicas o televisivas conjuntas, sin que ello afecte a la habitual 
marcha de los periódicos; precisamente por tratarse de vincxdaciones de 
socios individuales, pero en absoluto de empresas periodísticas como tales. 

1.4. Instalaciones técnicas. 

A efectos de equipos técnicos o talleres, los actuales seis diarios del 
Archipiélago canario cuentan con cuatro instalaciones. En una misma casa 
se editan, en Santa Cruz de Tenerife, El Día y Jomada; y en Las Palmas, 
en sede idéntica, La Provincia y Diario de Las Palmas; Canarias 7 y Diario 
de Avisos disponen cada uno de su edificio en las capitales grancanaria y 
tinerfeña, respectivamente. No obstante, las Redacciones y las Administra
ciones son individualizadas en todos los casos. 

Para la elaboración de los seis periódicos isleños se ha suprimido la com
posición tipográfica; la linotipia y el plomo han dado paso a la fotocomposi-
ción y a los sistemas electrónicos. 

Ese proceso de modernización ha resultado acelerado, de costes desigua
les e indispensable. Lo han afrontado, en menos de ima década, las empresas 
de El Día, Jomada, La Provincia y Diario de IMS Pahuas; en segundo lu
gar, ha sido más fácil para las nuevas empresas de Diario de Avisos y Ca
narias 7, que, al adqxoirir sus equipos técnicos ya modernizados, se evitaron 
las reconversiones que debieron afrontar los otros. 
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En el conjunto de España, en 1980 se iisaba la electrónica en 65 diarios, 
en tanto que otros 41 continuaban con la tipografía. Cuatro años antes, 
en 1976, los periódicos diarios españoles que componían en talleres de tipo
grafía eran 82, y sólo habían accedido a la electrónica 35, entre ellos El Día 
y Jornada, que la iniciaron en 1975; posteriormente, lo harían Diario de 
Avisos,* La Provincia, Dimio de Las Palmas y Canarias 7. 

Las nuevas tecnologías en Prensa abarcan, básicamente, dos cometidos 
o funciones: la composición de textos y la posterior impresión del periódico. 

Los periódicos diarios en Canarias se imprimen a base del sistema offset, 
por medio de planchas, previamente tratadas en insoladoras, donde se colocan 
las planas en películas, que se ajustan a las rotativas. 

En cambio, para componer los textos por procedimientos fotográficos 
(fotocomposición), se siguen otros dos sistemas paralelos: el de máqui
nas IBM. y lectores ópticos y /o el sistenoa modidar de composición a través 
de ordenador y pantallas. 

Puede variar el tipo o la marca de pantallas ("Script", en el caso de 
La Provincia y Diario de Las Palnuts;^ "Compugraphic", en el de El Día y 
Jornada, etc.); pero, esencialmente, la tecnología es la misma en toda 
Norteamérica, atm.que las máquinas lleguen a fabricarse en algunos países 
europeos con patente de Estados Unidos. 

La disponibilidad de equipos técnicos avanzados ha sido determinante 
en los últimos años para la propia vitalidad de los periódicos en Canarias. 
Los diarios, en una sociedad de Hbertad de empresa en el marco de la econo
mía de mercado, también se plantearon la competencia en la mejor presen
tación y calidad material del producto, en los menores ciclos temporales de 
elaboración, en los costes inferiores y en las inversiones más adecuadas. 
Porque la mayor o menor tradición de un periódico influye, sin duda, en la 
adhesión y fideUdad de los lectores y en el peso de su "poder social"; pero 
no siempre garantiza su fortalecimiento, prosperidad o supervivencia. En otro 
caso, y aparte de distintas motivaciones que no son del caso, no se explicaría 
la desaparición de La Tarde en Tenerife, con una brillante trayectoria du
rante cincuenta y cinco años y 17.361 números, en una ininterrxmípida e 
indiscutible línea de tinerfeñjsmo; o la necesidad de cierre de las Hojas del 
Lunes, primero la tinerfeña (último número el 31 de mayo de 1982, y primer 
número el 6 de julio de 1950), y luego, la de Las Pahnas, editadas por las 
respectivas Asociaciones de la Prensa, pero sin talleres propios y, por tanto, 
dependientes de arriendos con empresas interesadas en utihzar las instala
ciones e infraestructuras técnicas para sus diarios, incluso esos mismos días 
de aparición. 
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En 1983, la práctica totalidad de los periódicos españoles tisaban tecnolo
gía electrónica; habían superado la tipografía, sistema en el que murieron 
estancados muchos de los desaparecidos. Los nuevos procedimientos técnicos 
que se aplican en Prensa continúan evolucionando, y se hace ya difícil ase
gurar que un periódico haya culminado su proceso técnico; éste puede 
avanzar cada año, y de hecho, la renovación es continuada, sobre todo en el 
sistema de fotocomposición, porque la impresión (de offset) permanece prác
ticamente igual, si bien es cierto que con la relativa "antigüedad" de los 
últimos diez años. 

Por otra parte, los equipos técniccs, tanto en la Península como en Ca
narias, han sido importados del extranjero. Y si sus costes generales no 
varían sensiblemente en xmos y otros lugares de consumo, ha de subrayarse 
que el mantenimiento y adquisición de piezas de recambio suponen un su
perior coste en este Archipiélago por razón de la lejanía. Los desplazamien
tos de los ingenieros y técnicos para puestas en mardia, revisiones posteriores 
o atención de posibles averías, además de incrementar gastos, significan un 
evidente riesgo de mayor duración para la vuelta al normal funcionamiento 
de las máquinas. 

Otro factor a tener en cuenta sería que las empresas periodísticas isleñas 
sujetas a reconversión tecnológica no han hecho uso, desde el punto de vista 
laboral y social, de regulación o flexibilidad de plantillas. El personal, todo 
el que trabajaba en los talleres de tipografía, ha sido clasificado y 
ha accedido a las especializaciones exigidas por el nuevo proceso electrónico. 
De modo que, además de no reducirse los puestos de trabajo (al contrario, 
se han creado otros nuevos en las secciones de IBM. concretamente), la 
nueva formación profesional ha representado en Canarias unos costes su
plementarios de difícil cuantificación. Naturalmente, en el caso de nuevos 
periódicos, como Canarias 7, la contratación de personal de talleres ha sido 
mucho menor, ya que sus nuevas máquinas precisan de menos trabajadores. 

2. ¿CUANTA PRENSA SE LEE EN CANARIAS? 

2.1. Las tiradas y la difusión de los periódicos isleños. 

Este es un pimto muy espinoso para cualquier periodista. Sin embargo, 
en aras de la mayor objetividad posible, creemos estar en condiciones de 
emitir algunos avances válidos o fiables acerca de la difusión de los periódi
cos diarios en Canarias. 

En primer término, hemos de diferenciar el concepto de difusión del de 
tirada. La tirada de un periódico es el total de ejemplares que se lanzan con 
la rotativa, repartiéndose en los puestos de venta, suscripciones, vendedores 
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callejeros, etc.; esto es, la tirada vendría a ser sinónimo de la presencia 
numérica del periódico en la calle. En cambio, la difusión es el total de ejem
plares que, efectivamente, se han vendido más los que se han regalado, de
duciendo las devoluciones de todos los que se repartieron. 

Actualmente, los seis diarios de Canarias se hallan controlados, volun
tariamente, por la OJD. (Oficina de Justificación de la Difusión). Al aceptar 
las respectivas empresas la misma fórmula de control, nos encontramos más 
cerca de la veracidad, y ahorramos no pocas discusiones y cabalas. 

Las cifras de difusión que se expresan seguidamente corresponden a la 
media de la difusión total por número y se han extraído de las actas ofi
ciales: 

PROMEDIO DE D I F U S I Ó N 
T Í T U L O S 

La Provincia 

Diario de LMS Palmas 

Canarias 7 

El Día 

Diario de Avisos 

Jomada 

1983 

28.649 (̂ ) 

11.922 

12.500 (4) 

23.586 

9.919 

7.841 

1982 

27.644 

(1) 

6.000 (2) 

23.768 

9.885 

7.566 

1981 

26.093 

12.723 

(3) 

22.931 

(5) 

6.888 

1980 

26.523 

13.641 

(3) 

21.243 

(5) 

5.005 (6) 

(1) No aceptó ese año las cifras del control de OJD., y, por tanto, no se hizo pública 
el acta correspondiente. 

(2) Cantidad estimada en diciembre de 1982, según xin directivo de Canarias 7 a esta 
Ponencia. 

(3) No existía. 
(4) Cantidad estimada en diciembre de 1983, de martes a viernes. Los sábados, do

mingos y lunes, las cifras son superiores, según la misma fuente. En todo caso, 
Canarias 7 ha solicitado el control de OJD. y las primeras cifras oficiales apa
recerán en breve. 

(5) Aún no había pedido el control de OJD. 
(6) El primer mes que se le controló (juUo de 1980), su difusión fué de 2,956 ejam-

plares. 
(7) Mientras laa cifras, en 1983, de La Provincia y Diario de Las Palmas abarcan el 

período de julio de 1982 a jimio de 1983, en todos los demás casos a'udcn al 
período enero-dicierabre de 1982. Los datos de la anualidad enero-diciembre 
de 1983 aún no se han facilitado por la OJD. a los propios periódicos cuando se 
redacta el presente trabajo. 
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De los 76 periódicos diarios controlados en España, por su difusión, 
Lft Provincia ocupa el número 33; El Día, el 40; Diario de Las Palmas, el 49; 
Diario de Avisos, el 55, y Jornada, el 59. (Han podido variar últimamente.) 

Los domingos (lunes en el caso de Diario de Las Palmas) aumentan las 
difusiones: 

T Í T U L O S 

El Día 

Diario de Las Palmus ... 

P R O M E D I O 

1983 

38.813 

32.006 

— 

1982 

39.429 

28.963 

16.194 

D E D I F U S I Ó N 

1981 

37.300 

27.960 

15.921 

1980 

36.837 

26.448 

16.325 

Jornada ha solicitado ya control de su difusión los lunes, y es de esperar 
que, tanto Diario de Avisos como Canarias 7, pidan, igualmente, controles 
especiales de los domingos y /o lunes. 

De las 47 publicaciones españolas que tenían un control singular del 
domnigo o limes en 1982, por difusión," La Provincia ocupaba el número 16; 
El Día se situaba en el 19, y Diario de Las POITUOS, en el 35. 

Comparando esta última tabla con la primera, llama la atención que 
tanto El Día como La Provincia aimaentaron su difusión los domingos del 
último año, controlado entre un 35 y un 36 por 100, con respecto a los demás 
días de la semana. Y asimismo, que el incremento de El Día es superior 
cada año con respecto al anterior, casi igual que el de La Provincia, salvo 
la inflexión de 1982 en este último diario. 

2.2. Los niveles de lectura de periódicos. 

Al observar el primero de los cuadros, si damos buenas las cifras aún no 
comprobadas de Canarias 7, y reparamos en que la población residente en 
el Archipiélago es de 1.429.052 habitantes (8), podría afirmarse que en Cana
rias se vende un ejemplar de periódico diario local por cada 15/17 habitantes; 
en tanto que, por ejemplo, hay cinco habitantes por cada vehículo de tiirismo. 
Los analfabetos son 90 por cada 1.000 habitantes (32,5 varones y 57,5 muje
res) (9). El Archipiélago tiene una renta per cepita die 346.846 pesetas, y 

(8) Nos referimos a 1981, en que, según el censo, la población de derecho era de 
1.367.646 habitantes. 

(9) Fuente:: Centro de población 1981 (muestra del 2 por 100). Diciembre' 1983. UME. 
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SU renta familiar disponible per cápita alcanza las 324.355 pesetas, mante
niéndose en el ranking regional en él puesto 11 entre las 17 Comunidades 
Autónomas. 

Algunos estudiosos estiman que se venden, eñ el conjxmto de España, 
setenta ejemplares de diarios por cada 1.000 habitantes, lo que viene, a re
presentar la quinta parte del consumo normal de prensa en la Comunidad 
Económica Europea. 

Otros expertos afirman que el consxmío español de prensa significa la 
tercera parte del de los países europeos, exceptuando Portugal, Grecia y 
Turquía. Y que por cada 1.000 españoles no se llega a leer, o al menos com
prar, 90 diarios al año, mientras que en Europa la media se sitúa en alrededor 
de 230 periódicos. Si ponderamos que las últimas cifras se refieren a tirada 
de ejemplares y no a difusión (la difusión real suele establecerse por lo 
común en un 20 por 100 menos que las tiradas), constataremos casi unani
midad entre los analistas. 

En definitiva, la banda media en el conjunto de España es de 70/90 ejem
plares por cada 1.000 habitantes; en Canarias, 60/80, por lo que quedamos 
un poco más lejos de las previsiones de la UNESCO., que asigna un mínimo 
de loo periódicos al año por cada 1.000 personas en los países desarrollados. 

Japón es la nación del mundo donde más prensa se lee. Le sigue 
Suecia (570 ejemplares por cada 1.000 habitantes). Austria también destaca 
(más de 500 periódicos por cada 1.000 habitantes), y, sin embargo, en Austria 
se produce un fenómeno que no parece darse entre nosotros: la enorme di
ferencia en los niveles de lectura de prensa entre sus provincias. Aquí, 
siempre en tasas muy inferiores, se guarda iina mayor uniformidad o equi
librio, al menos entre Canarias y la Península. 

Desde otra perspectiva, los datos consignados no nos dan \xa resultado 
exacto del índice verdadero de lectura de prensa en Canarias. Como mucho, 
nos pueden ayudar a establecer una aproximación, porque después hasta se 
producen en las islas casos de verdadera picaresca, que no nos resistimos 
a omitir. Consultados algunos departamentos de circtáación, aseguran que 
han detectado varice episodios sorprendentes de alquiler de periódicos. En 
algún quiosco o punto de distribución cobran una pequeña cantidad a lectores 
que devuelven los ejemplares, y, después, se hacen llegar de nuevo a las 
empresas periodísticas, sin cargo alguno. 

De todos modos, se lee poco, muy poco. De tener en cuenta los cálculos de 
la UNESCO., que establece de t res a cuatro lectores por cada ejemplar 
de periódico diario, lee prensa local en Canarias alrededor de un 30 por 100 
de la población adulta, de modo más o menos habitual. 
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Además, la frecuencia de lectura de prensa no es uniforme en Canarias. 
Contamos —como ya hemcs comprobado— con esa notable diferencia entre 
los domingos/lxmes y los demás días de la semana, y también con una refe^ 
rencia asimismo ilustrativa. Según una encuesta realizada por determinada 
entidad tinerfeña (mejor, para uso profesional interno de la misma, y efec
tuada por una empresa especializada), en septiembre de 1980 habían leído 
aquí algún periódico durante el mes anterior un 69 por 100 de la población 
adulta encuestada; un 20 por 100 menos de mujeres. 

De los encuestados-lectores, un 85 por 100 eran de Santa Cruz de Tene
rife o residían en la capital tinerfeña; un 73,6, de La Laguna; un 71,9, de 
Icod de 1(^ Vinos, y vm 49, de Guía de Isora (10). 

Ese nivel de lectura contrasta con el de otros países, con los que nos 
queremos asimilar en tantos aspectos; por ejemplo, con el de la población 
germano-occidental, donde, entre *las personas de catorce a setenta años, 
reciben la prensa diaria más del 70 por 100, y publicaciones periódicas, 
im 84 por 100; escucha la radio alrededor del 67 por 100, y ve la televisión 
cerca de un 75 por 100. 

También en la República Federal de Alemania, Prensa, radio y televisión 
llegan, un día normal de la semana, a más del 95 por 100 de la población 
entre catorce y setenta años. Como término medio, cada ciudadano perma
nece más de tres horas y media por día, y casi veinticinco horas a la semana, 
en contacto con los medios de comimicación; de esas cifras totales, la mitad 
del tiempo ocupado corresponde solamente a la televisión (11). 

Otros datos que hemos tenido en cuenta y valorado para aproximamos 
a las cifras ofrecidas sobre Canarias han sido las del papel-prensa entrado en 
Tenerife, tema en que abundaremos más adelante, al tratar de los costes. 

¿Cuánta prensa se lee en relación con el pasado? Enrique Bustamante, 
Profesor de la Facultad de Ciencias de la Información de Madrid, afirmaba 
recientemente, en xmas declaraciones a Radio Nacional de España, que "el 
consumo relativo de periódicos disminuyó notablemente en el período fran
quista respecto al republicano; creció drásticamente durante la transición, y 
ha vuelto a decrecer en la etapa posterior" (12). 

Diríamos al respecto que hace poco más de ima década, en 1970, España 
contaba con un índice de difusión de 104 ejemplares de periódicos diarios 
por cada 1.000 habitantes. La cifra era baja no sólo comparándola con las 

(10) La entidad tinerfeña es una agencia de publicidad que ha rogado discreción de 
su nombre. 

(11) Trabajos de H. Holzer, R. Zoll y E. Henig, editados en München y Hamburgo. 
(12) Recogidas por un despacho da la agencia Efe, distribuido por el circuito nacional 

el 10 de abril de 1984. 
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de los países más destacados (en aquel entonces, el primer lugar lo ocupaba 
Suecia, con 534 ejemplares/1.000 habitantes, y Japón el segundo, con 511 
ejemplares), sino con otros países de características económicas semejantes 
a las españolas (13). Pero, desde luego, ese índice de hace catorce años se 
mostraba superior al actual. 

i a s tiradas totales de los diarios españoles no han experimentado a lo 
largo de los catorce años grandes variaciones, por lo que el índice de difusión 
y de lectura tampoco ha debido oscilar demasiado. Tal vez, desde 1975 a 1979 
hubo una especial curiosidad púbüca por los contenidos esencialmente po
líticos de las publicaciones, pero ese especial interés da la impresión de 
haber declinado. 

Aunque la cifra no sea tan fiable, y abimdando en cuanto antecede, seña
lemos que en el año 1977 la difusión en España era de 125 ejemplares de 
perió(Mcos diarios por cada 1.000 habitantes (14). 

Si establecemos la comparación Península-Archipiélago, a tener con los 
datos expresados anteriormente, resulta que aquí —tres años más tarde.—, 
en 1980, la difusión era de 59 ejemplares por cada 1.000 habitantes de pobla
ción total, no sólo adultos, en ambos casos. 

Opina el Profesor Bustamante (15) que "la coincidencia del nacimiento 
y auge de los medios audiovisuales en los momentos de mínima lectura de 
prensa ha contribuido a impedir la adquisición de vm hábito de lectura", y 
en eso podemos estar de acuerdo, si bien el auge, sobre todo de la radio, se 
ha producido a partir, precisamente, de la transición. 

Sin duda, la televisión y la radio han ganado audiencias progresivamente, 
y un posible desplazamiento publicitario hacia ellos desde la prensa podría 
llegar a representar graves problemas, más a los periódicos locales de pro
vincias. 

En fin, todo parece indicar — ŷ sería conveniente profundizar en el fu
turo, estudiando dichos aspectos— que el primer vehículo que traslada in
formación a la opinión pública isleña, igual que en la Península, es la 
televisión; en segxmdo término, la radio, y en tercer lugar, la prensa. Contar 
con un anáhsis adecuado y exacto de tal realidad sería del máximo interés. 
Como también resulta provechoso en detenerse en fijar en qué medida 
influyen unos y otros medios en las tomas de decisiones y en las pautas de 
comportamientos sociales. La impresión de que la prensa influye más en 
las minorías y élites precisaría de verificación rigurosa. 

(13) El índice fué calculado en España sobre la base de 116 periódicos diarios (Síatiscal 
Yearhook, editado por la ONU. en 1971). 

(14) Almanaque MundAal 1981, editado por Editorial América, S. A. Edición para España. 
(15) Igual fuente que la señalada en la nota 12. 
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Por ahora, las inversiones publicitarias se mantienen en los diarios. 
Los periódicos españoles contabilizaron en 1983 unos ingresos globales 
de 19.803,2 mülones de pesetas, cantidad que representó un 16,09 por 100 de 
aumento con respecto a 1982, y en este mismo año, el índice había sido 
un 59,70 por 100 más que en 1981 (16). La cantidad de 1983 significaba 
un 21,6 por 100 de participación de los diarios en el mercado publicitario del 
conjimto de los medios. 

Frente a esta proporción en los ingresos publicitarios, los periódicos 
diarios españoles acaparaban, en audiencia, el 33,5 por 100 del público obje
tivo, según los últimos datos del Estudio General de Medios (período de 
noviembre 1982 a octubre 1983) (véase anexo núm. 2, pág, 203). 

2.3. La Prensa peninsular en Canarias. 

De acuerdo con lo señalado al principio de este trabajo, pasemos ahora 
a señalar la presencia numérica de los periódicos y revistas peninsulares 
en las islas. 

Por lo que hace a los periódicos, diariamente se distribuyen (17) en Te
nerife 7.200 ejemplares de diarios, y una vez a la semana —domingo o lu
nes—, los ejemplares que circulan son 9.900, de acuerdo con este reparto: 

T Í T U L O S Número de ejemplares diarios 

El País 2.300 (3.500 los domingos) 
As 1.700 (2.500 los lunes) 
Diario 16 900 (1.200 los domingos) 
Marca (18) 750 (1.000 los lunes) 
ABC 650 (800 los domingos) 
El Alcázar 350 
Pueblo 250 
Ya 200 
La Vanguardia (19) 100 

A los datos anteriores habría que siomarles las suscripciones que llegan a 
los domicilios de los lectores, directamente, desde Madrid o Barcelona. 

(16) Segtln control de "Represa/Nielsen". 
(17) Cifras facilitadas iK>r Distribuidores de Prensa "García y Correa" y otros. 
(18) En el caso de Marea hay más de im distribiiidor para Tenerife, ¡y las cifras indi

can la suma de los datos conjuntos. 
(19) Se distribuye al día siguiente de su salida en Barcelona. 
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Otro aspecto a destacar sería que las ventas exactas dependen, diaria
mente, 'de la llegada de los vuelos. Un retraso de dos horas puede significar 
una disminución de hasta el 50 por 100 en la difusión. En el cálculo de 
difusión no ha de olvidarse que las devoluciones medias oscilan entre 
el 5 y el 30 por 100 de las cifras consignadas (20). 

Las «ventas de los diarios y revistas peninsulares en Las Palmas, a falta 
de datos exactos, habría que estimarlas en un 25/30 por 100 con respecto 
a las de Tenerife, tal como coinciden las consultas verbales efectuadas, con 
lo que los días nonnales se repartirían en la capital grancanaria alrede
dor de 9.000/9.360 ejemplares de los más importantes diarios de Madrid y 
Barcelona, y los domingos y lunes, entre 12.735 y 12.870 ejemplares. 

Acerca de las revistas, las que más circulan en las islas son 39 de 
las 152 controladas por la OJD, en 1983. 

Por periodicidad, hay dieciséis semanales, cinco quincenales, trece men
suales y cinco que engloban en el epígrafe de "Otras". 

De entre la prensa extranjera, sólo recogemos la presencia significativa, 
pero de temporada, de tres revistas alemanas (21), atxnque, asimismo, pro
cedería hacer un. estudio profundo tanto de periódicos como de revistas. 

Circimscribiéndonos a las revistas que proceden de la Península, ésta 
sería la distribución de las más importantes en 1984, con indicación compa
rativa respecto a 1982 en aquellas publicaciones en que ha sido posible 
(véase anexo núm. 3, pág. 204). 

De las dieciséis revistas semanales anteriores, la mitad han incrementado 
su circulación aquí; la han disminuido cinco, y de tres no se dispone de 
datos comparativos. Es de subrayar que las disminuciones de Interviú y Lib 
han sido muy importantes, y las de las demás, significativas. Entre las que 
aumentaron, los incrementos han sido, en general, moderados. 

3. LOS COSTES DE LA PRENSA EN EL ARCHIPIÉLAGO CANARIO. 

3.1. La distribución. 

Se ha repetido con frecuencia que la distribución de los periódicos tiene 
una gran importancia en el proceso de difusión, y es verdad; solo que la 
distribución no deja de ser im factor económico más. En 1971 existían en 

(20) La publicación, peninsular con menores devoluciones, de entre las que se distri
buyen aquí, es la revista Muy Interesante, con un 5 por 100 de las cantidades dis
tribuidas. En todo caso, generalmente las menores devoluciones denotan va mayor 
ajuste entre tiradas y difusiones. 

(21) Son cifras de invierno. En verano se reducen sensiblemaite al disminuir el nú
mero da visitantes alemanes. 

Ciclo 2.» 13 
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España 11.000 pxintos de venta de prensa diaria, aunque tan sólo 5.000 res
pondían a las características propias de un puesto de venta: un lugar en el 
que, profesionalmente y de modo habitual, se realiza la oferta de ejemplares 
de periódicos y revistas y liay posibilidades de adquirirlos. Los 5.000 puestos 
de venta eran de vendedores profesionales, en tanto que los restantes 6.000 
se consideraba que estaban atendidos por personas que compartían esa acti
vidad con el ejercicio de o t r ^ tareas comerciales o de otra profesión. 

La distribución geográfica de los 11.000 lugares de venta, en porcentajes, 
asignaba a las Mas Canarias un 4,59 por 100; esto es, aquí había un punto de 
venta para cada 2.400 habitantes. En tanto que en toda España, y en el su
puesto más favorable, existía un ptmto de venta por cada 3.000 habitantes. 
Comparándolas con otras provincias, Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas 
de Gran Canaria ocupaban el décimo y el decimoprimer lugar, respectiva
mente. Entre ambas totalizaban 505 puntos de venta. Les aventajaban: 
Barcelona, con 1.091 puntos; Madrid, con 882; Oviedo, con 683; Valencia, 
con 536; Sevilla, con 409; Málaga, con 355; Navarra, con 327; Zaragoza, 
con 305, y Vizcaya, con 271. 

Pero al considerar como puesto de venta de prensa exclusivamente aquel 
que es atendido por un vendedor profesional, el índice nacional en España 
se situaba en 6.800 habitantes por cada puesto de venta. Con referencia a 
esa misma época, en Francia registraban un puesto de venta exclusivo por 
cada 1.000 habitantes. 

A comienzos de 1984, los puntos de venta en la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife eran 749, y en la de Las Palmas, entre 700 y 800. 

Parece claro que la abundancia de puestos de venta puede favorecer la 
difusión de los periódicos, como también la inmediatez entre la edición de 
un diario y el momento en que los lectores pueden adqiiirirlo. En pocas 
horas, un periódico, que es mercancía tan perecedera, se envejece y pierde 
grados de interés o todo el interés. 

Tal vez, las empresas periodísticas tendrían que revisar, periódicamente, 
la marcha de los puestos y puntos de venta de diarios, y hasta procurar el 
promover el aumento de los mismos, si bien no se hallan muy estimulados 
desde la perspectiva económica. No siempre tienen auténtico interés en 
aumentar tiradas, a partir de ciertas cifras, por el mayor gasto de papel, 
aim.que, a largo plazo, la abundancia de periódicos distribuidos pueda sioscitar 
más lectores y difusión. Además, en Tenerife (y en el Archipiélago), prer 
cisamente por la fragmentación del territorio en islas y por la dispersión de 
la población, los costes de distribución de prensa son mayores, en general, 
que en la Península. 
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Nos hallamos ante un tipo de gastos excepcionales, producidos aquí pre
cisamente por la circunstancia de la insularidad. Por lo demás, a veces, se 
produce en Canarias el hecho curioso de que algunos propietarios de puntos 
de venta, justamente por no ser profesionales de distribución de prensa en 
su sentido exacto, no muestran voluntad de vender más periódicos de los 
que, por costumbre o rutina, vienen despachando desde el pretérito. 

La Administración Púbhca, a fin de ayudar a crear más puestos de venta 
de periódicos, intentó, en 1972, poner en marcha un Servicio Comercial de 
Prensa, que ayudase a las empresas privadas en esta faceta. A tal efecto, se 
destinaron 25 millones de pesetas a fondo perdido y otras cantidades para 
préstamos. Pero —^por circunstancias que no son del caso— en Canarias no 
hubo ninguna influencia benéfica de tal propósito, y que tengamos noticia, 
tampoco en la Península. 

En el reparto de ejemplares, jimto a los furgones u otros vehículos pro
pios de las empresas o de los repartidores a comisión, o a base de vendedores 
callejeros (sistemas también comunes a los de la Península), aquí han de 
utilizarse el avión o los ferries para facilitar los periódicos en las islas me
nores o periféricas. Ello representa un coste suplementario y, a veces, ante 
cualquier retraso en salida a la calle de im número, la imposibilidad de su 
correcta distribución, con las pérdidas también materiales que ello pueda 
suponer. 

Insistimos en que la fragmentación insular y las dificultades de comimi-
caciones inciden en que distribuir periódicos en Canarias sea más caro que 
en la Península. No obstante, los costes de distribución están muy en fun
ción de los ejemplares vendidos. En 1981 realizamos, como trabajo de esta 
Ponencia, tm cálculo de costes que, incrementándolos ponderadamente, po
dría servirnos. Estos eran: 

1 ' 
» Pesetas/ 

ejemplar 

— Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas (en las capitales) ... 0,75 
— Norte de Tenerife y norte de Gran Canaria 0,70 
— Sur de Tenerife y sur de Gran Canaria (22) ... 0,30 
— Envíos normales a otras islas y Península 25,00 
— Europa (23) 30,11 
— Venezuela (23) 56,11 

1 

(22) Abarata los costes el volumen de periódicos repartidos en los aeropuertos. Porque, 
«n otro caso, de hecho el Sur de Tenerife representa por sí mism.o mayores costes. 
Se difunden muchos menos ejemplares que en el Norte. 

(23) En los casos de Europa y Venezuela, con retrasos de más de quince- días en la 
recepción por parte de svis destinatarios. 
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Para anticipar la distribución por parte de los periódicos tinerfeños en 
La Palma, La Gomera, El Hierro o Gran Canaria, deben costearse en
tre 1,25 y 1,50 pesetas por ejemplar, y lo mismo los periódicos grancanarios 
con respecto a Lanzarote, Fuerteventura, La Palma o Tenerife. 

A la bonificación del 20 por 100 de los periódicos vendidos y facturados 
en los puntos de venta no se les hace comentarios, porque aquí tal práctica 
viene a ser idéntica a la de la Península: se trata del salario de los vende
dores. Por otro lado, varias de las publicaciones peninsulares se distribuyen 
en las islas con tina sobretasa de 10 pesetas/ejemplar sobre el precio oficial 
de venta que ostentan en sus portadas o primeras planas. 

3.2. El papel-prensa. 

En toda España, el consumo aparente de papel-prensa en 1980, compara
do con el de 1979, fué de (24): 

CLASES DE PAPEL 

Papel nacional 
De importación: 

P . A . 4 8 - 0 L A 1 
P .A .48 -01 .A2 

Total importación 

CoTisumo aparente total.. 

1980 
(toneladas) 

109.734 

60.779' 
24.957 

85.736 

195.470 

1979 
(toneladas) 

107.785 

52.101 
19.996 

72.097 

179.882 

Aumento 
(toneladas) 

1.949 

8.678 
4.961 

13.639 

15.588 

Porcentaje 

1,8 

16,6 
24,8 

18,9 

8,66 

El aumento de consumo en 1979 respecto a 1978 fué de 15.000 tonela
das (9 por 100), y el contingente de papel nacional para 1981 fué de 135.000 to
neladas. 

De los contingentes de papel nacional no se consume ni tin kilogramo 
de Canarias, por diversas circunstancias: la calidad no es buena y puede 
afectar a los rodillos de las rotativas; no reproduce con nitidez los colores; 
las roturas son más frecuentes que con papel extranjero, con lo que se 
retrasa el tiempo de tirada en máquinas y se inutilizan más kilogramos de 
papel, y, sobre todo, el puertofranquismo permite la libertad importadora 
en las islas. El papel nacional, sin embargo, está compensado o primado por 
el Estado, con lo que el precio varía. 

(24) Datos aportados por e(l Pleao de la Asociación, de Editores de Diarios Españoles 
de fecha 29 de aiero de 1981. 
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El consumo aparente total de papel-prensa en Canarias durante 1980 
fué de 2.721.636 kg en la provincia de Santa Cruz de Tenerife (25), y otra 
cantidad que se calculaba similar, o ligeramente superior, en la provincia de 
Las Palmas, lo que totalizaría para el Archipiélago unas 5.500 toneladas. 

Tal consumo de papel en Canarias venía a representar el 6,34 por 100 del 
total importado ese año por España, y el 2,81 por 100 del aparente consumo 
total de los periódicos españoles en dicha anuahdad. 

En 1983, el total de papel-prensa importado por los periódicos de Santa 
Cruz de Tenerife ascendía a 2.600/2.700 toneladas (26), cantidad casi igual 
a la de 1980, y el importado por Las Palmas, de alrededor de 3.200 tonela
das, lo que globalizó xmas 6.000 toneladas. 

Ftmdamentalmente, el papel importado por los periódicos isleños es sueco 
y finés (27). El ritmo de importaciones es variable; mientras en Las Palmas 
realizan sólo una o dos importaciones anuales. Diario de Avisos hace unas 
cinco anuales, y El Día y Jomada, una mensual. En consecuencia, los stocks 
y reservas en Las Palmas son superiores, y se garantiza más la salida de los 
periódicos frente a posibles contingencias imprevistas. El tipo de papel que 
se importa tampoco es igual, ni los precios. 

En 1981 aumentó el precio 13 dólares/tonelada para el papel alisado 
de 48,8 gramos (el que entonces se constimía aquí) y de 25 dólares/tonelada 
para el papel Hi-Fi de 52 gramos (28). 

En 1983, el precio del papel-prensa de 48,8 gramos era de 59.510 pesetas 
la tonelada, y el de 45 gramos, 64.480 pesetas/tonelada (29). 

Para 1984, la elevación ha sido de un. 15 por 100, costando 73.930 pesetas 
la tonelada de papel de 45 gramos, y 67.735 pesetas la tonelada de papel 
de 48 gramos (30). 

En los dos últimos años se ha producido también un cambio apreciable. 
Antes debían pagarse las factinras de papel en dólares, y ahora los pagos 
se efectúan en pesetas convertibles. La fórmula fué ofrecida por los propios 
proveedores nórdicos, a la vista de las subidas del dólar. 

(25) Infonnación. procedente de fuentes relacionadas con el puerto de Santa Cruz de 
Tenerife, sobre el total de 6.651 bobinas llegadas a muelle. 

(26) Unas 2.O0O toneladas para El Dia-Jomada, y alrededor de 600/700 toneladas para 
Diario de Avisos. 

(27) Más sueco en Las Palmas, sólo sueco para Diario de Avisos, y finés y sueco para 
El Día-Jomada. 

(28) Se aclara que cuando hablamos de gramos, en el tipo de papel-prensa, se quiere 
decir que, en el primer caso, tm. metro cuadrado de papel pesa 48,8 gramos, y en 
el segundo casoj un metro cuadrado pesa 52 gramos. 

(29) Eí Día-Jomada consumen de 45 gramos y Diario de Aviaos, de 48,8 gramos. 
(30) Precios sólo para Canarias, francos de destino, sin incltiir gastos de despacho y 

aranceles. 
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La tendencia por parte de los periódicos es a corisxmíir papel de 45 gra
mos y aun menos. De este modo, por cada bobina se logran más unidades 
de ejemplares, el rendimiento es mayor, la calidad del producto no se re
siente, se exigen menos cambien de bobinas y, por tanto, la tirada acaba 
antes, etc. 

La diferencia entre la Península y Canarias radica en los precios de los 
fletes. Aquí son mayores, por las distancias, y aunque desde 1980 se consigue 
para el papel-prensa con destino a Canarias ixna compensación de ocho dó
lares la tonelada, esta "prima a la instdaridad'" es más coyuntural que ins
titucional. Del papel-prensa consumido por los diarios peninsidares de los 
contingentes nacionales, se entiende que su pago incluye los transportes 
hasta el pie de rotativa. Aquí, los fletes abarcan hasta el pie de barco, &v 
los muelles; trasladar ese papel a los respectivos diarios puede suponer, 
tanto en Las Pahnas como en Tenerife, costos suplementarios de unas dos 
pesetas por kilogramo de papel. 

En este epígrafe del papel, los gastos o costes señalados (luego el precio 
del ejemplar, cuando el lector lo compra, es idéntico aquí que en la Penín-
svla) merecerían unas ayudas que cubriesen tales costes superiores o ex
cepcionales por el hecho de la insularidad. 

3.3. Otros gastos. 

Habría que incluir y contemplar, además, los superiores gastos telefóni
cos en Canarias que en la Penínsida a la hora de hacer un periódico, así 
como otros varios. 

En las islas, el uso de líneas telefónicas para las Redacciones, los télex, 
teletipos, transmisiones de telefotos, etc., encarecen el proceso productivo. 

3.4. Las subvenciones. 

Con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, el Real Decre
to 2.740/1983, de 26 de octubre, estableció subvenciones para las empresas 
periodísticas. Fueron tres tipos de ayudas: a la difusión obtenida en 1982, 
por consumo de papel-prensa de producción nacional y por reconversión 
tecnológica. 

La cuantía de la subvención por difusión fué el resultado de multiplicar 
la difusión media diaria durante 1982 por el siguiente baremo acumulativo: 

— Hasta.5.000 ejemplares de difusión media diaria: 3 pesetas/ejemplar. 

— De 5.001 a 50.000 ejemplares de difusión media diaria: 1,10 pesetas/ 
ejemplar. 

— De 50.001 ejemplares en adelante de difusión media diaria: 0,60 pe
setas/ejemplar. 
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Las empresas de Canarias, las de Baleares y las de Ceuta y Melilla re
cibieron ima subvención complementaria de 0,40 pesetas/ejemplar, en aten
ción a las especiales características en la difusión (SI). 

Por difusión en el extranjero, se otorgó una aynda de 12 pesetas/ejem
plar exportado. 

Es claro que estas ayudas se muestran insuficientes en el caso de Cana
rias, aunque sientan un precedente. No hay que olvidar que las del papel-
prensa no alcanzan a las empresas del Archipiélago canario. 

De las Comunidades Autónomas, sólo la Generalitat presupuestó, 
para 1984, ayudas por un total de 100 millones de pesetas para subvencionar 
publicaciones periódicas escritas total o parcialmente en catalán. 

En el proyecto de ayudas por parte del Estado para 1984 a las empresas 
privadas españolas, el Gobierno quiere vincular las subvenciones al pago 
de posibles deudas atrasadas a la Seguridad Social y a la constitución de 
Consejos de Redacción. Muchos editores y empresarios interpretan esas me
didas o condicionamientos como auténticas limitaciones a la libertad empre
sarial, que preserva la Constitución. 

Sea como fuere, la prensa de Canarias está insuficientemente subvencio
nada, e incluso ha de soportar una competencia desigual y desleal del propio 
Estado, a través de una única televisión y de una cadena de emisoras de 
radio comerciales (Radio Cadena Española) que absorben, sobre todo la 
primera, la parte del león del volxmíen publicitario (32). 

Pero podrían contemplarse otros tipos de ayudas a la prensa en las 
islas. Aún no se ha producido hasta la fedia un planteamiento rigurosos para, 
entre otros, procurar que el nivel de lectura de prensa sea mayor del que 
es en reahdad; sería un tema a estudiar en profxmdidad. La clave, tal vez 
no se halle sólo en los contenidos de los propios periódicos diarios; acaso, 
se se programaran campañas en este sentdio, deberían fundamentarse los 
apoyos en la radio y la televisión estatales: medios de comunicación que 
llegan a la inmensa mayoría del pueblo y que podrían motivar con eficacia 
vm. mayor interés hacia la información escrita y la opinión, lo que denomina 
infoTiTiacdón én profundidad, que forma y que sirve de complemento de los 
primeros mensajes que llegan directamente a los hogares a través de los 
transistores y pantallas de televisión. 

(31) Véase datos reflejados en el epígrafe de "La distribución", de este nüsmo trabajo. 
(32) Más de 50.(KM) millones de pesetas en 1983, a falta de incluir loa ingresos por pu

blicidad en los centros regionales de Andalucía, Murcia y País Vasco, al no ha
berse cerrado aún sus balances. 
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4. LA FORMACIÓN DE LOS PROFESIONALES DEL PERIODISMO. 

Ya se ha indicado con anterioridad que sólo merced al interés de los 
propios trabajadores y a los cursillos organizados por las empresas periodís
ticas isleñas, se ha conseguido adecuar el nivel de especialización de los 
empleados a los procesos electrónicos. Cuando se han querido comprobar 
las experiencias de las empresas peninsulares en este campo, lógicamente, 
la distancia ha representado tinos gastos o costes superiores a los tenidos en 
la Penínsida. Eso, en cuanto al personal de talleres o de administración. 

Por lo que. se refiere a los periodistas, al no existir Facultad de Ciencias 
de la Información en el Archipiélago, los aspirantes a alcanzar el título co
rrespondiente han de trasladarse a Madrid, Barcelona, Pamplona, Bilbao,, 
etcétera. Y para ello plantea la siguiente disyuntiva: o los naturales o resi
dentes en Canarias han de hacer frente a tmos especiales costes en unos 
estudios, o acceden al trabajo periodístico sin la debida titulación académica, 
por la vía práctica profesional y autoformación. 

Creemos interesante recordar que, desde comienzo de los años 60 a me
diados del 70, existió xma Sección de Periodismo en la Universidad de La 
Laguna. Estaba atendida por Profesores de la Facilitad de Filosofía y Letras 
o de la Facultad de Derecho, y en l a s materias específicamente técnicas y 
profesionales, por periodistas de los distintos medios informativos tinerfeños; 
de esa Sección de Periodismo salieron varias promociones. Al quedar supri
mida la Escuela Oficial de Periodismo de Madrid, de la que dependía orgá
nicamente la indicada Sección, y crearse las Facultades de Ciencias de la 
Información, quedó suprimido el Centro de La Laguna, con la gran para
doja de haber sido, jtinto con el Instituto Superior de Periodismo de la 
Universidad de Navarra, el primer Centro donde el periodismo se impartió 
con carácter universitario antes de erigirse las Facultades. 

En marzo de 1983, la Universidad de La Laguna y la Asociación de la 
Prensa de Santa Cruz de Tenerife organizaron un Curso de Iniciación al 
Periodismo, en el Instituto de Ciencias Políticas y Sociales. La matriculación 
y asistencia al mismo constituyeron un rotundo éxito; todo hacia prever 
que las actividades de iniciación, reciclaje y/o actualización de los profesio
nales del periodismo continuarían, y el ctirso no quedaría en una iniciativa 
aislada. Esa esperanza se mantiene, ampliamente compartida, y el nuevo 
equipo rectoral de la Universidad de La Lagtina ha incluido a Ciencias de 
la Información como xma de las Facultades a crear en el primer Centro do
cente de Canarias. 

Es, por supuesto, necesario que se cree tal Facultad, o algún ciclo de la 
misma. Semejante iniciativa ha de contar con los mayores respaldos sociales 
e institucionales. 
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5. CONCLUSIONES: 

1.^ Apoyar la creación de la Factxltad de Ciencias de la Información 
en la Universidad de La Laguna, o algún ciclo de la misma. 

2.^ ^ Para despejar el futuro de la Prensa isleña, se considera indispensa
ble primar adecuadamente los fletes, así como aplicar lanas tarifas 
especiales telefónicas, postales, etc. 

3.^ Se considera conveniente estudiar la posibilidad de que la prensa 
del Archipiélago pueda ser enviada en tiempo oportuno a Venezuela, 
al objeto de tener informada puntualmente a la población canaria 
residente en aquel país. 

4.^ Con estricto respeto a la libertad empresarial, arbitrar un sistema 
de subvenciones, ayudas y apoyos que faciliten una mayor lectura 
y garanticen la supervivencia de la propia prensa. 



ANEXO NÚM. 1 

Total España 

1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 

117 118 134 113 106 106 100 94 

(100%) (100%) (100%) (100%) (100%) (100%) (100%) (100%) 

Total Canarias 5 6 6 6 7 7 7 6 

(4,27 %) (5,08 %) (4,84 %) (5,31 %] (6,60 %) (6,60 %] (7,00 %) (6,38 %) 

Santa Cruz de Tenerife. 2 3 3 3 4 4 3 3 

(1,71 %) (2,54 %) (2,42 %) (2,65 %] (3,77 %) (3,77 %¡ (3,00 %) (3,19 %] 

Las Palmas 3 3 3 3 3 3 4 3 

(2,56 %) (2,54 %) (2,42 %) (2,65 %; (2,83 %) (2,83 %; (4,00 %) (3,19 %) 

NOTA.—Los datos de los tres últimos años son aproximados a nivel nacional. 
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A N E X O ÜTUM. 2 

AUDIENCIA DEL MEDIO PRENSA DIARIA 

R E G I O N E S 

Andalucía 

Aragón 

Asttjrias 

Baleares 

Cantabria 

Castilla/León 

Castilla/La Mancha ... 

Cataluña 

Extremadura 

Galicia 

Madrid 

Murcia 

Navarra 

Comunidad Valenciana 

País Vasco 

La Rioja 

TOTAL 

Público 
objetivo 

4.494.000 

935.000 

864.000 

512.000 

382.000 

1.952.000 

1.202.000 

4.433.000 

770.000 

2.099.00O 

3.395.000 

668.O0O 

376.000 

2.659.0O0 

1.539.000 

193.000 

26.473.000 

Audiencia 
diarios 

1.078.560 

281.435 

416.448 

201.728 

196.730 

575.840 

237.996 

1.507.220 

188.650 

936.154 

1.290.10O 

209.752 

156.792 

693.999 

829.521 

67.164 

8.868.455 

Porcentaje 
sobre público 

objetivo 

24,0 

30,1 

48,2 

39,4 

51,5 

29,5 

19,8 

34,0 

23,5 

44,6 

38,0 

31,4 

41,7 

26,1 

53,9 

34,8 

33,5 

Porcentaje 
sobre total 

nacional 

12,1 

3,2 

4,7 

2,3 

2,2 

6,5 

2,7 

17,0 

2,1 

10,6 

14,5 

2,4 

1,8 

7,8 

9,4 

0,8 

NOTA.—Cuadro elaborado en base a los datos de EGM., por la revista Campaña núm. 236, 
de febrero de 1984 (segunda quincena). 
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a) SEMANALKS: 

ANEXO NTJM. 3 

T Í T U L O S 

1. Pronto 

2. Hola 

3. Semana 

4. Garbo 

5. Lecturas 

6. Interviú . 

7. Diez Minutos . 

8. Cambio 16 ... . 

9. Ub 

10. Tiempo 

11. El Caso 

12. El Jueves ... . 

13. Sal y PimAenta 

14. El Papus 

15. Quiz 

16. Tele-^adio . . . . 

Marzo de 1984 

9.00O 

7.200 

5.60O 

6.O00 

5.400 

5.300 

4.60O 

3.950 

2.300 

1.800 

1.600 

1.450 

900 

800 

600 

125 

Marzo de 1982 

12.000 

5.600 

5.000 

4.500 

4.500 

12.200 

6.100 

— 

4.800 

— 

— 

1.150 

1.300 

1.200 

400 

75 

h) QUINCENALES: 

T Í T U L O S 

1. Super Pop 

2. Dunia 

3. El Hogaír y la Moda 

4. Cabala 

5. Conocer 

Marzo de 1984 

2.100 

1.60O 

800 

600 

600 

Marzo de 1982 

1.200 

— 

400 
. . 
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c) MENSUALES: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 

T Í T U L O S 

Tele-Programa 

Muy Interesante 

Selecciones del R. D 

Avión Revue 

d) OTRAS: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 

T Í T U L O S 

Nuevo Algo 
Motor 16 

Marzo de 1984 

8.900 
3.500 
1.8O0 
1.700 
1.600 
1.400 
1.200 

800 
650 
300 
3O0 
250 
75 

Marzo de 1984 

4.100 
975 
650 
400 
150 

Marzo de 1982 

8.000 
(24) 

1.500 
(24) 

900 
(24) 

(24) 

(24) 

650 
250 

(24) 

300 
(24) 

Marzo de 1982 

3.200 
(24) 

(24) 

40O 
(24) 

e) E X T R A N J E R A S : 

1. 
2. 
3. 

T Í T U L O S Marzo de 1984 

1.800 
1.700 
1.6O0 

Marzo de 1982 

(24) 

(24) 

(24) 
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I N T R O D U C C I Ó N 

Parece imprescindible que, para un mejor y más fácil encuadramiento 
de la Ponencia, se describa previamente el marco natural de referencia en 
que se apoye, pues podría resultar lui vano intento realizar cualqtiier ensayo 
sin tener visión de conjunto del medio social y económico, del medio real 
que le ha de servir de soporte. 

Sin embargo, estudiadas .en el I Seminario Civil Militar, en otras Ponen
cias de este Ciclo II y, en fin, en la numerosa documentación existente, es 
necesario entresacar de esa abxmdante bibliografía aquellos rasgos del sistema 
socioeconómico que más convengan al del objetivo de la Ponencia, prescin
diendo, al delimitar el entorno, del análisis descriptivo sectorial que corres
pondería a otras Ponencias más específicas. 

La primera característica a tener en cuenta a propósito del objetivo ge
neral de este estudio es la insularidad y aislamiento que se plantea en la ge^ 
neralidad de las comunidades insulares cuando éstas están formadas por islas 
de reducido, tamaño. Estas características no se encuentran en islas con una 
superficie superior a los 10.000 km^, en las que muchas de las actividades 
no tienen la más remota conexión con el mar o la costa, y en las cuales el 
hecho de la topografía insular es de pequeño o niilo significado en la per
cepción de la mayoría de los habitantes (MAB-7). 

La pequeña dimensión unitaria y el relativo aislamiento de las islas 
significan que la eficiente explotación de los recxirsos es de la mayor im
portancia para sxis habitantes, sobre todo cixando aquéllos son escasos en 
número y diversificación, recursos que, además de limitados, son frecuente
mente irrenovables y en los que las consecuencias de los errores sobre los 
mismos son generalmente más inmediatas, más severas y menos remediables 
que para los mismos errores cometidos en los continentes. 

La escasa dimensión territorial implica la existencia de fuertes tensiones 
espaciales que actúan sobre la posibilidad de incrementar la producción, 
cara a las necesidades de desarrollo o a la presión demiográfica. 
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Por su parte, el aislamiento para muchas islas se traduce en muchos 
problemas económicos que provienen de una ubicación marginal. En estas 
condiciones tiene que existir un entendimiento de la "capacidad de gestión 
y realización" de las islas y de los medios por los que se puede usar y pla
nificar de forma más eficiente los recursos insulares, pues nada es más 
susceptible a la degradación del medio ambiente de los ecosistemas insulares 
que sus recursos estén mal administrados. Por ello es de la mayor trascen
dencia que los restiltados de las influencias externas, o los resultados de sus 
propias acciones, no causen daños a su medio ambiental, que podría ser 
irreversible y afectar a los propios insulares. 

El citado informe MAB-7 recoge otros aspectos que pueden constituir 
implícitamente un coste que, aunque no medible, fácilmente puede ser per
cibido. He aquí algunas de estás consideraciones: 

— La percepción de la, situación en período de cambio por los isleños 
es de la mayor importancia: frecuentemente se percibe que disminu
ye el significada de la vida en la isla mientras crece la escala de im
pacto de las fuerzas externas. 

— Los pequeños números y las limitadas oportunidades de instrucción 
dejan permanentemente a los isleños sin la población local que se 
necesita para realizar ciertos papeles cruciales, por lo que se requiere 
una anormalmente alta dependencia de la experiencia o expertos 
exteriores. 

— Los isleños, más que la población de los grandes países, sufren la 
compresión del sistema interno a través de las demandas del sistema 
extemo. Debido a las limitadas oportunidades y a la inestabilidad 
económica de muchas de las oportxmidades de que dispone el sistema 

, externo, los isleños adoptan múltiples papeles sociales y económicos; 
existe una menor diferencia de papeles (cargos) que en los conti
nentes, 

— De todas las fuerzas extemas con que tropiezan las islas, el turismo 
es la más severa, y en muchas zonas se está sufriendo casi una ex
pansión expotencial. El turismo se vislumbra como tin iiso principal 
de los recursos insulares y como principal fuente de ingresos, actual 
o potencial; en muchas islas se ve como la única esperanza para el 
crecimiento económico. Sin embargo, puede afectar de gran manera 
a la percepción que los isleños tienen del mundo exterior y su relación 
con él. 

— En algunas zonas insulares, el impacto del miihdo exterior es tan 
proñmdo que el sistema insular ha perdido gran parte de su capaci
dad interna para evitar la degradación ambiental o para satisfacer las 
necesidades humanas. , 
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— Contemplar la amplia gama de factores económicos, sociales y eco
lógicos que influyen en las relaciones hombre/biosfera y su interac
ción, tiene la mayor importancia para el futuro bienestar de las comu
nidades insulares, ya que la ignorancia de los unos puede rápidamente 
cambiar la influencia de los otros. 

— La pobreza de algunas islas es resultante no sólo de una ubicación 
periférica, sino también de ima limitada o restringida gama de re
cursos y de niveles de baja productividad. 

^- La emigración, alta en determinados ciclos económicos, es consecuen
cia no sólo de tinos servicios inadecuados, de la falta de empleo y del 
exceso de población, sino también de los problemas psicológicos y 
sociales relacionados con la percepción de la pequenez y el aislamiento. 

Si hasta aquí quedan comentadas algunas características que se dan 
en la generalidad de los territorios insulares, en una inmediata descripción 
trataremos de proyectar estos parámetros hacia las Islas Canarias, procu
rando dar el mayor énfasis —apuesto que de relaciones humanas trata la 
Ponencia— sobre el hombre y sobre los problemias de los isleños en su con
texto ambiental. 

Canarias ha constituido secularmente un territorio fraccionado perfec
tamente diferenciado en su conjunto del resto de la Nación. Ni siqtiiera la 
creciente interrelación entre las áreas peninsular e instilar, bien a través 
del comercio o de las intensas relaciones humanas han podido desvirtuar 
en la presente hora esta primera definición. 

La localización geográfica marca su destino, unas veces traducido en sa
crificio y mayores costes, y en otras, en indudables beneficios que la ventaja 
de su situación proporciona al comunicarlas con todos los grandes centros 
mundiales de la producción. 

Para A. Carballo Cotanda, "el dictado de la geografía, por cuanto en
cierra e implica como elemento infraestructural decisivo y definitivamente 
determinante, ha dejado siempre su impronta en el costoso proceso de des
arrollo económico y social del Archipiélago, haciendo difícilmente reductible 
a los patrones que sirven de marco a la economía peninsular los elementos 
que condicionan la propia de las islas", de donde se podrían concretar las 
siguientes consideraciones: 

— M "imperativo geográfico" (vs. "diferenciación canaria") queda 
plenamente jxistificado si se piensa que cuanto acontece de ftm:damen-
tal y especial en las islas, en cualquiera de los órdenes, acaba por en
contrar casi invariablemente su ultima exphcación en esa localización 
territorial. 
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— La ©Gonomía insular sigue siendo profundamente eanaJjiante e inesta
ble, de difícil estructura y de crónicos y acusadí» desequilibrios. 

— Se naaniñestan. las islas extraordinariamente sensibles a los sucesos 
econiáínicos externos, de los que, en gran medida, depende su progreso. 
"La manifestación más importante del sistema económico canario, 
que constituye wa.a constante historia en su desarrollo, es la necesidad 
de su apertura al exterior. La economía regional canaria es una eco
nomía plenamente abierta al comercio exterior." 

M A R C O E C O N Ó M I C O 

Con una extensión superficial de 7.273 kilómetros cuadrados y una po
blación actual de alrededor de 1,5 millones de habitantes, el Archipiélago 
canario es una de 1 ^ zonas con mayor densidad de población de Espaíía. 
De las siete islas, las principales concentran el 87 por 100 de la población 
regional, y sus dos capitales de provincia absorben el 50 por 100 del total 
póblacional. 

Su superficie ocupa el 1,44 por 100 del territorio nacional, asentado 
al 3,5 por 100 de la población española. Esta población, cuya estructura por 
edades permite definirla como Joven y de lento envejecimiento, tiene la más 
alta tasa de crecimiento vegetativo, más del doble de la media nacional, lo 
que hace descender la renta regional per cápiia, a pesar de haber crecido 
la renta producida en Canarias a un ritmo superior al del nivel nacional. 

En contraste con los parámetros demográficos, presentan las islas Tma 
tasa de actividad de las más bajas de España (el 30,6 por 100 frente al 36,29 
para 1977). 

La producción regional bruta (VAB.) alcanzó una mejoría en la posición 
que ocupaba en 1977 (el 2,98 por 100 del total nacional) con respecto a 1975 
(el 2,82 por 100), situándose sobre los 257.000 mülones de pesetas, que, sec-
toriahnente, quedaban distribuidos en im 70,54 por 100 que aportan los 
servicios; un 21,14, la industria (incluida la^ construcción, con im 9,46); 
un 6,72, de la agricultura, y el 1,60, de la pesca. 

Para 1977, el ingreso por habitante significaba el 78,7 por 100 de la media 
nacional, es decir, 169.418 pesetas por habitante. E^tas cifras colocan a Ca
narias delante de Extremadura, Galicia, Andalucía y Castilla-La Mancha 
(salvo Madrid), e inmediatamente detrás de Castüla-León; la renta canaria 
por habitante era 1,34 veces la de Extremadura (la más pobre) y del 60 
por 100 de la región Vasco-Navarra (la más rica). 
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Desde la vertiente de la población ocupada, los datos manifiestan el mis
mo desajuste observado en la producción, concentrándose la mayor parte 
de la población activa en los servicios. 

Este conjunto de desequilibrios (en la producción, en el crecimiento po-
blacional, en la concentración de la población, en la ocupación, en la distri
bución, e t t . ) , ligados a un nivel de subdesarroUo, están íntimamente conec
tados con la condición geopolítica de la región. 

La casi generalidad de los estudios realizados sobre Canarias coinciden 
en definir su situación a partir de unos tradicionales parámetros, entre los 
que cabe citar: 

— Su alta tasa de crecimiento vegetativo y la baja cualificación laboral. 

— Desajuste en la estructura social 
— Tendencias al monocultivo, con predominio del modelo exportador y 

comercial. 
— Saturación de los servicios, encubriendo gran parte del subdesempleo. 
— Satiuración de los centros urbanos. 
— Desequilibrio entre islas (islas centrales y periféricas). 
— Presión y deterioro sobre los ecosistemas insulares. 
— Distancia a los mercados exteriores habituales, lo que se traduce en 

tiempo y coste de transportes, que afectan a los precios de venta de 
los productos exportados y a los precios de compra de los importados. 

— Distancia económica entre las diferentes islas. Viene a ser la "doble 
instilaridad" que soportan las jslas no capitalinas. 

— Escasa dimensión de la producción, especialmente de la industrial, 
incapaz de absorber el crecimiento de la población. 

Desde la perspectiva de la Ponencia, conviene, de estas características 
desfavorables, resaltar que, si bien Canarias no se sitúa entre las regiones 
españolas en peor posición, sí tienen sus problemas unas dimensiones pro
pias: las "particularidades" que se traducen en mayores costes, los de la 
insularidad, y que cabe resumirlas en: 

— La distancia, desventaja comparativa respecto al exterior, así como 
graves obstáculos al tráfico dentro de todas las islas del Archipiélago. 

— La estrechez de su base económica, que, aparte de los problemas de 
dimensión, presiona y crea una configuración sociológica diferente. 

— Las limitaciones en los recursos, especialmente del agua, y la caren
cia de materias primas. 

— La fuerte dependencia entre renta e importaciones en la región, así 
como los efectos negativos sobre el crecinnento económico por la ausen
cia de estrategias basadas en la sustitución de importaciones. 
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LA DíSULABIDAD Y EL ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMO 

1. INTRODUCCION. 

Es sobradamente conocido que los índices de precios al consumo —antes 
índices del coste de la vida— son un instrumento estadístico de medida, que 
indica la evolución del conjtmto de precios de artículos que consumen las 
familias, incluyendo dentro de la palabra artícidos a los bienes que adquie
ren y los productos y servicios que gastan. 

En cualquier caso es un indicador que mide la faceta del consumo en la 
inflación de l a economía canaria. 

Siguiendo los argumentos expuestos por el CÍES, en su libro Economía 
canaria 1976, la inflación en Canarias se caracteriza por los siguientes hechos: 

1." La inflación no es un mero registro mental de subidas de precios, 
sino que conlleva repartos de rentas y salarios y es, al mismo tiempo, 
un mecanismo regulador de la distribución del ingreso. 

2° Junto a estas subidas de precios conviven crecimientos justificados, 
actividades especulativas, tasas artificiales de beneficios que se tras
ladan de forma anómala a los beneficios sin la redistribución necesa
ria del producto total. 

3.° Todo lo expuesto conduce a que la inflación tiene una repercusión 
excesiva y no equitativa en los perceptores de rentas fijas, que des
alienta el ahorro, estimula el consumo y aumenta la dependencia 
exterior. 

4.'' Esta dependencia externa se incrementa excesivamente por nuestro 
carácter insular, ya que nuestra estructura comercial importadora 
acusa muy sensiblemente los cambios operados en los precios exte
riores, y parece el hecho diferencial de esta inflación transmitida 
desde el exterior, con ima repercusión superior al conjunto nacional. 

5." Sobre estas realidades planean y operan otros factores que desvirtúan 
la realidad inflacionaria canaria; se trata de las deficientes y especia
les redes de comerciaHzación, las instituciones recaudadoras eñ puer
tos (excesivamente burocratizadas), la debiHdad de la oferta inter
nacional, etc. Todo ello, junto con la inflación importada, suele ser la 
cai;isa real —a veces manipulada— del pretexto alcista de los precios. 

6.° A todo lo ya expuesto hay que añadir las variables exógenas en la 
formación de los precios, que son el transporte y los tipos de cambio. 
La economía canaria las detecta fuertemente, e inciden directamente 
en el coste de la insularidad. 
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7." Señalaremos, por último, que el estancamiento económico de la re
gión, el alto índice de desempleo y una elevada tasa de inflación, son 
los ingredientes destacados que deben tenerse en cuenta, junto con 
lo anteriormente expuesto, a la hora de hacer comparaciones. 

2. LOS Í N D I C E S D E PRECIOS AL CONSUMO Y SU EVOLUCIÓN. 

Destacada ya la relatividad de este índice, conviene incidir en lo que ré--
presenta. 

Siguiendo a Konus, definimos el nivel de vida como el "conjunto de bie
nes y servicios que una persona consimie o emplea en un período dado", con 
lo que estamos valorando la "cesta de la compra" en dinero corriente. Desde 
esta óptica, dos personas con "cestas de la compra" distintas, pero que cues
tan lo mismo, tienen el mismo nivel de vida. No obstante, hay que destacar 
que en esta medida influye el clima, los hábitos y costumbres, la dimensión 
del núcleo urbano y muchas variables físicas demográficas y sociológicas 
más. De ahí, que los índices de precios al consumo deben analizarse en el 
marco que les corresponde. 

El índice general de precios al consumo desde 1969 a 1980 se ha mante
nido, en los últimos años, unos diez puntos por encima del conjunto nacional. 

Del estudio de los citados índices, se aprecia claramente la diferencia 
entre las dos capitales de provincia, con alzas más pronunciadas en la pro
vincia de Las Palmas, aimque en medicina, Santa Cruz de Tenerife ocupa 
uno de los primeros lugares en cuanto a coste de este grupo. 

Mención especial requiere la evolución de los grupos alimentación, vi
vienda y gastos diversos (enseñanza, transporte, recreo, etc.). En la alimen
tación, este índice ha estado siempre unos veinte puntos por encima del 
conjunto nacional, aunque ya en enero del 80 estaban ligeramente iguala
dos. En la vivienda ha ocurrido lo mismo hasta 1977, en que se invirtió el 
signo, y ahora las dos provincias están unos veinte puntos por debajo. Lo 
que sí se mantiene es el alza de los gastos diversos por encima del conjunto 
nacional. 

Aunque no existen estudios específicos de las restantes capitales insulares, 
sí es constatable el superior nivel de precios que en ellas se registra, debido 
precisamente a los costes de distribución y a su peor organización comercial. 

Para terminar —y, de alguna forma, eludir sacar más conclusiones de 
estos índices^—, haremos mención a la especificidad que el modo de vida insu
lar tiene en sus relaciones con la alimentación, el clima, la vivienda, el trans
porte, etc., razón por la cual la ponderación de índices y su significado debe 
enmarcarse y adaptarse a las condiciones del territorio. 
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R E C U R S O S H U M A N O S 

Una de las conclusiones que resultan del análisis de los datos referidos 
a la demografía social de Canarias es la coherencia, persistencia sistemática 
histórica y lógica interdependencia de los mismos. Si intentáramos agavi
llarlos en una síntesis comprensiva, aunque lo suficientemene expresiva para 
captar simplemente las coordenadas históricas, lo expondríamos en la forma 
siguiente: 

1.° Se continúa con las tasas más elevadas de crecimiento de población. 
Atjnque las tasas de natalidad hayan decrecido coyunturalmente 
(sería necesario tener delante una serie no inferior a xma década para 
pensar en un cambio estructural), sin embargo, la incidencia de las 
migraciones del exterior, materializadas en inmigraciones de la 
Península/Baleares y del extranjero, han hecho que las tasas medias 
de crecimiento continúen en tomo a un 3 y un 4 por 100 (para el 
quinquenio 1971-1&75 fué de 3,56 por 100 para Santa Cruz de Tene
rife y un 4,05 para Las Palmas, mientras que para el resto del terri
torio español fué de 0,86 por 100), lo que impHcará a corto plazo serios 
problemas, que posteriormente pxmtualizaremos. 

2." Con todo, las tasas'de mortahdad infantil continúan siendo tmas de 
las más elevadas del Estado, reflejo, por otra parte, altamente indi
cador de la situación de la sanidad en Canarias. Aún más, no vale 
aducir las tasas bajas de mortahdad media, ya que tales tasas brutas 
no son instrimientos adecuados de im análisis serio. Por ejemplo, 
una población vieja ha de registrar tasas muy elevadas de mortalidad, 
mientras que ima población joven no debería registrar tasas elevadas. 

3.° Otro hecho altamente significativo es la elevada tasa de población 
joven que registra históricamente Canarias. Ello es causa no ya sólo 
de las tasas altas de natalidad, sino del sistemático drenaje de la 
población adulta a causa de las migraciones. Se ha afirmado que una 
población joven es una bendición. Creemos que así debería ser, siem
pre que paralelamente se contara con trabajo y con los instrimientos 
necesarios para ofrecer niveles altos educativos. 

4."° Las migraciones han sido el constante factor nivelador de la pobla
ción canaria. Sin embargo, el factor migración ha de ser estructural-
mente correlacionado con el hecho de la insiñaridad (islas macaro-
nésicas en espacios pequeños, carentes de interlandf con una depen
dencia estructural y economía profundamente extrovertida) y 
situación geofísica. Con todo, es preciso tener en cuenta que la 
histórica salida coyimtural (emigraciones masivas canarias) a las 
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crisis periódicas que propiciaba, y continuará propiciando, una eco
nomía extrovertida, no podrá solucionarse en la emigración masiva, 
simplemente porque es difícil encontrar a dónde emigrar o u n país 
capaz de recibir una inmigración masiva superior a cien mil adultos 
con capacidad laboral. 

El segundo fenómeno migratorio a tener en cuenta es el produ
cido por las migraciones internas. Dicho factor está íntimamente li
gado a la extroversión económica y al tipo de sociedad que se ha ido 
alimentando. Estas dos variables explican la existencia de islas mar
ginales, con ima sistemática salida de. población, por ejemplo: El 
Hierro, La Gomera, La Palma y, en menor cuantía, Lanzarote y 
Fuerteventura, y, por el contrario, la concentración de población en 
Las Palmas de Gran Canaria, la conurbanación Santa Cruz de 
Tenerife/La Laguna y, en menor cuantía, en la zona costera del sin* 
de Gran Canaria, que ha registrado xm incremento de población 
entre Carrizal y Mogán, entre 1970 y 1980, difícilmente superable. 
Contirbanación igualmente existente es el Puerto de la Cruz y arco 
de población en tomo al mismo, y, por fin, en las entidades de pobla
ción en tomo a Los Cristianos, del sur de Tenerife. 

Capítulo aparte, aunque no menos interesante, es la inmigración 
peninsular. La Administración del Estado ha Incentivado este tipo 
de migración, sin tener en cuenta dos hechos —a nuestro juicio— de 
cierta entidad: la superpoblación de las islas cabeceras (ésta se mide 
no por la cantidad de población en sí, sino como resxdtado de los 
recursos de que dispone y puede ofrecer en un futuro inmediato, 
como agua y espacio mínimo agrícola), y la posibilidad de una crisis 
que afecte simultáneamente a dos sectores clave, como agricultura 
y turismo. No se cita el incremento de paro a tener en cuenta; normal
mente, este tipo de inmigración suele asentarse, en porcentajes no 
inferiores a un 85 por 100, en las zonas capitalinas. 

5.° El paro ha sido otra constante histórica canaria. Las grandes saHdas 
masivas de emigrantes eran, en un elevado porcentaje, motivadas por 
una situación crítica, en base a una crisis del sector económico domi
nante. M paro en Canarias no es nuevo, sino tan antiguo como las 
crisis estructurales de su economía. Con todo, el paro actualmente en 
Canarias no se proyecta en todo su dramatismo, a causa de producirse 
en una sociedad de servicios; sin embargo, se ha de tener en cuenta 
que antes de finalizar 1981, si la estructura económica no cambia, se 
agudizará en función de que vm porcentaje elevado de los que actual
mente perciben el subsidio del paro dejarán de percibirlo al cumplir el 
período que les faciHta este derecho. Otro grave componente del paro 
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es el de la población juvenil. Evidentemente, la casi totalidad de los 
que regresan de la EGB., FP. o BUP., e incluso dé la Universidad, 
irán a engrosar las filas del paro; este hecho, que está ahí, tiene una 
serie de connotaciones, que escapan a este resumen —¡pero que 
apxmtamos—, ya que queda agravado por el factor insularidad. 

6° Un factor importantísimo a tener en cuenta es el abandono masivo 
por parte de los campesinos canarios de sus tierras, con el consi
guiente abandono de la producción que ha mantenido el mercado 
interior. Téngase en cuenta que el drenaje sufrido por los municipios 
de las Medianías y Cumbre en Gran Canaria, el sistemático aban
dono de los jóvenes de las actividades agrícolas y el cambio de ocu
pación en un. elevado porcentaje de la población a d u l ^ agrícola, son 
factores de ima gravedad extrema que inidican, inequívocamente, 
el abandono de la agricultura del mercado interior. 

7° Otro de los grandes problemas ha sido el fenómeno de los asenta
mientos. No vamos a insistir en la ausencia de planificación (hecho 
sistemático en Canarias en todas las épocas) de los asentamientos, 
sino, y especialmente, en la ausencia de respuestas, más o menos 
inmediatas, a los procesos de asentamiento, a fin dé proceder a los 
equipamientos mínimos indispensables de enseñanza, sanidad, viaria, 
administrativos, etc. Valga como ejemplo la atisencia en Las Palmas 
de Gran Canaria de un plan urbano que regule el sentido y tipo de 
crecimiento; el problema del abasto del agua; la arcaicidad de la 
recogida de basura, etc. Igual realidad dramática tiene Telde, Santa 
Lucía de Tirajana, etc., en Gran Canaria. 

8.° En relación a la enñanza, es imprescindible vn replanteamiento glo
bal de la misma en todos sus niveles. Son demasiado altos los índices 
de abandono, de desfases entre edad cronológica y edad escolar, y la 
baja calidad de la misma. Los factores que producen estos hechos 
son diferentes y complejos-, por lo que se impone un análisis deta
llado de los principales, a fin de procurarles una solución adecuada. 

S O P O R T E P S I C O L Ó G I C O 

1. INTRODUCCIÓN. 

El estudio de este aspecto conlleva la ambiciosa tentación de estudiar la 
psicología del ser humano habitante del Archipiélago canario. El siguiente 
paso sería la pretenciosa pedantería de poder llegar a enmarcar esta tipo
logía dentro de unos determinados patrones, y con ello llegaríamos a u n ser 
amorfo, en el cual, o bien todos o ninguno de los habitantes del Archipiélago, 
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dependiendo de su grado de bondad, se verían identificados; pero esto nos 
llevaría a xin estudio exhaustivo de isla por isla del Archipiélago, debiendo 
establecer un homhre-patrón en cada una de ellas, y nuestra pretensión 
quedaría frustrada al ver cómo dentro de la misma isla el asentamiento 
humano conforma tinos aspectos psicológicos totalmente opuestos. La clima
tología, la costa, la montaña, sistema de vida, etc., todo contribuye a dife
renciar los seres humanos unos de otros; por ello, tan sólo se van a referen-
ciar de ima forma muy genérica los aspectos de iTisularidad que afectan al 
ser hiomano que desarrolla su actividad vital en este marco geográfico. 

Si establecemos como' sinónimo de iTisularidad el de aislamiento, en justa 
correspondencia, y en automática asociación de ideas, nos surgirá el con
cepto de dependencia. Sentada esta premisa, habremos de limitar los efectos 
de la insularidad a una concreción física; para esto se han escogido los esta
blecidos en el Inform.e final de la UNESCO., en su Programa MAB., que, en 
su Sinopsis, establece una guía aproximada, sugiriendo, como límites físicos 
para el estudio de la insiilaridad, a aquellas islas con una superficie inferior 
a 10.000 kilómetros cuadrados y no inmediatamente adyacentes a ningtma 
masa de tierra principal o de soporte general. 

Establecido el marco físico, o habitat del ser humano, pasaremos a esta
blecer el marco de referencia de la personalidad. Si adoptamos el principio 
de que la personalidad de un individuo viene dada por el producto de una 
herencia genética, por su medio ambiente y por su libre albedrío; si su 
herencia genética viene condicionada por una relativa endogamia; si su 
medio ambiente se encuentra limitado por su insularidad, y su libre albe
drío, condicionado también a los efectos de la misma, veremos que el con
cepto de personalidad vendrá impregnado de ciertos rasgos que denoten 
cierta exclusividad. 

2. ASPECTOS GENERALES. 

2.1. Sentido de vinculación. 

El sentido de vinculación, o fijación a las islas por parte tanto de los 
residentes como de los visitantes, es notoriamente fuerte en comparación 
con la vinculación a lugares no insidares con vna. población comparable. 

Las razones de estas fuertes vinculaciones residen tanto en la caUdad 
física de las islas com.o en la naturaleza de las comiuiidades que lo habitan. 

La insularidad física y el aislamiento social que esto crea son responsa
bles en gran manera del énfasis común sobre las islas individuales como 
tierra natal o patria, cualquiera que sea su tamaño. La isla es el mundo. 
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la, unidad con la que se identifican sus habitantes, más que con su par te 
constituyente o con los grupos de islas o de archipiélagos. Ife a la isla indi
vidual a la que la gente cree primera y primordialmente. 

La intensidad de su propia conciencia de los hechc« y la aseveración de 
la distinción insular es tam,bién una función de u n espíritu social acentuado 
en muchas comunidades insxdares. La propia concienciación aseverativa 
permite a los isleños mantener cierto grado de estabilidad contra las extra
vagancias ambientales y las presiones continentales que constantemente les 
amenazan. La importancia de los periódicos insulares, grupos de acción 
comunitarios, sociedades históricas y las consideraciones genealógicas, por 
citar unos cuantos ejemplos de concienciación^ local, es un contraste sor
prendente para las localidades no insulares menos diferenciadas. Con esto 
no se pretende sugerir que los isleños son especialmente cooperativos con las 
fuentes populares; por supuesto, exhiben con frecuencia intensas rivalidades 
y compiten diu-amente entre ellos mismos, pero los isleños pueden cerrar 
las filas y preparar unas defensas institucionales elaboradas contra las ame
nazas del exterior tanto reales com.o posibles. De forma similar, la identifi
cación con las islas no debe considerarse como un respaldo positivo; muchos 
isleños tratan de mardiarse en cuanto pueden, y denigran abiertamente la 
cahdad de vida a la que la forma de vida de la isla les condena. Tanto si 
alaban como si desaprueban la calidad de vida, las islas despiertan, sin em
bargo, fuertes sentimientos en los que viven en ellas. A los ojos de los ex
traños, las islas asumen también ima cualidad especial: generalmente, se 
ven como un lugar paradisíaco, como refugio del mtindo de todos los días, 
lleno de ocupaciones y con medios de aventuras y forma de vida utópicas. 
El aislamiento, la circunscripción y el pequeño tamaño son los rasgos que 
generan especialmente estas visiones románticas. El actual o posible visi
tante supone que la insularidad asegura el aislamiento, que la isla ofrece 
segmidad contra las constantes influencias de la sociedad numerosa; sola
mente en ima isla se puede realmente "escapar de todo esto", especialmente 
tma vez que parte el vehículo de acceso (avión, barco o lo que sea). 

2.2. Tendencia al estereotipo. 

Los isleños tienden a diferenciarse fuertemente de los foráneos, tanto 
continentales como habitantes de otras islas. El criterio de diferenciación 
refleja parcialmente la distinción física insular indicada con anterioridad; 
pero refleja también las creencias firanemente enraizadas de que los isleños 
poseen un conocimiento social y muestran unas formas de comportamiento 
que no se encuentran en otros lugares. Las estereotipadas dicotomías que 
separan a los isleños de los otros incluyen: residentes extraños, antiguo-
nuevo, tradicional-modemo, estable-versátil, marcha lenta-rápida, pureza-
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contaminación. Estos estereotipos se exageran con frecuencia, pero reflejan, 
no obstante, las realidades de la vida insular. 

Sin embargo, el punto a subrayar no es cómo se puede o no corregir 
estos estereotipos, sino la tendencia de los isleños y sus medios ambientales 
en comparación con otra gente. La gente se caracteriza en todos los medios 
ambientales por su oposición a los foráneos, de diversas formas; los isleños 
parecen hacer esto de manera aguda y extrema. 

Los isleños centran sus diferencias con los foráneos no sólo por estar 
separados de ellos por la distancia, sino también por, a veces, sentirse ma
nipulados por ellos y sujetos a vxi control externo. Las islas no sólo están 
aisladas físicamente; a menudo están controladas también desde fuera de 
sus límites. La falta de autonomía política intensifica el sentimiento de mar-
ginación, falta de poder y alienación de los isleños, y produce hostilidad 
hacia el continente. 

Sin embargo, la soberanía no es una cura para este mal. El sentido de la 
falta de poder puede exacerbarse por un nacionalismo poscolonial y la ad-
qxoisición de la autonomía política. En los años recientes, muchas islas, in
cluso algunas pequeñas, han conseguido ima independencia formal, sólo para 
encontrarse, al final, aún más a merced de las instituciones y decisiones del 
exterior que anteriormente. Cuanto menor sea la extensión de la isla, más 
impotentes se verán sus habitantes, por factores de escala y de aislamiento, 
al sentirse desamparados contra los mercados, mercancías y gustos del mim-
do con un mayor grado tecnológico. 

Aim.que esta situación pueda ser inevitable, afecta, sin embargo, a la 
integridad social y cultural de la isla, intensificándose cuando los isleños y 
continentales son de grupos étnicos diferentes y muestran tmas formas de 
vida ampliamente diferenciadas. Este aspecto pudiera ser un reto a la in
vestigación de psicólogos y sociólogos, a fin de conseguir unas relaciones 
humanas instdares-continentales despojadas de estos condicionantes; o bien, 
en xm. alarde futurista, la tecnología dé una solución de acercamiento, no 
sólo en tiempo, sino en viabilidad y asequibilidad general. 

3. ASPECTOS SOCIALES. 

El asentamiento físico de tma sociedad, es decir, "su territorio", es parte 
de su estructura. Desde que el clan se convirtió en comiinidad urbana y 
la tribu en Estado, todas las colectividades tienen que entenderse con ayuda 
de su marco territorial. Junto a la territorialidad, otro elemento de base 
de la estructura social es la población. Y de forma muy especial, afecta a 
esta estructura social el volumen y densidad de los grupos sociales. Las 
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variaciones demográficas le afectan también; ellas explican en gran parte 
fenómenos tales como emigraciones e inmigraciones. 

Estos conceptos que conforman la estructura social se acentúan y mani
fiestan de ima forma más clara cuando esta sociedad la adjetivamos como 
itisular. Si bien en un marco continental, un Estado continente con grupos 
sociales definidos por un marco territorial con más características de pobla
ción, por el voltimen y densidad de los mismos y sus variaciones demográfi
cas, los trasvases hacia otras sociedades adyacentes se efectúan, o pueden 
efectuarse, con una mayor fluidez y con una menor itifluencia traximatizante 
que la decisión emigratoria. Fluidez, ya que la distancia entre raíces aban
donadas y embrión iniciado es fácilmente salvable por la posibilidad de im.os 
medios de comunicación variados, frecuentes y, llegado el caso, autónomos. 
La insularidad conlleva im. agravamiento de estos aspectos, y salvo en nive
les culturales altos, dotados de cierto grado de cosmopolitismo, la territoria
lidad imprime carácter con más intensidad. La emigración se produce por 
razones básicas ante problemas demográficos y de subsistencia en la ma
yoría de los casos. 

3.1. Crecimiento demográfico. 

En las Islas Canarias; la evolución del crecimiento vegetativo ha sufrido 
diversas alternativas. En los estudios efectuados por el C I I ^ . (Centro de In
vestigación Económica y Social) sobre la estructinra social de Canarias, la 
evolución del último cuarto de siglo obedece a una serie de factores signi
ficativos, entre los que merecen principal mención los de: 

— El acentuado decrecimiento de la mortalidad infantil y global y pa
ralelo mantenimiento de ima elevada tasa de fecundidad. 

— La aceleración del proceso emigratorio en las Canarias occidentales, 
con inicio de cierre del mismo a partir de 1966. 

— Un acentuado proceso inmigratorio peninsular a partir de la década 
del sesenta, que se verá acentuado en el quinquenio de 1971-75. 

— La demanda creciente de plazas turísticas, lo que provoca el inicio 
del ciclo especulativo y que, vtxia vez autoalimentado, se orientó ade
más hacia la especulación urbana y promovió un vasto proceso de 
emigraciones interiores y reagrupamientos. 

La estructura social actual, en base a las tendencias progresivamente 
crecientes de una excesiva densidad demográfica, sobre todo en las islas 
capitalinas, se ha visto bastante afectada en base a su limitación territorial. 
Al principio de la década de los setenta se inician tímidamente los primeros 
síntomas de un cambio esperado en la evolución de la población canaria. 



CUARTA PONENCIA 227 

Principalmente se debe a la estabilización del creicimiento vegetativo, para 
luego aptintarse un decrecimiento en las islas orientales y, por el contrario, 
un incremento en las occidentales, como efecto de la normalización ée los 
grupos reproductores en la estructura de bloque por edades. La evolución 
a partir de la situación actual se desarrollará en función de las pautas cul-
tixrales sobre la planificación familiar que puedan ser internacionalizadas 
en el proceso de cambio que vive la sociedad. 

3.2. Densidad demográfica. 

Con el correspondiente error de desfase en el tiempo, y sin tener una 
importancia excesiva, puesto que más que cifras exactas interesa la evolu
ción de las mismas, podemos afirmar que la densidad media canaria se en
cuentra alrededor de los 194 habitantes por kilómetro cuadrado, mientras 
que la media española se encuentra alrededor de los 96 habitantes por kiló
metro cuadrado. 

Como aptintábamos en tm principio, la personalidad del ser humano 
contenía el factor del medio ambiente como una de stis componentes. También 
se afirmaba que desistíamos de analizar la intensidad de cada uno de estos 
componentes en cada una de las islas que componen nuestro Archipiélago. 
Al constatar la demografía, y sobre todo su variación, veremos que éste es 
uno de los aspectos más desiguales en cada una de las islas. 

Si bien en Gran Canaria la densidad demográfica ha variado desde 
primeros de siglo en tm 399 por 100, en la isla de El Hierro ha sido tan sólo 
de un 4 por 100. En las restantes islas, las cifras alcanzadas han sido: en 
Tenerife, de tm 325 por 100; La Palma, un 68; La Gomera, un 34; Lanzaro-
te, -un 176, y Fuerteventura, xm. 114. 

3.3. Becutsos. 

Si los niveles de incremento vegetativos crecen continuamente en un 
espacio escaso o limitado, vemos cómo la densidad demográfica, en la ma
yoría de las islas, ha sufrido im gran incremento. Si el espacio es limitado, 
los recursos también, y quizá en mayor medida, por el deterioro de los 
mismos en algunos casos, o por la incapacidad de incrementarlos, en otros. 
Si a esto añadimos la escasa dotación de rectirsos básicos y el alto nivel 
de concentración espacial y la absorción de recursos en pocos centros, se 
llega, en determinadas áreas, a estructuras sociales equiparables a los cen
tros de mayor densidad demográfica mundial, sin una estructxxra básica 
aceptable. 
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En el conjunto de productos obtenidos dentro del marco territorial, po
demos establecer los siguientes valores: 

— Decrecimiento de la ganadería. 
— Limitación de la amplitud del espacio agrario cultivado y decreci

miento de los cultive® por los movimientos emigratorios internos, en 
base a estructuras sociales que degradan al campesinado. 

— Decrecimiento de los recursos pesqueros en base a las limitaciones de 
pesca del banco sahariano. 

3.4. Efetructura social. 

Existen, pues, estratos sociales claramente definidos, aunque todos ellos 
inmersos en la tipología insxilar. 

Los más significativos quizá sean los de sociedad rural y sociedad urbana. 
con unas características fácilmente diferenciables: 

a) Sociedad rural: 

— Estructura territorial de poblaciones en espacio físico reducido. 
— Escasa densidad y dispersión. 
— Aislamiento ecológico. 
— Alto potencial demográfico. 
— Organización social de relaciones personales e intensas. 
— Alto valor celular-familiar. 
— Estratificaciones herméticas. 
— Escasa movilidad vertical y asignación del status. 
— Atjsencia de motivaciones especiales, escasa agresividad y activi

dad predominantemente agraria. 

b) Sociedad urbatna: 

— Estructura territorial de amplitud de espacio físico. 
— Elevada concentración y densidad. 
— Tendencia a la disminución del índice de natalidad. 
— Organización social de relaciones secundarias. 
— Solidaridad en base a intereses particulares. 
— Amplia división del trabajo. 
— Status adquirido, estratificación abierta y movilidad vertical y 

horizontal. 
— Competitividad y actividad dominante en servicios e indiistria. 

Otra clara diferenciación en las estructinras sociales se obtiene en base 
al eqmpamiento, que es ima forma de determinar los estratos de concentra
ción de riqueza. Comparando los datos del Archipiélago con respecto al 
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conjunto nacional, se observa que el Archipiélago ocupa los valores extre
mos en este aspecto, como se puede observar en los siguientes datos: 

En el 3 por 100 de las viviendas viven tres o más personas por habitación, 
siendo en el conjunto nacional el 1 por 100. El 14 por 100 de las viviendas 
ocupadas tienen más de 110 metros cuadrados, mientras que la media na
cional sólo supera esta cifra el 12 por 100. El 9 por 100 de las viviendas 
tienen dos cuartos de baño o aseo, mientras que la media nacional es 
del 5 por 100. 

3.5. Personalidades. 

En. el estudio de la personalidad de los pueblos se puede afirmar que 
existen diferencias psicológicas de carácter profim.do, pero estas diferencias 
sólo se pueden percibir de una manera muy confusa y a través de la niebla 
de los estereotipos nacionales y regionales. Pero esta percepción de dife
rencias, que ya de por sí son difusas, tienen sus raíces en factores ambien
tales y no hereditarios. Las escasas pruebas con rigor científico con que se 
cuenta hasta la fecha en materia de rasgos de personalidad, nacional o re
gional, aptmtan a favor de un influjo predominante del medio ambiente 
colectivo. Si bien la entidad del ser tiene un factor multipHcador en su 
herencia genética, cuando se trata de bioscar la identidad de un conjunto de 
seres, pueblos, regiones o naciones, no es determinante esta herencia gené
tica, y sí lo es el medio ambiente vital de la colectividad, así como los fenó
menos de fusión social con otras colectividades. 

Así pues, podemos establecer como aspectos determinantes de identidad 
del Archipiélago los puntos que se exponen a continuación. Es necesario 
reafirmar que éstos no son aplicables isla por isla, sino al conjunto total de 
las mismas. De otra parte, y partiendo de un punto de vista distinto, esta 
emmieración podría servir de base para vislumbrar los problemas actuales 
que serían objeto de investigación. 

Aspectos que conforman el habitat o medio ambiente de la estructura 
social en Canarias: 

— Exceso en población. 

— Escasa diversificación de la estructura económica. 
— Topografía muy acentuada. 
— Limitación en la variedad de recursos. 
— Ausencia de declives o arrecifes necesarios para el desarrollo de la 

producción pecuaria. 
— Turismo. En su doble vertiente de actividad económica favorecida 

por los factores insulares y como factor desintegrador de las estruc
turas sociales. 
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4. TURISMO. 

El turismo se vislumbra ampliamente como un uso principal de los re-
cxxrsos de las islas y como principal fuente de ingresos actual o potencial; 
en muchas islas se ve como la única esperanza para el crecimiento eco
nómico. 

Sin embargo, el turismo puede afectar de gran manera a la percepción 
de los isleños del mundo exterior y su relación con él. Al incrementar el 
contacta se proporciona a los isleños más información sobre el mundo exte
rior; también puede proporcionarle pautas alternativas (más homogéneas) 
culturales y sociales y nueva tecnología. El turismo afecta también a los mis
mos isleños y al valor de sus antiguas formas de vida; en particxjiar, los isleños 
pueden llegar a ver su tierra natal como tma zona marginal y en situación 
desventajosa, en lugar de considerarla como autónoma y con recursos. El 
efecto de incremento de los contactos con el mundo exterior puede, por 
tanto, aumentar o disminuir el sentido de aislamiento. Sería de gran valor 
conocer en qué circunstancias la marginación y el aislamiento percibidos 
ainnentan o disminuyen, y en qué forma afectan estos cambios a los recursos 
e independencias de los isleños, tanto económica como socialmente. 

El turismo suscita extremos de hostilidad entre isleños y extraños, de
bido en parte a que los estereotipos del turista y de los locales están com
pletamente opuestos. Para el tiu-ista, la isla es un lugar de deleite y reposo, 
un lugar alegre en el que no es necesario trabajar debido a que la natura
leza es muy bondadosa y el hombre es indolente, feliz y pintoresco; este 
síndrome hace aimaentar la hostilidad de los isleños, que también contrastan 
su propio desamparo con la abundancia del turista. En las islas pequeñas, 
el predominio del turista aumenta el resentimiento local; como lugares de 
concurrencia, los hoteles se adueñan de las zonas costeras y dominan el 
mercado de mano de obra; los isleños se sienten cada vez más como extran
jeros mal acogidos en su propia tierra. Cada vez más dependientes de los in
gresos por turismo, inundados de formas de vida de los turistas, aprenden 
a imitar la cultura del turista y a desdeñar la suya propia. 

Los turistas comprendían tanto lo que los isleños detestan como lo que 
desean, y esto genera grandes conflictos de valores; pero las relaciones de 
los isleños con todos los tipos de extraños están marcadas por síndromes 
similares de imitación y hostilidad. A todos éstos se les considera como más 
ricos, más móviles y más poderosos que los isleños, y que han venido para 
ayudar o para explotar. 
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La estructura familiar cambia a menudo, ya que se adoptan las nuevas 
ideas y conceptos, y los valores religiosos y los principios morales tradi
cionales se destruyen frecuentemente. 

5. ASPECTOS EN L A PROTECCIÓN CIVIL. 

Aunque de todos es conocido que ante eventualidades de un desastre de 
origen humano o natural ntmca es previsible la reacción del ser humano, ni 
mucho menos de una colectividad, lo que sí es cierto es que ante el acondi
cionante de insxilaridad la situación se podrá clasificar como inevitable, ya 
que la huida sería prácticamente imposible. EMo conformaría inicialmente 
una fuerte dosis de ansiedad colectiva y de agresividad. 

Sea cual fuere el tipo de sociedad que se estudia, ante situaciones de 
agresión exterior adoptaría una estinictvira jerárquica en la que la domina
ción sería la característica más esencial, abandonando sus principios libe
rales, aun en el más democrático de los países. Aunque se puedan oír toda
vía voces de oposición en tiempo de guerra, no hay apenas lugar para una 
oposición formal, la cual, por tanto, tiende a fundirse con el Gobierno que 
se halle con el Poder, y al mismo tiempo, el grueso de la población se somete 
voluntariamente a regulaciones autoritarias que parecerían tediosas en tiem
po de paz. 

Una segunda y más interesante consecuencia de wcia amenaza exterior 
es que las barreras que dividen a los hombres en tiempo de paz tienden a 
desaparecer. Investigaciones americanas en este aspecto han demostrado 
que cuando wi grupo está amenazado por una catástrofe, como un terremoto 
o un huracán, las distinciones de clase, creencias, edad, riqueza o posición 
social quedan temporalmente en suspenso, y los hombres se unen más estre
chamente de lo que jamás harían en circxmstancias normales. Cuando ha 
pasado el peligro, descienden una vez más las barreras, y el componente 
agresivo de la naturaleza humana vuelve a asvimir su fiinción normal de 
buscar cómo dividir. Este incremento de sentimiento fraternal puede pare
cer a primera vista contradictorio con el principio de frente al peligro ex
terior; los hombres revierten a una estructura de grupo autoritaria. 

Estos dos fenómenos expuestos no son totalmente incompatibles. Es pro
bable que el incremento del sentimiento fraternal sea más evidente en cir-
cimstancias en las cuales poco se puede hacer contra el desastre de amenaza, 
o en que éste exija Tina resistencia activa, como en el caso del huracán o de 
tin poder tan superior que resulta inevitable la derrota. La estructuración 
autoritaria del grupo entra más bien en los casos en que es necesaria la 
resistencia organizada. 
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La impotencia a solucionar un autoabastecimiento de productos básicos 
para la subsistencia hace presumible reacciones psicológicas de todo tipo, 
aunque es presumible un incremento fraternal a nivel insular individual. 

6. SANIDAD. 

Los aspectos de salubridad pública son muy complejos de enmarcar en 
su aspecto psicológico, ya que el ser hximano solamente denota aspectos de 
ansiedad en los casos que le afectan de una forma directa o en sus familiares 
más próximos y durante espacios limitados de tiempo. También es de seña
lar la falta de conocimiento a nivel general del tema. La dotación insular 
de los medios necesarios es muy irregular y obedece normalmente a índices 
de densidad de población al igual que la continental, y en algimos casos, 
con mejor dotación que otras ciudades peninsulares equivalentes en número 
de habitantes. Lo más significativo,. y qu© define la insularidad, sería el 
medio de transporte de los enfermos a centros asistenciales mejor dotados 
en material y personal. Si bien en la Península se puede recurrir a la am
bulancia, ferrocarril, avión, helicóptero, barco e incluso vehículos particula
res, empleando en cada caso el medio adecuado, según el tipo de enfermo, 
la urgencia o la topografía de la zona en que se encuentre el enfermo a 
evacuar. Entre islas, estos medios se ven limitados al barco o avión y, en 
algimos casos, a pequeñas embarcaciones o el uso del helicóptero, ambos 
medios con las limitaciones que impone la meteorología. 

Esta limitación imprime costos y carácter a tener en cuenta, llegándose 
en la mayoría de los casos a una frustración que, mantenida a través del 
tiempo, degenera en resignación. El traslado en barco no reúne en la ma
yoría de los casos los residtados necesarios de urgencia, y si ésta no es vital, 
tampoco existen en todos los casos con la frecuencia deseada. El transporte 
aéreo reúne mejores características de rapidez y frecuencia en determinadas 
islas, pero adolece del equipamiento adecuado en casos de gravedad e inca
pacidad del enfermo. En evitación de estas limitaciones existe vin Servicio 
de Evacuaciones que el Ejército del Aire aporta, situando un avión en la 
Base Aérea de Gando durante todos los días del año y en sus veinticuatro 
horas. Así, es de resaltar que en 1980 se utilizaron en el Archipiéla
go 128 aviones, con un total de 146 enfermos evacuados, con 170 acompa
ñantes familiares y 98 acompañantes técnicos. Si bien esto es un incremento 
en el costo de la insularidad, también es una disminución en el nivel de 
ansiedad personal, aligerando el aspecto de frustración anteriormente 
citado. 
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LOS RECURSOS DEL AGUA. LA INSULARIDAD 

Y LA CALIDAD DE VIDA 

1. MARCO GENERAL. 

El agiMt en Canarias es un recxirso limitado y limitante de su desarrollo. 
Por una parte es un bien económico im.prescindibl6 en la estructura pro
ductiva, y por otra, es indispensable para la subsistencia de la comunidad. 

A lo largo de la Historia, el agua ha jugado un papel importante en la 
relación causa-efecto de muchos hechos y coyunturas de las islas. Basta 
recordar las múltiples emigraciones de la isla de Fuerteventu-ra por falta de 
lluvia y, en consecuencia, de cosechas de cereales para subsistir; pero, quizá, 
el más importante sea la degradación del medio ambiente y los movimientos 
poblacionales. En Gran Canaria, por ejemplo, la mayoría de los asenta
mientos riu-ales se encontraban al amparo de una o varias fuentes que ser
vían de origen a la actividad de la pequeña comunidad; con la inadecuada 
gestión de los recursos que se ha llevado a cabo en los últimos años, las tres
cientas fuentes que proporcionaban ion metro cúbico por segundo han des
aparecido y provocado una emigración hacia la costa, con el abandono de 
la actividad de las medianías. Es cierto que no sólo ha sido ésta la causa, sino 
también la concentración de la actividad de la construcción y turística en 
esa área; lo que sí es evidente es la desaparición de mucha flora, que se 
desarrollaba en torno a estas fuentes. 

Al margen de múltiples condicionantes históricos que la escasez de agua 
ha impuesto al desarrollo de las islas, veamos cuál es la situación actual. 

Hemos dicho que los recursos de agua son limitados, y, por otra parte, 
la demanda originada por la presión del crecimiento demográfico es inexora
ble, lo cual está creando una competencia entre los distintos sectores que 
demandan y necesitan agua, hasta originar las tensiones que hoy la comu
nidad sufre. 

2. CONDICIONAMIENTOS DE LA INSULARIDAD. 

A la exigua disponibilidad de agua se une el agravante de que la extrac
ción, actualmente descontrolada, y la deficiente gestión que se realiza inci
den directamente en la degradación del acuífero y del medio ambiente. 

Por otra parte, al estar el agua limitada, los abastecimientos urbanos son 
poco eficaces y la calidad del agua es cada vez peor. Todo ello incide directa
mente en la calidad de vida. 
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Los 12.071 millones de pesetas a que asciende la renta bruta del sector 
agua a precios de mercado, incide, por una parte, en los abastecimientos 
urbanos (4.113,5 millones) y en los sectores productivos, principalmente 
agrícola. 

El primer sumando entra directamente a engrosar el índice del coste de 
la vida y los presupuestos familiares, y el segundo forma parte del coste de 
producción de la agricultura, que será estudiado en otra Ponencia. 

La incidencia del precio del agua por habitante en cada isla, en los abas
tecimientos urbanos, es: 

Pesetas/año 

Gran Canaria 3.622 

Fuerteventura 588 

Lanzarote 5.893 

Tenerife 2.298 

La Gomera 1.449 

El Hierro 1.039 

La Palma 1.446 

Estos índices son simplemente orientativos, ya que están influidos por 
el porcentaje de población abastecida, la procedencia del agua, el coste del 
stiministro, etc. En ningún caso son comparables entre sí, y menos con la 
Península, por los mismos motivos. Sencillamente, sólo detectan la presión 
que la insularidad comporta en lo que a abastecimientos urbanos se re
fiere. 

3. SÍNTESIS FINAL. 

Lo expuesto con anterioridad conlleva directamente a la necesidad im
periosa de hacer una gestión racional del agua, asignándola a los usos más 
rentables social y económicamente. Las islas no tienen la posibilidad de 
aumentar los recursos de forma fácil; al ser un. espacio físico limitado, todo 
aumento será a costa de grandes sacrificios económicos, y esto tiene una 
gran repercusión en la actividad económica de la comimidad y su super
vivencia. 
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COSTOS DE lA SANIDAD 

1. PREÁMBULO. 

Se considera coste sanitario al valor de todo lo consximido en la actividad 
sanitaria. Por ello, comprende gastos de personal, de horas de trabajo, estu
dios e instalaciones. 

Si consideramos relaciones himianas todo contacto entre personas, donde 
exista un transporte de algo de tina u otra, en la acción de la medicina, la 
encontramos: 

— En las relaciones del personal sanitario con los enfermos. 
— Relaciones entre el personal sanitario con el resto de la población. 

Dentro de los costes directos en sanidad, hemos de considerar: 

— Costes de la prevención. 
— Costes de asistencia sanitaria. 
— Costes de rehabilitación. 

1.1. Costes de la prevención. 

En prevención, los costes corren a cargo del Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Seguridad Social. Actualmente, muchas de estas misiones han pa
sado a la Junta de Canarias. 

Esencialmente, estas campañas sanitarias producen unos gastos que son 
exactamente iguales a cualquier provincia española. 

Entre ellas tenemos la prevención de enfermedades infecciosas, con va
cunaciones contra el sarampión, rubéola, poliomielitis, tétanos, tos ferina, 
difteria, tifoidea, lucha contra la tuberculosis (existe un Centro de diagnós
tico y tratamiento), lucha contra el alcohol y otras toxicomanías; en su 
comienzo está la de la lucha contra el tabaco. 

Se realizan, además, campañas de higiene escolar, a cargo de la Junta 
de Canarias, así como la prevención de una serie de enfermedades orgánicas: 

— Prevención de las enfermedades cariovasculares. 

— Prevención de reumatismos (a cargo de la Seguridad Social y, actual
mente, en la Cruz Roja). 

— Prevención de enfermedades mentales. 

— Prevención de enfermedades neoplásticas. 

— Prevención de invalidantes del sistema nervioso. 
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También existe en todas las provincias españolas un Gabinete de Higiene 
y Seguridad del Trabajo, que realiza campañas de prevención contra los 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Antiguamente, lo reali
zaba el Ministerio de Trabajo, actualmente unido al de Sanidad. 

Las campañas de prevención, generalmente se encuentran muy poco 
desarrolladas en nuestras islas, por falta de medios económicos. Sólo se salva 
de dicha consideración la lucha contra las enfermedades infecciosas. 

1.2. Costes de asistencia sanitaria. 

AsistewAa scunitaria: En la misma hemos de diferenciar la asistencia pú
blica y la privada. 

La mayoría de asistencia en nuestras islas, como en el resto del territorio 
nacional, es pública; ésta la'podemos considerar como la organizada por una 
entidad oficial (hoy día por el Estado), que mediatiza la directa relación 
entre el médico y el enfermo. 

Esta asistencia se puede realizar: 

a) En el domicilio del enfermo. 

h) En los ambulatorios. 
c) Centros asistenciales. Centro de dignóstico y tratamiento. Hospitales. 

La medicina privada es la que presta el médico, requerido inmediata
mente por el paciente, sin que entre su directa relación se interponga otra 
persona o entidad. Entre nosotros existe este tipo de medicina, que nunca 
desaparecerá, y se produce o bien porque la relación médico-enfermo esté 
alterada y el enfermo biisque esa unión, o bien porque la índole de la en
fermedad, muy específica, no encuentre solución en la medicina pública. 

El coste de la medicina asistendal para los pacientes es exactamente 
igual en nuestras islas que en el resto del país; solamente cuando, por la 
índole de la enfermedad, tengan que salir de su región y ser evacuados a 
otro lugar, es cuando sí existe coste de insularidad. 

1.3. Costes de rehabilitación. 

La medicina rehabilitadora es probablemente la más abandonada de las 
islas. No existe en la provincia de Las Palmas ningún Centro oficial; todos 
son privados. No sabemos exactamente lo que sucede en la provincia de 
Tenerife; sólo sabemos que existe un Centro de Tratimatología, reciente
mente inaugurado, pero no está aún en su total actividad, ya que solamente 
está abierta vaia planta. 
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Realmente, la Seguridad Social lleva muy lentamente el desarrollo de 
estos servicios. Dada la complejidad del problema, los costos de la Seguridad 
Social se verían muy sobrecargados. 

Consideramos que a largo plazo se producirá im incremento del gasto 
sanitario, como consecuencia de los siguientes factores: 

. 1.° Incremento de la demanda. 
2° Mayor desarrollo tecnológico. 
3.° Alimento del personal. 

4.° Dificultad de sustituir el personal sanitario por máquinas. 
5.° Aumento de los gastos de los servicios asistenciales y rehabilitadores 

sobre los preventivos. 

2. COSTE SANITARIO. 

El coste smútario lo vamos a dividir en: 

1.° Costes de personal. 
2° Costes de establecimientos sanitarios. 

3." Costes de productos farmacéuticos. 
4." Costes de evacuaciones. 

2.1. Costes de personal. 

2.1.1. MÉDICOS. 

Los médicos en las Islas Canarias cobran honorarios exactamente igual 
que en el resto del territorio nacional, sólo que tienen un plxis de residencia, 
que en las islas mayores (Tenerife y Gran Canaria) es del 30 por 100, y 
xm. 100 por 100 en el resto de las islas. 

Este tanto por ciento se realiza sobre los honorarios de sueldo y trienios. 
En la provincia de Las Palmas representa irnos 15 millones al año. Como el 
número de médicos en Santa Cruz de Tenerife viene a representar una cifra 
casi igual, son en total unos 30 millones; estas cifras sólo corresponden a los 
médicos y especialistas de zona. 

No consideramos a los médicos de las Residencias Sanitarias, ni tampoco 
al incremento que representa los médicos dependientes de otros Ministerios 
u organizaciones regionales o locales. 

Los médicos generales, dentro de la estructura sanitaria de cualquier 
país, ocupan el primer lugar. Es el médico de familia el primero que se 
relaciona con el enfermo; él sirve de filtro para distinguir los casos graves 
de los leves y quiénes deben pasar a los especialistas o al hospital. 
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Las cifras corresponden al año 1979. De ellas se deducé que existe un 
total de 2.009 médicos en las islas en ejercicio profesional. No consideramos 
a las últimas' promociones, generalmente en fase dé formación y muchos de 
ellos no colegiados. 

En las islas viene a existir un médico por cada 650 ó 700 habitantes. Es di
fícil saber cuántos ejercen la medicina general, pues muchos especialistas 
ocupan plaza de medicina general, aunque en el Colegio no estén anotados 
como tales. Oficialmente, de los 2.000, unos 750 ejercen la medicina general. 

Los especialistas tienen los mismos honorarios que el resto de los médicos 
especialistas del territorio español, sólo tienen el gasto de insularidad: el 
plus de residencia. 

2.1.2. AYUDANTES TÉCNICOS SANITARIOS. 

Existen en la actualidad en las Islas Canarias 2.257 ATS. La proporción 
por provincia es casi la mitad por cada tma de ellas. 

Existen dos Escuelas Universitarias de Formación de tales profesionales: 
una en Tenerife y otra en Las Palmas. Actualmente se intenta cambiar la 
estructura de tal carrera, transformándolos en diplomados de Enfermería. 

Dentro del concepto de ATS. se engloban los títulos de enfermeras, ma
tronas y practicantes. 

2.1.3. PERSONAL AUXILIAR. 

Su número es variable y corresponde a aijxiliares de clínica, celadores, 
personal para transporte de enfermos, etc. Aquí también debe incluirse la gran 
cantidad de personal que se necesita en los grandes hospitales, que, aunque no 
realizan una acción sanitaria tal, se comprende su necesidad para que fun
cionen tales edificios (fontaneros, calefactores, cocineros, planchadoras, etc.). 

2.2. Costes de establecimientos sanitarios. 

Dentro del concepto de establecimientos sanitarios hemos" de distingtiir 
dónde se presta la asistencia ambulatoria y dónde se presta la asistencia hos
pitalaria. 

En los ambulatorios se presta la asistencia a las personas que van a pie 
al médico. Corresponden a la Seguridad Social; deben tener relación con las 
consultas extemas de las residencias y hospitales. 

Los costes de los ambulatorios son exactamente los mismos que en el 
resto del país; solamente más caro por el plus de residencia del personal. 

El número de Centros hospitalarios en las Islas Canarias es de 59. De 
ellos, 27 en la provincia de Las Palmas, y 32 en la de Santa Cruz de Tenerife. 
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El número de camas es de 7.005; de ellas, 3.508 en Las Palmas y 3.497 en 
Santa Cruz de Tenerife. El número de cainas por cada 1.000 habitantes está 
alrededor de 5 por 1.000, cifra bastante baja con respecto a la media nacional. 

El coste de la estancia por día viene a corresponder a un valor de unas 
seis mil pesetas por estancia cama/día, como en el resto de las provincias 
españolas. 

Dentro del estudio de establecimientos sanitarios, se debe conocer la no 
existencia en las islas de un Centro de Quemados de la Cruz Roja o la Paz. 

2.3. Costos de productos farmacéuticos. 

Oficinas de farmacia: Existe, entre ambas provincias, un número total 
de 416; de ellas, 198 en Las Palmas y 218 en Santa Cruz de Tenerife. 

Los botiquines son Ueivados directamente por los médicos, y sólo se en
cuentran en aquellos lugares donde no existe farmacia; hay un total de ocho 
en el Archipiélago. 

El coste de los productos farmacéuticos es exactamente el mismo que en 
el resto del país. Sólo debemos recordar que, actualmente, los beneficiarios 
del SOE., cuando no son mutualistas, pagan el 40 por 100 del precio de las 
medicinas. 

Los pensionistas no pagan nada. También hemos de tener en cuenta que 
ciertos medicamentos esenciales para algiin tipo de enfermos (como, por 
ejemplo, la instdina) tienen que pagar el 20 por 100 de su valor. 

El número de oficinas de farmacia en el Archipiélago se encuentra satura
do, y es muy difícil abrir algxina nueva. 

2.4. Cost^ de evacuaciones. 

Las evacuaciones de enfermos en el Ardiipiélago son muy frecuentes. Se 
distinguen, generalmente, dos direcciones: una es la que se realiza desde las 
islas menores a las capitales de provincia; la otra es la evacuación desde las 
islas a la Penínsxila. 

La salida de enfermos de las islas hacia la Península se produce por múl
tiples causas, determinando un aumento de los costes de la vida por el trans
porte en avión en que se realiza. 

Distingmmos dos causas fimdamentales: 

a) Causas quirúrgicas, incluyendo en ellas los quemados. 

h) Causas médicas. Entre ellas, para realizar medios de diagnóstico que 

en las islas no existen, o bien para tratamientos especializados. 
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Hemos estudiado la Memoria de Iberia, líneas aéreas, sobre el transporte 
de enfermos durante el año 1980. 

En ella se indica el número de pasajeros enfermos autorizados, indicando 
cuántos no han necesitado ningún medio especial para el transporte, cuáles 
ban necesitado silla de ruedas y cuántos camillas. También se indica si fueron 
solos, o bien necesitaron acompañantes. Estos datos corresponden a Las Palmas 
de Gran Canaria. Suponemos que en Santa Cruz de Tenerife tendrán cifras 
algo más bajas, por tener Hospital Clínico y Centro de Traumatología y de 
Quemados, que —aunque no esté en pleno fimcionamiento— tiene actual
mente en marcha una planta de 40 camas. 

El número total de personal enfermo fué de 1.S28, a los que hay que su
mar los médicos y acompañantes que utiHzaron billetes. 

Considerando que el viaje sea de una media de 12.000 pesetas, el valor 
total de los viajes es de 24.560.000 pesetas. 

Se han podido comprobar los datos del Instituto Nacional de la Salud du
rante un mes. Hemos elegido febrero de 1981, con veintinueve días. Fueron 
evacuados 93 enfermos; de ellos, 29 por primera vez, y el resto fueron a re
visión; de los 29 existen 12 por urgencia vital. 

Madrid ocupa el primer lugar entre las ciudades a las que se evacúan 
enfermos, por ser donde la^ líneas aéreas españolas mantienen mayor número 
de viajes y sus comunicaciones son más fáciles. Llama la atención la marcha 
de enfermos a Pamplona, no existiendo comunicaciones directas con dicha 
población. 

Las evacuaciones desde las islas periféricas a las capitalinas son llevadas 
a cabo en su gran mayoría por el Ala Mixta núm. 46. Los datos del año 1980, 
referidos a estas evacuaciones, son los siguientes: en 128 vuelos se han eva
cuado 146 enfermos; el primer lugar lo ocupan los evacuados de la isla de 
Euerteventura, siguiéndole La Pahna, Lanzarote y El Hierro. 

ESPARCIMIENTO Y DEPORTES 

1. ESPARCIMIENTO. 

Dentro de este concepto podríamos distinguir un aspecto recreativo y 
otro fundamentalmente ciiltural. 

Contemplando el primero, y considerando la geografía y cHmatología de las 
islas, no cabe duda que el habitante canario tiene acceso, durante todo el 
año y con muy cortos desplazamientos, a tres áreas distintas para desarro
llar sus actividades: campo, playa y montaña. El habitante peninsular, en 
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su mayor parte, tiene limitadas estas áreas a xma, o a lo stimo dos, a no ser 
que realice unos desplazamientos mucho más largos, y, adeniás, la estación 
climatológica también restringe las actividades en estas áreas a irnos períodos 
determinados, por ctianto puede decirse que el isleño tiene tinas rentas de 
insularidad en este aspecto, ya que en una zona pequeña tiene acceso, en 
todo tiempo, a las tres áreas citadas anteriormente. 

Como soporte a este tipo de esparcimiento, y dado el carácter turístico 
de la región, en general, las instalaciones de hostelería que existen son, en 
número, consideradas más que suficientes para la población canaria, ya que 
se encuentran, en general, entre las diez primeras provincias de España. 
Tan sólo se detecta xma anomalía dentro de esta posición adelantada; ésta se 
manifiesta en el número de ccrnipings y albergues juveniles. Número muy 
exiguo a consecuencia de la carencia en esta región de un turismo que utiHce 
este tipo de alojamientos, ya que el mismo es propio de unos desplazamientos 
terrestres o marítimos baratos, empleando para ello su propio vehíctdo o 
bien un transporte colectivo, condiciones, económicas que la insularidad 
impide. 

No parece que esta situación pueda cambiar, ya que la organización tu
rística va encaminada hacia el visitante del exterior de la región, que llega 
por vía aérea en su mayor parte, y no contempla, por tanto, la posibilidad 
de crear tina red de campings a utilizar por el isleño. Podría considerarse 
entonces como tin coste de la instdaridad. 

Hasta ahora hemos considerado un esparcimiento de tipo sedentario, en 
el que el individuo elige una zona para descansar y realizar en ella unas 
pequeñas actividades. Pero existe también un esparcimiento viajero que 
busca el descanso por el conocimiento de otros lugares, enriqueciendo con 
ello su bagaje ctiltural. Si, por ejemplo, analizamos las actividades que 
durante un fin de semana pueden desarrollar en este orden de ideas el 
hombre canario y el peninsular, vemos que este último, por un precio 
relativamente módico, y utilizando su propio vehículo, o bien tm medio co
lectivo, como es el autobús o el ferrocarril, puede conocer, mediante peque
ñas excursiones, toda su provincia y, en sucesivas ocasiones, su región y, 
posiblemente, las hmítrofes, e incluso algunas bastante alejadas, según cual 
sea la comarca en que habite. Por otra parte, si emplea medios propios para 
sus desplazamientos, puede acomodar el viaje a su propia iniciativa, sin 
depender del horario fijo de un transporte colectivo regular; puede, por 
tanto, conocer su entorno más próximo durante estos cortos períodos de 
descanso semanales, y reservar stis vacaciones anuales para otras activida
des o desplazamientos mucho más lejanos y fuera del alcance de tm fin 
de semana. 

Ciclo 2.» 16 



242 CICLO SEGUNDO 

No tiene el habitante canario estas ventajas. Su isla la conocerá pronto, 
por su poca dimensión, y entonces, quizá, quiera ver las otras. En este mo
mento comenzará a estar mediatizado por el medio de transporte colectivo, 
que le impondrá un horario rígido y que le marcará unos márgenes para la 
amplitud de la visita. Por otra parte, este medio será más caro que el que 
utilice un ciudadano peninsular para recorrer su región; a esto se añade 
que, al llegar a la isla que se pretende visitar, habrá que utilizar un vehícvdo 
que, normalmente, será de alquiler, añadiendo, por tanto, un gasto más al 
coste total del viaje. Si se traslada con su propio vehículo, los costes de 
embarque absorberán prácticamente los gastos de alquiler del mismo du
rante un fin de semana, por lo que, en definitiva, el presupuesto no será 
mucho menor. Por último, hay que hacer notar que no podrá alojarse en 
campings para economizar, puesto que apenas existen, y tendrá entonces que 
adaptarse a la infraestmctura turística edificada, con un mayor costo. 

Con todo, el habitante de una isla capitalina tiene relativa flexibiñdad 
en los traslados hacia otras islas y puede combinar horarios y clase de trans
porte con mayor facilidad. Por el contrario, el habitante de iina isla peri
férica que desee visitar la isla también periférica de la otra provincia, tendrá 
a lo simio una única posible combinación para realizar el viaje, efectuando 
dos transbordos como mínimo y perdiendo tiempo en los enlaces, e incluso, 
utilizar distintos medios. Todo lo cual implica que puede resiíltar un coste 
realmente excesivo en comparación con el poco margen de tiempo que le 
resta para la visita, considerando que este margen ha de intentarse que sea 
el máximo posible para que permita una visita muy completa, puesto que, 
dados los desembolsos a efectuar, no puede repetirse con asiduidad. Cabe, 
pues, pensar que algunos de estos viajes habrán de ser propuestos para el 
período de vacaciones anual, que los haga rentables. 

Por descontado que el hombre canario no puede acceder a otras regiones 
españolas por un corto período. No sería rentable la relación tiempo dispo^ 
nible-valor del desplazamiento, a diferencia del caso peninsular. 

Como resumen, podemos resaltar la gran dificultad que tiene el habi
tante de Canarias para conocer su región y el resto de la Nación, con el 
consiguiente perjuicio del intercambio de cultxuras. Dificultad que está espe
cialmente impuesta por los costes del transporte y que, a pesar de estar 
subvencionados por el Estado para el isleño, los trayectos Península-Canarias 
y. los interinsulares —aim siendo las líneas deficitarias para algunos me
dios—, resulta todavía muy gravoso im desplazamiento. Ha de añadirse a 
esto la subordinación a los horarios y a la existencia de pasaje que imponen 
los medios de transporte; todo lo cual hace, en gran medida, que el hombre 
canario esté condenado a peraaanecer en su isla, y tan sólo salir en los 
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grandes períodos vacacionales. Esto es, pues, vn coste de insularidad, que 
incide quizá en mayor medida en el insular perteneciente a tina isla peri
férica. 

Debería favorecerse este conocimiento de las regiones o comarcas ajenas 
a la propia para evitar el aislamiento y único conocimiento del propio en
torno, a ejemplo de las llamadas rutas culturales, que están organizadas para 
que los jóvenes canarios puedan conocer determinadas regiones peninsu
lares, y que en el año 1980 ha contado con diez millones de pesetas como 
presupuesto para 500 plazas, siendo abonado por el niño un total de 7.500 pe
setas y el resto aportado por el Ministerio de Cultura y el Cabildo. 

Si contemplamos ahora las posibilidades de esparcimiento bajo un aspecto 
fundamentalmente cultural, habremos de analizar las instalaciones que se 
poseen y los actos en ellas realizados. 

En cuanto a instalaciones, podemos decir que las Canarias están en tma 
posición intermedia en cuanto al cómputo nacional, debiendo resaltar que 
la existencia o no de estos equipamientos depende de la iniciativa y dinámi
ca de la población de cada región y no tanto de la situación geográfica (en 
nuestro caso, la insularidad). 

Si consideramos las distintas actividades que en ellas se desarrollan, 
podemos observar que en aquellas en que no incide el transporte no existe 
xm coste de insularidad, tal es el caso del cine. Por el contrario, los aconte
cimientos culturales que obliguen a desplazar personal y mercancías quedan 
fuertemente gravados por el transporte; tal es el caso de las manifestaciones 
artísticas de tipo pictórico o escxxltórica, así como las miisicales y t ea t ra l^ , 
sin dejar de lado otras manifestaciones culturales, como pueden ser confe
rencias, congresos y otras. 

Hay que hacer notar que no puede pretenderse que todas las actividades 
culturales se desarrollen en todos los lugares; habrá unos que, por su im
portancia, tendrán todo tipo de manifestaciones, mientras que en otros serán 
en número nauy pequeño. El habitante peninsular perteneciente a estos 
últimos no tendrá in situ aquellas actividades, pero podrá acercarse qxjizá a 
los lugares donde se desarrollen por xm precio relativamente moderado y 
en corto espacio de tiempo. Al canario, este acercamiento le estará vetado, 
puesto que el valor del traslado interinsular y la depedencia de lo® horarios 
se lo impedirán. Con mayor motivo, se hace mucho más difícil la asistencia 
a actos que se desarrollen en el ámbito peninsular. 

Así pues, dada la imposibilidad práctica para el isleño de acercarse de 
manera continuada a la cultura ajena a su entorno, es preciso t raer esa 
cultura a las islas y difundirla entre todas, con objeto de que la inmensa 
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mayoría tenga acceso a ella, y así, este coste de la insularidad en la cultura 

que actxxalmente se manifiesta, se evite. Quedaría entonces reducido a su 

aspecto raeraanente económico, que, aun siendo importante, puede ser ateor-

bido por las Administraciones central y local, impidiendo así que el coste del 

transporte grave excesivamente al ciudadano particular, como en el presente 

ocurre en algunas actividades. 

2. DEPORTES. 

Volviendo a considerar la situación geográfico-climática, como anterior
mente se hizo, es claro que los deportes al aire libre pueden ser practicados 
en las islas con mayor facilidad que en la Península, y, fundamentalmente, 
los que emplean el medio acuático para su desarrollo. Esto está apoyado 
por el hecho de que equipos nacionales y extranjeros eligen nuestra región 
como base de entrenamientos, dadas sus óptimas condiciones, lo cual lleva 
consigo un posible intercambio de métodos entre el deporte local y el ajeno 
a las islas, con lo que el primero pudiera restdtar enriquecido. Existen, pues, 
unas rentas de situación que no son propias del hecho insular, sino conse
cuencias del cHma y la particular geografía de la región. 

Por la mencionada situación, hay otros deportes cuya práctica es impo
sible en estos parajes; son, principalmente, los deportes de invierno. 

En cuanto a las instalaciones para la práctica de los deportes, dependen 
en su mayor parte de la iniciativa de la sociedad, mediatizada, sin duda, por 
la demografía de la zona y la afición a determinada actividad. Ha de notarse 
que la inexistencia de instalaciones en algxmos deportes minoritarios también 
se da en la mayoría de las regiones peninsulares, dada su poca difusión, por 
lo que la posibilidad de su práctica se limita a las grandes concentraciones 
humanas, que pueden aportar el suficiente número de practicantes que la 
haga rentable. 

Considerando entonces el hecho de la imposibilidad práctica de desarro
llar un tipo de deporte en la propia comarca o región, podemos analizar las 
acciones que pueden llevar a cabo el habitante peninsular y el canario para 
remediar este problema. El hombre penins'ular puede desplazarse, con un 
coste módico, hasta el lugar en que la práctica de su deporte pueda reali
zarse; tal es el caso de los deportes de invierno y los que se realizan sobre 
el medio acuático. No ocurre así en las islas, ya que el acceso a la práctica 
de los deportes aquí imposibles conlleva la salida de las mismas y, por tanto; 
equivale a un desembolso excesivo para el canario. 
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Puede entonces decirse que existe un costo de insularidad, en la medida 
en que al canario no le es rentable el traslado a losi lugares donde se practica 
su deporte preferido si para ello ha de desplazarse, fuera de la isla. 

En cuanto al área de las competiciones, también es preciso señalar que 
está influenciada por el transporte. Los desplazamientos, por las razones 
anteriormente expuestas, son más costosos que para los deportistas peninsu
lares, lo que obliga a que estos traslados sean los mínimos indispensables. 
Si en el ámbito peninstilar se desarrollan competiciones de carácter nacional 
y local de manera oficial, también pueden darse otras de cajácter regional 
y amistoso, de índole particular, en las que se pone a prueba la puesta a 
punto del deportista de manera más continuada. El deporte canario ha de 
limitarse a las imprescindibles por el gravamen del transporte, y aun cir-
ctinscribirse a la propia isla; la insularidad puede restringir así, de algún 
modo, la competición deportiva. 

La financiación del deporte se realiza en todo el ámbito nacional con 
unas normas comtines para todas las provincias en cada tipo de actividades; 
sin embargo, existe una excepción para Canarias. Conscientes los órganos 
centrales del deporte del mayor coste del mismo a consecuencia de la lejanía, 
existen métodos distintos para paliar esta desventaja. Así, puede decirse 
que el Consejo Superior de Deportes financió, para la temporada 1980-81, 
por ixn valor total de, aproximadamente, 4.296.000 pesetas a los equipos que 
participan en las competiciones de la Liga nacional pertenecientes a balon
mano, baloncesto, voleibol y patinaje; el resto de las Federaciones subven
cionan, en general, al participante, considerándole trasladado y residente 
en Madrid, y llevándole después al lugar de competición. Así pues, el coste 
económico de la insularidad bajo este aspecto queda, en su mayor parte, 
absorbido por los Órganos centrales del deporte español. 

No obstante, hay que resaltar que las posibles subvenciones recibidas 
por el deporte canario son las imprescindibles para el desplazamiento del 
deportista. Los aficionados y famihares que acompañan al equipo peninsular 
en su desplazamiento quedan aquí reducidos en número, pudiendo llegar a 
ser inexistente en algunos casos. Este coste de la insxilaridad se da no sólo 
en las relaciones Canarias-Península, sino también en las interinsulares. 

Como conclusión, podemos decir entonces que existe un coste de la in
sularidad en la medida que al canario le resulta mucho más difícil acceder 
a todo tipo de deporte que al peninsidar, por cuanto que si en las islas no 
se dan las condiciones para su práctica, la sahda de las mismas los hace 
económicamente impracticables en relación con el mismo hecho del ciuda
dano de la Península. 
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€X^TOS DE mSUlLARmAD EN SITUACIONiS I>E EMERGENCIA 

Es evidente que en la época actual la aparición de situaciones de emer
gencia alcanza unos índices de posibilidad muy por encima de los que el 
pasado ofrecía. Muchas de ellas hoy en día pueden ser provocadas, directa 
o indirectamente, por el hombre, y las actuales estructuras económico-
sociales ofrecen xm. mayor grado de sensibilidad. Hoy podemos hablar de 
crisis petrolífera, de guerra atómica, de catástrofes en zonas de alta concen
tración urbana, de contaminaciones y, en definitiva, de toda xma serie de 
posibilidades de autodestrucción que ha generado nuestro propio progreso. 

Un análisis superficial de las múltiples situaciones de emergencia que 
pueden aparecer en escena en el momento más insospechado, nos lleva a 
concliñr de inmediato en la especial vtdnerabilidad que las condiciones de 
insularidad determinan en este aspecto, y en la existencia de una hipoteca 
constante que pesa sobre nuestras cabezas. 

Es indudable, pues, que en este capítulo podemos hablar ciertamente de 
costos de insularidad, claramente inconcretos, inevitables de producirse y en 
los que no pueden determinarse compensaciones al respecto. 

Es por ello que el presente apartado de este trabajo presenta únicamente 
caracteres indicativos; ha d© carecer forzosamente de cualquier tipo de 
evaluación y, por descontado, renuncia a ofrecer soluciones ya por inexis
tentes, ya por inevitables. Se trata de expolier ima panorámica de las ^ -
tructuras que pueden resultar afectadas y su capacidad, de respuesta en el 
intento de pahar las situaciones que se planteen. 

Por otra parte, y dentro de las posibles situaciones de emergencia, nos 
limitaremos exclusivamente al examen de aquellas en las que la condición 
de insularidad presupone una mayor o más acentuada gravedad-

Con base en el expuesto criterio selectivo, e impidiéndonos lógicas res
tricciones, podemos establecer una serie de situaciones a desarrollar, que 
se han considerado, según criterio estimativo carente de base científica, en 
orden a su mayor o menor grado de posibilidades: 

1.̂  Escasez acentuada de agua. 
2.^ Desabastecimiento de petróleo. 
3.^ Bloqueo naval y aéreo. 
4:.^ Sitxiaciones catastróficas (terremotos, maremotos, explosión nuclear, 

mareas negras, etc.). 
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Es indudable que cnxalquiera de las situaciones expuestas pueden ofrecer 
índices de graivedad enormemente variables, fundamentalmente en función 
del factor tiempo y en fim.ción de su mayor o menor proximidad a una si
tuación límite. 

Por necesidades nxetodológicas, examinaremos fundamentalmente situa
ciones límite, estableciendo factores tiempo convencionales, de término me
dio y en función de cada una de las situaciones a examinar. 

1. ESCASEZ DE AGUA. 

Con base en el examen de reservas y consumos anuales de agua propios 
de cada isla, procederemos al estudio de las sitxiaciones de emergencia que 
puedan producirse. 

Fimdamentalmente, la escasez de agua puede obedecer a tres factores, 
con carácter independiente o conjugados entre sí: 

a) Aumento creciente del consximo. 

h) Condiciones climatológicas adversas, con disminución de reservas. 

c) Paralización de los sistemas de obtención y alumbramiento de agua. 

1.1. Aumento creciente del consumo. 

Es evidente que el problema del agua en Canarias se plantea incltiso en 
situaciones de normalidad; si bien el Archipiélago canario se encuentra li
geramente por encima de la media nacional de agua caída, las deficiencias 
en la recogida y embalse de la misma, la existencia de una agricultura de 
regadío, el alto índice demográfico y la atención a las necesidades de una 
considerable población flotante, determinan tma indudable situación de 
desventaja con respecto a otras regiones de la Nación. Por otra parte, el 
tema agvM encuentra diferenite tratamiento con referencia a cada una de 
las islas, que requieren un estudio separado. 

De todo el Archipiélago, sólo la isla de La Pábna ofrece un aceptable 
exceso de recursos, reputándose como discreto el de Tenerife, y en peligrosa 
situación de eqtalibrio, el resto de las islas. 

Según estimaciones del SPA-15 para el año 2000, en virtud de las cuales 
se prevén incrementos de consumo que vienen a oscilar entre un 10 y 
un 20 por 100, según las islas, resultaría que para el citado año se aprecia 
una fuerte situación deficitaria, cuya única solución posible sería el esta
blecimiento de nuevas fuentes de obtención (potabilizadoras), una más in-
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tensiva explotación de recursos potenciales y el aprovechamiento a ultranza 
de las aguas de lluvia. 

1.2. Condiciones climatológicas adversas. 

Con base en los datos examinados, el casó de una prolongada sequía 
determinasda consecuencias ciertamente catastróficas. Moviéndonos en el 
terreno de la hipótesis, vamos a examinar las consecuencias de xm período 
de sequía que determine un descenso del 25 por 100 en los recursos anuales 
disponibles. 

Grrní Ccmaña. 

Esta hipótesis determinaría situaciones altamente deficitarias; lógica
mente, habría de implan ta re \m. sistema selectivo de consiraio. Suponiendo 
el mantenimiento de los coiísumos urbanos e industriales y ttirísticos, ha
ciendo gravitar las consecuencias deficitarias sobre el sector agrícola, re-
sxiltando la disponibihdad de agua en este sector, que alcanzaría tan sólo 
el 65 por 100 de sus necesidades reales, lo que equivale hipotéticamente el 
abandono de la totalidad del cultivo del plátano. 

Tenerife. 

Con los mismos presupuestos establecidos que para Gran Canaria, en Te
nerife resultaría que la disponibihdad del sector agrícola quedaría cifrada 
en vuL 76 por 100̂  de las necesidades reales de agua para riego, lo que hipo
téticamente equivale al abandono del cultivo de patata en la citada isla. 

A título anecdótico, podemos señalar que la producción anual de plátano 
en Gran Canaria alcanzó el año 1977 un importe aproximado de 30.000 mi
llones de pesetas a una cotización de 30 pesetas/kilogramo. 

Nuevamente insistimos en el carácter meramente indicativo de esta ex
posición, aclarando que si hemos establecido relación entre cultivo dé plá
tanos y patata y recursos agrícolas de agua, ha sido porque precisamente 
los déficit de agua vienen a coincidir con los volúmenes dedicados a la 
producción de los referidos productos agrícolas. 

1.3. Paralización de los sistemas de obtención y alumbramiento de agua. 

Los recxirsos hidráulicos de las islas provienen fundamentalmente de 
las siguientes fuentes: 

— Aguas subterráneas. 
— Aguas superficiales. 
— Aguas residuales. 
— Aguas potabilizadoras. 
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La importancia relativa de cada ima de las fuentes varía fundamental
mente de una a otra isla; basta citar, como ejemplo, la inexistencia de agua 
potabilizadora del mar en Tenerife. 

Sititíición en Grmí Canaria. 

El principal fallo en los sistemas de obtención y alumbramiento de aguas 
procedería de un desabastecimiento de petróleo. Una situación límite en 
este sentido determinaría la paralización de las plantas potabilizadoras y la 
imposibilidad, al menos durante un cierto período de tiempo, de alumbrado 
de aguas por sistemas mecánicos (ajenos al concurso del petróleo) y ma
nuales, pudiese alcanzar tm 25 por 100 del total conseguido mediante energía 
petrolífera, resultaría que la disponibilidad total sería tan sólo de un 42 
por 100 de las necesidades reales¡. Pero el problema es más grave aún si 
consideramos que el indispensable suministro a los centros urbanos tendría 
que ser realizado a través de nuevas conducciones o por sistemas de agixadas 
en algibe; todo ello en consideración a que la mitad del suministro diario 
a la población de Las Palmas procede de aguas potabüizadas. 

Sitviación en Tenerife. 

Como ha quedado expuesto, la casi totalidad del abastecimiento de agua 
en Tenerife procede de aguas subterráneas, por lo que las repercusiones 
dependerían de la capacidad de extracción de aguas sin el concurso ener
gético del petróleo, heciho que ofrece menor dificultad que en Gran Canaria, 
dado el elevado número de galerías en el que el alumbramiento de aguas 
se produce mediante gravedad. 

Cabe, consecuentemente, deducir que una situación límite que produjese 
desabastecimiento de agua para la población residente de núcleos urbanos, 
no revestiría en Tenerife el grado de incidencia que se produciría en Las 
Palmas. 

2. DESABASTECIMUaSITO DE PETRÓLEO. 

La consideración de que las fuentes energéticas insulares se derivan en 
su totalidad del petróleo y derivados nos lleva, a 'jpnñoñ, a concluir que el 
desabastecimiento petrolífero determinaría una situación insoluble. Todos 
sabemos que la total producción de energía eléctrica tiene su origen en 
centrales accionadas por fueloil, que el agua es su producción (potabilizado
ras) y que en su conducción y alumbramiento se requiere el indispensable 
concurso del petróleo. 
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Esta simple exposición es sxificiente para determinar que el total des
abastecimiento petrolífero provocaría una serie de reacciones en cadena que 
desembocarían en un total colapso de la actividad isleña, considerando que 
las posibilidades de reservas, con consumos suficientemente ordenados, cu
brirían un máximo de cuatro meses. 

Estudiar el caso de \xn total desaprovisionamiento nos llevaría a vaias 
conclusiones ya suficientemente conocidas, por lo que nos limitaremos al 
examen de las consecuencias de un desabastecimiento que cifraremos tan 
sólo en el 50 por 100. 

Las consecuencias derivadas de un suministro reducido a la mitad de las 
necesidades reales puede fácilmente corregirse; se hace lógico pensar en 
una drástica y tajante reducción de las atenciones de automoción, hecho que 
implicaría inicialmente, y ,en base a un consumo selectivo, a reducir al 
máximo los aprovisionamientos de combustible de buques y aeronaves, con 
las inevitables secuencias que en el sector de transportes y comimícaciones 
ello determinaría. 

Es por ello altamente conveniente la realización del actual proyecto, en 
fase de estudio, para la instalación de centrales eléctricas —^por un importe 
aproximado de 6.000 miUqnes de pesetas— accionadas por carbón; cosa que, 
sin embargo, a pesar de su evidente y perentoria necesidad, no parece 
agradar a determinados grupos ecologistas. 

3. BLOQUEO NAVAL Y AEREO. 

La existencia de im bloqueo naval y aéreo de carácter total determinaría 
tma necesidad de supervivencia en base a la producción insular. Natural
mente que el bloqueo económico acarrearía el desabastecimiento petrolífe
ro —estudiado en otro apartado—, de incidencia directa en múltiples aspectos 
productivos, e incluso en la conservación de stocks de víveres existentes. 
Un estudio teórico del problema ha de basarse en la tan hipotética como 
falsa posibilidad de que el bloqueo lo determinase un total desabastecimiento 
petrolífero o que, al menos, las reservas de productos energéticos, conve
nientemente ordenados, atendiesen las vitales necesidades de producción 
y conservación de alimentos. 

Es obvio que la situación de emergencia ocasionada por u n bloqueo total 
determina fimdamentalmente la cobertura inicial de necesidades primarias, 
aspecto al que nos referimos exclusivamente y que determina el estudio de 
las posibilidades de autoabastecimiento. 



CUARTA PONENCIA 251 

Pímbüidad áe autoahastecimiento alirnentido. 

Una situación de emergencia en este sentido derivaría fatalmente en 
una necesaria reducción en las dietas alimenticias de aquellos que la pade
cen. Sobre esta base ha sido elaborada la que podemos entender como 
dieta mínima de suhsistevicia, ordenada, por otra parte, acentuando el con
junto de aquellos artícidos en los que la producción insular se muestra más 
consistente. 

Efectuando los correspondientes rómputos, y sobre el cálculo de una 
población insular de 1.300.000 habitantes, se puede establecer un cuadto 
comparativo entre las necesidades' anuales mínimas y producciones canarias, 
estableciendo el corresipondiente porcentaje de cobertxxra. 

C O N C E P T O S 

Leche y derivados 
Carnes, huevos y pescados 
Legimabres y frutos secos. , 
Frutas y hortalizas 
Patatas, azúcar y cereales 
Grasas y aceites 

Necesidades 
(toneladas) 

110.175 
95.550 
47.450 

121.194 
121.525 
14.235 

Prodixcciones 

95.470 
141.000 

Inapreciable 
600.000 

75.000 
Inapreciable 

Porcentaje 

86 
147 
— 

495 
35 
— 

1." 

2.' 

El panorama, bastante desalentador, adqtáere un cariz mucho más grave 
con base a los siguientes condicionantes: 

La necesidad de xina problemática distribución de los recursos anua
les a las necesidades diarias, hecho que habría de determinar el 
almacenamiento y conservación de alimentos para su consumo en 
(aferentes épocas. 

La falta de hetereogeneidad de la producción canaria que, en la 
totalidad de los grupos, presenta fuertes déficit, tan sólo compen
sables por la producción hortícola. 

El capittilo de carnes y pescados arroja tan sólo una producción 
de 17.000 toneladas de carne, imputándose el resto a pescados, siendo 
muy problemático que en ima situación de bloqueo pudieran reah-
zarse las correspondientes capturas. 

El almacenamiento de productos para su distribución en las diferen
t e épocas del año, tan sólo alcanzaría, para artícrulos perecederos, 
una capacidad máxima de 295.629 metrc» cúbicos, que supone la 
existencia de instalaciones frigoríficas y de congelación de las que 
disponen las islas. 

4.' 
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5° El grupo compuesto por cereales, patatas y azúcar se nutre exdxisi-
vamente de la producción patatera, por lo que la'carencia de cerea
les y azúcar sería prácticamente total. 

Ello no obstante, es de señalar que si el bloqueo no afectase a los pro
ductos procedentes de la Penínsulai, un suministro regular de los mismos 
determinaría la cobertura total de las necesidades mínimas establecidas. 

Es evidente, a la vista de la situación que plantearía un bloqueo naval 
y aéreo, que esta situación comportaría unos elevadísimos e irremediables 
costos de insularidad, de carácter tanto psicológico como social, que pu
dieran inclxiso desembocar en una situación caótica. 

Queremos hacer constar una vez más que a la presente exposición se le 
puede conceder tan sólo un mínimo de rigor científico, por lo que en este 
apartado —más que en ningún otro— ha de considerarse su carácter mera
mente indicativo. 

4. SITUACIONES CATASTRÓFICAS. 

La especial condición isleña requiere un estudio particiilar de las cir
cunstancias que pueden suponer, ante situaciones catastróficas,, un coste de 
insularidad. La determinación de un posible coste ha de venir condicionado 
por algún aspecto diferencial dentro de los tres aspectos siguientes: 

1.° Grado de posibiHdad. 

2." Especial gravedad de las consecuencias inmediatas y directas. 

3." Gravedad de las consecuencias indirectas y subsiguientes. 

4.1. Grado de posibilidad. 

Determinar las posibilidades de producción de un evento catastrófico 
resulta apriorísticamente imposible. Es evidente, no obstante, que en este 
sentido no puede determinarse un coste de insularidad; tan sólo, acaso, la 
producción de mareas negras resulte más posible, dado el gran tráfico de 
buques petroleros, aun cuando los vientos alisios no favorecerían el acceso 
a las islas de las referidas mareas. 

La posibilidad de terremotos o maremotos no parece ofrecer mayores 
índices de posibilidad que los que arroja la España peninsular, y el consi
derar a las islas como vn. potencial objetivo atómico se presenta como bas
tante remoto si consideramos que los hipotéticos objetivos de una conflagra
ción nuclear son precisamente zonas industriales o de muy alta concentración 
demográfica. 
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4.2. Bepercusiou^ tmnediafas. 

Es claro que de producirse un hecho catastrófico, sus repercusiones di
rectas o inmediatas revestirían un mismo grado de gravedad, con indepen
dencia de su zona de producción; es evidente que el número de víctimas, 
cómo el dé daños miateiriales; ante la producción de un mismo hecho de 
idéntica intensidad, alcanzaría las ttíismas proporciones, con independencia 
del lugar geográfico. 

4.3. Repercusión^ iudkecias y subsiguientes. 

Si bien —como ha quedado expuesto— tanto los índices de posibihdad 
de producción como las inmediatas consecuencias derivadas de un suceso 
catastrófico no parecen ofrecer aspectos diferenciales con respecto a la 
situación insular, no se puede llegar a las mismas conclusiones por lo que 
se refiere a dos aspectos fundamentales que pudieran ser consecuencia de 
la producción de alguno de los fenómenos que nos ocupa: prestación de 
asistencia sanitaria a las víctimas y la posibilidad de efectuar evacuaciones 
masivas si las circimstancias lo exigiesen. 

AsisfiencUi saTÚtaria a las víctvmas. 

Es evidente que la asisitencia sanitaria, al menos por xm espacio de va
rias horas, ha de quedar circunscrita a los medios de los que las islas 
disponen. 

En la actualidad, el Archipiélago dispone de 40 Centros hospitalarios, 
que totalizan alrededor de 6.800 camas, situados en su mayoría en Santa 
Craz de Tenerife y Las Palmas, por lo que, de resultar algalia de estas dos 
ciudades afectadas, el problema se agravaría sensiblemente. El hecho del 
aislamiento im.pediría las evacuaciones por carretera, debiendo circimscri-
birse las ayudas exteriores de carácter urgente tan sólo a las prestadas 
por vía aérea; desgraciadamente, estos condicionantes, de una u otra ma
nera, desembocarían fatalmente en apreciable aumento en el número de 
víctimas. 

ReaUüación de eimcuaciones "masivas. 

La realización de evacuaciones es evidente que las condiciones insiolares 
las dificultarían hasta el punto de hacerlas imposibles para el caso de una 
evacuación masiva fuera del ámbito de una isla; el problema no revestiría, 
sin embargo, dificidtades insuperables para el traslado dentro de una misma 
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isla. La benignidad del clima, la existencia de centros turísticos con gran 
poder d© absorción y un elevado parque de vehíeidos, favorecerían las mis
mas, siempre que el factor tiexnpo lo permitiese. 

Un estudio, siquiera somero, de las posibilidades de evacuación de la isla 
de Gran Canaria nos llevaría a un resultado totalmente desalentador, pues 
requerida una enorme profusión de medios y unas disponibilidades de 
tiem.i>o que una emergencia no ofrecería. 
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E S Q U E M A D E L E S T U D I O 

1. OBJETO DE LA COMISIÓN. 

La Comisión de Estudio encargada de redactar la 5.^ Ponencia de este 
Cido n del SEMINARIO CÍVICO MILITAR DE CAÑARLAS, desarrolla el tema 
concreto "Los costes de la insularidad en la Defensa Nacional". 

2. PUNTOS QUE SE HAN CONSIDERADO EN EL PLAN DE TRABA
JO DE LA PRESIDENCIA. 

2.1. Costes de la insularidad. 

La expresión costes de la insularidad, que se ha interpretado en el 
sentido de medidas, procedimientos o medios que se requieren o necesitan 
para satisfacer oi superar el efecto de la insularidad en la Defensa Nacional. 

2.2. El concepto de "Defensa Nacional". 

2.2.1. Su FINALIDAD. 

2.2.2. Sus EXIGENCIAS. 

2.2.3 . S u s REQUERIMIENTOS. 

2.3. Principios básicos de la Defensa Nacional: 

— Totalidad. 
— Permanencia. 
— Unidad de dirección. 
— Descentralización de la ejecución. 
—• Coalición: base internacional. 
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2.4. Componentes de la Defensa Nacional: 

— Defensa Militar. 
— Defensa Económica. 
— Defensa Civil. 
— Defensa Diplomática. 
— Defensa Científica. 
— Defensa de la Información. 

3. PUNTOS BÁSICOS SELECCIONADOS EN EL PLAN DEL PRESI
DENTE POR SER CAUSA DE EFECTOS EN LA RESOLUCIÓN 
DEL PROBLEMA. 

3.1. Factores que definen la insularidad canaria: 

— Situación. 
— Lejanía. 
— Fragmentación. 
— Dispersión. 
— Desarrollo costero. 
— Demografía. 
— Desequilibrio espacial. 
— Impedimentos de interrelación. 
— Dificultades para el apoyo. 

3.2. Bases del poder económico canario, que son las bases de su poder de
fensivo: 

— El espacio geográfico. 
— Su potencial humano, en los aspectos cualitativo y cuantitativo. 
— La estructura y el potencial de cada uno de los tres sectores de su 

actividad productiva. 
— Su preparación científica y técnica. 

4. LAS FORMAS DE ACTUACIÓN SELECCIONADAS EN EL PLAN 
DEL PRESIDENTE PARA EL DESARROLLO DEL TRABAJO. 

4.1. Definir las insvificiencias o inconvenientes que para la Defensa Na
cional significa cada imo de: 

— Los factores de la insularidad canaria; y 
— Las bases del poder defensivo canario. 
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4.2. Logrado lo anterior, incÜ.car: 

— Sobre qué componente de la Defensa Nacional producen la insufi
ciencia o el inconveniente concreto. 

— Las medidas, procedimientos o medios —costes— que se precisan para 
satisfacer o superar la insuficiencia o el inconveniente en el com
ponente afectado. 



I. ESTUDIO DE LOS COSTES —DE LOS FACTORES— DE LA IN-
SULARroAD CAÑARLA EN LA DEFENSA NACIONAL. 

1. SITUACIÓN. 

La situación es la posición, colocación, ubicación o lugar que se ocupa en 
el espacio geográfico. 

Aunque Canarias, aisladamente considerada, no tiene entidad geopolíti
ca —como tampoco la tiene el conjunto nacional—, su privilegiada situación 
geográfica le proporciona peso suficiente para considerarla integrada en los 
siguientes marcos geopolíticos: 

^ En el europeo, como región española que es, y por formar el borde 
meridional del mar de España. 

— En el Atlántico, por el lugar que ocupa en ese océano. 

El espacio Atlántico definido por el estrecho de Gibraltar-Canarias-
Azores-El Ferrol del Caudillo es para la política de Defensa española una de 
sus dos "Áreas Estratégicas Trascendentales". La otra es el Mediterráneo 
occidental. Por eso el eje de Canarias-Estrecho de Gibraltar-Baleares, que 
xjne sus dos "Áreas Estratégicas Trascendentales", es de vital iraportancia 
para España. 

Pero sobre este área atlántica, relativamente reducida, existen intereses 
encontrados de varios países. Las "influencias" más transparentes en este 
área son: 

— El litigio hispano-'británico sobre Gibraltar y su utilización como 
base naval por la OTAN, y por los Estados Unidos. 

— La actitud del mundo árabe, que ime a sios componentes frente a fac
tores externos y que, sin esta amenaza, disputan entre ellos de forma 
más o menos encubierta. 

— La propensión del poder soviético hacia los continentes africano y 
americano. 
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De ahí que ese espacio AtlántícoEstrecho de Gibraltar-Canarias-Azores-
El Ferrol del Caudillo está comprendido en el área definida como zona de 
interés común. Destaca en él: 

— El valor excepcional del Ardiipiélago canario en las rutas que, desde 
el cabo de Buena Esperanza, principal ruta petrolífera, y desde 
Suidam-érica, ruta de abastecimiento de materias primas, llevan a 
Europa. 

— La importancia que para el apoyo logística a Exu-opa occidental tiene 
el área Canarias-Azores-El Ferrol del Caudillo-Estrecho de Gibraltar. 

— El interés decisivo que para la estrategia atlántica tiene el triángulo 
Canarias-Azores-Bstrecho de Gibraltar. 

Aspectos todos ellos con gran significación para superar los inconvenien
tes que la insularidad representa, a medida que las posibilidades nacionales 
lo permitan. 

La posición estratégica trascendental de Canarias significa, en resumen, 
renta de situación: posibilidad de trato singular —si se sabe negociar—, po
sibilidad de política comercial preferente, etc. Pero tam.bién "conflictividad", 
coste de situación, consecuencia de los intereses encontrados en el espacio, 
de las influencias que concurren en el área y de los riesgos que la posición 
estratégica origina. 

El coste de situación de Canarias significa necesidades excepcionales. 
Entre ellas: 

— Proteger las comunicaciones que discurren por ese espacio —^más 
de 1.000 kilómetros próximos a la costa NW. de África—, que Espa
ña considera vitales. 

— Una Defensa Económica, capacidad alimentaria, industrial y finan
ciera adecuadas y planificadas. 

— Una Defensa Civil que disponga de la correspondiente protección al 
conjunto de la organización. 

— Desarrollar una política de tratados y alianzas que tenga en cuenta 
el peso de Canarias en el conjimtó dé la estrategia nacional. 

— Estructurar su economía de forma que disponga de capacidad aumen
taría, industrial y financiera adecuadas para permitir la autonomía 
precisa durante un plazo a determinar, considerando que los plazos 
serán tanto mayores cuanto mayores sean las posibilidades de los 
recursos locales. 

— Almacenar reservas de aquellos recursos que no pueda proporcionar 
el Archipiélago para el plazo fijado. 

— Organizar la Defensa Civil y dotarla de los medios necesarios. 
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Ya que la estrategia, a nivel de Defensa Nacional, se aplica bien median
te acciones políticas, diplomáticas o económicas, o bien incluyéndolas. 

Estas medidas —coste de situación derivado de la conflictividad— son 
la respuesta para que las ventajas de la posición canaria —renta de situa
ción— no se tomen inconvenientes. 

2. LEJANÍA. 

Que está alejado, remoto, distante —^gran distancia— en espacio o tiempo. 
Los 1.200 kilómetros que distancian el Archipiélago de la Penínsxüa repre
sentan: 

1° Aislamiento; falta de comunicaciones terrestres. 

2° Separación física del resto del territorio nacional, lo que hace largas 
las vías de comunicación marítimas y aéreas, con las siguientes re
percusiones: 

a) Obliga a proteger esas vías de comimicación. 
h) Hace indispensable dedicar medios de transporte marítimos y 

aéreos suficientes para cubrir las necesidades totales del Archi
piélago: Fuerzas Armadas y población. 

c) Dificulta el abastecimiento y el refuerzo al Archipiélago en mo
mentos críticos. 

d) Crea dificultades de relación con las demás regiones nacionales. 

Desde el pimto de vista de la Defensa Nacional, los principales "incon
venientes" de esta lejanía son: 

— El aislamiento, que excluye las comimicaciones terrestres. 
— La separación dificiñta el ejercicio de la soberanía, la protección de 

los recursos e intereses nacionales en la zona económica exclusiva, y 
aumenta la vulnerabilidad de los transportes. 

Las necesidades de la Defensa Nacional que la lejanía del Archipiélago 
respecto a la Península origina son: 

— Disponer, permanentemente —^principio de permanencia—, de los me
dios adecuados para garantizar la defensa y la protección de las co
municaciones. 

— Tratar de disminuir la vulnerabilidad de las comunicaciones, mediante 
acciones de Defensa Diplomática que anulen o disminuyan los riesgos. 

— Desarrollar los transportes para proporcionar a la economía canaria 
la mayor capacidad de adaptación a las exigencias de la Defensa 
Nacional y la mayor flexibilidad de producción. 
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Las medidas a adoptar para superar las necesidades expuestas son: 

— Desarrollar una política de alianzas y de tratados que disminuya la 
vulnerabilidad del área. 

— Atender a la protección del tráfico con los medios suficientes para 
garantizarlo. 

— Disponer de capacidad alimentaria e industrial adecuada para hacer 
posible la supervivencia autónoma —contando con las necesidades de 
la población—, recurriendo al máximo a los recursos locales. 

— Dedicar al tráfico los medios de transporte suficientes para cubrir 
las necesidades de la población y de las Fuerzas Armadas, y para 
permitir la adaptación de la economía canaria a las necesidades de 
la Defensa y su mayor flexibilidad. 

— Contar con reservas de recursos alimentarios, industriales y energé
ticos que no pueda cubrir el Archipiélago. 

— Organizar una Defensa Civil eficiente y dotarla de los medios pre
cisos. 

— Atender a la defensa de la información, dada la vxjlnerabilidad del 
área. 

— Garantizar el enlace con la dirección de la Defensa Nacional. 

3. FRAGMENTACIÓN. 

Significa fraccionar, reducir a porciones pequeñas. La fragmentación 
presenta los siguientes "inconvenientes": 

1.° Fraccionamiento de los medios, depósitos y servicios —siquiera sean 
mínimos— en cada isla. 

2° Falta de continuidad terrestre, que supone ima total dependencia 
de los transportes marítimos y aéreos, lo que exige disponer: 

— De medios de transporte marítimos y aéreos para atender las 
necesidades de las islas. 

— De medios para proteger esas comimicaciones, al menos mientras 
se realizan los transportes, tiempo durante el que permanecerán 
hipotecados aquellos medios. 

3." Dificultad de enlaces interinsulares. 

La falta de continuidad terrestre origina también: 

— Dificultades para los intercambios comerciales y las relaciones eco
nómicas interinsulares, lo que aconseja la insularización. 

— Que cada isla configure un mercado desconectado, y el Archipiélago 
represente un conjimto de pequeños mercados. 
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Las medidas necesarias para superar los inconvenientes expuestos son: 

a) Dotar al Archipiélago de: 

— Los medios de transporte m.arítimos y aéreos precisos para aten
der las necesidades de las islas. 

— Los elementos precisos para proteger los transportes interinsu
lares. 

h) Adoptar las disposiciones convenientes para arraigar la población 
al suelo en las islas periféricas, mediante el desarrollo de la agricul
tura, de la pesca, de las industrias de transformación, e incluso de 
aquellas otras que sean adecuadas a la pequeña dimensión de los 
mercados o puedan exportar, lo que facilitaría disponer de recursos 
locales, en cuya máxima explotación se basan los procedimientos 
logísticos. 

c) Estudiar los métodos para equilibrar la producción de cada isla, en 
la mayor medida posible, para disminuir su dependencia del exterior, 
proporcionándole las producciones adecuadas a la dimensión de sus 
mercados. 

d) Dotar a cada isla de los recursos alimentarios, industriales y de 
servicios que se requieren para proporcionarle el grado de super
vivencia autónoma que necesite. 

e) Dotar a cada isla de organización de Defensa Civil con los medios 
indispensables. 

f) Perfeccionar los enlaces interinsulares. 

4. DISPERSIÓN INSULAR. 

La dispersión insular pone distancia entre las islas —el Archipiélago, con 
la superficie terrestre de la provincia de Málaga, se extiende sobre un espa
cio que equivale a las ocho provincias andaliizas— y da lugar a que cada 
isla constituya una unidad, tanto política como social y económica. 

La dispersión hace mayores los "inconvenientes" que ocasiona la frag
mentación insular: 

— Distancia en tiempo y espacia la separación entre islas. 

— Aumenta la exigencia de garantizar los transportes marítimos y 
aéreos. 

La dispersión da lugar a diferencias sustanciales entre las islas, tales 
como en la densidad de población, en la distribución por edades de esa 
población, en dificultades de integración en el nivel cultural, en la concen-
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tración de la industria y los servicios, en la disponibilidad de agua y en los 
procedimientos de obtención. 

La dispersión es, en resumen, un serio inconveniente para la Defensa 
Civil, para la capacidad económica canaria, base de su poder defensivo, y 
para el desarrollo armónico del Archipiélago. 

Las "medidas" precisas para superar esos inconvenientes son similares 
a las expuestas al estudiar el factor fragmentación, con las siguientes par
ticularidades: 

a) Los inconvenientes que representan la escasa población y dimensio
nes de cada una de las islas aconsejan adoptar disposiciones para 
que el Archipiélago sea, en lo posible, un solo mercado para deter
minados recursos. 

h) Aplicar las acciones precisas para generar una efectiva solidaridad 
interitisTjlar, desarrollando la voluntad de imión, el afán de convi
vencia y de comunicación, que está por encima de los costes — ŷ cons
tituye tm coste de integración—, para asegurar un desarrollo eco
nómico común. 

5. EL GRAN DESARROLLO COSTERO. 

Los 1.211 kilómetros equivalen a un tercio del total nacional (L. 169, 
F.265, GC.200, T. 269, G. 87, L. P. 126, H.95). 

6. DEMOGRAFLl. 

El Archipiélago canario cuenta actualmente con 1.400.000 habitantes. 
Característica especial es su fuerte crecimiento, acusado a partir de 1920, 
muy superior a la media nacional, y una atenuada tendencia á continuar, 
al menos hasta final del presente siglo. Su existencia viene determinada por 
la cifra más alta de natalidad detectada en España, en contraste con ima 
mortalidad en rápido descenso a partir de los años cuarenta. 

El juego desarrollado por los movimientos migratorios no son de signi
ficación en el desarrollo poblacional. El papel de la emigración ha sido, como 
no podía ser menos de suceder, de freno al crecimiento, reservándose las 
migraciones interiores las consecuencias de depoblamiento de algunas zonas 
en beneficio de la superpoblación de otras; en tanto que la inmigración del 
exterior ha carecido, hasta fechas recientes, de importancia. Hoy en día, 
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sin embargo, empiezan a ser importantes las tradicionales entradas de pe
ninsulares y europeos, haciendo recientemente su aparición los africanos. 

En concordancia con lo expuesto, observamos mayor crecimiento en las 
islas centrales, especialmente Gran Canaria y Tenerife, y en menor cuantía. 
La Palma; se han mantenido en situación intermedia Lanzarote y Fuerte-
ventura, mientras que La Gomera y El Hierro mantienen sensiblemente el 
mismo número de habitantes que a principios del presente siglo. 

A mayor abundamiento, se precisa que las islas centrales —abasta 1960— 
han aimientado en sxos zonas norte más la población, debido al desarrollo 
agrícola. A partir de esta fecha experimenta una inversión hacia las zonas 
sur, sin duda por el advenimiento tiirístico. 

Todo ello nos dice que existe un desequilibrio espacial, con despobla
miento de las zonas urbanas y turísticas de la costa, en detrimento de las 
zonas campesinas y de las islas mayores en perjuicio de las menores. 

Otro factor a tener presente, siempre teniendo en mente la Defensa 
Nacional, es la juventud de la población canaria, que alcanza la media máxi
ma (según estadística nacional), aunque se aprecie en La Palma, La Gomera 
y El Hierro un relativo envejecimiento motivado por las emigraciones. 

Inconvieniervtes: 

— Se pueden producir tensiones conflictivas en las zonas superpobla
das, desfavorables para la Defensa Nacional, así como también en 
las islas despobladas, para el mantenimiento de las guarniciones. 

— La gran presencia de extranjeros, especialmente africanos, en nada 
beneficia a la Defensa Nacional. De una parte presuponen un vehícu
lo para emitir información a posibles potencias no amigas, así como a 
desarrollar acciones de sabotaje; de otra, suponen un crecimiento 
artificial de población, lo que redimda en una sobrecarga del proble
ma logístico. 

Medidas: 

— Desarrollar una política de freno a la inmigración clandestina extran
jera, especialmente africana, que arriba a las islas con pretensiones 
duraderas de permanencia. 

— Decantar la corriente turística extranjera de forma que solamente 
tenga cabida la que ofrezca interés para la economía nacional. 

— Situar a la industria que en el futiuro surja en polos alejados de las 
capitales, con objeto de controlar su crecimiento demográfico. 
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7. DESEQUILIBRIO ESPACIAL. (Significa desigual distribución de la 
población.) 

La demografía canaria, en el conjunto del Archipiélago, es superior a 
la media nacional. También lo es en Gran Canaria, Tenerife y La Palma; pero 
en las demás islas periféricas, la densidad es inferior a la media nacional. 
La Gomera y El Hierro, concretamente, están perdiendo población, porque 
el mayor desarrollo del turismo y de la economía en Gran Canaria y en 
Tenerife atraen la población de las islas periféricas. (Gran Canaria acoge 
el 90 por 100 de la población de su provincia; Las Palmas, el 50; Tenerife, 
el 86, y Santa Cruz-La Lagima, el 43.) 

En las islas, a su vez, la población se concentra en las zonas norte (hú
medas), en las sur (turísticas) y en las costas, con abandono de las zonas 
altas del interior. 

Las consecuencias son: 

— Predominio demográfico a favor de las islas orientales. 
— Aumento progresivo de la población en las islas centrales. 
— Crecimiento de la población en las zonas sur. 
— Pérdida de población en las islas occidentales, excepto en La Páhna. 
— Concentración de la población en Las Palmas y Santa Cruz de Tene

rife-La Lagima, donde están situados los dos grandes puertos, la 
mayor parte de la industria y una buena proporción de los servicios. 

Con los siguientes inconvenientes: 

— Crecimiento desordenado de las dos ciudades citadas. 
— Deficiente dotación de la infraestructura y de los servicios en estos 

núcleos. 
— Proletarización de los emigrantes, que no arraigan en el nuevo medio. 
— Envejecimiento de la población en las áreas rurales altas, por emi

gración de la juventud. 
— Abandono de las tierras cultivables altas por las dificultades que en

cuentran para desarrollar la agricultura comercial, por la imposibi
lidad de dedicarse a otras actividades económicas y por el aislamiento 
en que estos núcleos rurales se encuentran. 

Las necesidades que, a nivel de Defensa Nacional, originan esos incon
venientes son: 

— Lograr una más conveniente distribución de la población. 
— Poner remedio a la emigración de la juventud hacia las islas cen

trales. 
— Poner en cultivo los labrantíos abandonados. 
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Las medidas a adoptar para satisfacer las necesidades expuestas en las 
islas periféricas y tierras altas cultivables, especialmente en La Gomera y 
en El Hierro, son: 

a) Incitar a la explotación a la agricultura de consumo y de la gana
dería, adaptadas a las respectivas demandas, en las zonas cxiltivables 
abandonadas, para elevar la producción, emplear mano de obra, re
tener población emigrante y evitar gasto exterior. 

h) Estimular la creación de actividades económicas alternativas. 

c) Motivar la creación de industrias —^preferentemente de transforma
ción de productos primarios—, siempre que las dimensiones de los 
mercados hagan posible la comercialización y colocación de sus 
productos. 

d) nacionalizar y modernizar las estructuras comerciales para com
pensar los gastos de transporte. 

e) Mejorar las comimicaciones, los servicios y las condiciones de vida. 

8. DIFICULTADES DE INTERRELACION. (De relación "entre": De par
ticipar con dar parte a otro de lo que imo tiene.) 

Son consecuencia, principalmente, de que la economía canaria recoge 
una larga tradición de exportación y de servicios relacionados con el ex
tranjero, tradición claramente divergente del desarrollo en el resto de la 
Patria, donde el estímulo a la producción es de tipo proteccionista. 

Pero la escasa integración de la economía canaria con la Península 
cambió de signo a partir de 1940 ;—con el movimiento económico—, y en el 
momento actual existe una creciente y cada vez más importante integración, 
si bien subsisten diferencias entre una y otra economías. 

El inconveniente principal que estas dificultades representan para la 
Defensa Nacional es la insuficiente integración (de componer un todo con 
sus partes). 

La necesidad que origina consiste en conseguir una integración lo más 
completa posible con el resto de la Patria. 

Las medidas a adoptar para conseguir esa integración se basan en la 
aplicación de una política nacional que: 

a) Preste especial atención a las características específicas de la re
gión canaria. 

h) Genere ima efectiva solidaridad con el resto de la Nación española, 
reforzando los lazos existentes. 

Cielo 2.0 18 
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c) Las dificultades de interrelación suponen un coste de integración: 
voluntad de permanecer unidos, de ser solidarios; tener conciencia 
de identidad y afán de convivencia, como pertenecientes a la Patria 
comían, que está por encima de todo planteamiento de costes. 

El coste de integración asegura la comunicación y el desarrollo económi
co común. 

9. DIFICULTADES PARA EL APOYO. (Obstáculos, estorbos. De difí
cil —que requiere esfuerzos; "el apoyo"—, lo que sirve para mantener 
—alimentar— firme una cosa.) 

Desde el punto de vista de la Defensa Nacional, el principal inconve
niente que representan las dificultades para el apoyo es que impida o re
tarde la oportuna llegada del apoyo. 

Las necesidades que origina este inconveniente son: 

a) Proteger las comunicaciones. 
b) Disponer de los recxirsos, de todas clases, necesarios en el Archi

piélago para que una interrupción en los transportes no haga crítica 
la situación. 

Las medidas a adoptar para satisfacer esas necesidades son: 

a) Disponer de los elementos necesarios para la protección de las co
municaciones. 

h) Disponer de los medios de transporte necesarios para el apoyo. 
c) Emplear los métodos necesarios para proporcionar al Archipiélago 

la máxima autonomía agrícola, industrial y económica. 
d) Contar con reservas de aquellos recursos que no se puedan obtener 

en el Archipiélago. 

II. ESTUDIO DE LOS COSTES DE "LAS BASES DEL PODER DEFEN
SIVO CANARIO". 

1. EL ESPACIO GEOGRÁFICO. 

El espacio geográfico constituye una de las dos áreas consideradas como 
trascendentales y de interés. 

Por los intereses e influencias que concurren en él, puede calificarse 
como espacio conflictivo. 
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La raaniobra estratégica española —su política, su diplomacia y su econo
mía—, en la búsqueda de una situación estratégica favorable, está influida 
por la importancia de este espacio. >, 

2. POTENCIAL HUMANO. 

El desarrollo de la sociedad canaria ha engendrado tina estructura social 
peculiar, cuya característica más notable es su alto grado de modernidad 
social. 

Motivo de este fenóm.eno han sido las diversas formas de adaptación 
socioeconómica experimentadas en los últimos tiempos y materializadas en 
las sigmentes principales razones: el trasvase de población activa del sector 
primario al terciario; la exigüidad del sector secundario, y la acumulación 
de población en las islas mayores. 

Las grandes mutaciones experimentadas con la llegada del desarrollo 
a la Nación han configtirado un amplio estrato social mayoritario de corte 
moderno, que coexiste con otro más arcaico, de típico sesgo campesiao; 
predomina el primero en Las Palmas, y el segundo, en Tenerife. En otras 
palabras, coexiste un grupo socioeconómico conectado a la economía mun
dial, con actitudes, formas, producción y consumo equiparables a los más 
avanzados grupos sociales, con otros de corte más tradicional, conservador 
y de economías cerradas, características de las gentes del agro. 

Componente fundamental del poder defensivo, puesto que de la pobla
ción dependen todos los esfuerzos, sean militares, económicos, etc., presenta 
en Canarias: 

1." Como factores positivos: 

— Su alto índice demográfico, superior a la media nacional. 
— La juventud de la población. El 24 por 100 tiene menos de vein

te años. 

Presentará, pues, tin contingente anual de mozos creciente hasta 
fin de siglo. 

2.° Como factores negativos: 

— Su nivel cultural, inferior a la media nacional. 
— Su distribución iri^gular —deseqxiihbrio espacial— por emigra

ción hacia las islas naayores, que la desarraiga y proletariza. 
— Tasa de población activa inferior a la media nacional, que le 

hace influenciable por acciones ideológicas y psicológicas. 
— El reducido número de habitantes —^población absoluta—, que 

dará lugar a uno de los principales problemas económicos del 
Archipiélago: la limitación o estrechez del mercado interior. 
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3. LA ESTRUCTURA Y EL POTEINCIAL DE LOS TRES SECTORES 
DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA-

3.1. La estructura. 

Los principales inconvenientes que para la Defensa Nacional representa 
la estructura económica canaria son: 

— La falta de proporción entre sus componentes, debida fundamental
mente a: 

• El excesivo desarrollo de las importaciones, originado en gran par
te por la escasez de recursos agrarios de consiimo, la carencia de 
recursos energéticos útiles en la actualidad y de materias primas 
industriales. Las iínportaciones constituyen xina barrera para el 
despegue del sector afectado. 

• El insuficiente desarrollo del sector industrial, que ocupa sólo 
el 10 por 100 de la población activa. Este insvificiente desarrollo 
se deriva, también en gran parte, de la reducida dimensión de los 
mercados interiores, que no permiten establecer determinadas in
dustrias que requieren una dimensión mínima si no se recurre al 
mercado exterior. 

El insijficiente desarrollo industrial significa una excesiva de
pendencia del sistema económico del exterior. (Incluso del capital 
exterior, en importaciones, turismo y agricultura de exportación; 
pero el petróleo y sus derivados sobrepasan en mucho a todas las 
demás importaciones; le siguen los bienes de consumo.) 

• Su vulnerabilidad, al aparecer el comercio exterior como la prin
cipal actividad económica. Le siguen el turismo y la agricultura 
de exportación. 

Las necesidades que crean estos inconvenientes consisten en disminuir 
las exportaciones para hacer menor la dependencia del sistema respecto al 
exterior. 

Las medidas a adoptar para satisfacer las necesidades expuestas, en lo 
posible, consisten en: 

— Prestar un apoyo decidido al desarrollo de todos los factores pro

ductivos. 

— Favorecer todas aquellas producciones internas que garanticen tma 
obtención rentable, tanto en precio como en calidad. 
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— Fomentar la inversión, el desarrollo de la agricultiara de consumo y 
de las actividades ind'ustriales y económicas. El camino para una 
mayor industrialización empieza por la transformación de productos 
primarios. 

—- Asignar funciones productivas a todas las islas. 

— Proteger la e:!q)ortación de ciertos productos, teniendo en cuenta que 
las exportaciones constituyen xina respuesta positiva frente al exte
rior, siempre que no sean a costa de la producción para el abasteci
miento interior, hace indispensable la importación, que significa de
pendencia del exterior. 

— Modificar las bases d e la economía canaria para lograr: 

a) Arraigar la población al suelo de las islas periféricas y de las 
zonas altas, fomentando la explotación pesquera, la agricultura 
de medianía y la ganadería, que se beneficiarán de sios propios 
reciursos y permitirán precaverse ante un desabastecimiento pro
vocado por algún conflicto exterior. 

h) Diversificar el epapleo del capital, actualmente acumulado casi 
exclusivamente en los suibsectores exportadores e importadores. 

c) Limitar la agricultura de exportación hasta el pim.to que no per
judique la de abastecimiento interior ni el consum,o de agua. 

d) Diversificar la industria, siempre que sus dimensiones hagan 
posible la comercialización y colocación de sus productos. 

e) Comercializar directamente la agricultura de exportación y la de 
subsistencia del Ardüpiélago. 

3.2. M potencial. 

3.2.1. E L SECTOR PRIMARIO. 

3.2.1.1. La agricultura. 

El mercado abierto ha producido en Canarias el fenómeno de que su 
agricultura está dirigida a la exportación, y es incapaz de satisfacer sus 
necesidades interiores, sin tener en cuenta la dependencia del exterior, que 
simaa a los gastos de tran^>orte los de almacenamiento. 

La causa directa de la ruina de la agricultxxra de consumo ha sido la 
defensa de las condiciones de seguridad a la agricultura de exportación, que 
frenó el cultivo de aquélla en busca de rentabihdad mayor. 

Si la Penínsida —plátanos— o la CEE. —^tomates y pepincs— t u v i ^ e n 
im mercado abierto, al estilo canario, la competencia a estos prcnJuctos 
habría acabado con ellcs. La reserva del plátano en la Península y la def en-
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sa por cuotas en la CEE. del tomate y pepino, se basan en el mercado ce
rrado. 

El ctiltivo del- plátano —^basado en la reserva del mercado peninsular— 
ha excluido la posibilidad de desarrollar otros cultivos en la extensión sur 
ficiente. 

El principal inconveniente que para la Defensa Nacional pone a la vista 
la agricultxira canaria —uno de los recursos fundamentales del Archipiéla
gô — es su dependencia del exterior, debida a su insuficiente producción para 
abastecer el mercado —ño cubre el 50 por 100 de las necesidades— y su 
alto déficit en determinados recursos básicos, como cereales, leguminosas, 
azúcar, etc., consecuencia de: 

1.'° La extensión del terreno improductivo (proporcionahnente, cinco 
• veces más que la peninsular). 

2.'° El abandono de las tierras cultivables altas. 

3.° , La escasa proporción de terrenos de cultivo dedicados a la produc
ción de reciu-sos básicos alimenticios y a pastos. 

4." La duahdad de la agricultura canaria, que es el resultado de la 
existencia de: 

. — Una agricultura de consumo en franca crisis por la defensa de 
las condiciones de seguridad a la exportación, que frenó el cultivo 
de aquélla. 

— Una agricultura de exportación de alta técnica, con un. volumen 
de exportaciones que supone el 60 por 100. de las totales,, alcan
zado en la búsqueda de la mayor rentabilidad económica que le 
proporciona la reserva del mercado peninsular y la defensa por 
cuotas en la CEE. 

5.° La escasa productividad, consecuencia de la emigración de la ju
ventud hacia los grandes núcleos de población. 

6.° El elevado precio y gasto del agua. 

La necesidad que plantea el inconveniente citado es la de suprimir, o 
a lmenes disminuir todo lo posible, la dependencia del exterior de la agri
cultura canaria. 

Las medidas a adoptar para satisfacer las necesidades expuestas son: 

I.*" Transformar en terreno cultivable el actualmente improductivo que 
lo permita. 

2.* Poner en producción las tierras cidtivables altas abandonadas. 

3.* Hacer mayor la proporción de terrenos dedicados al cultivo de re
cursos básicos. 
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4.^ Mejorar las estructviras y las condiciones socioeconómicas de la po
blación rural. 

5.^ Fomentar la ganadería y la agricultxnra de consxmío —^preferente
mente, c e r e a l ^ leguminosas, azúcar, etc.— adaptadas a las necesi
d a d ^ de las islas, como valioso complemento a la resolución del 
problema de abastecimiento. 

La agricultura de consximo y la ganadería presentan las venta
jas de que: 
— Utilizan suelos sin uso alternativo. 

— Consumen menos agua que la agricultura de exportación. 

— Permiten elevar la producción de las t res islas periféricas y de 
zonas deprimidas de las centrales. 

— Emplean mano de obra y retienen población emigrante. 

6.̂  Aplicar tasas aduaneras a las importaciones agrícolas que compitan 
con las producciones agrarias interiores y puedan dar lugar a la 

. disminución o no rentabilidad de la producción canaria. 

7.̂  Utilizar cultivos que requieran menos agua. 

8.̂  Apoyar la producción dedicada a la exportación en la escala 
imprescindible para no perjudicar la economía de las islas —^plátano, 
tomate, etc.—, mientras que no sea a costa de la producción de re-, 
cursos para el abastecimiento interior. 

9.̂  • Realizar un estudio técnico-económico para determinar los límites 
de coste y de rendimiento por debajo de los cuales no conviene 
fomentar la producción, considerando que la agricultura debe generar 
ingreso, ahorrar gasto interior y explotar producciones con un mí
nimo de rentabilidad. , 

Todo, buscando cubrir las necesidades del Archipiélago y crear re
servas. 

3.2.1.2. La ganadería. 

El principal inconveniente que la producción ganadera canaria presenta, 
desde el punto de vista de la Defensa Nacional, es su fuerte dependencia 
del mercado exterior, por la escasez de terrenos dedicados al cultivo de 
piensos y al de pastos. 

La necesidad que ese inconveniente plantea es —como en el caso de la 
agricultura— suprimir, o disminuir en la mayor proporción posible, la de
pendencia del mercado exterior. 

Las medidas a adoptar para satisfacer esa necesidad son: 

1.̂  Aumentar el terreno dedicado al ctútivo de piensos y pastos. 
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2.* Promover y desarrollar el aprovechamiento de stis productos agra
rios y pesqueros para pieijsos. 

3.* Poner tasas aduaneras a las importaciones a bajo precio de produc
tos como carne, leche en polvo, derivados lácteos, etc., que, por falta 
de protección, compiten con la producción canaria y motivan su 
descenso. 

4." Establecer un plan ganadero que fomente la cabana —adaptándola 
a las posibilidades del suelo— y organizar redes de comercialización 
interior. 

5.^ Fomentar la producción de vacuno en La Palma, la de cabrío y 
porcino estabxdado, así como la avícola, en todas las islas. La ex
plotación misma exige el cultivo de medianía. 

6.̂  Constituir en la isla de El Hierro ima reserva ganadera para el 
Archipiélago. 

7.^ Mentalizar a la sociedad canaria de que el desarrollo ganadero pue
de acarrear xm moderado aumento de los precios de venta, pero 
que repercutirá en beneficio general. 

3.2.1.3. La silvicultura. 

La insuficiencia forestal canaria —a largo y medio plazos— significa, 
desde el ptmto de vista de la Defensa Nacional, dependencia del exterior, 
dependencia de la importación. 

La necesidad que esa insuficiencia plantea es la de suprimir la depen
dencia del exterior, en este recurso, y disponer de reservas. 

Las medidas a adoptar para satisfacer esa necesidad consisten en fo
mentar la conservación y mejora forestal, dedicando a bosques maderables 
lo® terrenos actualmente improductivos que no puedan destinarse a otros 
cultivos, tanto en las zonas altas como en cuencas y valles, con lo que, 
además, se defienden de la erosión, se ejerce influencia sobre las precipita
ciones, se mejoran las condiciones de infiltración del agua —^recurso limita
do en Canarias y hmitante de desarrollo— y se favorece indirectamente 
a la agricultura y la ganadería. 

3.2.1.4. La pesca. 

El principal inconveniente que, desde el ptmto de vista de la Defensa 
Nacional, presenta la actividad pesquera canaria es su total dependencia 
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del exterior, tanto por lo que se refiere al combustible como a las piezas 
de repuesto para las embarcaciones. 

Otros inconvenientes son: 

— La antigüedad de las embarcaciones y su reducido número. 

— La escasa formación profesional de las tripulaciones. 

— La insuficiencia de varaderos y frigoríficos en puertos y refugios. 

La necesidad principal que se plantea es la de superar, en el mayor grado 
posible, la dependencia del exterior, toda vez que la pesca es el recurso 
alimentario más importante del ArcMpiélago, el de más fácil aprovecha
miento y el de más seguridad de obtención (si se cuenta con el combustible 
y las piezas de repuesto necesarias). 

Otras necesidades son: 

— Modernizar la flota actual y amnentar el número de embarcaciones. 

— Mejorar la formación profesional de las tripulaciones. 

— Dotar de varaderos y frigoríficos a los puertos y refugios pesqueros. 

Las medidas a adoptar para satisfacer las necesidades expuestas son: 

— Fomentar la más amplia utilización de las facilidades que propor
ciona la Ley de Desarrollo de la Pesca en Canarias, de enero de 1979, 
para: 

• Construir unidades pesqueras polivalentes. 
• Mejorar la formación profesional; y 
• Dotar de varaderos y frigoríficos a los puertos y refugios pes

queros. 

3.2.1.5. La minería y las Tnaterias primas. 

Desde el punto de vista de la Defensa Nacional, el principal inconve
niente que se plantea es que Canarias carece de recursos mineros y de 
materias primas, por lo que depende totalmente del exterior en este im
portantísimo aspecto. 

La necesidad que plantea ese inconveniente es la de reducir al máximo 
la depedencia exterior. 

Las medidas a adoptar para satisfacer esa necesidad consisten en dotar 
a Canarias de los recursos y materias primas que requiere su industria, 
mediante la integración con la economía patria, a fin de conseguir la mejor 
distribución de los recursos nacionales y disminuir así las consecuencias 
negativas de esta carencia para la economía de la región canaria. 
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Se aconseja esa integración económica por los siguientes motivas: 

1." Hay que aceptar el hecho de que la estructura espacial del sector 
primario de la economía canaria, por: 

— La localización de las materias primas respecto a los centros 
de producción y a los de consumo. 

— La lejanía respecto a la Península; y 

— La servidumbre de los transportes y su vtilnerabilidad implica,, 
por sí misma, un consumo de recursos —combustibles, hombres 
y medios de t r anspor t e^ que significa un importante condicio
nante para la Defensa. 

2° La estructura espacial del primer sector de la economía canaria 
influye negativamente en las posibilidades económicas y genera vul
nerabilidad en la misi^ja, por lo que la base física del sector primario 
necesita ser transformada, mejorando su estructura. 

3.° Contar con recxirsos procedentes de la Península es como contar 
con recursos propios, siempre que se asegure su transporte, en tiem
po útjl. 

4." La integración económica con la Península incrementará la libertad 
de acción regional para planificar y flexibilizar la producción. 

3.2.2. EL SECTOR SECUNDARIO. (Las industrias de transformación.) 

Los principales inconvenientes que desde el pimto de vista de la Defensa 
Nacional presenta el sector industrial canario son: 

1." La pequeña dimensión de sus empresas, consecuencia de la redu
cida dimensión del mercado canario. 

2° El carácter elemental de su transformación. 

3° Su concentración en muy pocos sectores: alimenticio —por el peso 
de la industria del tabaco—, bebidas, químicas —por el.petróleo, 
pero no se han creado industrias derivadas— y transformados me
tálicos. 

4.° La inexistencia de materias primas y de productos intermedios, que 
originan la dependencia del resto de la industria española —particu
larmente de la química y siderúrgica—, y costes de transporte. 

5.° Su escasa actividad, capacidad y trascendencia en la economía re
gional. 

6.° Sus insuficientes posibilidades de abastecimiento y de versatilidad 
(de cambiar de condiciones). 
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Las necesidades que se derivan de esos inconvenientes aconsejan la 
adopción de las siguientes medidas: 

1.^ Prestar un decidido apoyo a los sectores primario y secundario, a 
fin de conseguir el éqmlibrio intersectorial que proporcione a Ca
narias el grado de autonomía económica que la Defensa Nacional 
exige. 

2.^ Fomentar la creación y mantenimiento de industrias de mediana 
dimensión, adecuadas a las necesidades del Archipiélago y capaces 
de exportar. 

3.^ Seguir el camino iniciado por las industrias del tabaco y de las con
servas de pescado, que destacan por su actividad exportadora y su 
absorción de empleo; crear industrias de transformación de pro
ductos primarios. 

4.^ Orientar las actividades indijstriales hacia la exportación y la absor
ción de la mano de obra. 

5.^ Diversificar la producción. 

6.̂  Integrar a Canarias en la economía del resto de la Nación para su
perar el inconveniente que supone la carencia de primeras materias. 

3.2.2.1. Indvstria del frío. 

El principal inconveniente que, desde el punto de vista de la Defensa 
Nacional, presenta la industria del frío —que cubre todas las necesidades de 
conservación y congelación del Archipiélago— es su dependencia del ex
tranjero, para: ' 

— El mantenimiento: En un 40 por 100 condicionado ál suministro de 
materiales. 

— El consixmo de energía eléctrica: Que se produce con materias pri
mas importadas. 

La necesidad que plantea ese inconveniente es la de liberar de la de
pendencia del extranjero esta industria, en el mayor gradoi posible. 

Las medidas a adaptar para satisfacer esa necesidad son: 

— Ütihzar los materiales que consumen menos electricidad. 

— Dotar de materiales nacionales a las nuevas instalaciones y a las 
que requieren sustitución. 

— Fomentar la investigación para desarrollar fuentes alternativas para 
la obtención de energía eléctrica. 

— Diversificar las fuentes de importación de petróleo y buscar depen
dencias mutuas con los países exportadores. 
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3.2.2.2. Industriías cdimenta-ria y conservera. 

El principal inconveniente que presentan estas industrias —de gran im
portancia en la estructura económica del Ardüpiélago, y para su abaste
cimiento, desde el punto de vista de la Defensa Nacional— es su dependen
cia del exterior para e l suministro de electricidad a las cámaras congelado-
ras y frigoríficas, que se obtiene con derivados del petróleo. 

La conservera consume también electricidad, tanto en la producción de 
hielo como en el proceso de industrialización, en el que los aceites y envases 
también son importados. 

Las necesidades que plantea el inconveniente citado consiste en dismi
nuir, en el mayor grado posible, la dependencia del exterior. 

Las medidas a adoptar para satisfacer esa necesidad son: 

— Utilizar métodos industriales que requieran menor consumo de elec
tricidad. 

— Fom.entar la investigación para desarrollar fuentes de producción de 
energía alternativas para la obtención de electricidad. 

— Diversificar las fuentes de importación de petróleo y buscar depen
dencias mutuas con los países exportadores. 

— Utilizar aceites y envases nacionales para las conservas, 

3.2.2.3. Industria naval. 

El principal inconveniente de esta industria es su dependencia del pe
tróleo para la producción de energía eléctrica. 

Las necesidades que plantea este inconveniente y las medidas a adoptar 
para satisfacerlas, en la mayor proporción posible, son semejantes a las in
dicadas en 1.° y 3." 

3.2.2.4 La industria de reparación de automóviles. 

Su principal inconveniente es el minifundismo; Las necesidades que 
plantea son las de alimentar el volumen y la capacidad de reparación de 
las empresas. 

Las medidas a adoptar son las encaminad^ a favorecer la concentración 
de las empresas, y limitar las marcas y tipos de vehíciolos. 

3.2.2.5. Industria de la construcción. 

Consume energía eléctrica, ladrillos, cementos, etc. 
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3.2.2.G. IndusMa del agua. 

El agua, bien indispensable para la vida, es un recTirso crítico en Cana
rias, con tendencia a empeorar, más acusadamente en las islas occidentales, 
por ser su agricultvira casi totalmente de regadío y su presión demográfica 
ia mayor de la Nación. Lanzarote, Fuerteventxira, Gran Canaria y El Hierro 
dependen para la obtención del agua del abastecimiento de combustible. 

Las medidas a adoptar para satisfacer las necesidades son las encamina-
producción de agua y disminuir el consumo tanto de agua como de com
bustible. 

Las medidas a adoptar para satisfacer las necesidades son las encamina
das a: 

— Fomentar las investigaciones dirigidas a la obtención de fuentes de 
energía alternativas del petróleo, lo que permitiría utilizar de forma 
masiva la desalinización del agua marina. En la obtención del agua 
se gastan anualmente 50.000 toneladas de fueloil y 30.000 de gasoil. 

— Promover actividades para: 

• Localizar zonas que posean excedentes de agua y fomentar en ellas 
la explotación. 

• Emplear cultivos menos exigentes en agua. (La agricultura consu
me el 80 por 100 del agua disponible.) 

• Formar especialistas. 

— Desarrollar técnicas que lleven a conseguir: 

• Lia producción de lluvia artificial. 
• La eliminación de pérdidas por evaporación. ' 

— Como medidas complementarias y de efecto inmediato, evitar dispen
dios de agua, recurriendo a métodos que consigan: 

• Aprovechar mejor el agua captada del subsuelo. 

• Mejorar los métodos de riego. 

• Evitar las pérdidas por fugas en las conducciones. 

• Impedir el vertido al mar de la no utilizada. 

• Frenar el uso indiscriminado del agua en las zonas deficitarias. 

— Establecer una política del agua que tenga en cuenta las peculiarida
des de cada isla respecto a captación, embalses, transporte, potabili
zadoras, depuradoras, etc., lo que exige la creación de un organismo 
que coordina ese conjunto de medidas. 
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3.2.2.7. Industria de la energía eléctrióa. . - -'• 

13 inconveniente principal es su dependencia del extranjero, por ser 
importado el combustible empleado para prodticirla. ¡La producción de ener
gía es el problema más urgente y trascendente en el Archipiélago! 

La necesidad que plantea ese inconveniente es reducir al máximo la de^ 
pendencia del extranjero, puesto que toda la energía, que se produce én 
Canarias procede de la importación de los crudos petrolíferos. 

Pero conviene hacer constar que: 

1.° En la economía de "todas" las naciones impera el crecimiento des
equilibrado, por lo que pensar en abastecerse a sí mismos resulta 
imposible. ¡Toda nación tiene alguna dependencia de otra, u otras, 
en algún sector de su. economía! De ahí las dificultades de establecer 
una política de defensa, que, hoy día, lleva consigo unas ciertas de
pendencias. 

2° Si la Defensa Nacional no alcanza tm grado mínimo de eficacia, se 
hipoteca —^hay que pagar como crédito— la supervivencia de la 
comunidad. 

3.° Sobre la base del límite situado donde no puede llegar el desarrollo 
económico y tecnológico nacional, se establecen las relaciones eco
nómicas y tecnológicas con el extranjero, buscando siempre depen
dencias mutuas. 

Si esto es así con carácter general a niveles nacionales, la dependencia 
del Archipiélago respecto al exterior residta obligada e inevitable. Lo que 
sí hay que pretender es que esa dependencia sea la menor pos.ible. 

Las medidas a adoptar consisten en apUcar una poUtica nMcional que 
fomente la investigación y favorezca la participación y colaboración en pro
gramas internacionales de investigación, orientados a conseguir: 

— El desarrollo técnico de fuentes complementarias basadas en los 
recursos que potencialmente existen en las islas: energía solar, eólica 
y geotérmica. 

— Mejorar las posibilidades de utilizar la energía nuclear en el Archi
piélago. 

3.2.2.8. Industrias químicas. 

3.2.2.9. La industria petrolífera. 

Lia total dependencia del extranjero para la producción de energía es el 
principal inconveniente de este recurso. 
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Las necesidades que plantea son las de reducir al máximo esa depen-
denda. Las medidas a adoptar son: 

, — Las dirigidas a disminuir el consumo. 

— Las encaminadas a conseguir fuentes alternativas de obtención de 
energía. 

— Las destinadas a garantizar el abastecimiento. 

— Las aplicadas a disponer de reservas. 

a) Las dirigidas a disminuir él consumo: 

— Utilizar materiales que consumen menos electricidad en la in
dustria del frío. 

— Utilizar métodos industriales que reqmeran menor consumo de 
energía en las industrias alimentaria y conservera. 

— Emplear cultivos menos exigentes en agua que, en general, se 
capta y distribuye con consumo de energía. 

b) Leas encamiTiadas a conseguir fuentes alternativas de obtención cíe 
energía: 

Las citadas en 8.°: Industria de la energía eléctrica. 

c) Las destinadas a garantizar el abastecimiento: 

— Establecer firmes y buenas relaciones con las economías de los 
países abastecedores. 

— Diversificar las fuentes de abastecimientos, sin valorar excesiva
mente precios y distancias. 

d) LMS aplicadas a disponer de reservas: 

— Contar en cada isla con depósitos de capacidad suficiente, prote
gidos, dispersos y, en lo posible, disimiúados. 

3.2.3. L o s SERVICIOS. 

3.2.3.1. Los transportes. 

El coste del transporte, tan Hgado a la insularidad, incide especial
mente: 

— En las mercancías con escaso valor por unidad de peso o de volvimen. 

— En las materias primas. 

— En los bienes intermedios de producción. 
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El camino más idóneo para disminuir el coste de transporte consiste en 
realizar inversiones, públicas y privadas, encaminadas a fomentar la pro
ducción regional, lo que ajrudaría a neutralizar el coste que la distancia 
impone a los factores de producción, dada la inexistencia de materias 
primas y la dependencia del exterior en productos intermedios. 

El coste del transporte entre las islas periféricas y las centrales se 
aproxima nrudio al que existe entre las islas centrales y la Península, pues
to que el coste de navegación tiene menor importancia que el de las activi
dades de carga, estiba, desestiba y descarga. 

La incidencia del aumento de precios de los crudos del petróleo aconse
ja conceder al coste de transporte un tratamiento prioritario. 

a) Terrestres. 

El piincápal inconveniente, que presentan es la rigidez de las comunica
ciones terrestres, que, en general, unen los núcleos urbanos con las zonas 
turísticas. 

Desde el punto de vista de la Defensa Nacional, la necesidad que plan
tean es dotar a cada isla de las comunicaciones imprescindibles para satis
facer las exigencias de su defensa. 

Las medidas a adoptar para satisfacer las necesidades son, con carácter 
general, construir: 

— Carreteras de circimvalación, que eludan el paso por el interior de 
núcleos de población importantes. 

— Accesos a los pequeños puertos, que deben ser defendidos. 

— Carreteras que proporcionen itinerarios alternativos entre los dos 
puertos principales de cada isla. 

b) Marítimos. 

Normalizar, progresivamente, tanto los buques destinados al -tráfico con 
la Península como los dedicados al tráfico interinsular. 

c) Aéreos. 

Parece conveniente: 

— Diferenciar los tipos de aviones dedicados al transporte aéreo con la 
Península de los dedicados al transporte aéreo interinsular. 

— Que los aviones dedicados al transporte interinsular sean similares 
a los empleados por las Fuerzas Aéreas, con lo que se aumentaría la 
capacidad de transporte aéreo, caso necesario. 
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3.2.3.2. Hostelería y turismo. 

Los principales inconvenientes que desde el punto de vista de la Defensa 
Nacional presenta el turismo son: 

— Su excesiva dependencia del extranjero. 

— El excesivo desarrollo de los servicios a que ha dado lugar. 

Las necesidades son: 

— Disminuir la dependencia del extranjero. 

— Promover ion desarrollo más armónico de los servicios. 

Las medidas a adoptar para satisfacer esas necesidades son: 

— Promocionar el turismo nacional. 

— Estudiar la adaptación de los servicios relacionados con el txorismo 
que, caso de conflicto, sufrirán reducciones espectaculares, como son: 

• La hostelería y, en menor medida, 
• La construcción, el transporte de viajeros y el comercio, que pro

porcionarían capacidad de alojamiento, de transporte y de movili
zación humana, lo que facilitaría la selectividad de esta última. 

3.2.3.3. Comercio. 

Es la principal actividad económica del Archipiélago. Sus rasgos carac
terísticos son: 

— Que las exportaciones se concentran en un corto número de produc
tos sometidos a un. régimen especial de comercio: el plátano se be
neficia de la reserva nacional; el petróleo y el tabaco, de las condi
ciones específicas de los monopolios fiscales en la Península-Baleares; 
los tomates y los pepinos están defendidos por cuotas en la CEE. Los 
productos exportados por Canarias no son imprescindibles para las 
naciones importadoras, que disponen, además, de otras fuentes (na
ciones) para la obtención de estos productos. 

— Que las importaciones están muy diversificadas, porque el libre-
cambismo comercial canario impulsa la adquisición de un volumen 
extraordinario de productos en el mercado internacional; algunos de 
ellos, como los alimenticios, a precios incluso de dumping, que limi
tan los incentivos para la producción interior y para la compra en 
el resto de España. Entre los productos importados destacan los co
merciales para la aumentación: el 23 por 100 de las importaciones 
son productos alimenticios, y el 58 por 100 de las exportaciones se 
realizan con el resto de España. 

ciclo 2.» 19 
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Esta notable diferencia señala los principales inconvenientes de la eco
nomía canaria: 

— Su gran dependencia del exterior; y 

— Su gran vulnerabilidad. 

Las medidas a adoptar para superar los inconvenientes son: 

— Diversificar la producción. 

— Limitar las importaciones. 

— Racionalizar y modernizar las estructuras comerciales para disminuir 
los costes del transporte. 

— No realizar exportaciones a costa de la producción para el consumo 
interior. 

2.3.3.4. Financiero. 

Otra actividad altamente dependiente del exterior: en importaciones, 
turismo y agricultura de exportación existe gran intervención de capital 
extranjero. 

La necesidad que plantea es independizarse del capital extranjero en 
el mayor grado posible. 

Las medidas a adoptar para satisfacer esa necesidad son: 

— Establecer una fiscalidad que incentive la inversión. 

— Fomentar procesos que favorezcan la inversión y limiten la depen
dencia exterior, para disatninuir las transferencias del producto re
gional. 

— Crear incentivos para el desarrollo, dirigiéndose a sectores poco des
arrollados o a ramas de gran efecto estimulante. 

— Fomentar la creación de puestos de trabajo, a fin de incrementar 
las rentas y los recursos para mejorar el ciclo económico. 

— Regionalizar la inversión al máximo, para aplicar los recursos al 
sistema económico regional. 

— Fomentar, ampliar y afirmar la Sociedad para el Desarrollo Indus
trial de Canarias, como instrumento adicional, de financiación. 

-^ Desarrollar fuentes alternativas de financiación regional, selecciona
das por ramas o sectores. 

— Fomentar determinadas exportaciones y establecer depósitos fran
cos, para contar con recursos financieros en el exterior, que aseguren 
determinados abastecimientos en caso de emergencia. 
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3.2.3.5. Sanidad. 

El principal inconveniente que presenta la sanidud en el Archipiélago 
es que las islas naenores carecen de los elementos indispensables. 

Las necesidades que plantea ese inconveniente consisten en dotar a las 
islas menores de los elementos indispensables, y a las mayores, de los pre
cisos para proporcionarles una cierta autonomía en el aspecto sanitario. 

Las medidas a adoptar para satisfacer las necesidades expuestas son: 

a) J2es2?ecto a las islas menores: 

— Dotar de Centros hospitalarios a Fuerteventiira, La Gomera y 
El Hierro. 

— Reforzar con personal especializado sus residencias y equipos 
quirúrgicos. 

— Disponer de bancos de sangre. 

— Atimentar la disponibihdad de ambulatorios. 

— Prever evacuaciones marítimas y aéreas a las islas mayores. 

b) Respecto a las islas mayores: 

— Mejorar los. Centros de Hematología y disponer de banc(^ de 
sangre. 

— Disponer cuanto antes del Centro de Traumatología de la Se
guridad Social de Las Palmas. 

— Almacenar medicamentos y material sanitario. 

3.2.3.6. Ensieñanza. 

El principal inconveniente que presenta la enseñanza en Canarias es que 
la "lejanía" de la Península constituye un obstáculo, desde el punto de vista 
social, para la igualdad de oportunidades en el campo de determinadas 
enseñanzas superiores, y la dispersión insular en el de las enseñanzas media 
y superior. 

La necesidad que plantea ese inconveniente es la de aplicar los proce
dimientos convenientes para superar esa falta de igualdad de oportimidades. 

Las medidas a adoptar para satisfacer esa necesidad son: 

— Incentivar y dar soluciones a la demanda de plazas de EGB., de For
mación Profesional y de Enseñanza Media, a nivel de isla, en la me
dida de lo posible. 
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— Compeoisar la demanda, cuando no sea rentable la instalación de 
Centros de enseñanza superior en las capitales de provincia, con sub
venciones al transporte y a residencias de estudiantes en la Penínstúa. 

— Establecer residencias de estudiantes, subvencionadas, en las capitales 
de provincia para los alumnos de enseñanza superior procedentes 
de otras islas. 

. — Mantener —en situaciones críticas— la actividad de la enseñanza, al 
menos hasta los niveles de Bachillerato y primer grado de Formación 
Profesional (dieciséis años): cuerpo docente, Centros de enseñanza, 
transportes, etc. 

3.2.3.7. Depósitos y alTnacenamiento. 

Disimular, diseminar y proteger, en la medida de lo posible, los existen
tes, que son suficientes para cubrir las necesidades del Archipiélago. 

3.2.3.8. Comunicaciones e inforwMción. 

El principal inconveniente de esos servicios es la dependencia del exte
rior de sus materiales. 

La necesidad que plantean es la de superar esa dependencia. Las medi
das a adoptar para satisfacer esa necesidad son: 

— Establecer un nivel de repuestos para los servicios telefónicos, de 
radio y de televisión. 

— Emplear en las nuevas instalaciones, y en las sustituciones, material 
nacional. 

— Establecer un nivel de reserva de papel-prensa, 

3.2.3.9. La preparación científica y técnica-

Relacionada con el apartado 6.°: "Enseñanza", esta faceta particular pre
senta el inúonverúente de insuficiencia de formación profesional y de in
vestigaciones. 

La necesidad que plantea es la de axmíentar el número de profesionales 
e investigadores. Las medidas á adoptar para superar esa necesidad son: 
las de incentivar la formación de especialistas y la dé investigadores. 

3.2.3.10. Movilizoíción. 

Los principales inconvenientes que plantea la movilización en el Archi
piélago son los derivados de su fragmentación y de la dispersión insular. 
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Las Tieoesiáades que plantean ésos inconvenientes son acomodar los pla
nes de movilización a las peculiaridades de la fragmentación y de la dis
persión insular. Las medidas para lograrlo consisten en disponer de planes 
de movilización eficientes, desarrollados y puestos al día, a nivel Archi^ 
piélago, a nivel provincia o a nivel isla, de todos los Servicios de la Mo
vilización: Fuerzas Armadas, lixmíano —^incluso afecto a la Defensa Civil—, 
económico, sanitario; de los medios de investigación científica y técnica, de 
los transportes y de las comunicaciones y medios de información. 

m . S Í N T E S I S S O B R E L O S C O S T E S D E L O S F A C T O R E S D E L A I N 

S U L A R I D A D EN LA DEFENSA NACIONAL. 

1. DE DEFENSA MILITAR. 

Desde el punto de vista de Defensa Militar, el coste de situación de Ca
narias sigíiifica necesidades excepcionales. 

De estas necesidades excepcionales pueden prescindir las zonas carentes 
de valor estratégico; pero_no' las que lô  poseen, puesto que el mayor riesgo 
de dificultades requiere mayor capacidad de respuesta. 

Las medidas necesarias para satisfacer el coste de situación de Cana
rias son: 

a) Disponer en el Archipiélago de medios suficientes. 
h) Garantizar siis comunicaciones marítimas y aéreas. 

Estas medidas —coste de situación— son la respuesta para que las ven
tajas de la posición estratégica canaria —renta de situación— no se vuelvan 
inconvenientes, ya que la estrategia, a nivel de Defensa Nacional, se puede 
aplicar mediante acciones políticas, diplomáticas, económicas, etc., o com
binándolas. 

El fuerte desarrollo demográfico y la acusada juventud de la población 
permiten prever, hasta fin de siglo, xm notable incremento del contingente 
anual de mozos. 

El envejecimiento de la población en las áreas rurales altas y en las islas 
periféricas, y su concentración en las capitales de provincia, deben tenerse 
en cuenta en los planes de movilización. 

2. DE DEFENSA DIPLOMÁTICA. 

Sobre el espacio atlántico en el que se encuentra situado el Archipiéla
go canario —área estratégica trascendental para España— existen intereses 
encontrados e influencias de varios países. 
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La situación estratégica de Canarias equivale a una renta de situación, 
que, si se mabe negociar, es igual a posibilidad de trato singular: política co
mercial preferente, etc. 

Pero también significa coste de situación, conflictividad, que es la con
secuencia de los intereses e influencias opuestos que concurren en el área 
a que la posición estratégica canaria da lugar. 

El factor situación de la insularidad canaria debe ser tenido en cuenta 
al establecer la política diplomática de alianzas y tratados para: 

a) Conseguir un trato comercial preferente. 

h) Obtener elementos estratégicos concretos, tales como abastecimien
tos, comunicaciones, etc. 

La lejanía, que dificulta el ejercicio de la soberanía, se debe contrarres
tar mediante acciones de defensa diplomática, también encaminadas a dis-
miauir: 

— La conflictividad en el área. 

—• La vulnerabilidad de las comunicaciones. 

3. DE DEFENSA ECONÓMICA. 

La renta de situación de la posición estratégica fundamental de Canarias, 
a efectos económicos, significa la posibilidad de conseguir ima política co
mercial preferente. 

En contrapartida, la situación de Canarias exige a la economía: 

— Capacidad alimentaria, industrial y financiera adecuadas y planifi
cadas. 

— Estructurar la economía canaria de forma que proporcione capacidad 
para hacer posible la supervivencia, considerando que el plazo será 
tanto mayor cuanto mayores sean las posibilidades de los recureos 
locales. 

— Almacenar reservas de aquellos recursos que no pueda proporcionar 
el Archipiélago, o sean insuficientes. 

— Establecer un sistema de movihzación económica eficiente y adapta
ble a las necesidades actuales y a las futuras previsibles, mediante 
los correspondientes planes de movilización económica. 

El factor lejanía aconseja adoptar las siguientes medidas: 

— Disponer de la capacidad alimentaria e industrial necesaria para 
hacer posible la Defensa, recurriendo al máximo de los recursos lo
cales y teniendo en cuenta las necesidades de la población. 
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— Dedicar al tráfico los medios de transporte suficientes para: 

• Cubrir las necesidades de la población y de las Fuerzas Armadas. 

• Permitir la adaptación de la economía canaria a las necesidades 
de la Defensa y la mayor flexibilidad de producción posible. 

— Contar con reservas de recursos alimentarios, industriales y energé
ticos que no pueda cubrir el Archipiélago. 

— Planificar la movilización económica. 

Las medidas para superar los inconvenientes que produce la fragmen
tación son: 

— Arraigar la población al suelo de las islas periféricas, mediante el 
desarrollo de la agricxiitura, de la ganadería, de la pesca, de las in
dustrias de transformación, e incluso de aquellas otras que sean ade
cuadas a la pequeña dimensión de los mercados o puedan exportar, 
lo que facilitará disponer de recursos locales, en cuya máxima explo
tación se basan los procedimientos logísticos y Defensa Nacional. 

— Equilibrar la producción de cada isla, en la medida de lo posible, 
para disminuir su dependencia del exterior, siempre en proporción 
adecuada a la dimensión de sus mercados. 

— Dotar a cada isla de los recursos alimentarios, industriales y de servi
cios que se reqmeran para proporcionarle el grado de defensa que 
en cada caso necesite. 

La dispersión insular es vm. serio inconveniente para la economía cana
ria —^base de su capacidad de defensa— y para el desarroUoi armónico del 
Ardiipiélago. 

La limitada población de cada ima de las islas aconseja adoptar medidas 
para que, en determinados productos, el Archipiélago sea u n solo mercado. 

La fuerte demografía ha producido un deterioro de la situación econónaico-
social del Archipiélago, lo que, a efectos de Defensa Nacional, es una "ame
naza interior". Para suprimirla es aconsejable: 

— Promover la creación de puestos de trabajo mediante el fomento de 
la inversión y el desarrollo económico en Canarias. 

— Aumentar el número de plazas a todos los niveles de la enseñanza y 
mejorar su calidad, atendiendo al desarrollo de los valores morales, 
ya que cultura y valores morales son componentes básicos de la po
tencia defensiva. 

— Mejorar los servicios públicos que presenten deficiencias. 

— Construir viviendas con fines sociales. 
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Las medidas a adoptar para superar los inconvenientes del deseqioilibrio 
espacial en islas periféricas y tierras altas cultivables, especialmente en 
La Gomera y El Hierro, son: 

— Incitar a la explotación de la agricultura de consumo y de la gana
dería en las zonas cultivables abandonadas, para elevar la producción, 
emplear mano de obra, retener población emigrante interislas y, den
tro de cada isla, evitar gasto exterior. 

— Estimtdar la creación de actividades económicas alternativas. 
— Motivar la creación de industrias, preferentemente de transformación 

de productos primarios, siempre que la dimensión de IcK mercados, 
o la exportación, hagan posible la comercialización y colocación de 
sus productos. 

— Racionalizar y modernizar las estructuras comerciales para compen
sar los gastos de transporte. 

— Mejorar las comunicaciones, los servicios y las condiciones de vida 
en las zonas rurales altas. 

— Planificar la movilización económica en cada una de las islas. 

Las dificultades de interrelación son la consecuencia de una insuficiente 
integración económica con el resto de la Nación. 

Para mejorar esa integración es necesario aplicar una política nacional 
que preste atención especial a las características económicas de la región 
canaria. Pero el coste de integración exige voluntad de permanecer unidos 
a ser solidarios, como pertenecientes a una patria común, que está por en
cima de todo planteamiento de costes. El coste de integración asegura el 
desarrollo económico común. 

Las dificultades para el apoyo de que una interrupción en los transpor
tes pueda hacer crítica la situación en el Archipiélago. Para evitarlo: 

— Disponer de los medios de transporte suficientes para garantizarlo. 
— Emplear los métodos necesarios para que el Archipiélago disponga 

de la máxima autonomía posible, tanto agrícola como industrial. 
— Almacenar recursos que no se puedan obtener en el Archipiélago, 

para el tiempo que se determine. 

4. DE DEFENSA CIVIIL. 

Los riesgos que la posición estratégica de Canarias significa aconsejan dotar 
al Archipiélago de la organización y de los medios de la Defensa Civü para: 

— Proteger a la población, a los Organismos de la Administración, a las 
riquezas y los bienes y recursos dé la región. 

— Coordinar las actividades generales con las desarrolladas por las 
Fuerzas Armadas. 
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El axnnento de viilnerabilidad de los transportes que representa la le
janía y las dificultades para el apoyo, que pueden dar lugar a la interrup
ción de los t r a n s p o r t a aconsejan también dotarla de una Defensa Civil 
organizada y provista de medios. 

La fragmentación, que dificulta las relaciones interinsulares, expone la 
necesidad de dotar a cada isla de organización y medios de Defensa Civil, 
así como de adecuar sus planes de. movilización a las necesidades de cada isla. 

La fuerte deinografía canaria, que ha ocasionado el deterioro de la fuerte 
situación socioeconómica y las consiguientes "amenazas interiores", exige 
a la Defensa Civil: 

— Estimiolar toda medida que mejore esa situación. 
— Fortalecer los valores morales de la población. 

5. DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA. 

La situación de Canarias, su lejanía y las dific\xltades de interrelación, 
manifiestan la necesidad de: 

— Coordinar estrechamente lá investigación científica y técnica a nivel 
nacional. 

— Disponer de u n sistema de movilización eficiente y puesto al día 
mediante los correspondientes planes para la investigación científica 
y técnica. 

La fragmentación y la dispersión insular aconsejan que los planes para 
la movilización científica y técnica tengan en cuenta las necesidades de 
cada isla. 

La elevación del nivel cultural en Canarias —^buscando la eficacia de la 
Defensa Nacional— indica la necesidad de estimular la formación de in-
vestigadoores. 

6. DE INFORMACIÓN DE LA DEFENSA. 

Los intereses, influencias y conflictividad del área aconsejan prestar ex
cepcional atención a la información para la Defensa. 

La vulnerabilidad del área exige tener previsto: 

— Establecer las corrientes informativas propias de la Defensa Nacional. 
— La coordinación de la información entre los diversos componentes de 

la Defensa Nacional a nivel Archipiélago. 
— La movilización y la dirección de los medios de información y comu

nicación social, a los niveles Archipiélago e isla. 
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IV. S Í N T E S I S S O B R E "LAS BASES DEL PODER DEFENSIVO CA
NARIO''. 

1. DE DEÍFEÍNSA MIUTAR. 

La conflictividad. del espacio geográfico requiere dotar al Ardhipiélago 
de los medios necesarios para garantizar su defensa, así como proteger sus 
comunicaciones. 

La estructura de la economía canaria aciasa excesiva dependencia del 
exterior; las importaciones constituyen una causa para el desarrollo, lo que 
requiere: 

— Su reestructuración, con objeto de disponer de mayor cantidad de 
recursos locales y permitir la máxima explotación de los mismos a 
la logística. 

— Proteger las comunicaciones para mantener la corriente de abaste
cimientos. 

— Disponer de niveles de recursos en el Archipiélago. 

Las comunicaciones terrestres requieren, con carácter general, construir: 

— Carreteras de circtmvalación que eludan el paso por el interior de 
núcleos de población importantes. 

— Accesos a los pequeños puertos. 

— Carreteras que proporcionen itinerarios alternativos entre los dos 

puertos principales de cada isla. 

Los transportes marítimos necesitan normalizar, progresivamente, tanto 
los buques destinados al tráfico con la Península como los dedicados al trá
fico interinsular. Unos y otros, de los aptos para la "carga sobre ruedas". 

Los transportes aéreos interinsulares deben estar dotados del mismo 
tipo de avión que los empleados por las Fuerzas Aéreas, para aumentar la 
capacidad de transporte aéreo. 

La estructura del comercio canario hace necesaria su modificación, con 
objeto de que las exportaciones no se realicen en perjuicio de la producción 
para el consumo interior. 

Las medidas a adoptar respecto al sector sanidad son: 

a) En las islas menores: 

— Dotar de Centros hospitalarios a Fuerteveñtura, La Gomera y 
El Hierro. 
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— Reforzar con personal especializado siis residencias y equipos 
quirúrgicos. 

— Dotarlas de bancos de sangre. 

— Aumentar la disponibilidad de ambas. 

— Prever evacuaciones marítimas y aéreas a las islas mayores. 

b) En las islas mayores: 

— Mejorar los Centros de Hematología y disponer de bancos de 
sangre. 

— Terminar el Centro de Traumatología de la Seguridad Social 
de Las Palmas. 

— Constitxiir un nivel de medicamentos y material sanitario para 
el período que se determine. 

c) Enmascarar, diseminar y proteger, en la medida de lo posible, los 
depiósitos y almacenes existentes, que son suficientes para cubrir 
las necesidades del Archipiélago. 

2. DE DEFENSA DIPLOMÁTICA. 

La conflictividad del espacio geográfico y la viilnerabilidad del sistema 
económico canario, a que da lugar su excesiva dependencia del exterior, 
obligan a que la Defensa Diplomática española busque, a través de alianzas 
y tratados: 

— Evitar amenazas económicas exteriores. 

— Garantizar las importaciones, estableciendo firmes y buenas relacio
nes con las economías de los países abastecedores y buscando depen
dencias mutuas. Diversificando las fuentes de abastecimientos, sin 
valorar excesivamente las distancias y los precios, en casos críticos. 

— Abrir mercados a sxis exportaciones. 

— Permitir a la flota canaria faenar en los caladeros africanos, buscando, 
siempre que sea posible, dependencias mutuas. 

3. DE DEFENSA ECONÓMICA. 

En líneas generales, la Defensa Económica del Archipiélago exige re
estructurar su sistema económico, en busca de: 

— El equilibrio de la producción más beneficioso para la Defensa Na
cional. 
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•— La mejora del desarrollo social, del económico y de la justicia social, 
por su influencia en la moral de la comunidad, de significada tras
cendencia en la Defensa Nacional. 

— La creación de reservas de recursos esenciales. 

— Una movilización económica eficiente y adaptada a las peculiaridades 
de la región, para lograr el máximo de autonomía posible. 

La estructura de los sectores de la actividad económica canaria acusa: 

— Escasa; de recursos agrarios y ganaderos de consumo. 

— Insuficiente desarrollo del sector industrial. 

— Carencia de materias primas y de recursos energéticos, que deman
dan, efectivamente, modificar las bases de la economía canaria para 
lograr: 

a) Arraigar la población al suelo de las islas periféricas y de las 
zonas altas, fomentando la explotación pesquera, la agricultura 

de medianía y la ganadería. 

h) Limitar la agricultura d© exportación hasta el punto de que no 
perjudique el desarrollo de la de abastecimiento interior, ni el 
consumo de agua,. 

c) Proteger la exportación de ciertos productos, siempre que no sea 
a costa de la producción para el abastecimiento interior. 

d) Comiercializar directamente la agricultura de exportación y la de 
subsistencia. 

e) Diversificar la industria, siempre que sus dimensiones hagan po
sible la comercialización y colocación de sus productos. 

f) Prestar un apoyo decidido al desarrollo de todos los factores pro
ductivos. 

g) Favorecer todas aquellas producciones internas que garanticen 
ima obtención rentable en precio y cahdad. 

h) Iniciar el camino de la industrialización por la transformación 

de productos primarios. 

i) Asignar funciones prodxjctivas a todas las islas. 

La agricultura necesita: 

a) Transformar en terreno cultivable el actualmente improductivo que 
lo admita. 

h) Poner en producción las tierras ctdtivables altas abandonadas. 

c) Aimientar la proporción de terrenos dedicados al cultivo de recur
sos básicos. 
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d) Fomentar la ganadería y la agricultura de consxmío —preferente
mente cereales, legxmíinosas, azúcar, etc.— adaptadas a las necesi
dades de las islas, com.o valioso complemento a la resolución del 
problema del abastecimiento. 

La agricultura de consumo y la ganadería presentan las venta
jas de que: 

— Utüizan suelos sin uso alternativo. 

— Consumen menos agua que la agricultura de exportación. 
— Permiten elevar la producción de las tres islas periféricas de^ 

primidas y de las zonas deprimidas de las centrales. 
— Emplean mano de obra y retienen población emigrante. 

e) Aplicar tasas aduaneras a las importaciones agrícolas que compitan 
con las producciones agrarias interiores. 

f) Apoyar la producción dedicada a la exportación, en la escala im
prescindible para no perjudicar la economía de las islas, mientras 
no sea a costa del abastecimiento interior. 

g) Mejorar las estructuras y las condiciones socioeconómicas de la po
blación rxiral. 

h) Determinar los límites de coste y rendimiento por debajo de los 
cuales no conviene fomentar la producción. 

Todo, buscando cubrir las necesidades del Archipiélago y crear re
servas. 

La ganadería necesita: 

a) Establecer un plan ganadero que fomente la cabana —adaptándola 
a las posibilidades del suelo— y organizar redes de comercialización 
interior. 

b) Avimentar el terreno dedicado al cultivo de piensos y pastos. 

c) Poner tasas aduaneras a las importaciones a bajo precio de produc
tos como carne, leche en polvo, derivados lácteos, etc., que, por falta 
de protección, compiten con la producción canaria y motivan su 
descenso. 

La süviculttnra requiere dedicar a bosques maderables los terreno® actual
mente improductivos que no puedan dedicarse a otros cultivos. 

La pesca demanda: 

a) ConstrTiir unidades poHvalentes con materiales nacionales. 

h) Mejorar la formación profesional de las tripulaciones. 

c) Dotar de varaderos y frigoríficos a puertos y refugios pesqueros. 

Ciclo 2.» 20 
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La carencia de recurisos mineros y de materias primas aconseja la inte
gración económica con la Peinnstda para este abastecimiento. 

El sector sectunáario necesita: 

a) Prestarle un apoyo decidido, a fin de conseguir el equilibrio inter
sectorial que proporcione a Canarias el grado de autonomía económi
ca que la Defensa Nacional exige. 

h) Fomentar la creación y mantenimiento de industrias de mediana 
dimensión, adecuadas a las necesidades del Archipiélago y capaces 
de exportar. 

c) Crear indtistrias de transformación de productos primarios, por su 
capacidad exportadora y de absorción de empleo. 

d) Diversificar la producción. 

e) Integrar a Canarias con el resto de la Nación para el abastecimiento 
de primeras materias. 

Industria del frío: 

a) Utilizar materias que consuman nxenos electricidad. 

h) Dotar de materiales nacionales a las nuevas instalaciones y a las 
que requieran sustitución por agotamiento. 

c) Constituir niveles de repuestos para las instalaciones existentes. 

Industrias alimentaria y conservera: 

a) Utilizar métodos industriales que requieran menor consxmío de elec
tricidad. 

h) Utilizar aceites y envases nacionales. 

c) Establecer uñ Organismo que desarrolle una política del agua (en la 
obtención del agua se emplean anualtmente Ôi.OOO toneladas de 
fueloü y 30.000 de gasoü), teniendo en cuenta las peculiaridades de 
cada isla respecto a captación, embalses, transporte, potabilizadoras, 
depuradoras, etc. 

Industria petrolífera: 

a) Medidas dirigidas a disminuir el consvimo: 

— Utilizar materiales que consuman menos electricidad en las di
versas industrias. 

— Emplear métodos industriales que requieran menor consumo de 
energía. 

— Emplear ctiltivos menos exigentes en agua, que, en general, se 
capta y distribuye con consvimo de energía. 
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h) Medidas dirigidas a disponer de reservas: 

— Contar en cada isla con depósitos de capacidad suficiente, prote
gidos, dispei^os, bien comunicados y, en lo posible, disimulados. 

El procedimiento más idóneo para disminxdr el coste de transporte con
siste en realizar inversiones encaminadas a fomentar la producción regional, 
lo que ayudaría a neutralizar el coste de la distancia. 

Comercio: 

— Diversificar la producción. 

— Limitar las inaportaciones, que constituyen una barrera para el de
sarrollo. 

— Racionalizar y modernizar las estructuras comerciales, para disminmr 
los costes del transporte. 

— No realizar exportaciones a costa de la producción para el consumo 
interior. 

Fmanckero: 

— Establecer una fiscalidad que incentive la inversión. 

— Fomentar procesos que favorezcan la inversión y limiten la depen
dencia exterior. 

— Crear incentivos para el desarrollo, dirigiéndose a los sectores pri
mario y secundario y a ramas de gran efecto estimulante. Actual
mente, el sector servicios se ha apropiado del capital físico y humano. 

— Fomentar la creación de puestos de trabajo, a fin de incrementar las 
rentas y los recursos para mejorar el ciclo económico. 

— Regionalizar al máximo la inversión. 

— Fortalecer, ampMar y afirmar la Sociedad para el Desarrollo Indus
trial de Canarias, como instnmiento adicional de financiación. 

— Desarrollar fuentes alternativas de financiación regional, seleccionar 
das por ramas o sectores. 

— Fomentar determinadas exportaciones que encuentren mercado ex
tranjero. 

Enseñanza: 

— Dar soluciones a la demanda de plazas de EGB., de Formación Pro
fesional y de enseñanza media, a nivel de isla, en la medida de lo 
posible. 

— Establecer Centros para las ramas de la enseñanza superior en las 
capitales de provincia. 
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— Compensar la demanda, cuando no sea rentable la instalación de 
algún Centro de enseñanza superior en las capitales de provincia, con 
subvenciones al transporte y a las residencias de estudiantes en la 
Península. 

— Establecer residencias de estudiantes subvencionadas, en las capita
les de provincia, para los alumnos de enseñanza superior procedentes 
de las islas menores de la provincia. 

— Mantener, en situaciones críticas, la actividad de la enseñanza, al 
menos hasta los niveles de Bachillerato y primer grado de Formación 
Profesional. 

Oormmiitíaciones e información: 

— Establecer un nivel de repuestos para el inantenimiento de los servi
cios telefónico, radio y de televisión. 

— Emplear en las nuevas instalaciones, y en las sustituciones, material 
nacional. 

— Constituir un nivel de científicos y de técnicos. 

PREPARACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA. 

Incentivar la formación de científicos y de técnicos. 

Movilización. 

Disponer de planes de movilización económica eficientes, desarrollados 
y puestos al día, a nivel Archipiélago, a nivel provincial y a nivel isla. 

4. DE DEFEINSA CIWL. 

La conflictividad del espacio geográfico, el bajo nivel cultural de la po
blación y el deterioro socioeconómico existente en Canarias, reclaman impe
riosamente disponer de una organización de Defensa Civil, que: 

a) Cuente con los cuadros de personal especializado capaces de utilizar 
los medios de prensa, radio, televisión, etc., paira proteger a la po
blación contra toda agresión indirecta —interior y exterior— que, 
en forma de propaganda, difusión cultural, política, técnica, etc., bus
que la penetración psicológica para el desarme moral de la po
blación. 
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h) Asegure la continmdad de la acción de gobierno por el Mando civil 
ante revueltas, motines, acciones terroristas o subversivas localiza
das, que: 

— Perturben o paralicen servicios públicos o servicios esenciales 
para la Defensa Nacional. 

— Ocasionen la muerte de autoridades o anulen sus posibilidades 
de ejercer el poder político o administrativo. 

— Incapaciten para ejercer su función a escalones de mando políti
co o administrativo de la región, provincia o isla, o loS Centros 
que lo hacen posible. 

c) Proteja a la población, riquezas y recursos de todo tipo, para garan
tizar la continuidad de la vida civil, lo que requiere disponer de la 
organización, personal y medios de Tpfrotecdón civil para ejercer las 
funciones de: 

— Dirección: 

• Sistemas de telecomunicaciones de alarma y operativo. 
• Servicios de transportes, de propaganda y de orden. 

— Seguridad: 

• Servicios de alarma, de evacuación, de dispersión y albergue 
y de refugios. 

— Socorro: 

• Servicios de salvamento, contraincendios, sanitarios de emer
gencia, de defensa atómico-bacteriológico-qmmico, de acción 
social y de rehabilitación de servicios públicos. 

— Protección: 

• Del patrimonio artístico y cultural, de establecimientos y enti
dades públicas y cxdturales, de montes y ganadería. 

Así como enlace con: 

— La Defensa Económica, que le proporciona los medios y recursos 
necesarios para su funcionamiento; y 

— La División de Montaña, para coordinar la protección activa y la 
pasiva de las poblaciones, el salvamento y ciertos servicios sani
tarios de urgencia. 

d) Garantice la movilización del sector humano adscrito a la Defensa 
Civil. 
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Las actividades de acción psicológica podrían iniciarse mentalizando a 
la población canaria sobre la necesidad de axunentar la productividad, econo
mizar agua, electricidad y carburantes; fomentar la creación de puestos de 
trabajo, etc. 

La protección civil podría realizar el estudio sobre la diseminación y pro
tección de depósitos y almacenes, sobre la existencia de abrigos para la se
guridad de la población. 

5. DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA. 

Colaborar con los Centros extranjeros de investigación científica y técni
ca más avanzados: 

a) En la búsqueda de: , 

— Fuentes de energía alternativas del petróleo. 
— Fuentes de energía alternativas para la obtención de electricidad. 
— Métodos industriales que requieran menor consumo de energía 

eléctrica, sobre todo para las industrias de la alimentación, con
servera, del frío, del tabaco, naval, del agua, de la construcción, 
etcétera. 

— Producción de lluvia artificial. 
— Disminución de las pérdidas de agua por evaporación. 
— Mejor aprovechamiento del agua captada del subsuelo. 
— Mejorar los métodos de riego. 

h) En la formación de investigadores sobre estas actividades. 

c) En la creación de Centros de investigación sobre las mismas. 

Establecer Centros de investigación científica y técnica orientados a 
esas tareas. 

6. DE INFORMACIÓN DE LA DEFENSA. 

Extremar las medidas de defensa de la información, sobre todo en rela
ción con los transportes. 

Crear estados de opinión favorables a: 

— El laboreo de las tierras cultivables altas abandonadas. 
— El aumento de la productividad. 
— La economía del agua, de los combijstibles y de la energía eléctrica. 
— Fomentar la producción regional y la creación de puestos de trabajo. 
— Generar efectivas solidaridades interinsular y nacionales. 
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• 7. DE MOVILIZACIÓN. 

Disponer de planes de movilización eficientes, desarrollados y puestos 
al día, a nivel Archipiélago, a nivel provincia y a nivel isla, de todos los 
servicie» de la movilización: humano, económico, sanitario, de los medios 
de investigación científica y técnica, de los transportes y de las comimica-
ciones y medios de información. 

V. CONCIiUSIONES SOBBG IOS COSTES DE LOS FACTORES DE LA 
INSULAKIDAD Y DE LAS BASES DEL PODEE DEFENSIVO CA
NARIO EN LA DEFENSA NACIONAL. 

1. DE DEE'ENSA MILITAR. 

Satisfacer las necesidades de la logística en los escalones isla y Archi
piélago, lo que exigirá definir y disponer de los correspondientes niveles 
de recursos. 

La excesiva dependencia d&l exterior de la economía canaria requiere: 

a) Su reestructuración, con objeto de disponer de mayor cantidad de 
recursos locales y permitir la máxima explotación de los mismos 
a la logística. 

h) Proteger las comunicaciones para mantener la corriente de abaste
cimientos. 

c) Disponer de niveles de recursos en el Archipiélago. 

Las comxmicaciones terrestres requieren, con carácter general, construir: 

— Carreteras de circunvalación que eludan el paso' por el interior de 
núcleos de población importantes. 

— Accesos a los pequeños puertos, que deben ser defendidos. 
— Carreteras que proporcionen itinerarios alternativos entre los dos 

puertos principales de cada isla. 

Las medidas a adoptar respecto al sector sanidad son: 

En las islas p&rijéñcas: 

a) Dotar de Centros hospitalarios a Fuerteventura, La Gomera y EH 
Hierro. 

h) Reforzar con personal especializado sus residencias y equipos qm-
rúrgicos. 

c) Dotarlas de bancos de sangre. 
d) Alimentar su disponibilidad en am.bas. 
e) Prever evacuaciones marítimas y aéreas a las islas mayores. 
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En las islas mayores: 

a) Mejorar los Centros de Hematología y disponer de bancos de sangre. 

h) Terminar el Centro de Traumatología de la Seguridad Social de 

Gran Canaria. 

c) Constituir un nivel de medicamentos y material sanitario que se 
determine. 

Enmascarar, diseminar y proteger, en la medida de lo posible, lc« depó
sitos y almacenes que se consideren esenciales existentes en el Archipiélago, 
atendiendo a su comxinicación entre ellos. 

2. DE DEFENSA DIPLOMÁTICA. 

2.1. El coste de situación de Canarias equivale a conflictividad y riesgos, 
que son las consecuencias de los intereses encontrados y de las influencias 
opuestas que concurren en el área. 

La Defensa Diplomática debe contribuir a satisfacer las excepcionales 
necesidades que de la excepcional posición estratégica canaria se derivan, 
mediante alianzas y tratados encaminados a conseguir: 

a) Trato comercial preferente. 

h) Ayuda y cooperación a la Defensa. 

c) Elementos estratégicos concretos, tales como abastecimientos, etc. 

2.2. La lejanía se debe contrarrestar mediante acciones de defensa diplo
mática dirigidas a disminuir: 

a) La conflictividad del área. 

h) Los riesgos de agresión económica. 

c) La vulnerabilidad de las comunicaciones. 

2.3. La excesiva dependencia del exterior del sistema económico canario, 
origen de su gran vulnerabilidad, obliga a que la Defensa. Diplomática es
pañola busque, a través de alianzas y tratados: 

a) Evitar agresiones económicas exteriores. 

h) Garantizar las importaciones a Canarias: 

— Estableciendo buenas y firmes relaciones con las economías de 
los países abastecedores. 

— Diversificando las fuentes de abastecimiento, sin valorar excesi
vamente las distancias y los precios, en casos conflictivos. 
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c) Abrir mercados a las exportaciones canarias. 

d) Permitir a la flota canaria faenar en los caladeros africanos, bijs-
cando, sienapre que sea posible, dependencias mutuas. 

3. DE DiEFENSA ECONÓMICA. 

3.1. Desde el punto de vista económico, la insularidad canaria no tiene un 
significado totalmente desfavorable, aunque algunas características suyas 
lo sean, como el escaso número de habitantes, la penuria de agua, la inexis
tencia de materias primas indiistriales, etc.; pero la acción del hombre pue
de vencer aparentes determinismos —influencias irresistibles— físicos. 

Lo que destaca de la insularidad canaria es: 

a) La limitación de su mercado interior, por la pequeña dim.ensión del 
área; y 

h) La inexistencia de materias primas industriales, que hace inevitable 
su importación. 

3.2. El coste de situación de Canarias exige a la economía disponer de: 

a) Capacidades alimentaria, industrial y financiera adecuadas y con
venientemente planificadas. 

h) Un sistema de movilización económica eficiente y conformado a las 
necesidades mediante los correspondientes planes de movilización. 

3.3. Proporcionar a Canarias la capacidad alimentaria e industrial adecua
das, requiere: 

a) Reestructurar el sistema económico canario para que produzca los 
recursos locales que demanda su defensa. 

b) Dedicar al tráfico medios de transporte suficientes para: 

— Cubrir las necesidades de la población y de las Fuerzas Armadas 
en aquellos recursos que Canarias no produce o es deficitaria. 

— Facilitar la adaptación de la economía canaria a las necesidades 
de la Defensa y la obtención de la máxima flexibilidad posible 
de producción. 

c) Almacenar reservas de los recursos esenciales, sobre todo energéti
cos, que no produce Canarias. 
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3.4. La reestructuración del sistema económico canario supone: 

a) Arraigar la población al suelo de las islas periféricas y de las tierras 
cultivables altas, mediante el desarrollo de la agricultura de abas
tecimiento, de la ganadería, de la pesca, de las indiistrias de transfor
mación, e incluso aquellas otras que sean adecuadas a la pequeña 
dimensión de los mercados o puedan exportar, lo que facilitará dis
poner de recursos locales, empleará mano de obra, retendrá pobla
ción emigrante, evitará gasto exterior y disminuirá la demanda de 
transportes. 

b) Limitar la agricultura de exportación hasta el punto que no perju
dique el desarrollo del abastecimiento interior ni el consumo de agua. 

c) Proteger la exportación de ciertos productos, siempre que no sea a 
costa de la producción para el abastecimiento interior. 

d) Comercializar directamente tanto la agricultura de subsistencia como 
la de exportación. 

e) Diversificar la industria, siempre que STJS dimensiones hagan posi
ble la comercialización y colocación de sus productos. 

f) Favorecer toda producción interna que garantice una obtención ren
table en precio y calidad. 

g) Iniciar el camino de la industrialización por la transformación de 
productos primarios. 

h) Asignar funciones productivas a todas las islas y equilibrar la pro
ducción de cada ima, en la medida de lo posible, para disminuir la 
dependencia exterior, siempre en proporción adecuada a la dimen
sión de sixs mercados. Para ello, en cada isla habrá que: 

— Motivar la creación de industrias, preferentemente de transfor
mación de productos primarios. 

— Racionalizar y modernizar las estructuras comerciales. 

— Mejorar las comunicaciones, los servicios y las condiciones de 
vida en las zonas rurales altas. 

3.5. La agricultura necesita: 

a) , Transíormar en terreno ctdtivable el actualmente improductivo que 
lo admita. 

b) Poner en producción las tierras cultivables altas abandonadas. 

c) Aumentar la proporción de terrenos dedicados a la agricultura de 
abastecimiento. 
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d) Fomentar preferentemente el ciiltivo de cereales, leguminosas, azú
car, etc., como valioso complemento de la resolución del problema 
del abastecimiento. 

e) Aplicar tasas aduaneras a las importaciones agrícolas que compitan 
con las producciones agrarias interiores. 

f) Mejorar las estructuras y las condiciones socioeconómicas de la po
blación rural. 

g) Determinar los límites de coste y rendimiento por debajo de los 
cuales no conviene fomentar la producción. 

Todo ello buscando cubrir las necesidades del Archipiélago y crear re
servas. 

3.6. La ganadería requiere: 

a) Establecer xui plan ganadero que fomente la cabana —adaptándola 
a las necesidades del suelo— y organizar redes de comercialización 
interior; el vacimo para carne y leche. 

h) Atmientar el terreno dedicado al cultivo de piensos y a pastos. 

c) Poner tasas aduaneras a las importaciones a bajo precio de produc
tos como carne, leche en polvo, derivados lácteos, etc., que, por falta 
de protección, compiten con la producción canaria y motivan su 
descenso. 

3.7. La silvicultixra precisa dedicar a bosques maderables los terrenos 
actualmente improductivos que no puedan dedicarse a otros cultivos. 

3.8. La pesca tiene necesidad de: 

a) Construir lonidades polivalentes con materiales nacionales. Renovar 
la flota pesquera. 

h) Mejorar la formación profesional de las tripulaciones, 

c^ Dotar de varaderos y frigoríficos a puertos y refugios pesqueros. 

3.9. La carencia de recursos mineros y de materias primas aconseja la 
integración económica con la Península para este abastecimiento. 

3.10. El sector secundario necesita: 

a) Apoyo, a fin de consegviir el equilibrio intersectorial que propor
cione a Canarias el grado de autonomía económica que su defensa 
exige. 
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h) Fomentar la creación y mantenimiento de indiistrias de mediana 
dimensión, adecuadas a las necesidades del Archipiélago y capaces 
de exportar. 

c) Crear industrias de transformación de productos primarios que tie
nen capacidad exportadora y de absorción de empleo. 

d) Diversificar la producción. 

e) Utilizar métodos de producción que requieran menos consumo de 
energía. 

f) Utilizar materiales que consimaan menos electricidad. 

g) Dotar de materiales nacionales a las nuevas instalaciones y a las 
que requieran sustitución por agotamiento. 

h) Constituir niveles de repuesto para las instalaciones existentes. 

3.11. El sector terciario requiere: 

a) Racionalizar y modernizar las estructuras comerciales para dismi
nuir los costes del transporte. 

h) Establecer una fiscalidad que incentive la inversión. 

c) Fomentar procesos que favorezcan la inversión y limiten la depen
dencia exterior. 

d) Crear incentivos para el desarrollo, dirigiéndolos a los sectores pri
mario y secimdario, y en ellos, a ramas de gran efecto estimulante. 

e) Fomentar la creación de puestos d© trabajo, a fin de incrementar 
las rentas y los recursos para mejorar el ciclo económico. 

f) Regionalizar al máximo la inversión. 

g) Desarrollar fuentes alternativas de financiación regional, selecciona
das por ramas o sectores. 

h) Fomentar determinadas exportaciones. 

3.12. Para suprimir, o al menos disminuir, las amenazas socioeconómicas 
interiores: 

a) Promover la creación de puestos de trabajo, mediante el fomento 

de la inversión y del desarrollo económico en Canarias. 
b) Constrmr viviendas. 

c) Mejorar los servicios públicos que presenten deficiencias. 

d) Axmaentar el número de plazas a todos los niveles de la enseñanza 
y mejorar su calidad, atendiendo al desarrollo de los valores mora
les, puesto que ciiltmra y valores morales son componentes básicos 
de la potencia defensiva. 
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4. DE DEFENSA CIVIL. 

La conflictividad, del espacio geográfico, el nivel cultural de la pobla
ción —inferior a la media nacional— y el deterioro socioeconómico existen 
en Canarias, y refuerzan la necesidad de disponer de ima organización de 
Defensa Civil que: 

4.1. Cuente con los cuadros de personal especializado capaces de utilizar 
los medios de prensa, radio, televisión, etc., para proteger a la población 
contra toda agresión indirecta —interior y exterior— que, en forma de pro
p a g a d a , difxisión cultural, poKtica, técnica, etc., busque la penetración psico
lógica para el desarme moral de la población. 

4.2. Asegure la continuidad de la acción de gobierno por el Mando civil, 
caso de revueltas, naotines, acciones terroristas o subversivas localizadas, 
que: 

— Ocasionen la muerte de Autoridades o anulen sus posibilidades de 
ejercer el poder político o el administrativo. 

— Incapaciten para ejercer su función a escalones de mando político 
o administrativo de la región, provincias o islas, o los Centros que 
lo hacen posible. 

— Perturben o paralicen servicios públicos o servicios esenciales para la 
Defensa Nacional. 

4.3. Proteja a la población, riquezas y recursos de todo tipo, para garantizar 
la continuidad de la vida civil, lo que requiere disponer de la organización, 
personal y medios de protección civil para ejercer las ftinciones de: 

— Dirección: 

• Sistemas de telecomunicaciones de alarma y operativo. 

• Servicios de transporte, propaganda y orden. 

— Seguridad: 

• Servicios de alarma, de evacuación, de dispersión y albergue y de 
refugios. 

— Socorro: 

• Servicios de salvamento, contraincendios, sanitarios de emergencia, 
de defensa atómica-bacteriológica-química, de acción social y de 
rehabilitación de servicios públicos. 
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— Protección: 

• Del patrimonio artístico y cultural, de establecimientos y entidades 
públicas y culturales, de montes y ganadería. 

Así como enlace con: 

— La Defensa Económica, que le proporciona los mediosi y recursos 
necesarios para su funcionamiento; y 

— La Defensa Militar, para coordinar la protección activa y pasiva de 
las poblaciones, el salvamento y ciertos servicios sanitarios de ur
gencia. 

4.4. Garantice la movilización del sector humano adscrito a la Defensa 
Civil y de los medios' necesarios para ejercer sus funciones, mediante, los 
correspondientes planes de movilización, adaptados a las particularidades 
del Archipiélago y de cada una de sus islas. 

La protección civil podría realizar estudios sobre las posibilidades de 
diseminación y protección de depósitos y almacenes, y sobre la existencia 
de abrigos para la segtiridad de la población. 

5. DE INVISTIGACION CIENTÍFICA Y TÉCNICA. 

5.1. La situación, lejanía y dificultades de interrelación de Canarias mani
fiestan la necesidad de: 

a) Coordinar estrechamente la investigación científica y técnica a nivel 
nacional. 

h) Disponer de un sistema de movilización eficiente y puesto al día 
mediante los correspondientes planes de movilización de la investi
gación científica y técnica, que la fragmentación y dispersión insular 
aconsejan, teniendo en cuenta las particularidades de cada isla. 

5.2. La necesidad de elevar el nivel cultural de la, población canaria, en 
busca de la eficacia mayor de la Defensa Nacional, pasa por la formación 
de investigadores. 

Para ello habrá que colaborar con los Centros extranjeros de investiga
ción científica y técnica más avanzados: 

a) En la búsqueda de: 

— Fuentes de energía alternativas del petróleo. 
— Fuentes de energía alternativas para la obtención de energía 

eléctrica. 



QUINTA PONENCIA 315 

— Métodos industriales que reqxiieran menor consumo de energía 
eléctrica, sobre todo para las indiistrias de la alimentación, con
servera, del frío, del tabaco, naval, del agua, etc. 

— Producción de lluvia artificial. 

— Disminución de las pérdidas de agua por evaporación. 

— Mejor aprovechamiento del agua captada del subsuelo. 

— Mejoras en los métodos de riego. 

— Cultivos que requieran menor consumo de agua y necesarios 
para el abastecimiento interior. 

h) En la formación de investigadores sobre estas actividades. 

c) En la creación de Centros de investigación sobre las mismas. 

d) Investigar caladeros alternativos de los africanos. 

5.3. Crear Centros de investigación científica y técnica orientados a las 
tareas antes citadas. 

6. DE INFORMACIÓN PARA LA DEFENSA: 

6.1. Establecer un nivel de repuestos para el material de los servicios de 
radio, televisión, etc. 

6.2. Emplear en las nuevas instalaciones, y en las que se sustituyan por 
agotamiento, naateriales nacionales. 

6.3. Constituir un nivel de reserva de papel-prensa. 

6.4. Prestar especial atención a la información para la Defensa y tener 
previsto: 

a) Establecer las corrientes informativas propias de la Defensa Na
cional. 

fa) La coordinación de la información entre los diversos componentes 
de la Defensa Nacional a nivel Archipiélago. 

c) La movilización y la dirección de los medios de información y 
comunicación social a los niveles Archipiélago e isla. 

d) Extremar las medidas de defensa de la información, sobre todo 
en relación con los transportes. 
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7. DE MOVILIZACIÓN. 

Disponer de planes de movilización eficientes, desarrollados y puestos 
al día, a nivel Archipiélago, provincia e isla, de todos los sectores de la mo
vilización: humano, económico, sanitario, de los medios de investigación 
científica y técnica, de los transportes y de las comunicaciones y medios 
de información. 
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